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Proyecciones y escenarios alternativos 

1.1 Proyecciones de población  

 Antecedentes Demográficos 1.1.1

Para realizar las proyecciones de población de Rincón De Los Sauces 

se analizaron diversos antecedentes provenientes de estimaciones de la 

Dirección Provincial de Estadística y Censos de la Provincia de Neuquén, del 

Estudio sobre la Región de Vaca Muerta, elaborado por la Subsecretaría de 

Planificación Territorial de la Inversión Pública, y del Plan Director del Agua, 

elaborado por la Consultora F.R.B. Servicios, a solicitud de la Municipalidad de 

Rincón De Los Sauces1. 

Gráfico 1. Proyecciones de población de Rincón De Los Sauces según fuentes 

alternativas para los hitos años 2010, 2015, 2018, 2020, 2025, 2030, 2035 y 2040. 

Fuentes: Dirección Provincial de Estadística y Censos de la Pcia. De Neuquén, / “Estudios 

Estratégicos para el Desarrollo Territorial de la Región Vaca Muerta”, Subsecretaría de 

Planificación Territorial de la Inversión Pública, / “Plan Director de Agua Potable Rincón De Los 

1



Sauces, Actualización III Etapa”, Memorias Técnicas Informe Final Junio 2018, FRB Servicios 

SRL. 

 

La estimación del organismo del Gobierno Provincial, es la más 

conservadora, y está elaborada en función de las variaciones intercensales 

anteriores y del crecimiento vegetativo de la población, sin considerar los 

impactos de eventuales alteraciones provocadas por variables 

socioeconómicas. 

La proyección que se utiliza en el estudio sobre la región Vaca Muerta 

que claramente es la más “agresiva”, basa su predicción en una expansión 

significativa de la explotación del gas y el petróleo no convencional que cubriría 

el municipio de Rincón De Los Sauces (el estudio prevé la instalación en la 

región de 420 equipos para 2020). 

La evolución planteada por el Plan de Agua, utiliza variaciones sobre 

modelos matemáticos aplicados a la demografía (lineal, tasa decreciente, 

relación -tendencia, y geométrica constante) y en función de los 

comportamientos de las diferentes curvas de crecimiento, elaboran dos 

propuestas alternativas que atenúan las surgidas de la mayoría de los modelos 

considerados y son las que terminan utilizando de base para el Plan de Agua.   

 

 Elaboración de escenarios 1.1.2

De acuerdo al análisis de los antecedentes mencionados, a la 

consideración de datos residentes en el municipio y a las hipótesis sobre la 

posible expansión de la actividad petrolera no convencional y la declinación de 

la convencional en el ejido municipal de Rincón de Los Sauces, el equipo 

consultor del POT, decidió elaborar cuatro escenarios de proyección de 

población, teniendo en cuenta que el extremo superior es de concreción 

improbable y que las variaciones de magnitud más esperables se situaran en 

algún punto del medio hacia arriba o hacia debajo de los tres escenarios 

restantes2. 

De tal manera que el crecimiento poblacional futuro debería situarse en 

la franja que partiendo del Escenario 2 (intermedio), se mueve como tendencia 

decreciente hacia el Escenario 1 (base) o se ubica como tendencia creciente 

hacia el Escenario 3 (Gobierno local).  

La brecha entre el Escenario 1 y 2; y 2 y 3, se mantiene en torno a los 10 

puntos porcentuales hasta el año 2025. A partir de 2030, se van ampliado las 

2
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distancias tanto en el primer caso como en el segundo, dado que como ya se 

dijo se prevé un incremento (de distinta intensidad) en los Escenarios 2 y 3. 

Dichas tendencias estarán influenciadas por el futuro de la actividad 

petrolera y por el eventual desarrollo de actividades socioproductivas 

alternativas, que sean atractoras de mano de obra. 

Gráfico 2. Proyecciones de población de Rincón De Los Sauces según elaboraciones 

alternativas para los hitos años 2010, 2015, 2018, 2020, 2025, 2030, 2035 y 2040. 

Fuente: Escenario 1. Base Dirección Provincial de Estadística y Censos / Escenarios 2, 3 y 4. 

Elaboración propia en base a datos de la variación intercensal 2001 a 2010 y del conteo de 

viviendas 2018 realizado por el Gobierno Local.  

   

La explicación acerca del Escenario 1, ya fue brindada en párrafos 

anteriores y se trata de la estimación construida por la autoridad estadística de 

la provincia. Su proyección de crecimiento plantea tasas de expansión 

promedio cercanas a la media provincial, lo cual supone para Rincón De Los 

Sauces, una pronunciada desaceleración del ritmo que traía desde el último 

período intercensal. 



El Escenario 3 (Gobierno Local), se construyó a partir del conteo de 

viviendas realizado por el municipio en 2018 (11.000 viviendas)3. En función de 

este dato se estimó una desaceleración del crecimiento poblacional para el 

periodo 2018 a 2025, producto de una progresiva disminución de la explotación 

del petróleo convencional; y un aumento gradual de los habitantes a partir de 

2035, sostenido por la (probable) incipiente radicación de explotaciones de 

petróleo no convencional. 

El Escenario 2 (Intermedio), si bien se basa en las mismas hipótesis que 

el Escenario 3; plantea un rebote incremental de población hacia 2035 y con un 

ritmo de crecimiento menor. 

Finalmente, el Escenario 4, supone el mantenimiento constante de la 

tasa de crecimiento del último periodo intercensal 2001 a 2010 (7,5% anual). 

Para que esto suceda se debería incrementar la actividad petrolera a un ritmo 

similar al supuesto en el estudio sobre la Región Vaca Muerta. En función de 

las perspectivas analizadas su ocurrencia es improbable, aunque se considera 

valioso mostrarlo como hipótesis de máxima.  

 Incidencia de las proyecciones en las dimensiones sociales 1.1.3

 

La proyección de los escenarios sobre los grupos de sexo y edad 

socialmente significativos brinda un orden de magnitud acerca del 

comportamiento de la demanda y de la oferta de recursos humanos que 

impactan sobre las diversas políticas públicas destinadas a salud, educación, 

previsión social, fuerza de trabajo e infraestructura de servicios entre otras. 

 

Hogares 

 

Para proyectar la incidencia de las escenarios en la configuración de los 

hogares y en el régimen de tenencia de la vivienda, se consideró la distribución 

relativa verificada a 2010 en el CNPHyV (último dato cierto) y se aplicaron esos 

valores porcentuales a la cantidad de hogares que se registró en cada 

escenario para cada hito anual4. De tal manera que la estructura se mantiene 

estable y lo que varía son las magnitudes. 

 

En el caso de la configuración de los hogares y más allá del dominante 

formato “nuclear”, es posible conjeturar, en el mediano plazo, que si la 

tendencia creciente se acelera aumenten en alguna medida las tipologías 

“unipersonal” y “compuesto + extendido”, generada por personas solas que 

llegan a la ciudad en busca de una oportunidad de trabajo. 

3

4
 Apéndice Estadístico Cuadro 11: valores absolutos por escenario y año.  



 

En la franja considerada (Escenarios 1 a 3) en el hogar “unipersonal” 

para 2030 los valores de la cantidad de hogares oscilan entre 2204 a 2987, y 

para 2040 entre 2806 a 5611. 

 

Este dato es relevante no solo por su impacto en aspectos culturales 

como la identidad y el arraigo; sino que tiene incidencia en el tipo de vivienda 

que se ofrezca en el mercado.   
 

Gráfico 3. Configuración de los hogares según Escenarios. Proyección 2018, 2030 y 2040. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Dirección Provincial de Estadística y Censos / CNPHyV 

2010, INDEC 

Con respecto al régimen de tenencia de la vivienda, ya se analizó en el 

diagnóstico, la importancia del “inquilino” (28%), lo cual señala la presencia de 

un mercado de alquileres amplio y diverso que está constituido por hogares de 

distinta configuración. 
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En la franja delimitada por los Escenarios 1 a 3, los inquilinos en 2030 

proyectan valores que se ubican en el rango entre 3140 a 4255, y en 2040 

entre 3996 a 7993. 

 
Gráfico 4. Régimen de tenencia de la vivienda (hogares) según Escenarios. Proyección 2018, 

2030, 2040. 

 

Fuente: Idem Gráfico 3 

1.1.3.1 Educación 

 

Para las proyecciones de las necesidades de equipamiento por nivel 

educativo, se partió de los parámetros establecidos a 2015, según surgen de 

los datos del informe provincial5 y de las proyecciones de demanda que se 

originan en las estimaciones de población realizadas para cada Escenario6.  

5
 Información Municipal Básica, Volumen 17, año 2015. Dirección Provincial de Estadísticas y 

Censos.  
6
 Apéndice Estadístico: Cuadros 12, 13, 14 y 15. Parámetro de matriculados x Unidad de servicio (US) / 

Situación de US a 2015 / Demanda potencial / Total US necesarias / Total US agregadas. (en todos los 

casos se consideró la hipótesis del 100% de cobertura dado que se trata de niveles educativos 

obligatorios) 
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Los parámetros que se toman son por Unidad de Servicio (unidad de 

enseñanza de un nivel determinado), lamentablemente no se cuenta con el 

dato de secciones educativas (alumnos de un grado / año / nivel) que 

permitirían una aproximación más precisa. 

 

Nive

l 

Parámetr

o Matriculados 

x US (2015) 

Equipami

ento US a 2015 

Inicia

l 
154 4 

Prim

ario 
424 8 

Medi

o  
525 3 

 

En el nivel inicial si se considera que cada US tiene cuatro salas por 

edad (dos por turno) el promedio es de 38 alumnos por sección que resulta 

elevado para este nivel. 

 

En el nivel primario si se considera que cada US tiene 14 grados (uno 

por turno) el promedio da 30 alumnos por sección, lo cual está dentro de los 

estándares aceptados. 

 

En el nivel medio si se considera que cada US tiene 20 años lectivos 

(dos divisiones de cada año por turno), el promedio da 26 alumnos por sección, 

lo cual está dentro de los estándares aceptados. 

 

Se resalta que lo expresado es un supuesto que no ha podido ser 

verificado empíricamente, por lo cual debe tomarse como un valor indicativo. 

No obstante, las necesidades de equipamiento se expresan en US, suponiendo 

una cobertura del 100% de la demanda en cada nivel dado que se trata de la 

educación formal obligatoria. 

 

 En el nivel inicial el rango de equipamientos necesarios en 2030 va de 6 

a 7 (lo que significa agregar 2 a 3 a lo existente), en 2040 va de 7 a 14 

(3 a 10 más que lo existente). 

 

 En el nivel primario el intervalo de equipamientos necesarios en 2030 va 

de 13 a 18 (5 a 10 más que lo existente), en 2040 va de 17 a 34 (9 a 26 

más que lo existente). 

 



 En el nivel medio la cantidad de equipamientos necesarios en 2030 va 

de 6 a 8 (3 a 5 más que lo existente), en 2040 va de 8 a 15 (5 a 12 más 

que lo existente). 

 

Como se deduce del análisis las necesidades de equipamiento 

educativo, en el mediano plazo son significativas y requerirán un considerable 

esfuerzo de inversión por parte del Estado Provincial. Está claro que no en 

todos los casos se tratará de establecimiento nuevos, sino que será factible 

ampliar los que ya existen o combinar ambas modalidades. Esto también 

dependerá de cómo se dé el crecimiento urbano, si es por densificación o por 

expansión o mejor dicho en que proporciones aparezcan cada una de estas 

modalidades. 

 

En relación al equipamiento, una alternativa posible, aunque poco 

habitual en el país es la construcción de establecimientos educativos de mucha 

capacidad, con un sistema de transporte ad hoc (gratuito) que traslade (ida y 

vuelta) a los alumnos desde su casa a la escuela. 

 

Un párrafo aparte merece el nivel de los jardines maternales (0 a 3 años) 

que no son obligatorios (aún) pero que cumplen una función socioeconómica 

muy importante. Por un lado, porque abordan la cuestión de la estimulación 

temprana y la socialización de los infantes, aspecto que repercute 

significativamente en el rendimiento posterior de los alumnos y que además 

iguala oportunidades entre niñas y niños de diversos sectores sociales. 

 

Por otro lado, porque el cuidado de las niñas y niños, permite mejorar la 

oportunidad de las mujeres de incorporarse al mercado de trabajo, con los 

beneficios que esto implica desde el punto de vista social y económico. 

 

Dado que no está disponible la información sobre la existencia de 

jardines maternales (la oferta es muy diversa en calidad y extensión y está la 

mayoría bajo gestión privada); se elaboró un estándar supuesto con las 

siguientes características y estimaciones. 

 

Una US de jardín maternal e infantes de jornada completa constan de 12 

salas y alberga un total de 160 niñas y niños. Asimismo, se considera una 

captación del 30% de la demanda potencial en todos los escenarios y años. 

 

En función de estos supuestos, en 2018 se necesitarían entre 4 y 5 US, 

en 2030 entre 6 y 8, y en 2040 entre 7 y 15, para satisfacer al 30% de la 

demanda potencial. 

 



Gráfico 5. Unidades Educativas necesarias según Escenarios. Proyección Años 2018, 2030 y 

2040. 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Información Municipal Básica, Volumen 17. Año 2015 / 

Proyecciones de población 
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Gráfico 6. Demanda potencial de niñas, niños y adolescentes por nivel obligatorio según 

Escenarios. Proyección Años 2018, 2030 y 2040. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Información Municipal Básica, Volumen 17. Año 2015 / 

Proyecciones de población 
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Gráfico 7. Demanda potencial de niñas y niños de 0 a 3 años para Jardín maternal e infantes 

según Escenarios. Proyección Años 2018, 2030 y 2040. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Proyecciones de población 

 

1.1.3.2 Salud 

 

En la temática de salud, se estimaron dos equipamientos, Centros de 

Atención Primaria y camas por cada 1000 habitantes. En el primer caso, dado 

que no se ha encontrado en los documentos y normativa especializada un 

estándar establecido, se decidió utilizar el que registra la localidad de Rincón 

De Los Sauces a 2015 que es 1 CAP cada 3611 habitantes demandantes del 

sub sistema público. En el segundo caso, dado que el indicador de la localidad 

es muy bajo (1,6 camas x 1000 habitantes), se decidió utilizar como parámetro 

el de la Provincia de Neuquén (2,9 camas x 1000 habitantes)7. 

 

El equipamiento necesario en cuanto a CAP, para 2030 (siempre 

considerando la franja determinada por los Escenarios 1 a 3) se debería contar 

7
 Apéndice Estadístico. Cuadros 16, 17, 18 y 19: Parámetros 2015 / Equipamiento 2015 / Demanda 

potencial del subsistema público y general / Equipamiento necesario / Equipamiento agregado. Cuadro 
20: Demanda potencial por subsistema y general. 
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con de 3 a 4 CAP (1 a 2 más que el parámetro 2015) y para 2040 se debería 

contar con 4 a 8 CAP (2 a 6 más que el parámetro 2015). 

 

En lo que refiere al indicador de camas x 1000 habitantes las 

proyecciones muestran lo siguiente. Para 2030 sería necesario una dotación de 

entre 107 a 145 camas x 1000 habitantes (69 a 107 más que el parámetro 

2015); para 2040 sería necesario una dotación de entre camas x 1000 

habitantes (98 a 234 más que el parámetro 2015). 

 
Gráfico 8. Requerimientos de Centros de Atención Primaria según Escenarios. Proyección Años 

2018, 2030 y 2040. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Información Municipal Básica, Volumen 17. Año 2015 / 

Proyecciones de población 
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Gráfico 9. Requerimientos de Camas cada 1000 habitantes según Escenarios. Proyección Años 

2018, 2030 y 2040. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Información Municipal Básica, Volumen 17. Año 2015 / 

Proyecciones de población. 
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Gráfico 10. Demanda potencial por subsistema de salud según Escenarios. Proyección Años 

2018, 2030 y 2040. 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de población. 

 

1.1.3.3 Fuerza de trabajo activa 

La fuerza de trabajo activa se estableció a partir de la tasa de actividad 

registrada en Rincón De Los Sauces por la Encuesta de Hogares Provincial en 

el año 2017 que fue del 43,8% lo que significaba 8340 personas que tenían 

empleo o lo buscaban activamente. Este dato es el que se utiliza como 

parámetro para proyectar la fuerza de trabajo activa en cada Escenario y año8. 

 

De acuerdo a estos supuestos, hacia el año 2030 la demanda laboral 

estaría representada por entre 12421 a 16832 personas (lo que significa 4082 a 

8492 más que el parámetro 2017). En tanto para el año 2040 la demanda 

8
 Apéndice Estadístico. Cuadros 21, 22, 23 y 24: Parámetro 2017, Fuerza de trabajo total / Fuerza de 

trabajo agregada con respecto al parámetro.  
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laboral estaría representada por entre 15807 a 31617 personas (lo que significa 

7467 a 23277 más que el parámetro 2017).   
Gráfico 11. Fuerza de trabajo activa según Escenarios. Proyección Años 2018, 2030 y 2040. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la  Encuesta de Hogares Provincial, Año 2017 /  CNPHyV 

2010, INDEC / Proyecciones de población. 

 

1.1.3.4 Infraestructura de redes de servicios 

Para estimar los requerimientos de extensión de las redes de agua, 

cloacas y gas se establecieron dos parámetros. El primero fue a partir del nivel 

de cobertura verificado por el CNPHyV 2010 y el segundo considerando una 

cobertura del 100% de los hogares. 
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Conexión a 

Red 

% 

Cobertura 

2010 

Agua 98,7 

Cloaca 62,6 

Gas 88,9 

En función de los criterios adoptados se definieron los siguientes 

horizontes de cobertura de infraestructura de servicios, que se describen 

esquemáticamente: 

Estimación para el año 2030 

 Red de agua 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura a 2010, 

rango 5294 a 9056. 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura 100%, 

rango 5442 a 9255.  

 Red de cloacas 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura a 2010, 

rango 3440 a 5825. 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura 100%, 

rango  7620 a 11433.  

 Red de gas 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura a 2010, 

rango  4768 a 8157. 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura 100%, 

rango  6010 a 9823. 

Estimación para el año 2040 

 Red de agua 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura a 2010, 

rango 8297 a 22317. 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura 100%, 

rango 8486 a 22694.  

 Red de cloacas 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura a 2010, 

rango 5344 a 14231. 



 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura 100%, 

rango 10664  a 24872.  

 Red de gas 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura a 2010, 

rango  7474 a 20101. 

 Hogares agregados de acuerdo al parámetro de cobertura 100%, 

rango  9064 a 23262. 

  
Gráfico 12. Hogares incorporados a la red de infraestructura de servicios I según Escenarios. 

Proyección Años 2018, 2030 y 2040. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de población. 

Nota: se considera como parámetro de cobertura el vigente para cada servicio al año 2010 
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Gráfico 13. Hogares incorporados a la red de infraestructura de servicios II según Escenarios. 

Proyección Años 2018, 2030 y 2040. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de población. 

Nota: se considera como parámetro de cobertura el 100% de los hogares proyectados a cada año 

 Síntesis 1.1.4

A continuación se presenta un esquema síntesis de las necesidades de 

equipamiento de educación y salud, demanda de fuerza de trabajo y cobertura 

de redes de infraestructura de servicios. 

Se plantean tres instancias temporales, corto, mediano y largo plazo y 

en cada una de ellas se define un límite inferior (que se corresponde con el 

Escenario 1) y un límite superior (que se corresponde con el Escenario 2). 

En los casos del equipamiento educativo y de salud, y el de la fuerza de 

trabajo; se consignan los valores totales necesarios en cada caso, quiere decir 

que si se desea cuanto equipamiento habría que agregar, se les debe sustraer 

el valor de origen. 

En las redes de servicios en las cuales se los hogares que deberían 

agregarse a los servicios, de tal manera que para obtener el total debe 

sumarse el valor de origen. 
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Requerimiento 
O

rigen 

A 2018 (Corto 

plazo) 

A 2030 

(Mediano plazo) 

A 2040 

(Largo plazo) 

L

ímite 

inferior 

L

ímite 

superior 

L

ímite 

inferior 

L

ímite 

superior 

L

ímite 

inferior 

L

ímite 

superior 

US Educativas - Nivel inicial 4 4 5 6 7 7 
1

4 

US Educativas - Nivel primario 8 
1

0 

1

2 

1

3 

1

8 

1

7 

3

4 

US Educativas - Nivel medio 3 4 5 6 8 8 
1

5 

Centros de Atención Primaria - 

Salud 
2 2 3 3 4 4 8 

Camas x 1000 habitantes 
3

8 

7

8 

9

3 

1

07 

1

45 

1

36 

2

72 

Fuerza de trabajo (personas) 
8

340 

9

054 

1

0756 

1

2421 

1

6832 

1

5807 

3

1617 

Cobertura de red de agua 

(hogares) 

5

721 

2

417 

3

946 

5

442 

9

255 

8

486 

2

2694 

Cobertura de red de cloacas 

(hogares) 

3

543 

4

595 

6

124 

7

620 

1

1433 

1

0664 

2

4872 

Cobertura de red de gas (hogares) 
5

153 

2

985 

4

514 

6

010 

9

823 

9

054 

2

3262 

Como se puede observar aun considerando los límites inferiores de 

necesidades y demandas que generan los escenarios de crecimiento, se 

requerirá un importante esfuerzo de inversión pública (del Estado provincial y 

del Estado local), además de un considerable esfuerzo de gestión para 

mantener y mejorar los estándares de acceso a los derechos básicos. 

Asimismo, el sector privado debería sostener una dinámica de actividad 

que le permita absorber los crecientes niveles de demanda laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

  



 Apéndice estadístico 1.1.5

Tabla 1. Rincón De Los Sauces, Proyección de población según fuentes diversas 

 

Año 

Proy

ección DPEyC-

PN 

Proy

ección. Estudio 

RVM 

Proy

ección. "Plan 

de Agua". 

Adoptada 

Alternativa 1 

Proy

ección. "Plan 

de Agua". 

Adoptada 

Alternativa 2 

2

010 

19.3

98 

19.3

98 

19.3

98 

19.3

98 

2

015 

24.1

34 

26.3

53 

25.7

30 

25.7

30 

2

018 

26.8

54 

34.4

50 

30.4

82 

30.4

81 

2

020 

28.5

94 

54.6

79 

34.1

28 

34.1

28 

2

025 

32.6

55 

127.

838 

45.2

67 

45.2

67 

2

030 

36.8

39 

144.

217 

60.0

42 

60.0

42 

2

035 

41.5

60 

162.

699 

79.6

40 

73.7

38 

2

040 

46.8

84 

183.

541 

105.

634 

90.5

57 

Fuentes: Dirección Provincial de Estadística y Censos de la Pcia. De Neuquén, / “Estudios Estratégicos para 

el Desarrollo Territorial de la Región Vaca Muerta”, Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión Pública, / 

“Plan Director de Agua Potable Rincón De Los Sauces, Actualización III Etapa”, Memorias Técnicas Informe Final Junio 

2018, FRB Servicios SRL. 

Tabla 2. Rincón De Los Sauces, Proyección de población según Dirección Provincial de 

Estadística y Censo 

Año 
P

oblación 

Tas

a Lineal  

Tas

a media 

anual 

201

0 

1

9.398 
    

201

5 

2

4.134 

24,

4 
4,5 

201

8 

2

6.854 

11,

3 
3,6 

202

0 

2

8.594 
6,5 3,2 

202

5 

3

2.655 

14,

2 
2,7 

203

0 

3

6.839 

12,

8 
2,4 

203

5 

4

1.560 

12,

8 
2,4 

204

0 

4

6.884 

12,

8 
3,0 

201

0 / 2040 
  

141

,7 
3,0 

Fuente: Dirección Provincial de Estadística y Censo, www.estadisticasneuquen.gob.ar / 

estimación de población 

http://www.estadisticasneuquen.gob.ar/


Tabla 3. Rincón De Los Sauces, Proyección de población según Estudio sobre la Región 

Vaca Muerta 

Año 
Pobl

ación 

Tas

a Lineal 

Tas

a media anual 

201

0 

19.3

98 
    

201

5 

26.3

53 
35,9 6,3 

201

8 

34.4

50 
30,7 9,3 

202

0 

54.6

79 
58,7 26,0 

202

5 

127.

838 

133,

8 
18,5 

203

0 

144.

217 
12,8 2,4 

203

5 

162.

699 
12,8 2,4 

204

0 

183.

541 
12,8 7,8 

201

0 a 2040 
  

846,

2 
7,8 

Fuente: Estudio sobre la Región de Vaca Muerta, elaborado por la Subsecretaría de 

Planificación Territorial de la Inversión Pública 

 

Tabla 4. Rincón De Los Sauces, Proyección de población según “Plan Director de Agua”, 

Alternativa 1 

Año 
Pobl

ación 

Tas

a Lineal 

Tas

a media anual 

201

0 

19.3

98 
    

201

5 

25.7

30 
32,6 5,8 

201

8 

30.4

82 
18,5 5,8 

202

0 

34.1

28 
12,0 5,8 

202

5 

45.2

67 
32,6 5,8 

203

0 

60.0

42 
32,6 5,8 

203

5 

79.6

40 
32,6 5,8 

204

0 

105.

634 
32,6 5,8 

201

0 a 2040 
  

444,

6 
5,8 

Fuente: “Plan Director de Agua Potable Rincón De Los Sauces, Actualización III Etapa”, 

Memorias Técnicas Informe Final Junio 2018. 

 

 



Tabla 5. Rincón De Los Sauces, Proyección de población según “Plan Director de Agua”, 

Alternativa 2 

Año 
Pobl

ación 

Tas

a Lineal 

Tas

a media anual 

201

0 

19.3

98 
    

201

5 

25.7

30 
32,6 5,8 

201

8 

30.4

81 
18,5 5,8 

202

0 

34.1

28 
12,0 5,8 

202

5 

45.2

67 
32,6 5,8 

203

0 

60.0

42 
32,6 5,8 

203

5 

73.7

38 
22,8 4,2 

204

0 

90.5

57 
22,8 5,3 

201

0 a 2040 
  

366,

8 
5,3 

Fuente: “Plan Director de Agua Potable Rincón De Los Sauces, Actualización III Etapa”, 

Memorias Técnicas Informe Final Junio 2018. 

 

Tabla 6. Rincón De Los Sauces. Proyecciones de población de Rincón De Los Sauces 

según escenarios alternativos para los hitos años 2010, 2015, 2018, 2020, 2025, 2030, 

2035 y 2040. 

 

Año 

Pobl

ación. 

Escenario 1. 

Base 

Pobl

ación. 

Escenario 2. 

Intermedio 

Pobl

ación. 

Escenario 3. 

Gob. Local.  

Pobl

ación. 

Escenario 4. 

Tendencial 

2

010 

19.3

98 

19.3

98 

19.3

98 

19.3

98 

2

015 

24.1

34 

25.0

40 

25.9

59 

27.8

48 

2

018 

26.8

54 

29.2

95 

31.9

00 

34.5

96 

2

020 

28.5

94 

31.2

21 

34.0

40 

39.9

80 

2

025 

32.6

55 

36.1

87 

40.0

39 

57.3

96 

2

030 

36.8

39 

42.7

10 

49.4

20 

82.4

01 

2

035 

41.5

60 

52.1

88 

65.3

16 

118.

298 

2

040 

46.8

84 

66.5

12 

93.7

70 

169.

832 

Fuente: Escenario 1. Base Dirección Provincial de Estadística y Censos / Escenarios 2, 

3 y 4. Elaboración propia en base a datos de la variación intercensal 2001 a 2010 y del conteo 

de viviendas 2018 realizado por el Gobierno Local. 



 

 

Tabla 7. Rincón De Los Sauces. Escenario 2 (Intermedio). 

Año 
P

oblación 

Tas

a Lineal  

Tas

a media 

anual 

201

0 

1

9.398 
    

201

5 

2

5.040 

29,

1 
5,2 

201

8 

2

9.295 

17,

0 
5,4 

202

0 

3

1.221 
6,6 3,2 

202

5 

3

6.187 

15,

9 
3,0 

203

0 

4

2.710 

18,

0 
3,4 

203

5 

5

2.188 

22,

2 
4,1 

204

0 

6

6.512 

27,

4 
5,0 

201

0 / 2040 
  

242

,9 
4,2 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010. 

Tabla 8. Rincón De Los Sauces. Escenario 3 (Gobierno Local). 

Año 
P

oblación 

Tas

a Lineal  

Tas

a media 

anual 

201

0 

1

9.398 
    

201

5 

2

5.959 

33,

8 
6,0 

201

8 

3

1.900 

22,

9 
7,1 

202

0 

3

4.040 
6,7 3,3 

202

5 

4

0.039 

17,

6 
3,3 

203

0 

4

9.420 

23,

4 
4,3 

203

5 

6

5.316 

32,

2 
5,7 

204

0 

9

3.770 

43,

6 
7,5 

201

0 / 2040 
  

383

,4 
5,4 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010 y del Gobierno Local. 

 

 

 

 

 



Tabla 9. Rincón De Los Sauces. Escenario 4 (Tendencial). 

Año 
P

oblación 

Tas

a Lineal 2010 

- 2040 

Tas

a media 

anual 

201

0 

1

9.398 
    

201

5 

2

7.848 

43,

6 
7,5 

201

8 

3

4.596 

24,

2 
7,5 

202

0 

3

9.980 

15,

6 
7,5 

202

5 

5

7.396 

43,

6 
7,5 

203

0 

8

2.401 

43,

6 
7,5 

203

5 

1

18.298 

43,

6 
7,5 

204

0 

1

69.832 

43,

6 
7,5 

201

0 / 2040 
  

775

,5 
7,5 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010. 

Tabla 10. Variación de la población de los Escenarios 2, 3 y 4, respecto del Escenario 1: 

Base 100. 

Año E

scenario 

1 Base 

=100 

E

scenario 

2 / Base 

1=100 

E

scenario 

3 / Base 

1= 100 

E

scenario 

4 / Base 

1= 100 

B

recha E1 

a E2 

B

recha E2 

a E3 

D

iferencia 

entre 

Brechas  

201

0 
           

201

5 

1

00,0 

1

03,8 

1

07,6 

1

15,4 

3

,8 

3

,8 

0

,1 

201

8 

1

00,0 

1

09,1 

1

18,8 

1

28,8 

9

,1 

9

,7 

0

,6 

202

0 

1

00,0 

1

09,2 

1

19,0 

1

39,8 

9

,2 

9

,9 

0

,7 

202

5 

1

00,0 

1

10,8 

1

22,6 

1

75,8 

1

0,8 

1

1,8 

1

,0 

203

0 

1

00,0 

1

15,9 

1

34,2 

2

23,7 

1

5,9 

1

8,2 

2

,3 

203

5 

1

00,0 

1

25,6 

1

57,2 

2

84,6 

2

5,6 

3

1,6 

6

,0 

204

0 

1

00,0 

1

41,9 

2

00,0 

3

62,2 

4

1,9 

5

8,1 

1

6,3 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010. 

 



Tabla 11. Tipología de hogares según configuración y régimen de tenencia de la vivienda, por Escenarios Años. 2018, 2030 y 2040. 

Hogares: Conformación / 

Régimen de tenencia 

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 Escenario 4 

2

018 

2

030 

2

040 

2

018 

2

030 

2

040 

2

018 

2

030 

2

040 

2

018 

2

030 

2

040 

Conformación                         

Unipersonal 
1

.607 

2

.204 

2

.806 

1

.753 

2

.556 

3

.980 

1

.909 

2

.987 

5

.611 

2

.070 

4

.931 

1

0.163 

Nuclear 
5

.175 

7

.099 

9

.034 

5

.645 

8

.230 

1

2.817 

6

.147 

9

.619 

1

8.069 

6

.667 

1

5.879 

3

2.726 

Compuesto + extendido 
1

.196 

1

.640 

2

.088 

1

.304 

1

.902 

2

.962 

1

.421 

2

.223 

4

.176 

1

.541 

3

.669 

7

.562 

 No familiar 
1

60 

2

20 

2

79 

1

75 

2

54 

3

96 

1

90 

2

98 

5

59 

2

06 

4

91 

1

.013 

Régimen de Tenencia                         

Propietario de la vivienda y 

del terreno 

4

.650 

6

.379 

8

.118 

5

.072 

7

.395 

1

1.517 

5

.524 

8

.644 

1

6.236 

5

.991 

1

4.268 

2

9.407 

Propietario sólo de la 

vivienda 

3

52 

4

83 

6

15 

3

84 

5

60 

8

73 

4

18 

6

55 

1

.230 

4

54 

1

.081 

2

.228 

Inquilino 
2

.289 

3

.140 

3

.996 

2

.497 

3

.641 

5

.670 

2

.719 

4

.255 

7

.993 

2

.949 

7

.024 

1

4.477 

Ocupante por préstamo + 

trabajo + otra situación 

8

47 

1

.161 

1

.478 

9

24 

1

.346 

2

.095 

1

.006 

1

.573 

2

.956 

1

.090 

2

.597 

5

.352 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010. 

 

 

 

 



Tabla 12. Requerimiento de equipamiento de educación y demanda  potencial. Escenario 1. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

ESCENARIO 1  
201

8 

201

8 

201

8 

203

0 

203

0 

203

0 

204

0 

204

0 

204

0 

Nive

l 

Pará

metro 

Matriculados 

x US (2015) 

Equi

pamiento US 

a 2015 

Dem

anda 

potencial  

2018 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2018 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2018 

Dem

anda 

potencial  

2030 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2030 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2030 

Dem

anda 

potencial  

2040 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2040 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2040 

Inici

al 
154 4 618 4 0 848 6 2 

107

9 
7 3 

Prim

ario 
424 8 

411

4 
10 2 

564

3 
13 5 

718

2 
17 9 

Medi

o  
525 3 

229

0 
4 1 

314

2 
6 3 

399

8 
8 5 

Fuente: Información Municipal Básica, Volumen 17. Año 2015 / Proyecciones de población. 

Tabla 13. Requerimiento de equipamiento de educación y demanda  potencial. Escenario 2. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

ESCENARIO 2  
201

8 

201

8 

201

8 

203

0 

203

0 

203

0 

204

0 

204

0 

204

0 

Nive

l 

Pará

metro 

Matriculados 

x US (2015) 

Equi

pamiento US 

a 2015 

Dem

anda 

potencial  

2018 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2018 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2018 

Dem

anda 

potencial  

2030 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2030 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2030 

Dem

anda 

potencial  

2040 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2040 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2040 

Inici

al 
154 4 674 4 0 983 6 2 

153

1 
10 6 

Prim

ario 
424 8 

448

8 
11 3 

654

2 
15 7 

101

89 
24 16 

Medi

o  
525 3 

249

8 
5 2 

364

2 
7 4 

567

2 
11 8 

Fuente: Idem Cuadro 12 

 

 



Tabla 14. Requerimiento de equipamiento de educación y demanda  potencial. Escenario 3. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

ESCENARIO 3  
201

8 

201

8 

201

8 

203

0 

203

0 

203

0 

204

0 

204

0 

204

0 

Nive

l 

Pará

metro 

Matriculados 

x US (2015) 

Equi

pamiento US 

a 2015 

Dem

anda 

potencial  

2018 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2018 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2018 

Dem

anda 

potencial  

2030 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2030 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2030 

Dem

anda 

potencial  

2040 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2040 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2040 

Inici

al 
154 4 734 5 1 

114

9 
7 3 

215

9 
14 10 

Prim

ario 
424 8 

488

7 
12 4 

764

8 
18 10 

143

65 
34 26 

Medi

o  
525 3 

272

0 
5 2 

425

7 
8 5 

799

6 
15 12 

Tabla 15. Requerimiento de equipamiento de educación y demanda  potencial. Escenario 4. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

ESCENARIO 4  
201

8 

201

8 

201

8 

203

0 

203

0 

203

0 

204

0 

204

0 

204

0 

Nive

l 

Pará

metro 

Matriculados 

x US (2015) 

Equi

pamiento US 

a 2015 

Dem

anda 

potencial  

2018 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2018 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2018 

Dem

anda 

potencial  

2030 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2030 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2030 

Dem

anda 

potencial  

2040 

Equi

pamiento US 

necesario a 

2040 

Equi

pamiento  US 

agregado a 

2040 

Inici

al 
154 4 796 5 1 

189

7 
12 8 

391

0 
25 21 

Prim

ario 
424 8 

530

0 
12 4 

126

23 
30 22 

260

16 
61 53 

Medi

o  
525 3 

295

0 
6 3 

702

7 
13 10 

144

83 
28 25 

Fuente: Idem Cuadro 12 

 

 



Tabla 16. Requerimiento de equipamiento de salud (CAP / Camas x 1000 habitantes) y demanda  potencial. Escenario 1. Proyección años 2018, 

2030 y 2040. 

ESCENA

RIO 1 
    

201

8 

201

8 

201

8 

203

0 

203

0 

203

0 

204

0 

204

0 

204

0 

Nivel 
Pará

metro (2015) 

Equi

pamiento 

2015 

Dem

anda 

potencial  

2018 

Equi

pamiento 

necesario a 

2018 

Equi

pamiento  

agregado a 

2018 

Dem

anda 

potencial  

2030 

Equi

pamiento 

necesario a 

2030 

Equi

pamiento  

agregado a 

2030 

Dem

anda 

potencial  

2040 

Equi

pamiento  

necesario a 

2040 

Equi

pamiento   

agregado a 

2040 

CAP x 

3611 Hab. 

361

1 
2 

803

6 
2 0 

110

24 
3 1 

140

30 
4 2 

Camas x 

1000 Hab. 
2,9 38 

268

54 
78 40 

368

39 
107 69 

468

83 
136 98 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010, INDEC / Información Municipal Básica, Volumen 17. Año 2015/ Proyecciones de 

población. 

 

 

Tabla 17. Requerimiento de equipamiento de salud (CAP / Camas x 1000 habitantes) y demanda  potencial. Escenario 2. Proyección años 2018, 

2030 y 2040. 

ESCENA

RIO 2     

201

8 

201

8 

201

8 

203

0 

203

0 

203

0 

204

0 

204

0 

204

0 

Nivel 
Pará

metro (2015) 

Equi

pamiento 

2015 

Dem

anda 

potencial  

2018 

Equi

pamiento 

necesario a 

2018 

Equi

pamiento  

agregado a 

2018 

Dem

anda 

potencial  

2030 

Equi

pamiento 

necesario a 

2030 

Equi

pamiento  

agregado a 

2030 

Dem

anda 

potencial  

2040 

Equi

pamiento  

necesario a 

2040 

Equi

pamiento   

agregado a 

2040 

CAP x 

3611 Hab. 

361

1 
2 

876

6 
2 0 

127

82 
4 2 

199

04 
6 4 

Camas x 

1000 Hab. 
2,9 38 

292

95 
85 47 

427

11 
124 86 

665

12 
193 155 

Fuente: Idem Cuadro 16 



Tabla 18. Requerimiento de equipamiento de salud (CAP / Camas x 1000 habitantes) y demanda  potencial. Escenario 3. Proyección años 2018, 

2030 y 2040. 

ESCENA

RIO 3     

201

8 

201

8 

201

8 

203

0 

203

0 

203

0 

204

0 

204

0 

204

0 

Nivel 
Pará

metro (2015) 

Equi

pamiento 

2015 

Dem

anda 

potencial  

2018 

Equi

pamiento 

necesario a 

2018 

Equi

pamiento  

agregado a 

2018 

Dem

anda 

potencial  

2030 

Equi

pamiento 

necesario a 

2030 

Equi

pamiento  

agregado a 

2030 

Dem

anda 

potencial  

2040 

Equi

pamiento  

necesario a 

2040 

Equi

pamiento   

agregado a 

2040 

CAP x 

3611 Hab. 

361

1 
2 

954

6 
3 1 

149

40 
4 2 

280

62 
8 6 

Camas x 

1000 Hab. 
2,9 38 

319

00 
93 55 

499

21 
145 107 

937

70 
272 234 

Fuente: Idem Cuadro 16 

 

 

Tabla 19. Requerimiento de equipamiento de salud (CAP / Camas x 1000 habitantes) y demanda  potencial. Escenario 4. Proyección años 2018, 

2030 y 2040. 

ESCENA

RIO 4     

201

8 

201

8 

201

8 

203

0 

203

0 

203

0 

204

0 

204

0 

204

0 

Nivel 
Pará

metro (2015) 

Equi

pamiento 

2015 

Dem

anda 

potencial  

2018 

Equi

pamiento 

necesario a 

2018 

Equi

pamiento  

agregado a 

2018 

Dem

anda 

potencial  

2030 

Equi

pamiento 

necesario a 

2030 

Equi

pamiento  

agregado a 

2030 

Dem

anda 

potencial  

2040 

Equi

pamiento  

necesario a 

2040 

Equi

pamiento   

agregado a 

2040 

CAP x 

3611 Hab. 

361

1 
2 

103

53 
3 1 

246

59 
7 5 

508

25 
14 12 

Camas x 

1000 Hab. 
2,9 38 

345

96 
100 62 

824

01 
239 201 

169

832 
493 455 

Fuente: Idem Cuadro 16 

 



Tabla 20. Demanda potencial por subsistema de salud según  escenarios. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

Sub 

sistema 

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3 Escenario 4 

2

018 

2

030 

2

040 

2

018 

2

030 

2

040 

2

018 

2

030 

2

040 

2

018 

2

030 

2

040 

Obra 

social 

1

2116 

1

6621 

2

1153 

1

3218 

1

9270 

3

0009 

1

4393 

2

2523 

4

2307 

1

5609 

3

7178 

7

6624 

Pre Paga 
6

702 

9

194 

1

1700 

7

311 

1

0659 

1

6599 

7

961 

1

2458 

2

3401 

8

634 

2

0564 

4

2383 

Pública 
8

036 

1

1024 

1

4030 

8

766 

1

2782 

1

9904 

9

546 

1

4940 

2

8062 

1

0353 

2

4659 

5

0825 

TOTAL 
2

6854 

3

6839 

4

6883 

2

9295 

4

2711 

6

6512 

3

1900 

4

9921 

9

3770 

3

4596 

8

2401 

1

69832 

Fuente: elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de población 

 



Tabla 21. Fuerza de trabajo activa. Escenario 1. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

ESC

ENARIO 1 
2018 2018 2030 2030 2040 2040 

Pará

metro (2017) 

Fuerz

a de Trabajo a 

2018 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2018 

Fuerz

a de Trabajo a 

2030 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2030 

Fuerz

a de Trabajo a 

2040 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2040 

8340 9054 714 12421 4081 15807 7467 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Encuesta de Hogares Provincial, año 

2017 /  CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de población 

Tabla 22. Fuerza de trabajo activa. Escenario 2. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

ESC

ENARIO 2 
2018 2018 2030 2030 2040 2040 

Pará

metro (2017) 

Fuerz

a de Trabajo a 

2018 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2018 

Fuerz

a de Trabajo a 

2030 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2030 

Fuerz

a de Trabajo a 

2040 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2040 

8340 9878 1538 14401 6061 22426 14086 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Encuesta de Hogares Provincial, año 

2017 /  CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de población 

Tabla 23. Fuerza de trabajo activa. Escenario 3. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

ESC

ENARIO 3 
2018 2018 2030 2030 2040 2040 

Pará

metro (2017) 

Fuerz

a de Trabajo a 

2018 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2018 

Fuerz

a de Trabajo a 

2030 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2030 

Fuerz

a de Trabajo a 

2040 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2040 

8340 10756 2416 16832 8492 31617 23277 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Encuesta de Hogares Provincial, año 

2017 /  CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de población 

Tabla 24. Fuerza de trabajo activa. Escenario 4. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

ESC

ENARIO 4 
2018 2018 2030 2030 2040 2040 

Pará

metro (2017) 

Fuerz

a de Trabajo a 

2018 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2018 

Fuerz

a de Trabajo a 

2030 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2030 

Fuerz

a de Trabajo a 

2040 

Fuerz

a de Trabajo 

agregada a 

2040 

8340 11665 3325 27784 19444 57262 48922 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la Encuesta de Hogares Provincial, año 

2017 /  CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de población 

 

 

 



Tabla 25. Cobertura de redes de infraestructura de servicios por parámetros a 2010 y al 

100% de los hogares. Escenario 1. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

E

SCENA

RIO 1 

2

018 

2

018 

2

018 

2

018 

2

030 

2

030 

2

030 

2

030 

2

040 

2

040 

2

040 

2

040 

R

ed 

H

ogar

es a 

2018 

H

ogares  

agrega

dos a 

2018 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2018 

según 

Paráme

tro 

100% 

H

ogares  

cubiert

os a 

2018 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogar

es a 

2030 

H

ogares  

agrega

dos a 

2030 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2030 

según 

Paráme

tro 

100% 

H

ogares  

cubiert

os a 

2030 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogar

es a 

2040 

H

ogares  

agrega

dos a 

2040 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2040 

según 

Parám

etro 

100% 

H

ogares  

cubier

tos a 

2040 

según 

Parám

etro 

2010 

A

gua 

8

138 

2

309 

2

417 

8

030 

1

1163 

5

294 

5

442 

1

1015 

1

4207 

8

297 

8

486 

1

4018 

C

loaca 

8

138 

1

548 

4

595 

5

091 

1

1163 

3

440 

7

620 

6

983 

1

4207 

5

344 

1

0664 

8

887 

G

as 

8

138 

2

080 

2

985 

7

233 

1

1163 

4

768 

6

010 

9

921 

1

4207 

7

474 

9

054 

1

2627 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del CNPHyV 2010, INDEC / Proyecciones de 

población. 

 

 

Tabla 26. Cobertura de redes de infraestructura de servicios por parámetros a 2010 y al 

100% de los hogares. Escenario 2. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

E

SCENA

RIO 2 

2

018 

2

018 

2

018 

2

018 

2

030 

2

030 

2

030 

2

030 

2

040 

2

040 

2

040 

2

040 

R

ed 

H

ogar

es a 

2018 

H

ogares  

agrega

dos a 

2018 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2018 

según 

Paráme

tro 

100% 

H

ogares  

cubiert

os a 

2018 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogar

es a 

2030 

H

ogares  

agrega

dos a 

2030 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2030 

según 

Paráme

tro 

100% 

H

ogares  

cubiert

os a 

2030 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogar

es a 

2040 

H

ogares  

agrega

dos a 

2040 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2040 

según 

Parám

etro 

100% 

H

ogares  

cubier

tos a 

2040 

según 

Parám

etro 

2010 

A

gua 

8

877 

3

038 

3

156 

8

759 

1

2942 

7

049 

7

221 

1

2770 

2

0155 

1

4166 

1

4434 

1

9887 

C

loaca 

8

877 

2

010 

5

334 

5

553 

1

2942 

4

553 

9

399 

8

096 

2

0155 

9

065 

1

6612 

1

2608 

G

as 

8

877 

2

736 

3

724 

7

889 

1

2942 

6

349 

7

789 

1

1502 

2

0155 

1

2760 

1

5002 

1

7913 

Fuente: Idem Cuadro 25 

 

 

 

 



 

Tabla 27. Cobertura de redes de infraestructura de servicios por parámetros a 2010 y al 

100% de los hogares. Escenario 3. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

E

SCENA

RIO 3 

2

018 

2

018 

2

018 

2

018 

2

030 

2

030 

2

030 

2

030 

2

040 

2

040 

2

040 

2

040 

R

ed 

H

ogar

es a 

2018 

H

ogares  

agrega

dos a 

2018 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2018 

según 

Paráme

tro 

100% 

H

ogares  

cubiert

os a 

2018 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogar

es a 

2030 

H

ogares  

agrega

dos a 

2030 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2030 

según 

Paráme

tro 

100% 

H

ogares  

cubiert

os a 

2030 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogar

es a 

2040 

H

ogares  

agrega

dos a 

2040 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2040 

según 

Parám

etro 

100% 

H

ogares  

cubier

tos a 

2040 

según 

Parám

etro 

2010 

A

gua 

9

667 

3

818 

3

946 

9

539 

1

4976 

9

056 

9

255 

1

4777 

2

8415 

2

2317 

2

2694 

2

8038 

C

loaca 

9

667 

2

504 

6

124 

6

047 

1

4976 

5

825 

1

1433 

9

368 

2

8415 

1

4231 

2

4872 

1

7774 

G

as 

9

667 

3

439 

4

514 

8

592 

1

4976 

8

157 

9

823 

1

3310 

2

8415 

2

0101 

2

3262 

2

5254 

Fuente: Idem Cuadro 25 

Tabla 28. Cobertura de redes de infraestructura de servicios por parámetros a 2010 y al 

100% de los hogares. Escenario 4. Proyección años 2018, 2030 y 2040. 

E

SCENA

RIO 4 

2

018 

2

018 

2

018 

2

018 

2

030 

2

030 

2

030 

2

030 

2

040 

2

040 

2

040 

2

040 

R

ed 

H

ogar

es a 

2018 

H

ogares  

agrega

dos a 

2018 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2018 

según 

Paráme

tro 

100% 

H

ogares  

cubiert

os a 

2018 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogar

es a 

2030 

H

ogares  

agrega

dos a 

2030 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2030 

según 

Paráme

tro 

100% 

H

ogares  

cubiert

os a 

2030 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogar

es a 

2040 

H

ogares  

agrega

dos a 

2040 

según 

Paráme

tro 

2010 

H

ogares  

agrega

dos a 

2040 

según 

Parám

etro 

100% 

H

ogares  

cubier

tos a 

2040 

según 

Parám

etro 

2010 

A

gua 

1

0484 

4

624 

4

763 

1

0345 

2

4970 

1

8917 

1

9249 

2

4638 

5

1464 

4

5060 

4

5743 

5

0781 

C

loaca 

1

0484 

3

015 

6

941 

6

558 

2

4970 

1

2076 

2

1427 

1

5619 

5

1464 

2

8649 

4

7921 

3

2192 

G

as 

1

0484 

4

165 

5

331 

9

318 

2

4970 

1

7039 

1

9817 

2

2192 

5

1464 

4

0586 

4

6311 

4

5739 

Fuente: Idem Cuadro 25 

 

 

 

 



 La selección de un modelo territorial  (Tarea 11) 2.

De acuerdo con los elementos expuestos en el diagnóstico, la experiencia 

reciente de crecimiento urbano de la localidad, ha dejado importantes enseñanzas:  

 Es necesarios que la política urbana acompañe el desarrollo de un 

nuevo ciclo de crecimiento y prosperidad. 

 Se debe promover la diversificación de las actividades económicas y el 

incremento de la complejidad de la oferta del sector terciario. 

 Es necesario dar respuesta y contención a la expansión demográfica y 

conducir el crecimiento de la ciudad. 

 Se deben corregir desajustes de la relación entre sociedad local y medio 

ambiente. 

 Habrá que hacer esfuerzos para regularizar la tenencia de la tierra y 

garantizar el acceso a un hábitat correctamente equipado. 

 También habrá que mejorar la calidad del escenario ambiental, 

urbanístico y cultural en que se desarrolla la vida cotidiana de los 

habitantes de la localidad. 

 Fortalecer el vínculo entre el municipio y la sociedad local, introduciendo 

reformas que mejoren la gestión, e incrementen la interacción con sus 

organizaciones sociales 

Las perspectivas de población señalan que en los próximos 20 años es muy 

posible que (por lo menos) se duplique (y posiblemente triplique) la cantidad de 

habitantes, y la superficie ocupada por la ciudad. El soporte urbano deberá dar 

respuesta al déficit de la realidad actual, y deberá también acoger adecuadamente 

a una población que crecerá muy aceleradamente. 

 

 



Tabla 29. Rincón De Los Sauces. Proyecciones de población de Rincón De Los Sauces 

según escenarios alternativos para los hitos años 2010, 2015, 2018, 2020, 2025, 2030, 2035 y 

2040. 

Año Escenario 1.  

Base 

 Escenario 2. 

Intermedio 

Escenario 3.  

Gob. Local.  

Escenario 4. 

Tendencial 

2010 19.398 19.398 19.398 19.398 

2015 24.134 25.040 25.959 27.848 

2018 26.854 29.295 31.900 34.596 

2020 28.594 31.221 34.040 39.980 

2025 32.655 36.187 40.039 57.396 

2030 36.839 42.710 49.420 82.401 

2035 41.560 52.188 65.316 118.298 

2040 46.884 66.512 93.770 169.832 

Fuente: Escenario 1. Base Dirección Provincial de Estadística y Censos / Escenarios 2, 3 y 4. 

Elaboración propia. 

 

El propósito de este planes que el municipio pueda conducir este proceso, 

configurando un conjunto de escenarios de futuro que le permitan programar las 

acciones que debe realizar para aproximar a un escenario que pueda ser definido 

como deseable. 

Los resultados de la encuesta señalaron en función de su importancia, 

oportunidad y urgencia para el desarrollo de Rincón De Los Sauces que los cinco 

temas más posicionados son: educación (50%), salud (50%), provisión de 

servicios de agua, cloacas, gas y electricidad (42,9%), seguridad ciudadana 

(42,9%) y protección del ambiente (39,3%). 

Un escalón abajo en la consideración de los actores consultados, se ubican 

siete temas: explotación de recursos naturales del río colorado (35,7), oferta 

laboral (35,7), expansión de la trama urbana (32,1), localización de la actividad 

industrial (28,6), limpieza urbana (17,9), recolección y disposición de RSU (17,9) y 

transporte público (17,9). 



Queda claro que los actuales habitantes señalan como prioridad la 

resolución de los problemas más urgentes, es decir de que afectan directamente 

su vida cotidiana. La mayor parte son productos del rezago que ha existido entre 

crecimiento poblacional y consolidación urbana, es decir, debilidad de las 

infraestructuras, equipamientos y servicios, y en general en los temas vinculados 

con el cuidado de la ciudad y del ambiente. Sin embargo, como preocupaciones 

complementarias se presentan los temas relacionados con una realidad que ven 

venir, y frente a la cual deben tomarse previsiones. 

Se puede concluir, que en la etapa que viene el gobierno local tendrá como 

preocupación, atender a los problemas pendientes de la etapa anterior, y 

programar las acciones necesarias para dar respuesta a un crecimiento fuera de lo 

común. 

Para hacer frente a estos desafíos se propone que la formulación de los 

atributos que debería reunir el modelo territorial que se elija, se pueden diferenciar 

tres niveles: 

1- Escala territorial, es decir la definición de criterios de tratamiento para 

todo el territorio municipal. (incluye las aras de explotación petrolífera y 

rural) 

2- Área urbanizada, es decir sobre el casco urbano existente. 

3- Área de expansión, es decir el sector donde se ha de desplegar el 

proceso de crecimiento del tejido urbana 

En la escala territorial se trata de delimitar con claridad el área que ha de 

afectarse a la urbanización y de diferenciarla de aquellas áreas que serán 

afectadas a otros usos (rural, extractivo, logístico o industrial) identificando incluso 

áreas de preservación ambiental. 

En el área urbanizada, se analizará la capacidad que tiene el área ya 

loteada para incrementar su densidad, ya sea a través del completamiento de 

espacios vacantes, de la densificación del tejido existente (mediante la 

construcción de cuartos o nuevas unidades arriba o al fondo) o mediante la 

sustitución de edificaciones existentes por otras de mayor altura. 

Por ultimo en el área de expansión se analiza cual será la afectación de 

tierras en función de los diferentes escenarios de crecimiento. En este caso 

también se analizarán diferentes densidades de crecimiento, según se amplíen 

solo barrios de casas individuales, o si las modalidades de urbanización 



promueven el desarrollo de formas mixtas (casas individuales y departamentos) 

que alberguen mayores densidades de población. 

2.1 Escala territorial (Tarea 12) 

Desde el punto de vista ambiental, un modelo de territorial no puede estar 

disociado del modelo de desarrollo socioeconómico, sobre todo en este caso 

particular, en donde el desarrollo territorial está directamente influenciado por una 

actividad económica consistente en la explotación de recursos naturales 

(hidrocarburos) con riesgos ambientales asociados, en un escenario natural con 

gran exposición a riesgos naturales tales como inundaciones o desbordes de 

cauces aluvionales. 

En el caso de Rincón de los Sauces, la dimensión ambiental está muy 

presente, tanto como oferta de recursos (petróleo, agua del Rio Colorado, 

paisajes, fauna silvestre, volcanes) como por los riesgos actuales o potenciales 

(contaminación por explotación de hidrocarburos, inundaciones, desbordes de 

cañadones, avance urbano hacia sectores riesgosos). 

Por lo tanto, desde la mirada ambiental del desarrollo urbano de Rincón de 

los Sauces, más allá de los diferentes escenarios de crecimiento poblacional, 

interesa poner bajo análisis el propio modelo productivo sobre el cual se asientan 

estos escenarios. 

Como ya fue señalado en la etapa de diagnóstico, resulta claro que la 

explotación de un recurso natural no renovable, como el gas y el petróleo, tiene 

tarde o temprano una fase de declinación hasta su agotamiento, al menos en 

términos de rentabilidad económica. Así ha ocurrido en Rincón de los Sauces 

hasta antes de la activación del Yacimiento Vaca Muerta. También fue señalado 

que la dependencia económica de la sociedad local de una única actividad 

productiva, resulta en una situación de fragilidad económica, social y ambiental, 

sobre todo si se tiene en cuenta que el valor de mercado del gas y petróleo 

depende de lógicas de escala internacional, donde las instituciones locales tienen 

poca capacidad de injerencia. 

Adicionalmente, en la región la actividad hidrocarburífera ya ha sido 

advertida por la reiteración de episodios de contaminación del suelo y del agua del 

Río Colorado, al punto de que esa agua  es hoy considerada no apta para 

consumo humano. 



Podemos afirmar por lo tanto que, si no se producen modificaciones 

substanciales en los mecanismos de monitoreo y control, la producción de 

hidrocarburos en Rincón de los Sauces deberá enfrentar problemas de 

sustentabilidad. 

Se muestra a continuación un esquema gráfico de la Cuenca del Río 

Colorado y del modelo tendencial identificado y vigente en la actualidad: 

Figura 1: Escenario Tendencial urbano y productivo en la Cuenca del Colorado. Fuente:  

Subsecretaría de Planificación de la Inversión Pública - COIRCO 

 

En este marco, resulta necesario plantear modelos alternativos o 

complementarios de la explotación petrolera, que permitan tener un esquema 

productivo diversificado y por lo tanto más sustentable en términos ambientales y 

sociales (y urbanos). 

Para la Provincia del Neuquén (COPADE), dentro de su Plan Estratégico 

Territorial, así como para el Comité de Cuenca del Río Colorado, Rincón de los 

Sauces debe avanzar hacia un perfil económico que incluya la actividad turística, 



la puesta en valor de sus recursos culturales (fósiles, pinturas rupestres) y 

naturales (volcanes), y el desarrollo de la producción agropecuaria. 

Así, Rincón de los Sauces debería articular con Malargüe (Mendoza) y 

Chos Malal (Nqn) como parte de un circuito regional de la cuenca alta del Río 

Colorado. 

Si bien estas actividades posiblemente resulten económicamente menos 

rentables y menores demandantes de mano de obra que la explotación de 

hidrocarburos, podrán sostenerse como alternativas en el momento de la 

declinación petrolera, pudiendo al menos parcialmente, contener y sostener el 

desarrollo económico, social y urbano alcanzado en ese momento. 

Para el 90% de los actores clave entrevistados en la Encuesta elaborada 

como parte del diagnóstico, resulta necesario el desarrollo de actividades 

económicas alternativas a la explotación de hidrocarburos, principalmente el 

turismo y la actividad agropecuaria. Dentro de los recursos existentes para el 

desarrollo de la actividad turística, destacan el patrimonio natural y del patrimonio 

cultural existente. 

Queda claro entonces que el cuidado de la calidad ambiental de la localidad 

y de su entorno, constituyen elementos fundamentales para un desarrollo 

económico y urbano territorial sustentables, ya que de producirse una fuerte 

degradación ambiental se verán comprometidas las demás actividades 

productivas alternativas, tales como el turismo de bajo impacto (por daños al 

patrimonio cultural y paisajístico) o a la actividad agropecuaria (por contaminación 

del suelo y del agua). 

Vale comentar que la preocupación por los aspectos ambientales de Rincón 

de los Sauces se ubicó dentro de los cinco temas prioritarios para los actores 

clave entrevistados durante la Encuesta que ha sido expuesta en este informe. 

En relación a las expectativas generadas en los actores clave entrevistados 

de la explotación del Yacimiento Vaca Muerta, cabe destacar que las objeciones y 

temores se vincularon con el deterioro ambiental que pudiera aparejar dicha 

actividad. 

Desde el punto de vista de las infraestructuras, y del manejo de los grandes 

flujos de población, bienes y servicios, también puede afirmarse que la posición de 

Rincón de los Sauces presenta debilidades. La estructura territorial actual, 

organiza las actividades en función de las primeras explotaciones de Loma 

Campana. Esta decisión concentra la actividad en torno de la localidad de Añelo y 



ordena la movilidad sobre el eje del sistema de ciudades del Alto Valle y Neuquén 

(Centenario, Cinco Saltos, Cipolletti y Neuquén). En estos términos absorbe gran 

parte de los requerimientos de apoyo urbano desde el área metropolitana de 

confluencia, en donde se localiza la prestación de servicio de mayor complejidad. 

En este esquema, Rincón de los Sauces queda conectado casi exclusivamente a 

través del eje de la ruta provincial Nº5, que lo convierte en una suerte de cul de 

sac (punta de riel) del sistema de ciudades. 

La cuenca del rio Colorado ha sido objeto de diversas iniciativas. Desde la 

programación de sistemas de riego, que potencia su desarrollo agrícola, hasta la 

propuesta de desarrollo minero (Potasio Río Colorado), que finalmente fue 

abandonada, se han producido estudios e inversiones dirigidas a promover nuevas 

actividades económicas. 

 La iniciativa que resulta más atractiva para la localidad se apoya en la 

posibilidad de pavimentar el tramo de 100 Km de la ruta provincial 6 entre Catriel y 

Rincon de los Sauces, abriendo la posibilidad de extender el pavimento hasta 

Chos Malal y empalmar con la Ruta Nacional Nº 40. Si bien en términos de 

viabilidad esta alternativa tiene la ventaja de conectar la ruta 143, denominada del 

Camino del Desierto (es decir la red nacional con mayor tránsito) con la ruta 40 

(dando acceso al sistema de ciudades de montaña de Neuquén, Rio Negro y 

Chubut). La mayor dificultad para viabilizar esta propuesta es que  el primer tramo 

(de 60km) está en Rio Negro, y no aporta un beneficio significativo a la estructura 

vial de esa provincia. Para la actividad petrolera los beneficios de desarrollar un 

ingreso alternativo, libre de los problemas de saturación que presenta a ruta 22 (a 

través del Valle), puede justificar la aplicación de un sistema de tipo PPP (obras en 

concesión por peaje) y resulte atractivo para una empresa vinculada con la 

logística petrolera. 

Desde esta perspectiva, remontar la condición de punta de riel, para 

convertirse en puerta de ingreso al área de explotación, es un desafío de enorme 

importancia para el futuro de la localidad. 

En el largo plazo, la construcción de esta vialidad, tiene una incidencia 

fundamental para transportar la producción regional, para inscribirse en el circuito 

turístico regional, y para abaratar el abastecimiento de la localidad, al quedar 

incorporada a una red más amplia de posibles proveedores. 

Clasificación del territorio municipal 

En términos concretos, dentro del perímetro de jurisdicción municipal, la 

formación del plan ha de diferenciar un área urbana de un ara rural (vinculada con 



las áreas de riego y su potencial ampliación. El resto, será identificada como área 

de cuidado ambiental y admitirá el desarrollo de actividades petroleras y la 

instalación de equipamientos de apoyo logístico o industrial complementario de la 

actividad extractiva, siempre que se ajusten a las regulaciones que se 

especifiquen para el cuidado ambiental.   

Respecto de las restricciones ambientales que se deben tener en cuenta 

frente a un posible crecimiento del área urbana ha sido elaborado un mapa en el 

que se han volcado  los diferentes riesgos naturales y antrópicos. Este mapa pasa 

a ser un insumo indispensable para estudiar las potencialidades y restricciones de 

las arras previstas para una posible expansión.   

Figura 2: Primer registro de las restricciones ambientales inmediatas 

 



Figura 3: Mapa de las áreas afectadas por las restricciones ambientales 

 

Figura 4: Delimitación de posible área de expansión según las restricciones ambientales 

detectadas 

 



El mapa ha sido elaborado sobre la base del Plan Maestro Pluvio-Aluvional 

de RDLS, con el análisis propio elaborado sobre las imágenes satelitales, de 

manera de identificar terrenos inestables o con fuertes pendientes, áreas con 

potencial existencia de pasivos ambientales y con el mapeo de sectores 

anegables a partir de la altura relativa del pelo de agua adoptado para crecidas del 

Río Colorado con recurrencias de 100 años. Señala también las posibilidades de 

desborde de las cárcavas (o cañadones), y de las laderas inestables, definiendo 

un borde donde no sería conveniente seguir expandiendo la urbanización haca el 

sur. Por último, identifica pasivos ambientales, localizados fundamentalmente 

sobre el extremo este de la costa del rio Colorado.  

2.2 Densificación del área urbanizada (casco urbano existente) 

El núcleo urbano actual (entendiendo como tal al sector compacto 

comprendido entre las cárcavas 1 y 2) afecta una superficie de aproximadamente 

500 has, en las que según nuestra proyección viven actualmente ente 26 y 30.000 

habitantes, con una densidad bruta de alrededor de 60 hab/ha. Una observación 

más ajustada basada en el análisis de cada radio censal permite afirmar que la 

densidad bruta más elevada alcanza los 92 hab/ha y el promedio es de 54 hab/ha. 

Traduciendo a valores netos serían de 130 la más alta y de 110 hab/ha como 

promedio.  

Esta baja densidad, da cuenta de una estructura catastral en la que 

predominan las parcelas grandes ocupadas en general por viviendas individuales. 

En los últimos años se observa, como tendencia, un incremento de la densidad a 

partir de la construcción de diferentes formatos de condominio (departamentos, de 

una nueva unidad arriba o al fondo de una construcción existente) de cuartos para 

alquiler o de emprendimientos hoteleros. Cabe señalar que cuando el incremento 

de la densidad tiende a promover los edificios verticales, estos emprendimientos 

tienden a concentrarse en la zona donde las viviendas son paulatinamente 

substituida por oficinas o locales comerciales. En estos casos la sustitución de un 

uso por otros, equilibra el incremento de la constructibilidad con el debilitamiento 

de la densidad residencial, lo que es un rasgo característico de la centralidad. 

El municipio, tiene previsto un incremento de 1.527 parcelas, como 

crecimiento en los bordes de la trama existente, es decir alrededor de 5.344 hab. 

La normativa vigente, se propone absorber gran parte del crecimiento 

poblacional incrementando la constructibilidad, transformando las viviendas 

existentes en edificios de mayor densidad.  



Esta potencialidad no siempre se realiza. En el tejido consolidado las 

parcelas baldías pasan a ser escasas, y su valor se incrementa en la medida que 

crece la demanda de parcelas donde construir edificios. En ese caso el costo del 

suelo ya no se mide como unidad, sino como el porcentaje de costo del suelo que 

ha de absorber cada una de las unidades que se construya. Esta relación entre 

constructibilidad y costo del suelo por unidad (o por metro cuadrado) se denomina 

incidencia.  

La escasez de terrenos baldíos en buenas localizaciones tiende a 

incrementar el valor del suelo, y este costo se prorratea ese costo con el 

incremento de la constructibilidad. En algunos casos la incidencia aumenta hasta 

un punto que justifica la demolición de las edificaciones existentes, en tanto la 

potencialidad del predio (es decir la constructibilidad definida por la norma) lo 

justifica. Los sectores de la ciudad que experimentan este tipo de substitución son 

denominados áreas en transición, entendiendo que en un periodo relativamente 

breve han de concentrar el incremento de las densidades de construcción.  

Desde cierto punto de vista se puede afirmar que este incremento del valor 

del suelo compensa los inconvenientes que la densificación produce a los 

habitantes de ese sector. Verificamos que generalmente las transformaciones 

morfológicas de los edificios (altura, conos de sombra, disminución de la 

privacidad, crecimiento de la carga sobre las infraestructuras) son una fuente de 

conflicto, si bien el incremento del valor de las propiedades permite que los 

propietarios repongan el inmueble que dejan, por uno de mayor tamaño o calidad. 

Permite también que algunos permuten el valor del suelo, por unidades nuevas 

dentro del edificio que se construya. 

Las propuestas de zonificación tienden a delimitar estas áreas en transición, 

definiendo perímetros de mayor constructibilidad. Esta concentración permite 

mejorar el seguimiento de estos procesos, manteniendo ciertos criterios de 

conformación del paisaje urbano, permitiendo también que la concentración de la 

población en barrios de mayor densidad, favorezca el desarrollo la oferta 

comercial y de servicios, es decir, de mayor complejidad. Estos elementos 

(densidad/ complejidad) son los que definen la centralidad. 

Si bien las expectativas están puestas en que el incremento de la 

constructibilidad absorba gran parte del incremento de la población, en los hechos 

la experiencia demuestra que esa constructibilidad potencial (admitida por la 

normativa vigente) tiende a no verificarse.   

 El código urbano vigente (ver capítulo específico) contempla esta 

posibilidad, admitiendo mayores densidades de las actuales en determinados 



sectores. Al definir parámetros urbanísticos distintos, entre las diferentes zonas, se 

busca conducir de manera planificada el proceso de densificación. El código 

identifica con mayores índices al área central (en torno a la plaza) y a 

determinados corredores donde se concentran actividades comerciales o 

institucionales. Si bien la norma admite mayores constructibilidades sobre las 

avenidas, define planos límite de hasta 12m, y en el entorno de la Plaza san 

Martín deja estos parámetros sin definición sometiéndolos a la sanción de normas 

particulares. Esta aparente flexibilidad obliga al municipio a sostener la presión de 

quienes promueven el desarrollo de edificios verticales (hoteles, oficinas, vivienda 

en propiedad horizontal) y a resolverlo caso por caso mediante la sanción de 

ordenanzas de excepción. Este procedimiento debilita los fundamentos técnicos 

de esa decisión, debita tanto a la razonabilidad de la norma como a la igualdad 

ante la ley, y dejando a la normativa urbana9 con problemas de legitimidad, que 

afectan a la gobernanza. 

Como rasgo positivo se puede afirmar que la norma mantiene al tejido 

residencial dentro de densidades relativamente altas (con un plano límite de 9m), 

permite la ampliación de las viviendas, e incluso la construcción de una segunda 

unidad arriba o al fondo, transformando las casas en condominios de baja altura. 

Esta lógica de ampliación, que canaliza la capacidad de ahorro de las familias de 

la localidad, permite que sus ahorros se conviertan en nuevas unidades, y por lo 

tanto en una posibilidad de ampliar sus ingresos a través del alquiler de estas 

unidades. Como proceso este incremento de la superficie construida (y por lo tanto 

del número de unidades) es un factor importante para la densificación del tejido 

consolidado.  

Los datos respecto del porcentaje de inquilinos que hay en la localidad 

señalan que esta modalidad tiende a ampliarse. La tendencia es menos clara 

cuando el plano limite (la altura) se desplaza a los 12m, y es más imprevisible 

todavía cuando supera los 20m. En ese caso la normativa tiene una oferta muy 

amplia que, si alienta la construcción de edificios de mayor altura, los dispersa, 

dando origen a una cantidad de edificios sueltos, que no contribuyen a fortalecer la 

centralidad, ni a conformar una imagen urbana coherente. 

La utilización del Código como instrumento para estimular una mayor 

constructibilidad no siempre se verifica. Cuando la potencialidad está muy 

dispersa, (es decir cuando los distritos son demasiado amplios o permisivos) el 

valor que alcanza la incidencia del suelo es menor que el valor de las 

construcciones existentes, de modo que la densidad solo tiende a producirse 



sobre parcelas baldías (que pasan a ser cada vez menos numerosas). Por otro 

lado, la cantidad de metros cuadrados que se construye por año (indicador que se 

debe monitorear) hace que la sustitución de los edificios existentes por otros 

nuevos se produzca con bastante lentitud, existiendo un largo tiempo de transición 

donde predomina la imagen de una ciudad inacabada, de volúmenes 

heterogéneos, de edificios altos insertos entre construcciones bajas y antiguas que 

esperan su transformación.  

Por estas razones, cuando se pretende conducir la evolución de este 

proceso (de densificación) es recomendable acotar el perímetro de las áreas que 

admiten mayores densidades, proponiendo que el incremente la constructibilidad 

se produzca solo en algunos sectores. De esta manera se estimula la 

concentración de las nuevas construcciones (sobre todo las de desarrollo vertical) 

dentro de determinados perímetros, en sectores donde se concentra el proceso de 

transformación (áreas en transición). 

Concentrar la mayor constructibilidad dentro de perímetros más o menos 

reducidos, orienta al mercado, y modera los efectos no deseados de estas 

transformaciones sobre el desarrollo de la vida cotidiana. Por otro lado, busca que 

la ciudad promueva una mayor compacidad, y contenga la verticalización dentro 

de parámetros morfológicos y paisajísticos que fortalezcan su imagen urbana. 

Busca también promover la centralidad y garantizar la capacidad de soporte de las 

redes de infraestructura frente a mayores solicitaciones.  

En el caso de Rincón de los Sauces es conveniente que este esfuerzo por 

conducir el proceso de densificación contribuya a la estructuración del espacio 

urbano, fortaleciendo la importancia de la plaza San Martín como centro urbano, y 

respetando las características geométricas del trazado original, que define un 

punto de convergencia de las principales avenidas. El análisis de la estructura 

parcelaria de la localidad permitió identificar un conjunto de manzanas donde las 

parcelas son más grandes, seguramente previendo la localización de edificios más 

importantes. Estas son las manzanas a las que se adjudica mayor 

constructibilidad. 



El criterio recomendado promueve el desarrollo del proceso de densificación 

dentro de perímetros más ajustados, permitiendo la construcción de edificios 

verticales en un sector claramente delimitado del área central. Se trata de evitar 

que la irrupción de estas construcciones introduzca cambios significativos en el 

desarrollo de la vida cotidiana de barrios consolidados.  

Desde esta perspectiva puede considerarse un sector que admita 

construcciones de PB y 3 pisos (plano límite de 12m) es decir por debajo de la 

copa de los árboles, y un segundo sector que admita construcciones de mayor 

altura, planta baja y ocho (plano límite 27m) es decir, por arriba de la copa de los 

árboles.  

Se recomienda establecer un plano límite a las construcciones, teniendo en 

cuenta restricciones que impone la atención de incendios, la producción de conos 

de sombra, requerimiento de cocheras, cantidad de asesores, sobrecarga de 

infraestructuras, y otras condiciones técnicas que agregan deseconomías a la 

gestión pública respecto de estos edificios. 

Más adelante (identificación de programas y proyectos) trataremos el 

conjunto de acciones de acondicionamiento que se deberían realizar sobre este 



área consolidada, para mejorar su condición de centro urbano, y para estar en 

condiciones de admitir este incremento de la densidad. Estas acciones se refieren 

al tratamiento de las cárcavas, de la infraestructura de control de inundaciones, de 

refuerzo de la capacidad de soporte de las redes de agua, cloaca y energía, y de 

mejoramiento de la red vial y la calidad del espacio público. De acuerdo con los 

problemas identificados en el diagnóstico y ratificados por la encuesta, también es 

importante promover el desarrollo de mayores niveles de complejidad en el 

comercio y la prestación de servicios, especialmente en la disponibilidad de 

mayores y mejores espacios para la prestación de servicios públicos como la 

administración, la educación y la salud. 

 Criterio adoptado 2.2.1

Sobre la base de los parámetros expuestos se propone la definición de dos 

zonas que admiten mayor constructibilidad. Se consideró que las manzanas 

comprendidas entre las avenidas Juan Domingo Perón y José de San Martin entre 

Rio Colorado y Gregorio Álvarez (obviamente excluyendo la plaza) que tienen 

parcelas más amplias (20x30), son las más adecuadas para absorber edificios 

verticales, con la pretensión de ir conformando un frente compacto paralelo a la 

costa del rio colorado. 

Buscando promover el fortalecimiento de un eje comercial, se considera 

oportuno incluir dentro de este sector de mayor constructibilidad a las parcelas 

frentistas sobre la avenida Perón que forman parte de las manzanas triangulares 

sobre el lado norte de esta avenida.  

Esta decisión resuelve un punto de indeterminación del código vigente, que 

subordina la aprobación de edificios verticales a una norma particular que; como 

ya comentamos, se defiende caso por caso.  Contar con parámetros claros 

transparenta la definición de los valores de suelo en estas zonas, volviendo 

previsible lo que sucederá alrededor de cada emprendimiento, y permite a la 

autoridad de aplicación contar con una referencia clara de la constructibilidad y 

altura admitida. 

Con un criterio semejante, se propone que las edificaciones de altura media 

(PB+3) se concentren en las manzanas comprendidas entre las calles Yrigoyen y 

Neuquén, desde Sarmiento hacia el norte, y sigan el arco propuesto por el trazado 

sobre la ruta provincial Nº6. 

Los restantes sectores del área consolidada deben permanecer por debajo 

de los 9m de altura. 



Es de señalar que el área donde se promueve la mayor densificación 

coincide con la traza de los caños maestros de la red de agua y cloaca, condición 

que lo identifica como el lugar más adecuado para absorber un eventual 

incremento de la carga en relación con los valores de cálculo. 

 Desarrollo probable 2.2.2

Si bien es cierto que el incremento de la constructibilidad facilita el proceso 

de densificación, este proceso requiere tiempo. Las operaciones de compraventa 

de los predios y la sustitución de las construcciones existentes por otras de mayor 

envergadura van concretándose a lo largo del tempo. La velocidad de este 

proceso puede medirse a través de las aprobaciones de la oficina de obras 

particulares, estableciendo una relación entre proyectos presentados, y edificio en 

construcción.  La cantidad de metros cuadrados aprobados por año es un 

indicador relevante para monitorear esta evolución, asumiendo que gran parte de 

estos permisos refieren a viviendas individuales, en áreas residenciales, y son 

más restringidos los permisos referidos a desarrollos verticales, en las partes 

consolidadas del núcleo central.  

Esta observación, obliga a proyectar de manera probabilística, cual puede 

ser el ritmo que adquiera este proceso de densificación.  

Identificada el área donde concentrar la demanda, se puede considerar que 

en un periodo plurianual (estamos trabajando con un horizonte 2040) esta 

sustitución puede afectar el 50% de las parcelas, el 25% o solamente el 10%. Si 

bien este ritmo guarda relación con el incremento poblacional, se debe considerar 

que también intervienen otros factores, de modo que estos tres parámetros 

pueden definir tres escenarios diferentes respecto de la capacidad de absorción 

del núcleo urbano consolidado (con los nuevos parámetros normativos que 

incrementan la constructibilidad), lo que permite definir la cantidad de población 

que deberá ser absorbida a través de la expansión de la mancha urbana actual. 

Los cuadros siguientes identifican la capacidad de absorción del incremento 

de población para cada uno de los escenarios (50,25 y 10% de substitución) a 

partir dela introducción de los nuevos parámetros urbanísticos: 



 

 

 

Si se considera que el crecimiento de la población fuera de 46-884  

(escenario 1)    la transformación del 25 % de los predios (probabilidad intermedia) 

absorbería el 20% del crecimiento. Si fuera de 169.832  (escenario 4) absorbería 

el 5.7 del crecimiento. En el caso de un crecimiento alcanzara los  93.770 hab 

(escenario 3) absorbería el 5.2%.y e el caso de crecimiento moderado que llevara 

la población a 66.512 hab (escenario 2), absorbería el 7.68%.     

Las gráficas que acompañan dan cuenta de la modificación de la imagen 

urbana en cada uno de estos escenarios.  

Se pude concluir que: la densificación del tejido existente con una 

substitución del 25% cubre entre el 5 y el 8% del Incremento poblacional previsto.  

 

 

 

 

 

 

 



Figura 5: Densificación del casco histórico – Escenario 10% de las parcelas densificadas 

 
Figura 6: Densificación del casco histórico – Escenario 25% de las parcelas densificadas 

 



En el escenario 3 si se verifica que el 50% de parcelas resultan 

intervenidas, puede llegar a cubrir el 14%.  

Figura 7: Densificación del casco histórico – Escenario 10% de las parcelas densificadas 

 

Quiere decir que la verticalización ha de absorber un porcentaje del 

crecimiento, que en la medida que se produzca de manera acelerada, tendera a 

dinamizar el proceso de densificación.  

A esta proyección debe agregarse la capacidad de absorción por 

densificación del tejido existente, es decir aquel sobre el que no se introducen 

cambios normativos que estimulen el desarrollo vertical. 

De acuerdo con nuestros cálculos, la construcción de nuevas unidades o 

habitaciones de alquiler, en el nivel de arriba o en el fondo del terreno puede a 

afectar al 10% de las parcelas y absorber un piso de 1.800 personas, si solo se 

construyera una unidad adicional en cada parcela destinada a residencia. En 

nuestro cálculo, como se verá, se considera que este patrón de completamiento 

de lotes se puede extender asimismo a las nuevas zonas de expansión urbana 

dado que una parte significativa se ocupará bajo el formato de vivienda unifamiliar 

y por lo tanto admitirá esta forma de crecimiento. En el cuadro que sigue 

corresponde a la columna “absorbe el área urbanizada”. 



Relacionando estas cifras puede concluirse que en las condiciones 

previstas la demanda de suelo en el área de expansión puede seguir los 

parámetros calculados en el siguiente cuadro: 

Tabla 30. Población a localizar en áreas de expansión y unidades de vivienda a construir. 

 

*Incluye la satisfacción del déficit cuantitativo actual 

Fuente: elaboración propia 

 

 Expansión del tejido urbano 2.2.3

Con estos datos, es posible estimar la cantidad de población que deberá 

absorber la expansión de la mancha urbana. 

La información relevada, en las ciudades de Rincón de los Sauces y en 

Añelo permite desarrollar una tipología de las diferentes modalidades de vivienda 

que conforman la oferta local. Estas modalidades refieren tanto a las formas de 

evolución del área ya urbanizada, como a las posibles formas de desarrollar las 

áreas de expansión. Esta caracterización es indispensable para ponderar la 

superficie necesaria como área de expansión para cada escenario 

Sobre esta información ha sido elaborado el siguiente cuadro que define la 

cantidad de unidades necesarias para cada escenario: 

 

 

 

 

 



área tipología % Esc 1 Esc 2 Esc 3 Esc 4 

   11935 16543 24331 44.543 

completamiento Casa al fondo o casa arriba 8.2 979 1.356 1.995 3.652 

renovación Unifamiliar en área 

consolidada 

4.8 573 794 1.168 2.138 

Casas apareadas en área 

consolidada 

3.7 441 612 900 1.648 

Departamento en edificio 

de PB+8 

3.1 370 513 754 1.380 

Departamento en edificio 

de PB+4 

9.4 1.121 1.555 2.287 4.187 

Expansión  Casa en loteo 

convencional 

26.8 3.198 4.433 6.520 11.937 

Casa en conjunto del IVN 13.5 1.611 2.233 3.284 6.013 

Casa en proyecto urbano 6.2 739 1.026 1.508 2.762 

Casa en loteo calificado 3.3 394 546 802 1.470 

Departamento en conjunto 

IVN 

13.5 1.611 2233 3.284 6.013 

Departamento en base o 

campamento 

3.4 406 562 827 1.514 

Departamento en proyecto 

urbano 

11.2 1.337 1853 2.725 4.989 

Fuente: elaboración propia sobre información relevada en Añelo y Rincon de los sauces 

 

 

 



Este cálculo requiere definir cuál será la densidad adoptada para las futuras 

urbanizaciones. Para definirlo se proponen dos posibilidades:  

Este cálculo requiere definir cuál será la densidad adoptada para las futuras 

urbanizaciones. Para definirlo se proponen tres posibilidades:  

1- Que el crecimiento este conformado por barrios de viviendas 

individuales en lotes de 10x30 10 (con una densidad neta en torno a los 

120 hab/ha) 

2- Que algunos de estos barrios incluyan bloques de edificios de mayor 

altura trasladando la densidad neta de unos 180 hab/ha promedio. 

Como referencia puede simularse la siguiente situación: un 50% de las 

unidades en lotes unifamiliares y otro 50% en construcciones de planta y 

baja más tres niveles con doce viviendas cada uno en promedio, es 

decir uno de los módulos considerados para la densificación del centro. 

Esta opción supone desde ya un importante esfuerzo de inversión para 

construir las unidades. 

3- Una condición intermedia en torno a los 150 hab/ha de densidad neta. 

Como referencia puede simularse la siguiente situación: un 70% de las 

unidades en lotes unifamiliares, y un 30% en edificios de planta baja y 

uno o dos niveles altos con cuatro viviendas cada uno. Se trata por 

supuesto de órdenes de magnitud; se analizarán más adelante con 

mucho más detalle las distintas combinaciones de “tipos residenciales” 

cuando se aborden los modelos de gestión para la expansión urbana.    

De acuerdo con estos cálculos la demanda de suelo puede ser calculada 

siguiendo los valores definidos por el siguiente cuadro. 

Tabla 31. Demanda de suelo para la expansión urbana  

 

Fuente: elaboración propia 



Los resultados de esta tabla señalan la poca razonabilidad de proponer una 

expansión con una densidad excesivamente baja, habida cuenta de las 

dificultades para contener los mayores índices de crecimiento, y del 

encarecimiento que la baja densidad impone sobre el costo de las infraestructuras, 

y de la prestación de servicios. Desde esta perspectiva parece más razonable 

hacer los cálculos sobre una densidad neta promedio algo más elevada. (150 

hab/ha) 

Si bien los números han sido analizados con precisión, considerando el 

objetivo de este cálculo y las múltiples variables que ajustan  esta ponderación, 

consideramos oportuno producir un redondeo, que facilite el análisis del suelo 

necesario para contener la expansión del área urbana. Se puede afirmar que en 

términos generales el escenario 1 y el 2 pueden resolverse con una expansión 

equivalente a un 25% y 40%  respectivamente de la superficie que ocupa el área 

actualmente urbanizada11. El escenario 4, en cambio, requiere que la ciudad 

triplique la superficie actual, lo que pone al plan en una perspectiva muy exigente, 

que llevaría la expansión más allá de la tercera cárcava. Entre ambos el escenario 

3, plantea el dilema de incrementar la densidad de las zonas urbanizadas o de dar 

inicio a la ocupación del lado este de la tercera cárcava. 

Considerando que la superficie disponible para este proceso de expansión 

es de aproximadamente 841 has, en el item que sigue analizaremos los problemas 

que presenta el acceso al suelo para esta posible expansión.  

 Análisis de la superficie disponible 2.2.4

Al definir los criterios generales para el manejo del recurso suelo, se optó 

por  definir las áreas que se habilitan para el desarrollo de los principales usos. 

Fueron separadas las tierras del borde del rio Colorado que padecen riesgo de 

inundación, las áreas provistas de sistemas de riego, que están afectadas a la 

agricultura, las áreas vinculadas con la extracción, ya sea porque fueron afectadas 

en el pasado y permanecen como un pasivo difícil de reutilizar, y las áreas que 

serán afectadas a explotaciones futuras (aunque en su gran mayoría se localizan 

fuera del ejido urbano). También fueron identificadas áreas destinadas a la 

relocalización del parque industrial, y previstas para la instalación de actividades 

logísticas vinculadas con la producción de hidrocarburos. En el marco de estas 

condiciones, y considerando la experiencia de la implantación actual, se optó por 

evitar que el crecimiento avance hacia el Sur contra la pendiente (trepando las 

bardas), promoviendo el crecimiento hacia el Este. En términos de flujos podría 



afirmarse que se busca desalentar el crecimiento de un corredor entorno de la ruta 

5 (en dirección a Añelo y al nuevo parque industrial), y se promueve la expansión 

sobre las áreas con mayor proximidad con el ambiente del río y posibilidades de 

riego acompañando el eje de la ruta 6. 

 Figura 8: Sistema y parcelas con riego por canal 

 

El mapa que antecede permite identificar las áreas de riego localizadas al 

Oeste, pero también se destaca una importante afectación de grandes parcelas 

destinadas a la actividad agraria sobre el lado Este de la ciudad actual. Es de 

destacar la importancia de la obra del sifón que atraviesa de lado a lado la ciudad 

para proveer de riego a este núcleo verde del sector Este. En los hechos, una 

parte significativa de estas parcelas ha abandonado este uso, para asumir otros 

de carácter más urbano. Entendemos que se trata de un error consolidar esta 

tendencia de desafectación de este sector del oasis de riego, que contribuye de 

manera significativa al mejoramiento de las condiciones ambientales de la 

localidad.  

Corresponde señalar que, en los predios linderos, al norte y sur de este eje 

verde, se localizan equipamientos que también cumplen una función ambiental. 

Nos referimos a los predios del aeropuerto, y a la localización de instalaciones 

sanitarias (planta de tratamiento, vertedero municipal) que si bien en la actualidad 



se presentan como áreas problema (pasivos ambientales) su tratamiento lleva a 

fortalecer su carácter de zonas especiales de manejo ambiental, que deben ser 

separadas del proceso de urbanización.   

Por último, se debe tomar nota de la situación de los predios afectados para 

el desarrollo de un programa de forestación concebido como parte de un acuerdo 

de remediación ambiental con la empresa Medanito Si bien en su situación actual 

puede ser caracterizado como una experiencia fallida, no se justifica un cambio de 

afectación. La existencia de circuitos de riego recuperables, y de una cantidad 

significativa de árboles con regular estado de crecimiento, abren la posibilidad de 

promover en el perímetro de este núcleo forestado, la radicación de nuevos 

edificios que puedan disfrutar de los servicios ambientales de este parque que hay 

que recuperar. No se trata por lo tanto de incorporar estos predios como futuras 

áreas de urbanización, pero sí de considerar que, en el contexto de las nuevas 

urbanizaciones, estos parques se contabilizan dentro del 40% de áreas afectadas 

al uso público. 

Se recomienda incluir entre las infraestructuras a construir, el tendido de un 

sistema de riego que permita el arbolado urbano. Esta decisión ha sido 

considerada como un elemento central para mejorar las condiciones ambientales 

de la localidad. La propuesta apunta a plantar líneas de álamos, que como en 

otras localidades de la provincia, contribuyan a moderar la influencia de los 

vientos, generando un microclima más amigable que el actual. El paisaje que 

conforman las hiladas de álamos, y de los cuadros conteniendo la nueva 

urbanización, es la nueva imagen que se propone para la localidad. 

En esta perspectiva, el tratamiento de las Cárcavas adquiere una enorme 

significación, transformando su condición de amenaza, en un corredor verde 

(cañada) en fuerte atractivo en el paisaje urbano.  

Como se describirá más en detalle, al analizar el proyecto en el punto 

(9.2.1.2), el tratamiento de las dos primeras “cañadas” es un punto de partida 

importante desde la primera etapa, y tiene el objetivo de mejorar las condiciones 

del medio urbano actual. La tercera cárcava (al Este de la ciudad) en los tres 

primeros escenarios pasaría a convertirse en el límite Este de las nuevas 

urbanizaciones, y requerirá un tratamiento semejante al de las otras dos cañadas, 

pero las obras pueden ser diferidas para más adelante.   

La posibilidad de avanzar más allá de la tercera cárcava, corresponde a las 

previsiones de los escenarios de poblamiento más vertiginoso. Es por lo tanto un 

problema a considerar entre 2030 y 40, en función de las tendencias observadas, 



y por lo tanto un área a preservar en los escenarios 1 y 2 y durante toda le primera 

etapa de implementación del plan.  

El polígono del área de expansión se cierra con la propuesta de un arco 

perimetral, que desvíe el tráfico de la ruta 6 por afuera del área urbanizada. La 

operación de construcción de un bypass, que desvía el transporte de carga de los 

centros urbanos, es ya un clásico en la provincia. En este caso, la afectación de la 

traza de 50m de ancho al dominio público, como parte de un futuro arco de 

transporte de carga, deja previstas las condiciones para una eventual 

pavimentación de este nuevo tramo de la ruta 6, o para una futura avenida 

perimetral de distribución del trafico local (sobre todo de carga) 

Cabe señalar que esta afectación también tiene por objetivo desalentar la 

ocupación formal o informal de nuevas barriadas por afuera de esta línea de 

borde, y en el momento en que se produzca su pavimentación, será necesario 

prestar especial atención al mantenimiento de su condición de límite del área 

urbanizable. 

Figura 9: Superficies disponibles en la posible zona de expansión 

 



El mapa precedente da cuenta de las superficies disponibles dentro del 

área de expansión prevista, Se dispone de 527has dentro del primer sector, y 

unas posibilidades de ampliación de otra 364has travesando la tercera cárcava. 

Se puede por lo tanto prever una expansión de alrededor de 900 has sobre 

tierras cuya propiedad no ofrece mayores dificultades desde el punto de vista de la 

propiedad. Desde esta perspectiva se puede afirmar que los escenarios 1 y 2 

pueden ser absorbidos con comodidad, y el escenario 3 con cierta exigencia sobre 

las densidades de población sobre los predios del primer sector. En el caso del 

escenario 3, que prevé un crecimiento muy acelerado, deberían producirse 

mayores esfuerzos sobre el proceso de densificación, y ampliar el área de 

expansión sobre el otro lado de la cárcava. También en este caso entra en 

discusión el destino de los predios ocupados por el aeropuerto (121has), y los 

terrenos que se liberen por el traslado de centros operativos (logísticos) al nuevo 

parque industrial.  

El mapa que sigue da cuenta de la estructura de la propiedad de la tierra en 

el sector previsto como posible expansión: 

Figura 10: Dominio de la tierra. 



Se observa que dentro del área consolidada la mayoría de las parcelas son 

de propiedad privada, aunque en la zona sur, todavía predominen las parcelas de 

propiedad provincial. Esto nos habla de la importancia de completar los procesos 

de regularización dominial, sobre las partes consolidadas del tejido urbano. El 

mapa anterior (Figura 69) señala en anaranjado las urbanizaciones en curso, que 

se agregan a las áreas en proceso de regularización. 

Sobre el lado Este, los predios identificados como área de expansión son 

propiedad de la provincia o del municipio, lo que implica mayores niveles de 

disponibilidad que si fueran privados. En cambio, las áreas que acabamos de 

identificar como áreas de riego, ya están inscriptas en el dominio privado. 

Esta condición, lejos de fortalecer su carácter rural, y los objetivos de 

protección ambiental que se acaban de exponer, por ser de dominio privado tienen 

mucha mayor facilidad para incorporarse (formal o informalmente) al mercado de 

suelo urbano. En este caso, los perímetros de zonificación  que defina la 

normativa urbanística deben ser muy claros respecto de los usos admitidos dentro 

de este área de protección. 

 Conclusión. 2.2.5

Sobre la base de los elementos expuestos queda claramente identificada un 

área donde puede producirse el proceso de expansión, sus dimensiones se 

ajustan a las proyecciones, la estructura de la propiedad presenta condiciones 

favorables para que el estado cuente con herramientas para conducir el proceso, y 

solo deben tomarse ciertas precauciones respecto de las condiciones ambientales. 

Queda claro que no se debe avanzar con nuevas urbanizaciones sobre el área 

inundable de la costa del rio Colorado (con una recurrencia de 100 años), y que se 

debe dar un tratamiento adecuado a las tres cárcavas principales. Que se debe 

mantener el carácter verde (de ser posible productivo) de las áreas de riego 

existentes dentro del área de expansión, y que se deben remediar y mejorar los 

procedimientos operativos de las áreas afectadas al tratamiento ambiental 

(efluentes / residuos). 

Por lo tanto, se puede proyectar una ampliación del área urbana, contenida 

entre el rio Colorado y el arco vial que cuando se construya diferirá el tránsito de la 

ruta 6.  



 Propuesta de trazado 3.

3.1 Condiciones generales del trazado. 

La primera condición del proyecto urbano es el respeto del trazado 

fundacional, su estructura ortogonal atravesada por dos diagonales que definen el 

cuadrado de la plaza San Martín como punto central de la composición. Sobre 

esta geometría estructura también el proceso de densificación, buscando que los 

edificios en altura vuelvan a identificar la centralidad, destacando un segmento 

paralelo al río. 

El crecimiento sobre el área de la costa tiene como restricción la cota de 

inundación con recurrencia de 100 años. En este caso se opta por consolidar la 

estructura rural y recreativa existente, con excepción del triángulo comprendido 

entre la avenida Chos Malal, la ruta 6 (primeros pobladores) y la calle 30 de 

octubre. Este sector, antiguamente ocupado por sedes de empresas y centros 

logísticos, ha sido un espacio destacado de la trama urbana, donde se han 

instalado importantes equipamientos públicos, como la clínica y el obrador de 

obras públicas, y más recientemente el palacio municipal. La idea de promover el 

desarrollo de este sector de la costa acondicionando un paseo costero (costanera) 

que permita que la población disfrute del ambiente del río, puede ser un elemento 

que desencadene una paulatina puesta en valor de este sector, que merece el 

desarrollo de un proyecto de cualificación del espacio público, sobre todo sobre las 

calles Confluencia y el Portón. 

El segundo elemento dirigido a la puesta en valor del área consolidada se 

basa en el tratamiento de las cárcavas. Tomando los estudios hidráulicos 

disponibles se propone consolidar su sección (de acuerdo con las dimensiones 

propuestas por estos estudios), construyendo una línea de tratamiento de los 

bordes con gaviones. 

La definición de la línea de borde en ambas márgenes, permite consolidar 

la línea de frente de las construcciones existentes, dejando entre ambas un 

sistema de pequeñas plazas y paseos. Se propone convertir estos espacios en 

paseos públicos, desarrollando en estas pequeñas plazas, que agreguen verde al 

tejido existente, a la vez que una oferta de nuevos espacios para el desarrollo de 

actividades comunitarias. Se propone que como parte de estas obras se instale un 

sistema de riego que permita plantar hiladas de álamos, que den una geometría 

comprensible a este sistema de áreas verdes. El riego permitirá también habilitar 



canteros con pasto y arbustivas, y diferentes solados que permitirán lo largo de 

estos paseos protegidos del viento promover recorridos (peatonales, aeróbicos, 

ciclísticos) y acondicionar sectores más tranquilos equipados para las necesidades 

de niños y adultos mayores.  

El tratamiento de las cañadas como paseos perpendiculares al rio, 

estructura un sistema de arboledas y áreas verdes que hacen más amable el 

ambiente de la ciudad, De modo que los espacios verdes públicos (actualmente 

concentradas sobre la plaza) se expandan conformando un recorrido de gran valor 

paisajístico y ambiental, cuyo efecto será significativo en las áreas más 

postergadas de la estructura urbana actual. 

Las tendencias actuales expanden la ciudad hacia el sur, remontando la 

barda siguiendo el eje de la ruta 5. Avanzara hacia a la barda, como ha sucedido 

en Añelo, no parece ser la mejor solución, cuando se tiene la posibilidad de 

acompañar el crecimiento hacia el Este aprovechando las cualidades ambientales 

que ofrece la costa del rio Colorado. Desde esta perspectiva la decisión 

recomendada es promover esta última posibilidad, que ofrece mayores facilidades 

tanto en términos de su morfología, como de la propiedad de la tierra. 

La actual entrada a la localidad, en la confluencia de las tutas 5 y 6, queda 

establecida como una posición central, que necesariamente ha de ordenar lo que 

suceda en el área de expansión. 

 

La decisión de crecer hacia el este tiende a convertir a la ruta 5 como un eje 

de simetría que ordene el trazado. De seguirse este criterio se debería reproducir 

la estructura en damero, dando lugar a un nuevo centro. Esta alternativa tiene 

como consecuencia la duplicación de la función central (centro antiguo/ nuevo 

centro) lo que sería un error.  



Otra opción es alterar significativamente la lógica del trazado, proponiendo 

un el criterio complementario. (yIn/yan; masculino/ femenino) la intervención 

tendrá el desafío de mejorar las condiciones urbanísticas de un sector concebido 

bajo la lógica de la ciudad tradicional (y su tendencia a densificarse) y organizará 

la expansión siguiendo la lógica de una ciudad jardín. 

Con este criterio se propone mantener la centralidad sobre la plaza 

fundacional (elegida como centro de la alta densidad, proponiendo sobre el área 

de expansión la apertura de dos circuitos (casi paralelos) que conecten entre si 

todos los sectores del área nueva. 

 

Se espera que el arco de tránsito pesado de la ruta 6 (a construir en el 

futuro) marque un límite de la urbanización, pero que el tránsito se desarrolle por 

los circuitos interiores, que rondan en torno de un recinto central, en el que se 

respeta con su configuración actual (área de riego) y su potencialidad como sector 

donde se concentra una fuerte carga vegetal. 

El tratamiento que se asigna a las avenidas12 circunvalares, convierte estas 

vialidades en dos parques lineales (avenidas parque) sobre los que se proyectan 

diferentes jardinerías, asignado al recorrido el carácter de un paseo verde. 



Figura 11: Área de expansión y trazado propuesto 

 

El eje de simetría de la ruta provincial Nº 5 desdobla la composición como 

las alas de una mariposa, y el tratamiento del nuevo sistema de áreas verdes de la 

ciudad existente permite que toda la urbanización quede marcada por el lenguaje 

de una ciudad jardín. El tratamiento de las cárcavas, como parte de este sistema 

de espacios púbicos arbolados sirve de marco para que a lo lejos vaya 

emergiendo un núcleo de edificios más altos que asoman sobre las tiras de 

álamos, facilitando la identificación del centro administrativo y comercial. 

Pensando en las etapas de crecimiento, está previsto que la primera etapa 

acompañe la costa del rio, en el sector lindero con el aeropuerto, ocupando las 

tierras situadas al norte de la ruta 6, como una forma de estimular el desarrollo de 

los corredores más próximos al área actualmente ocupada.  

En una segunda etapa se prevé avanzar sobre los terrenos situados al sur 

de la ruta 6, continuando el avance siguiendo el recorrido de los circuitos 

propuestos (ver Figura 73). En esta etapa debe comenzarse con el tratamiento de 

la tercera cárcava, considerando que el extremo oriental de la urbanización tomará 

contacto con su cauce. 

 



Figura 12:  Proceso de expansión – Chacras ocupadas a 2025 (Etapa 1) 

 

Figura 13: Proceso de expansión – Chacras ocupadas a 2030 (Etapa 2) 

 



Figura 14: Proceso de expansión – Chacras ocupadas a 2035 (Etapa 3) 

 

Figura 15: Proceso de expansión – Chacras ocupadas a 2040 (Etapa 4) 

 



En la tercera etapa se avanza hacia cerrar el circuito llegando a la ruta 5 

(Figura74) y, en la cuarta etapa (Figura 75), se completa la totalidad de la tierra 

prevista para los primeros escenarios; o como primeras etapas de los escenarios 

de mayor crecimiento.  

En el caso de mayor expansión se atraviesa la tercera cárcava y se 

expande un último sector (Figura 76). Debe señalarse que el crecimiento hacia el 

este encuentra un límite con la presencia de antiguos campos de explotación 

hidrocarburífera, donde se localizan pasivos ambientales que desalientan la 

urbanización en las cercanías de ese sector. Estos factores definen la línea (norte 

sur) de borde que señala el limite Este del área de expansión. Por estos motivos, 

si el crecimiento tiende a exceder los cálculos expuestos, deberían incrementarse 

los estímulos al proceso de densificación, ampliando las áreas de desarrollo 

vertical (altura 12m y 24m) en distintos puntos de la urbanización. 

Figura 16: Continuidad del proceso de expansión  

 

En las próximos apartados de este trabajo se avanzará con la identificación 

y desarrollo de algunas intervenciones sobre determinadas partes de la 

urbanización, proyectos urbanos, como es el caso del tratamiento de la Avenida 

Peyehue, la transformación de la costanera sobre el Rio Colorado, la delimitación 



de los corredores de mayor densidad, y el tratamiento del sistema de áreas verdes 

y áreas ambientales protegidas. 

 

3.2 Atributos de un buen barrio 

Relación con el ambiente 

La  urbanización de un buen barrio mantiene una relación armónica con el 

ambiente, existiendo un paisaje con el que se pueda interactuar (parques, 

costaneras, lagunas, etc.), habiendo árboles, pájaros y áreas verdes (jardines, 

patios o terrazas). Es importante la existencia de recorridos agradables donde se 

pueda pasear, hacer actividad física, y que haya una variedad de lugares donde 

estar. 

Calidad 

El barrio se encuentra limpio, cuidado y bien iluminado. Los espacios 

públicos gozan de buena calidad, están bien mantenidos, y no son víctimas de 

vandalismo. Estos espacios están contemplados para no inundarse ni sufrir otras 

vulnerabilidades importantes. Tampoco estos espacios acumulan basura, como así 

tampoco existe exceso de ruido, humos, olores, ni otras formas de contaminación. 

Austeridad. 

Cuida y valora lo que ha conseguido, cuida, protege, mantiene, recicla, 

actualiza. Administra responsablemente los recursos de que dispone y no favorece 

el despilfarro de agua, energía, suelo, o de otros bienes no renovables 

Escala 



Puede considerarse que un barrio queda conformado por un conjunto de 

entre 350 y 500 viviendas (que es el área de influencia de una escuela) y no es 

conveniente que los edificios de propiedad horizontal conformen condominios de 

más de 35 unidades (cuanto más chico, mejor). En muchos casos, la 

denominación o identidad de un barrio abarca espacios mucho más amplios, pero 

en estos casos suelen diferenciarse en su interior sectores, piezas urbanas o  

identidades de menor dimensión.  

Trazado 

El trazado de un buen barrio es generoso (respecto del ancho de calles y 

veredas) y la circulación fluida y controlada, evitando situaciones de riesgo y 

excesos de velocidad. Las calles se encuentran   bien señalizadas y las reglas de 

tránsito minimizan el riesgo de accidentes. 

Tenencia 

Los propietarios cuentan con títulos sanos que les permiten ejercer 

derechos reales sobre la propiedad, y que los que no son propietarios cuentan con 

formas de tenencia segura. Además existen mecanismos (contractuales, 

crediticios) que facilitan las posibilidades de permanecer como habitante de ese 

barrio.  

Movilidad 

En un buen barrio se protege al peatón, y se garantiza la circulación con 

diferentes medios de transporte (automóvil, bicicleta, motocicleta, etc.). Asimismo, 

es fácil estacionar y el transporte público es accesible, frecuente y económico. 

Constructibilidad 

Distintas densidades de construcción se combinan con diferentes tipologías 

de vivienda (en un contexto eficiente). Los lotes poseen las medidas adecuadas 

para permitir el crecimiento hacia los fondos o en altura y además contemplan la 

apertura de locales o talleres sobre sus frentes. Garantiza el resguardo de un 30% 

de suelo absorbente y en el caso de edificación en altura la constructibilidad nunca 

debe superar 4 veces la superficie del lote. 

 

Infraestructuras 

La provisión de infraestructuras es eficiente y fácil de mantener (en término 

de costos). Estos barrios cuentan con infraestructuras y servicios públicos de 

cierta complejidad y calidad como escuelas y hospitales. Las escuelas deben ser 

confortables. En la escuela se desarrollan otras actividades (recreativas, 



deportivas, sociales, capacitación) que contribuyen a la integración del vecindario 

(anonimato vs comunidad).  

Complejidad 

También  la oferta de bienes y servicios es variada (y de complejidad) con 

pequeños comercios, oficinas y talleres. Es deseable que en un buen barrio los 

edificios en altura habiliten los usos comerciales en las plantas bajas, y afecten los 

fondos o las terrazas como aéreas verdes de uso comunitario.   

Desarrollo económico 

En un buen barrio existe la posibilidad de encontrar empleo y la oportunidad 

de generar emprendimientos que amplían la complejidad de la oferta de bienes y 

servicios. Los vecinos tienden a ser diversos (en relación a la edad, origen social, 

cultural, etc.) y se facilitan las posibilidades de intercambio social. Estos barrios 

son permeables al cambio y a la innovación (tecnológica, cultural) y aceptan la 

diversidad de costumbres. 

Desarrollo institucional 

Es deseable que existan mecanismos institucionales adecuados para 

procesar los problemas propios de la convivencia y que se favorezca el desarrollo 

de organizaciones solidarias como clubes, sociedades de fomento, instituciones 

culturales, etc. También que sea posible el desarrollo de festividades y eventos, 

que favorecen la integración y el intercambio social. Esto fomenta el compromiso 

de los habitantes con el cuidado y la seguridad del barrio. 

 

Desarrollo social 

Asimismo, existen capacidades para  construir y sostener una identidad que 

refiera tanto a la construcción de redes sociales, como al respeto de la intimidad y 

la vida privada. También que cada individuo pueda realizar (en libertad) las 

actividades necesarias en el contexto de una colectividad que se realiza 

(solidaridad).  

3.3 Propuesta de urbanización por chacras (módulo de 

actuación) 

La perspectiva de avanzar con un proyecto de urbanización tan grande, en 

el que han de intervenir diferentes promotores, lleva a quién tiene el control del 

proceso, por ser el propietario de la tierra, a establecer un criterio que module la 

introducción de nuevos paños de suelo urbanizable. 



De acuerdo con la normativa provincial, la autorización para habilitar nuevos 

loteos supone que el urbanizador ha de proveer las infraestructuras básicas, es 

decir tratamiento hidráulico, agua potable y saneamiento, energía y gas. El cuadro 

se completa con las obras de pavimento, que en este caso refieren a la red troncal 

/vialidad primaria) y difiere la pavimentación de las vialidades barriales. 

Esto supone la incorporación de un costo, que en gran medida pasa a 

formar parte del costo de la tierra urbanizada. La implementación de este criterio, 

tiene el riesgo de alejar el valor de un terreno de las posibilidades económicas de 

sus destinatarios, planteando el problema de la producción de suelo asequible, s 

decir aquel que cumple con los estándares exigidos, pero a la vez se mantiene 

dentro de las posibilidades adquisitivas de sus destinatarios.  

El estudio de los patrones de urbanización en la localidad y su comparación 

con los que presenta Añelo (tomado como muestra representativa del proceso que 

tiende a producirse en RDLS) nos da una idea del tipo de producto que se 

comercializa (a través de diferentes modalidades de asignación) en ambas 

ciudades. Nos ha permitido también contabilizar estos productos construir un 

escenario prospectivo respecto de su presencia en el crecimiento de RDLS.  

Con los resultados de este trabajo (que puede será profundizado en el 

capítulo 10) para cada uno de los escenarios de crecimiento, ha sido construido el 

siguiente cuadro: 

 

El cuadro ya ha sido considerado en el momento de dimensionar las 

necesidades de suelo, tanto en el proceso de densificación dentro de la trama 

consolidada como en la incorporación de nuevas tierras al proceso de 

urbanización. 



En el momento de considerar la urbanización como proceso productivo, el 

cuadro nos advierte que el tipo de producto refiere a diferentes agentes 

productores, y que por lo tanto es necesario resolver como ha de ser la relación 

entre el propietario de la tierra y estos agentes. Las modalidades de trasferencia 

del suelo a los diferentes agentes urbanizadores, no es solo un problema de valor, 

ni de la modalidad en que ha de efectuarse la transferencia. Es también un 

problema de modulación, es decir de definir una unidad territorial que ha de 

estructurar estas transferencias. Tradicionalmente la parcela define esta unidad, y 

son muy claros lo procedimientos que pautan como agente urbanizador puede 

adjudicar una parcela a un beneficiario (o comprador). Sin embargo, antes de 

subdividir parcelas, existe siempre un agente urbanizador, que toma un paño de 

terreno rural (o semirrural) y los subdivide en parcelas. Antes que eso hubo en 

algún momento una operación a través de la cual el poder público transfirió o 

asignó una porción de tierra (una chacra) a un beneficiario. En estos términos 

puede hablarse de las formas de transferencia y subdivisión, y las regulaciones 

que pautan estas transacciones.  

Figura 17: Modulación del espacio de expansión en chacras (250x350m) 

 

Hasta hace unos años, esta transformación del medio rural (periurbano) al 

urbano, se produce con regulaciones que tiene niveles de exigencia muy bajos, 

permitiendo que el suelo sea subdividido y quede en manos del Estado la 



provisión de infraestructuras. El desfasaje entre el proceso de poblamiento y la 

construcción de las redes es la causa de que estos barrios traviesen por largos 

periodos como urbanizaciones precarias. Este ha sido el motivo que ha llevado a 

gobierno provincial a la sanción de la ley que exige al urbanizado la provisión de 

estas redes. 

Puede concluirse que, en adelante, la existencia de un módulo de tierra a 

incorporar como área de expansión de la ciudad, va a requerir de un agente 

urbanizador que acondicione el predio y construya las infraestructuras. Estos 

agentes, de acuerdo con la experiencia local (que sintetiza el cuadro) puede ser 

un desarrollador privado, una empresa petrolera, el instituto provincial de vivienda 

(IVN), el municipio, alguna entidad cooperativa (ayuda mutua). En algunos casos 

observamos que el proceso se invierte, y es resultado de una ocupación 

compulsiva o invasión; en ese caso la gente ocupa y traza el barrio, el municipio y 

la provincia regularizan y acompañan con obras su paulatina consolidación.  

Sin embargo, en el nuevo contexto, la posibilidad de transferir un predio a 

un agente urbanizador (p/ej el IVN) requerirá que el estado le garantice la 

existencia de redes maestras donde pueda conectarse en algún puto del predio. 

Esta condición define que para que este proceso verifique hace falta la 

intervención de un urbanizador mayorista, que  opere el acondicionamiento de los 

predios que se van a urbanizar, construyendo las redes troncales (planta de agua, 

planta de tratamiento, subestaciones de electricidad, etc), que permitan que en el 

interior de cada predio se pueda producir una urbanización minorista, es decir un 

barrio, con manzanas y parcelas que puedan ser adjudicadas en las condiciones 

exigidas a sus futuros habitantes. Esta complementariedad entre un urbanizador 

mayorista (en general el municipio) y uno minorista, plantea que el valor del suelo 

también puede ser subdividido, existiendo un precio del suelo mayorista, que 

incluye el valor del suelo rustico y el costo prorrateado de las infraestructuras 

troncales. este será el valor al que adjudicarán el suelo a los urbanizadores 

minoristas, que cargarán a los costos de las redes locales, sus costos de gestión y 

comercialización, definiendo un valor final que será el que paguen los 

beneficiarios. Toda esta operación puede ser calculada al costo, es decir sin 

ganancias empresarias o renta del suelo, pero lo normal es que incluya un margen 

de ganancia, que sirve como elemento motivador (motor) del desarrollo de esta 

actividad. 

Observamos que, hasta el presente, la gestión del suelo público, supone 

una cierta noción de gratuidad, que admite que las transferencias de ese bien sea 

un reconocimiento a la decisión de poblar estos territorios, el problema es que no 

tiene en cuenta la cantidad de trabajos que implica la trasformación del medio 



natural en urbano. Los trabajos de relevamiento y proyecto hidráulico, de 

agrimensura, de proyecto de las redes, los mecanismos licitatorios y la 

contratación, seguimiento, certificación y pago de las obras, hasta los honorarios 

de los agentes y escribanos inmobiliarios intervinientes, son todos costos que 

superan considerablemente el valor rural de las tierras. La internalización de estos 

costos, como responsabilidad propia del Estado esta naturalizada, condición que 

produce en el momento de la reventa de cualquiera de estos lotes, una 

considerable diferencia de la que se apropian aquellos que obtuvieron el beneficio 

de convertirse en algún momento en propietarios. 

La realidad es que, en la trama urbana consolidada, existe una parte 

considerable de la población que ha accedido a la propiedad de la tierra, 

permitiendo que funciones un mercado regular de bienes raíces. Este mercado 

será el que experimente los incrementos de valor derivados de la mayor 

constructibilidad, y en ese marco su evolución se vuelve bastante previsible.   

En el área de expansión en cambio será necesario concebir alguna 

modalidad de gestión que ordene la relación entre urbanización mayorista y 

minorista. Esto implica que el municipio debe estar en condiciones de garantizar la 

construcción de las redes maestras (obras de nexo) que conecten a cada nuevo 

paño de urbanización a los servicios públicos exigidos. 

En la actualidad la realización de los planes maestro de agua y cloaca son 

un aporte fundamental, que debería ser acompañado de una programación de las 

obras, y mecanismos de financiamiento, de un ritmo compatible con el proceso de 

crecimiento que se está avizorando.  

Volviendo sobre el problema de definir una unidad operativa, un módulo 

territorial con el cual operar la transferencia a urbanizadores minoristas de 

diferente tipo, partiremos por definir un criterio que permita una subdivisión 

eficiente. 

Al observar el caso de Añelo (ver capítulo 10) señala la definición de unas 

parcelas relativamente pequeñas, de entre 8 y 10 has, que distribuye su propia 

estructura parcelaria. Complementariamente se puede considerar que 500 

viviendas son un barrio (es decir una escuela), por lo tanto, una plaza y un 

pequeño centro comercial (1650 habitantes). Si se trata de casas individuales en 

lotes de 300m (12mx25m) caben en una chacra de 20 has (82 hab/ha). Si se 

incrementara la densidad al doble un barrio afectaría 10has, lo que implicaría que 

existan un 50% de las parcelas de 300m y el otro en departamentos (60m) de pb + 

dos niveles. En este caso la densidad sería de 164 hab/ha. 



Esta noción lleva a considerar la conveniencia de afectar estas unidades 

territoriales con proyectos urbanos específicos que combinen tipologías dentro del 

mismo conjunto 

En términos de la magnitud de las inversiones, es decir de la capacidad de 

inversión de los desarrolladores, se considera que la construcción de un barrio de 

500viv supone una inversión que ronda los 60 millones U$S, cifra que excede la 

capacidad de inversión de los operadores locales, incluyendo el instituto provincial 

que en los últimos años prefiere desarrollar conjuntos más pequeños. Si solo se 

tratara de lotes (con las redes pero sin edificaciones) la inversión rondaría los 2,25 

millones U$S. 

Los casos relevados en la experiencia municipal dan cuenta de loteos entre 

7 y 12 has, que habla de un módulo de intervención, pero que ha presentado 

dificultades para su financiamiento.  

A la hora de definir una geometría general del trazado, se ha buscado 

configurar un módulo de 250 x 700, que puede ser subdividió en dos de 250x370. 

Si bien la geografía lleva a adaptar este módulo a las condiciones topográficas del 

sitio, el plano general da cuenta de estas lonjas, con un lado corto con frente en la 

avenida circunvalar y un lado largo que admite subdivisiones. En términos 

urbanísticos, procurando que los nuevos barrios tengan una interacción interna, se 

propone que, si bien cada barrio puede resolver internamente su propia geometría, 

tendrá que garantizar la continuidad de la trama (entre uno y otro barrio) a través 

de la continuidad de una calle en el lado corto y de por lo menos dos calles en el 

lado largo. 

Figura 18: Trazados posibles dentro de chacras de 250m x 700m 

 



Figura 19: Trazados en chacras tipo dentro del plan general de expansión urbana 

 

Figura 20: Posible loteo de chacras 

 



 

Volviendo sobre la identificación de diferentes tipologías, se busca que 

estas chacras admitan diferentes trazados urbanos, entendiendo que el trazado 

optimiza la capacidad de localización de las diferentes tipologías.  

De modo que el municipio, a través de la autoridad de aplicación, 

relacionará la demanda de suelo (pública, privada o social) con el conjunto de 

indicadores seleccionados para monitorear el crecimiento poblacional. Podrá 

también dar seguimiento al tipo de producto que está en construcción, verificando 

que su envergadura corresponda las características delos sectores sociales que 

conforman la demanda. Este dimensionamiento procurará también dar 

seguimiento a la programación y realización de las obras troncales, garantizando 

que en el momento de poblamiento los barrios cuenten con todas las redes en 

condiciones.    



Figura 21: Loteo de chacras con densidad baja 

 

 

 

 



Figura 22: Loteo de chacra con densidad media 

 

 

 

 



 

Por último, permite calcularlos valores de suelo, incluso las modalidades de 

financiamiento, en la medida que incorpore al costo del suelo el porcentaje 

correspondiente de las obras troncales, dando origen a un fondo de financiamiento 

de la urbanización mayorista.  

En los casos en que el propio municipio (a través de una unidad ejecutora 

ad hoc) desarrolle chacras de urbanización minorista, deberá internalizar estos 

costos, considerando el nivel de subsidio que incluirá en el valor con que 

adjudicará a los beneficiarios. 

En un próximo capítulo será analizada la factibilidad de la propuesta, costos 

de urbanización y beneficios que puede capitalizar el sector público (provincial y 

municipal)   

 Sistema de Áreas verdes. 3.3.1

Considerando que los temas de manejo ambiental, y el mejoramiento de la 

relación de los habitantes con el medio han sido cuestiones destacadas en el 

diagnóstico, interesa en esta instancia señalar algunas iniciativas tendientes a 

intervenir intentando que el espacio urbano existente y el que se produzca, mejore 

sustancialmente los términos de esta relación. 



En términos generales la propuesta, además de separar de las tierras 

urbanizables las áreas de riego que mantienen una actividad productiva y sus 

posibilidades de expansión, define tres puntos destacados. 

1- La recuperación de un tramo de la costa del rio colorado. 

2- El tratamiento de las cárcavas y su tratamiento como paseos urbanos (las 

cañadas) 

3- El desarrollo de un tejido de chacras, que definen un perímetro forestado 

con hiladas de álamos. 

3.3.1.1 Recuperación de un tramo de la costa del rio colorado. 

Asumiendo que el borde costero, por sus características es un área que 

periódicamente pude quedar por debajo de la cota de inundación, no impide, que 

durante la mayor parte del año pueda conformar un paseo, es decir un área cívica, 

recreativa, cultural y deportiva, donde la población pueda disfrutar de la 

proximidad de este hermoso curso de agua. 

El tratamiento de un segmento como una costanera peatonal, requiere 

afectar una franja, actualmente ocupada, como espacio público y darle un 

tratamiento adecuado para el desarrollo de actividades sociales.  

Figura 23:Ubicación e idea principal del Proyecto Costanera sobre el Rio Colorado 

 

 



Figura 24: Planta general del Proyecto Costanera 

 

La creación de esta nueva costanera requiere también un tratamiento 

particular para las vías de acceso (ver Anexo Cartográfico) mejorando las 

cualidades del espacio público, para que estimule el recorrido hasta la costa. La 

cualificación de este sector, situado bajo la cota de inundación con recurrencia de 

100 años, tendrá efectos sobre el área circundante del nuevo Palacio Municipal, 

estimulando la valorización de las parcelas circundantes, que exigirán para su 

transformación, el establecimiento de nuevas pautas en el código urbano, que 

compatibilicen este proceso de cualificación con su condición ambiental.  



Figura 25: Tratamiento de la vía costera y su relación con el margen del Rio Colorado 

 



Figura 26: Vista peatonal del paseo costero propuesto 

 

Figura 27: Vista general y ambiente deseado del paseo costero propuesto 

 



3.3.1.2 Tratamiento de las cárcavas y su tratamiento como paseos urbanos (las 

cañadas) 

Se presenta a continuación de manera preliminar, una propuesta para la 

generación de un sistema de espacios y corredores verdes, que incluye la 

estabilización de los cauces aluviales (cañadones) y su acondicionamiento como 

espacios verdes de uso público y áreas para la consolidación urbanas, junto al 

aprovechamiento del borde ribereño y de aquellos sectores próximos a la localidad 

que aún conservan ciertos atributos paisajísticos. 

Uno de los aspectos ambientales que más deterioran la calidad urbana 

ambiental de la localidad es el fenómeno periódico de desborde de los flujos 

aluvionales que escurren por los cañadones, que afectan viviendas, sectores 

urbanizables y vías de comunicación. 

Se muestra a continuación las áreas afectadas por el riesgo de desborde de 

los cañadones: 

Figura 28: Riesgo de anegamiento por desborde de cañadones. Plan Maestro Pluvio 

Aluvional RDLS. 

 



Figura 29: Riesgo de anegamiento por desborde de cañadones. Elab. propia a partir de Plan 

Maestro Pluvio Aluvinal RDLS. 

 

 

Por lo tanto se propone la construcción de obras de estabilización mecánica 

de los cañadones, empleando para ello muros y colchonetas de gaviones, 

complementadas con obras de encauce, coronamiento dirigidas a retardar la 

escorrentía. 

La estabilización de los cañadones permitiría además de controlar sus 

desbordes, consolidar sus franjas linderas y darles un uso urbano seguro. Estas 

obras de estabilización podrán a su vez ser acondicionadas como espacios 

públicos forestados, que conformen una red de corredores o parques lineales 

verdes, permitiendo incluso vincularse con el borde ribereño sobre el Río 

Colorado, como se muestra más adelante. 

Figura 30: Detalles de la estabilización de los cañadones mediante la construcción con 

gaviones y del paseo peatonal  



 

 

El uso de soluciones tipo gaviones de piedra trae aparejadas una serie de 

ventajas, como las siguientes: 

 Su empleo está difundido y experimentado en la Provincia de 

Neuquén, incluso en obras tipo espigones en los cruces de cauces aluvionales con 

la RN 5 y RN 6. 

 Permite el aprovechamiento de materiales naturales abundantes en 

la zona (piedra). 

 Demanda un uso de mano de obra intensivo que podrá ser local. 

 Su mantenimiento es relativamente económico. 



Figura 31: Ubicación y planta general de la propuesta para el tratamiento de los cañadones 

 



Se muestran a continuación algunas fotografías a modo de ejemplo del tipo 

de obra que se podría encarar. 

Figura 32: Fotografías de muros de gaviones de piedra. 

  

  

 

Figura 33: Detalle del proyecto propuesto 

 

Colchoneta inferior para cauces aluvionales como los que 
existen en RDLS



Estas obras podrán ser complementadas con pequeñas represitas o 

paletones que desborden frente a los eventos, pero reduciendo la fuerza del 

caudal y su poder erosivo. Deberá elaborarse un diseño de ingeniería particular 

para esta obra, el cual deberá ser aprobado por la Provincia. 

Figura 34: Detalles del tratamiento del espacio público propuesto  

 

 

 



Figura 35: Ambiente deseado y configuración del corredor verde 

 

 



 

3.3.1.3 El desarrollo de un tejido de chacras, que definen un perímetro forestado 

con hiladas de álamos. 

En la propuesta de trazado del área de expansión se propone la 

construcción de dos avenidas circunvales que estructuren la nueva urbanización. 

La idea es que estas vialidades estén conformadas por dos cintas ondulantes (una 

por cada sentido del tránsito) dejando un espacio intermedio que será 

acondicionado como parque. Este tipo de trazado, sumado a las diferencias de 

nivel que propone el terreno, permite que el recorrido presente una gran variedad 

de paisajes, que potencian la calidad o interés de las propuestas urbanísticas de 

los diferentes barrios. 

 El segundo elemento, retoma la tradición de las áreas de riego de la 

provincia, que se protege del viento, produciendo áreas que moderan el clima y 

favorecen la vegetación a través de la modulación de las chacras. La propuesta 

busca que el paisaje, retome la fisonomía de las áreas de riego, definiendo una 

geometría de árboles altos cada doscientos cincuenta metros. La definición de las 

chacras como módulo básico de la urbanización, permite que el agente 

urbanizador público, promueva el desarrollo de estas plantaciones, Y sus 

correspondientes mecanismos de riego, como paso previo a su asignación a los 

urbanizadores minoristas. 

 



Figura 36: Sistema de riego para la forestación con cortinas de alamedas propuesto 

 

Figura 37: Delimitación de chacras por cortinas de álamos 

 



 

Se espera que esta intervención, cambie substancialmente la percepción 

que se tiene de las áreas de expansión de la ciudad de rincón de los sauces, 

reconstruyendo, a través de estos criterios de tratamiento ambiental, las 

condiciones de los oasis de riego existentes en la zona del Comahue. 

Esta intervención debe ser complementada con un programa de acciones 

sobre la trama consolidada, complementando el tratamiento de las cañadas, e 

identificando espacios vacantes donde puedan desarrollarse planes de forestación 

y ampliación de espacios verdes. 

3.3.1.4 Propuesta de un Sistema de Corredores Verdes 

Como ya fuera mencionado, se propone, a través del aprovechamiento de 

los bordes consolidados de los cañadones a estabilizar, la creación de una red o 

sistema de espacios verdes de uso público, que incluyan los bordes de los 

cañadones, los antiguos canales de riego existentes, los remanentes de 

forestaciones existentes y el borde del Río Colorado, como se muestra a 

continuación.  La propuesta abarca el área actualmente urbanizada como las que 

se plantean como áreas de expansión urbana a futuro. 



Figura 38: Sistema de Corredores Verdes 

 
Figura 39: Ambiente deseado en el Sistema de Corredores Verdes 

 



3.4  Cuestiones a considerar para la implementación del 

proyecto.  

 Sobre la propiedad del suelo 3.4.1

 

Tal como se indicó en el Punto 1.2 del Informe de Avance, la propiedad del 

suelo es básicamente pública. La transferencia registral de las tierras por parte de 

la Provincia al Municipio, ordenada por la ley que crea el municipio y le asigna un 

territorio (Ejido municipal), se concreta mediante un largo procedimiento 

administrativo que se implementa caso a caso, lo que lleva a que aún hoy, 

después de casi cincuenta años, una parte sustancial siga inscripta a nombre de la 

Provincia del Neuquén. 

Esto no impide que la Municipalidad de RDLS pueda disponer libremente de 

tales inmuebles. En efecto, el Decreto 40/03, como se indicó en el Informe de 

Avance (IA) permite al municipio usar, asignar o vender los inmuebles que figuran 

registralmente a nombre de la Provincia, debiendo luego perfeccionar 

administrativamente estas transferencias. 

No obstante, mientras la titularidad registral conste a nombre de la Provincia 

del Neuquén pueden esperarse asignaciones directas de suelo por parte de la 

Provincia. Es lo que parece haber ocurrido con el caso de Forestal Medanito que 

se analiza en el estudio de caso siguiente.  

 
Tabla 32. Dificultades para el saneamiento del patrimonio inmobiliario 

Desde el punto de vista catastral La mayor parte de las asignaciones de suelo 

para cualquier uso afectan partes de parcelas 

de mayor superficie. Ello requiere realizar una 

mensura y subdivisión de los bienes, lo cual 

supone realización de tareas de campo para 

replantear los títulos, y la aprobación del plano 

por parte de Catastro provincial. También la 

apertura de legajo de la parcela y llenado de 

planillas que entre otras cosas determinan la 

valuación fiscal. Si bien Catastro provincial es 

un organismo muy dinámico está sobrecargado 

de tramitaciones.  

Desde el punto de vista registral Requiere el llenado de carátulas rogatorias con 

datos de cada inmueble y su presentación y 

tramitación ante el Registro de la Propiedad. 



 Casos particulares.  3.4.2

3.4.2.1 Caso 1.Tierras de Forestal Medanito S.A. 

Interesa analizar el caso por la localización de las tierras asignadas al 

proyecto forestal dentro de la estrategia de expansión que se propone aquí. 

 

 
 

Figura 40. Tierras asignadas a Forestal Medanito S.A.  

Fuente: elaboración propia 

 

Las superficies indicadas fueron adjudicadas en 2003 directamente por la 

Provincia del Neuquén a la firma Forestal Medanito, vinculada al holding Medanito 

que como rubro principal incluye a la actividad petrolera. Ocurrió a raíz de un 

concurso para asignar suelo regable a proyectos de producción primaria 

convocado mediante Decreto provincial 1692/02. Medanito presentó en esa 

ocasión una propuesta para forestación con salicáceas que en el sector 

identificado como 1 se regaría con vertidos tratados de la planta de tratamiento 

que está frente al inmueble, al otro lado de la Ruta 5, en tanto que el sector 

identificado con 2 sería regado con agua provista por el sistema de canales de 

riego y distribuida en la plantación mediante sistema de goteo.  

 

1 

2 



El suelo se le adjudicó en venta a Medanito por Decreto provincial 879/03  y 

se pusieron en producción unas 190 hectáreas. La experiencia, compleja dadas 

las condiciones del medio, fue asistida por el INTA. Se ha constatado el abandono 

de las plantaciones y la consecuente pérdida de parte de la forestación, 

especialmente en el sector 1. La empresa responsabiliza en este caso a la 

Municipalidad por la falta de agua tratada en condiciones de servir para riego. 

Carecemos de información sobre las razones que provocaron el abandono del 

sector 2. 

En 2009 el Concejo Deliberante sanciona la Ordenanza 1217/09 que 

habilita un cambio de uso en el sector 1 para permitir la construcción allí de una 

central térmica de propiedad de la misma firma, que actualmente abastece de 

energía a la ciudad y al sistema interconectado. 

Recientemente el municipio encaró la desafectación del sector identificado 

en línea de puntos en el gráfico, que no alcanzó a ser forestado, para ser 

destinado a un club deportivo. Los inmuebles figuran en los registros del Catastro, 

aun como de propiedad provincial. Es muy posible que no se hayan completado 

los trámites de mensura, subdivisión y registración a nombre de la empresa 

forestal.  

Si bien es probable que los contratos tengan cláusulas de rescisión (se 

espera analizar los decretos), existirían elementos que dejarían planteado un 

conflicto entre las partes que debería zanjarse mediante negociación. Lo cierto es 

que allí hay involucrado un patrimonio forestal que en parte podría salvarse 

todavía, y en caso de que no se pudiera, superficie estratégicamente ubicada para 

la hipótesis de crecimiento que se plantea. 

 

3.4.2.2 Caso 2. Suelo productivo industrial y agrícola 

 

 



Figura 41. Propiedad en sectores de parques industriales y chacras productivas 

En amarillo: suelo municipal o provincial 

 

Se observa que en las áreas con los usos indicados, sigue habiendo fuerte 

concentración de propiedad en el municipio o provincia. Esto se acentúa mucho 

más en las zonas de chacras que en los parques industriales en los cuales se 

observa mayor transferencia de dominio a los particulares 

 

 

3.4.2.3 Caso 2. Aeródromo.  

Se trata de un predio de alrededor de 120has, donde desde hace muchos 

años funciona el aeródromo de la localidad Los registros catastrales dan cuenta 

que estos predios son de propiedad del estado provincial, sin embargo las 

informaciones recabadas en la localidad señalan que los predios están 

administrados por un operador privado del que aún no podemos dar cuenta del 

origen de sus derechos. 

 

 Algunos problemas técnicos que se deben resolver  para poder 3.4.3

implementar el proyecto. 

Como fue señalado en su momento existen una serie de instalaciones 

localizadas en lugares que complican el desarrollo del proyecto. 

En primer término la localización del canal de riego (que incluye el sifón) 

paralelo a la ruta provincial 6 a la altura del aeropuerto. También están localizadas 

la planta de tratamientos de aguas usadas, y la estación transformadora de 

Medanito. Se destaca también la localización de un gasoducto y el tendido de la 

línea de alta tensión con dirección NO/SE. 

Algunos de estos elementos definen la razón por la que se protege un 

núcleo central como reserva verde, asumiendo que esta restricción afecta una 

parte de los predios (actualmente rurales, clubes o afectados a actividades 

recreativos. 

Más complejo es el caso de la planta de tratamiento de efluentes, que como 

fue analizado en el diagnóstico ambiental presenta serios problemas de 

funcionamiento, que han llevado a las autoridades municipales a programar la 

construcción de una nueva planta en una nueva localización (ver mapa). En 

términos de la programación de las obras, interesa destacar que la construcción 



de la nueva planta y su relocalización, son condiciones indispensables para admitir 

las nuevs urbanizaciones, y para liberar los predios vecinos a la localización 

actual.  

Semejante es el problema de la localización del vertedero de residuos 

sólidos urbanos (RSU), que no solo requiere su traslado, sino también una 

modificación substancial de las modalidades de tratamiento que se implementan. 

La localización de la pista de aterrizaje ya ha sido objeto de críticas por las 

autoridades aeronáuticas, pero dada la complejidad de esta decisión, desde este 

equipo consultor consideramos que merece ser evaluada sobre la base de 

estudios técnicos específicos.  

 

 

Por último, merece un párrafo especial la nueva localización del parque 

industrial de la localidad. 



Los antecedentes dan cuenta de un proyecto de localización cerca del límite 

este del área de expansión prevista por este proyecto. La facilidad para acceder al 

agua se convierte en su principal fortaleza y a la vez en su principal debilidad, en 

tanto la gratuidad del fluido, advierte sobre los peligros de contaminación, de un 

recurso que ya presenta dificultades. Las ventajas que ofrece actualmente ese 

lugar mejorarían notablemente en caso de producirse las obras de pavimentación 

de la ruta6, que ubicarían al nuevo parque en un acceso importante a la región. 

 La localización alternativa se ubica sobre el eje de la ruta 5, sobre la barda. 

Tiene una distancia considerable respecto a la localización de la zona de mayor 

actividad. Tiene también problemas para acceder al agua, y requiere la 

construcción de infraestructuras autosuficientes. 

Su localización sobre el eje de la ruta 5, lo coloca en un lugar destacado de 

la ruta a Añelo, y por lo tanto al núcleo actual de desarrollo de la actividad 

extractiva. Esta tendencia, presenta el riesgo de favorecer la localización de 

actividades a lo largo de ese recorrido, lo que consolidaría la tendencia de 

expansión de la ciudad hacia la barda, y no hacia la costa del rio. 

De las conversaciones mantenidas con funcionarios municipales, parece 

ser esta una decisión tomada. En ese marco corresponde advertir sobre la 

necesidad de desalentar la radicación de emprendimientos por afuera del borde 

recomendado como límite de la urbanización. 

Obviamente, también este proyecto requiere apoyarse en estudios 

consistentes, para garantizar que el parque industrial reúna las condiciones 

técnicas que garanticen la provisión de un soporte adecuado para el desarrollo de 

actividades logísticas y productivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Análisis de viabilidad del proyecto de urbanización 4.

(proyección) 

Sobre la base de la tabla que consta en la próxima página, se describen 

someramente los campos considerados.  

Referencias sobre las columnas 

1. Período. Se toman dos tramos de diez años cada uno 

2. Escenario. Según proyecciones del capítulo socio demográfico 

3. Total personas. Es la cifra que arrojan las proyecciones de crecimiento 

4. Dif. Personas. Es la diferencia en cada período respecto del anterior 

5. Pers/hogares. Es el tamaño de los hogares según proyecciones del 

capítulo socio demográfico 

6. Hogares. Es la cantidad de hogares que surgen de dividir 3 / 5 

7. Viv x crecimiento. Es la cantidad de viviendas necesarias a razón de una 

por  hogar descontado un 3% de hogares que históricamente comparten la 

vivienda 

8. Viv. Déficit. Es la cantidad de viviendas que se construirán para resolver el 

déficit cuantitativo (viviendas faltantes o irrecuperables), a razón de un tercio por 

década. 

9. Tot viv a construir. Es la suma de todos los conceptos 

10. Tasa Depto. Es la tasa de viviendas que se proyecta se construirán bajo el 

tipo departamento 

11. Casas. Cantidad. Es la cantidad de unidades a construir del tipo casa 

12. Superficie parcela. Para el escenario 0 se parte de una moderación de las 

superficie promedio actual (605m2 en el casco). La superficie promedio sufrirá un 

aumento en los restantes escenarios por la presencia de algunas urbanizaciones 

de mediano o alto estándar con parcelas más grandes. Sucede de hecho 

observando Huechulafquen y Quilquihue 

13. Superficie total. Es la superficie de todas las parcelas afectadas al tipo 

casa 

14. Departamento. Cantidad. Es la que surge de aplicar al total de viviendas a 

construir la tasa de departamento del ítem 11 



15. Superficie unidad. Es una superficie promedio por unidad funcional de 

departamento 

16. Superficie neta. Es la cantidad de metros cuadrados a construir 

17. FOT. Es el factor de ocupación total, es decir relación entre superficie 

edificable y superficie de la parcela 

18. Superficie suelo. Es la superficie resultante de 17 / 18 

19. Tasa ampliación casas. Es el porcentaje de casas que se construyen en 

áreas de expansión urbana 

20. Tasa ampliación deptos. Es el porcentaje de deptos que se construyen en 

áreas de expansión urbana 

21. Tasas otros usos en ampliación. En zonas de expansión urbana, es una 

tasa que refleja otros usos complementarios: comercio, servicios, pequeña 

industria, clubes, colegios, escuelas, etc. El crecimiento del índice en los diversos 

escenarios refleja el incremento de servicios turísticos y/o comercios y servicios 

para el corredor de los lagos. 

22. Tasa renovación casa. Es el porcentaje de casas que se construirá 

reemplazando unidades en zona urbana consolidada 

23. Tasa renovación deptos. Es el porcentaje de deptos que se construirá 

reemplazando unidades en zona urbana consolidada 

24. Tasa espacio público en ampliación. Es el porcentaje de espacio  público 

(calles, plazas) a agregar a la superficie neta de viviendas y usos 

complementarios. 

25. Son las hectáreas netas asignadas a casas 

26. Son las hectáreas netas asignadas a departamentos 

27. Es la superficie bruta (con calles, plazas y usos complementarios) que 

deberá ampliarse el área urbana actual 

28. Es la superficie de suelo en área urbana consolidada que será sustituido 

29. Consumo suelo urbano por habitante. Refleja en cada escenario la 

cantidad de m2 por habitantes que tendría el área urbana. 

30. Densidad neta. Es la cantidad de personas por hectárea de suelo 

edificable, es decir, deducidas calles y espacios verdes 

 



4.1 Demanda de suelo para desarrollar el proyecto 

 Utilidades del modelo 4.1.1

La configuración que adquieren las ciudades es en buena medida resultado 

de la forma en que en ella se produce y se accede al “bien” vivienda.  

 

Así, la capacidad de las familias o personas para volcar parte de su salario 

o sus ganancias acumuladas, el tipo de financiamiento existente, la orientación y 

capacidad inversora del sector inmobiliario, o el tipo de políticas públicas, dejarán 

su huella en fragmentos de ciudad reconocibles. En Rincón se agrega una 

dimensión más: para muchos trabajadores ligados al petróleo, la vivienda es parte 

directa del salario y por lo tanto en ese caso del lado de la demanda de vivienda 

están también las empresas contratistas.   

 

Veremos entonces las extensas periferias de lotes que van completando de 

a poco su infraestructura con casas con fondo que están en permanente 

autoconstrucción, el departamento en el centro construido con el dinero de 

muchos medianos inversores, el conjunto de vivienda social, el loteo “privado” o el 

bloque de alojamiento para trabajadores temporarios,  entre otros. Todos 

“productos” que, más aislados o más mezclados entre sí, son resultantes de la 

forma en que esas cuatro variables se han entrelazado a lo largo del tiempo. 

 

Para los sectores de bajos o medios recursos que aspiran a llegar a la 

vivienda propia y permanente hay un dato determinante: salvo en algunos 

períodos recientes viene siendo hoy casi inexistente el crédito bancario, agravado 

en Rincón por la irregularidad en los títulos.  

Por supuesto la política urbana será determinante también para estimular o 

limitar dentro de sus límites, algunos de esos resultados que son físicos pero 

también sociales. 

 

Frecuentemente los planes omiten considerar de manera realista estos 

aspectos. Queremos aportar entonces en este punto unos pocos elementos que 

nos permitan considerar quiénes son los que pueden “producir” la ciudad en 

adelante, en el papel que tengan. Si consideramos de manera realista estos 

aspectos, también podremos sondear las posibilidades concretas de dar golpes de 

timón al rumbo que traen los hechos. Ese es el ejercicio de planeamiento que se 

propone en este trabajo.  

 

Se propone entonces un modelo para asociar la estructura socio económica 

con el tipo de productos inmobiliarios que podrían verificarse, como insumo que 



permitirá orientar las decisiones sobre habilitación de suelo para el crecimiento 

previsto. Para ello se comenzará por considerar una estructura socio económica; a 

continuación se considerarán algunas de las observaciones realizadas en Añelo 

sobre “tipologías socio residenciales” que se originaron en los últimos años 

acompañando el auge del no convencional; y finalmente se presentará el esquema 

propuesto, (“modelo”), y sus resultados. 

 

 Estratificación social 4.1.2

De la explotación de datos censales realizada en otra parte de este informe 

se ha logrado estimar una matriz de estratificación social al año 2010 (Ver….) 

 
Gráfico 14. Matriz de estratificación social. En % de incidencia 

 

 
 

Fuente: elaboración propia en base a datos del Censo 2010 

 

Recordemos que esa distribución de la población en “estratos sociales” es 

resultado de una metodología de uso frecuente que relaciona aspectos tales como 

el sector de actividad laboral de los jefes de hogar, su condición laboral (patrón, 

asalariado, cuenta propia, trabajador familiar), su situación previsional, el nivel 

educativo y la vivienda familiar. Finalmente, aunque es menos confiable, puede 

asociarse un ingreso total a cada hogar (una persona sola también constituye un 

“hogar unipersonal”), según el estrato en que haya sido ubicado. 

Más adelante mencionaremos algunos supuestos sobre cómo podría 

evolucionar esta “estructura”, pero adelantemos que al observar en el capítulo 

socio demográfico cómo cambió la distribución del empleo por rama de actividad 

en Añelo respecto a Rincón de los Sauces, se puede inferir que el auge petrolero 
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aumenta la participación de trabajadores en ramas menos remuneradas que las 

del sector petrolero (construcción, gastronomía, servicios personales) y por lo 

tanto se espera que se amplíe la diferenciación salarial y finalmente toda la 

estructura social.  

Sin información que permita una elaboración más acabada, puede 

considerarse entonces que se ampliará la participación de los estratos extremos 

en detrimento del estrato medio. Si no se introdujeran correcciones a la tendencia, 

probablemente avanzaríamos hacia una sociedad más desigual.  

 

 Identificación de productos de acuerdo con el caso Añelo 4.1.3

Resulta de interés observar en Añelo algunos de los formatos inmobiliarios 

originados en los últimos años. Esa ciudad puede ser considerada un banco de 

experiencias de fenómenos urbanos, algunos de los cuales es esperable que se 

trasladen como tendencia a Rincón de los Sauces. En algunos casos es evidente 

que esos modelos debieran ser reconducidos.   

Haremos un rápido relevamiento con observaciones y gráficos sobre 

algunos de los tipos hallados. 

De manera sintética, se verifica la realización de una generación de 

edificios residenciales construidos en superficies relativamente acotadas (de un 

cuarto de hectárea a cuatro hectáreas aproximadamente), que organizan 

conjuntos en bloques o tiras que se construyen progresivamente. En general se 

ofrecen para alquilar sobre la base de una altísima renta, que según la promotora 

Crowdium sería la más alta de Argentina ($35.000 por un departamento de 50 m2, 

a diciembre de 2018).  

Se han computado unas 9 hectáreas de estos productos con 

aprovechamientos del suelo que van desde el FOT 1 a 3, no excediendo los dos 

pisos. Varios de estos emprendimientos se localizaron al pie de la barda, es decir 

una de las zonas más inconvenientes por deslaves, desprendimientos o 

escurrimientos desde la meseta.  

Por otro lado se observa la oferta claramente diferenciada y segregada, 

desarrollada sobre la meseta en condiciones poco favorables y para la población 

de menores ingresos. Se ofrece un lote con propuesta de infraestructura mínima y 

una  platea. El plan completo involucra más de 700 unidades en 106 hectáreas. En 

2013 cada unidad se vendía a $9.000 en cuotas de $300. En parte se localizaron 

allí familias desalojadas que habían ocupado otros sitios. Involucra 106 hectáreas 



 

Figura 42. Transformaciones recientes en Añelo 

 
 

 
Fuente: elaboración propia sobre Google Earth 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 43: Nuevos tipos residenciales en Añelo.  

 

Loteo con servicios en la meseta, con o sin vivienda pública.  

 

 
 

 
 

 

El loteo es una operación sobre suelo público con participación también de 

privados y una asociación mutual. Se han entregado lotes con infraestructura, en 

algunos casos plateas, o con viviendas del Instituto de la Vivienda.   

 



Altos de Añelo 

 

 

 
 

El emprendimiento incluye cuatro módulos de 15 departamentos cada uno 

para alquilar de uno o dos dormitorios, con estacionamiento. Fue promovido por el 

grupo Patagonia, importante desarrollador con sede en Bariloche. Tienen planta 

baja y dos pisos. Se presenta como una propuesta de “crowfunding” de la firma 

Crowdium, es decir orientado a microinversores quienes no adquieren un 

departamento sino una participación que supone la percepción de una renta 

asegurada por el capital colocado. 

Land Añelo 

 



Se presenta como una propuesta de “unidades de estadía prolongada”. 

Cada uno de los módulos cuenta con seis departamentos en dúplex con 

capacidad para cuatro personas, con servicios de limpieza diario. El complejo 

contará con espacios de trabajo y áreas de capacitación. Es promovido por la 

cadena Lands Hoteles, que tiene establecimientos en varias ciudades del país, 

entre ellas el de más categoría de Rincón de los Sauces. 

Neu Añelo 

 

Se trata en este caso de un conjunto de varias viviendas en planta baja y en 

dos plantas, amuebladas para alquilar como alojamiento, aparentemente de 

promotor local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Añelo Housing 

 

Añelo Housing (planta) 

 

Incluye departamentos de uno y dos dormitorios en un planteo con cuidada 

calidad arquitectónica. Promovido por inversor local. 



Se verifica la realización de una generación de edificios residenciales 

construidos en superficies relativamente acotadas (de un cuarto de hectárea a 

cuatro hectáreas aproximadamente), que organizan conjuntoso en bloques o tiras 

que se construyen progresivamente. En general se ofrecen para alquilar sobre la 

base de una altísima renta, que según la promotora Crowdium sería la más alta de 

Argentina ($35.000 por un departamento de 50 m2, a diciembre de 2018). Se han 

computado unas 9 hectáreas de estos productos con aprovechamientos del suelo 

que van desde el FOT 1 a 3, no excediendo los dos pisos. Varios de estos 

emprendimientos se localizaron al pie de la barda, es decir una de las zonas más 

inconvenientes por deslaves, desprendimientos o escurrimientos desde la meseta.  

Por otro lado se verifica la oferta claramente diferenciada y segregada, 

desarrollada sobre la meseta en condiciones poco favorables y para la población 

de menores ingresos. Se ofrece un lote con propuesta de infraestructura mínima y 

una  platea. El plan completo involucra más de 700 unidades. En 2013 cada 

unidad se vendía a $9.000 en cuotas de $300. En parte se localizaron allí familias 

desalojadas que habían ocupado otros sitios. Involucra 106 hectáreas 

 

 Tipos socio-residenciales en la zona de expansión 4.1.4

En otra parte de este trabajo se definió un patrón de densificación de la 

actual área consolidada. Incluye la construcción de nuevos edificios en altura y la 

construcción al fondo de lotes construidos con vivienda unifamiliar o en una planta 

alta. Se dimensionó la absorción de nueva población que dichas modalidades 

podrían tener.  

 

Abordaremos aquí el manejo de las áreas de expansión. Como se explicó 

más arriba, se ha construido una matriz tentativa de tipos “socio residenciales”. Se 

entiende por tales a la asociación prevalente entre un tipo físico de vivienda, el  

aprovechamiento que hace del suelo, la forma de producirlo y la forma de acceder 

a él. Se trata de un modelo verosímil fundado en condiciones probables, aunque 

no puede hablarse de una proyección definitiva.  

 

Lo que se busca es describir la posible evolución de la ciudad según las 

condiciones con que la población accede al bien vivienda. En tal sentido el modelo 

constituye una herramienta de referencia mientras se monitorea el crecimiento de 

la ciudad.  

 

Por lo anterior el tipo socio residencial tiene una alta correlación con el nivel 

socio económico. Si bien esto no es determinístico, y por cierto no es deseable 



una cruda segmentación socio urbana que cristaliza las formas de habitar según la 

condición social, lo cierto es que en una sociedad en la que el mercado 

inmobiliario es débil e incapaz de generar oferta suficiente para todos los sectores 

a la vez que el estado tiene capacidades restringidas, las opciones son limitadas. 

Se trata sobre todo de poner de relieve las necesidades de amplios segmentos de 

población de menores ingresos que no siempre se ven reflejadas en políticas 

adecuadas para promover su acceso a la vivienda y a los bienes y servicios 

urbanos fundamentales. 

 

Se han formulado una serie de premisas que orientan la distribución de 

tipos residenciales en los distintos estratos sociales: 

 

a) A lo largo de los 20 años de horizonte temporal del plan no se modificará 

sustancialmente la estructura económico social. El eventual “efecto riqueza” 

originado en la expansión de la actividad económica se verá compensado 

por el cambio en la estructura ocupacional por rama de actividad, tal como 

se verificó en el capítulo correspondiente para el caso de Añelo. En efecto 

puede aseverarse que la onda expansiva del no convencional conlleva una 

menor incidencia relativa de los trabajadores en la actividad petrolera a 

favor de un incremento en rubros de servicios generales (gastronomía, 

construcción, otros servicios personales), todos ellos menos remunerados.  

b) El segmento bajo no es sujeto de crédito comercial en ninguna condición de 

inversión, salvo líneas alternativas de crédito comunitario, microcrédito, etc. 

En tanto no reciba ayuda del estado para la vivienda en sus distintas 

modalidades, su forma predominante de acceso es mediante la adquisición 

de un lote en cuotas y la autogestión de la construcción de vivienda.  

c) El segmento medio bajo accederá al crédito solo mediante programas que 

subsidian el capital (tipo Procrear) o las tasas.  

d) Se mantiene la tasa de alquiler verificada en 2010, en torno al 30%, el doble 

de la media nacional. Esta tasa se incrementa en los segmentos más 

solventes. La incidencia por tipo y estrato considera el acceso mediante 

alquiler. 

e) Se está en capacidad de resolver paulatinamente el déficit cuantitativo de 

arrastre. 

 

La distribución por “tipos socio residenciales” planteada en el modelo sería 

compatible con formas de producción del stock de viviendas como las que se 

indican: 



 

 La inversión pública en vivienda genera un 25% del total del stock adicional 

(contra algo más del 15% que se verifica hasta ahora). La particularidad es 

que tendría mucha mayor incidencia en el stock construido por el estado el 

edificio multifamiliar, hoy virtualmente inexistente.  

 Se intensifica la intervención de un sector desarrollador privado, (empresas 

pero también mutuales o cooperativas) capaz de coordinar excedentes 

financieros propios, o de particulares locales o extralocales, y generar 

productos para los segmentos sujetos de crédito o con solvencia propia 

para comprar o alquilar una vivienda construida. Según el modelo, daría 

cuenta de alrededor de un 35% del stock construido lo cual sin dudas 

supone un salto importante respecto de la actualidad. En este aspecto, 

como se observa en Añelo e incipientemente en Rincón de los Sauces, el 

fenómeno Vaca Muerta constituye un importante atractor de capitales que 

se vuelcan a la inversión inmobiliaria. Esta corriente inversora “calza” con la 

capacidad de ahorro para compra o alquiler de un fuerte segmento medio, 

de trabajadores calificados o de empresas contratistas del petróleo. 

 Se logra organizar a nivel nacional un mercado de crédito más o menos 

amplio para el estrato medio bajo y medio a partir de algunos reaseguros 

para limitar su incidencia en el salario frente a saltos macroeconómicos. 

 Cerca de un 30% del stock de viviendas construidas será producido por el 

esfuerzo de las familias que habrán accedido a la compra de un lote  

urbanizado, o bien pequeños inversores que construirán para alquilar a 

hogares del segmento más bajo de la escala de ingresos.  

 Alrededor de un 10% del stock se localizará completando un lote o por 

arriba de una vivienda existente, a través de la ayuda familiar o bien como 

pequeña inversión para la venta o alquiler 

 

Dentro de este modelo todo lo anterior supone un proceso de inversión 

pública o de empresas en materia de construcción de viviendas notablemente más 

intenso que el que se verifica actualmente. Deberá ser acompañado por el 

desarrollo de la urbanización, sea para superar las limitaciones en el segmento 

que densificará el centro, como para ofrecer suelo correctamente servido en las 

áreas de expansión.  

 

La retracción de esa corriente inversora supondría que: 



 

a) Se mantiene la tasa histórica de inversión en vivienda pública en torno al 

15-20% 

b) El sector desarrollador limita sus acciones a unas pocas operaciones para 

un segmento premium de usuarios e inversores. 

 

c) El crédito comercial no alcanza a desarrollarse y resulta en un stock de 

préstamos muy reducido. 

 

En tales condiciones es probable que se amplíe la incidencia del tipo 

residencial de casa construida por las familias en un loteo convencional y con ello 

tienda a disminuir la densidad y compacidad de la ciudad, se extienda más la 

mancha urbana y se dilaten las respuestas en materia de infraestructura.  

 

Los cuadros que siguen sintetizan la configuración del modelo que se 

propone. En el apéndice de este capítulo se vuelca con más detalle la propuesta 

de distribución que se formula. Allí se desagregan tipos y se simula una 

distribución entre propiedad y alquiler. Aquí se da cuenta de un resumen. De 

acuerdo a lo considerado más arriba, el nivel bajo involucraría a futuro un 40% de 

la población, el nivel medio un 50% y el nivel alto, un 10%. 

El primero de los cuadros que siguen presenta los modelos que se han 

identificado y realiza una breve descripción.  

 

TIPO DESCRIPCIÓN 

Casa autogestionada en loteo 

convencional 

Supone acceder a una parcela 

en un loteo abierto de alrededor de 

300m2 con servicios estándar para 

contratar oportunamente la ejecución 

de una vivienda o autoconstruirla con 

esfuerzo propio y/o ayuda mutua a 

través de organizaciones sin fines de 

lucro.  

En el desagregado en detalle 

(ver apéndice) se estima una 

proporción de hogares que construyen 

al fondo de un lote ya construido o 

arriba de la vivienda existente. También 



casos de ocupaciones irregulares 

 

 

Casa en conjunto IVN 

Supone acceder a una casa 

unifamiliar con jardín construida por el 

estado en cualquiera de las operatorias 

disponibles.   

 

Casa terminada en proyecto 

urbano de promoción privada 

Supone acceder a una casa 

terminada con jardín originada por un 

desarrollador privado u organización no 

estatal (sindicato, mutual, etc.) 

 

Casa autogestionada en loteo 

calificado 

Supone acceder a un lote en una 

urbanización con nivel de servicios más 

alto que el estándar y parcelas de 

alrededor de 500m2 para contratar 

oportunamente la ejecución de una 

vivienda. 

 

Departamento en conjunto IVN Supone acceder a una unidad en 

un edificio multifamiliar producida por el 

estado en cualquiera de las operatorias 

disponibles. Puede combinarse en 

conjuntos mixtos con casas del IVN 

 

Departamento en base o 

campamento 

Son las unidades removibles que 

instalan las empresas contratistas para 

dar alojamiento a personal que se 

traslada a los pozos. 

 

Departamento en proyecto Supone acceder a una unidad de 



urbano de promoción privada vivienda en un edificio multifamiliar 

producido por un promotor privado. 

Puede combinarse en conjuntos mixtos 

con casas de promoción privada. 

 

El siguiente cuadro muestra los porcentajes de distribución de unidades por 

tipo socio residencial. Se calcula la distribución dentro de cada tipo con base 100.  

Tabla 33. Hipótesis sobre tipos de vivienda. Distribución de tipos por nivel socioeconómico, 

en porcentajes. 

 

Como se ve además, el modelo muestra un amplio margen para la mixtura 

social en un mismo tipo, altamente deseable y por lo tanto a promover. Se 

pretende en todo caso se realistas respecto de las condiciones sociales, para 

desde allí plantear desde el campo de la administración urbana formas de evitar 

las condiciones más extremas de segregación o contener las demandas de los 

sectores más postergados.  

Totalizado para todos los niveles socio económicos, la distribución en 

porcentaje de unidades de vivienda por tipo que plantea el modelo se vuelca en el 

cuadro de abajo. Además, a cada tipo se le asigna un consumo de suelo 

compuesto por: el tamaño de la parcela en casas, la relación de metros cuadrados 

edificados y metros cuadrados de parcela en edificios, los espacios para 



vialidades internas a la chacra y para equipamiento público a ceder y otros usos 

no residenciales para servicios y grandes equipamientos. Con ello se agrega al 

cuadro otra columna que expresa el porcentaje del suelo que consumen sobre el 

total a habilitar. Con esa matriz se vuelca también la cantidad de viviendas que 

habría que construir en cada escenario de crecimiento. 

  
Tabla 34. Hipótesis sobre tipos de vivienda. Distribución porcentual de unidades y 

superficies por tipo según escenarios de crecimiento. 

 

 

 

Los escenarios son los considerados en el capítulo socio demográfico. 

 

El gráfico que sigue muestra la distribución de la superficie por tipo. A la 

superficie neta para el uso residencial se ha agregado un porcentaje variable de 

superficie para espacio público y equipamiento comunitario, (dependiendo de la 

densidad que promueve el tipo), más un porcentaje para usos comerciales o de 

servicios. según la cantidad de habitantes por hectárea. 

 



Gráfico 15: Distribución de superficie por tipo socio residencial. En porcentaje sobre el total 

 
Estas distribuciones resultan un insumo apropiado para prefigurar las 

formas de organización de las “chacras” o unidades de gestión de la expansión 

urbana. 

4.2 Estimación periodizada de la demanda de unidades y 

superficie en suelo de expansión 

 

El cálculo se realiza para el escenario 3 de DESARROLLO LOCAL, 

distribuyendo la demanda de unidades y superficie a lo largo del período 2018-

2040 en períodos quinquenales (excepto el primero que va desde el momento 0 

del proyecto. 



Tabla 35. Escenario Desarrollo Local. Cantidad de nuevas unidades y superficie urbana en 

hectáreas en suelo de expansión 

 

Con estos datos, y en base a las necesidades de suelo por tipo socio 

residencial, se desagregó la información. 

Tabla 36. Superficie demandada en suelo de expansión por tipo socio residencial y por 

período. En hectáreas 

 

A continuación se estableció un criterio de mixtura de tipos socio 

residenciales. Se buscó ampliar los criterios de coexistencia entre tipos diversos 

respecto de la segmentación que normalmente operaría bajo condiciones estrictas 

de mercado.  



Tabla 37. Distribución de tipos socio residenciales en área de expansión según criterios de 

contigüidad. En porcentaje de incidencia de superficie 

 

Se han definido dos frentes de expansión, uno hacia el norte y otro hacia el 

sur. Se muestra en el gráfico que sigue en el que se representa toda la posible 

área de expansión para el escenario de máximo crecimiento (el que se ha 

denominado “Tendencial”)  

Figura 44.  Frentes de urbanización 

 

 



En función de todo lo anterior, se ha definido finalmente la distribución del 

crecimiento en chacras por sectores o frentes de urbanización, considerando que 

los tipos indicados como Mix 1 tenderán a localizarse en el Sector Sur, en tanto 

que los del Mix 2 tenderán a hacerlo en el Sector Norte. Se ha considerado una 

chacra tipo que tiene en promedio 8.6 hectáreas de superficie y dimensiones 

ideales de 350 metros por 250 metros. 

Tabla 38. Escenario Desarrollo Local. Cantidad de chacras a habilitar en área de expansión 
por período 

 

Se consideran cantidades enteras de chacras en cada subzona dado que 

es la unidad de gestión adoptada. Se plantea en la secuencia siguiente, 

identificadas en amarillo, las chacras que podrían ser incorporadas a la 

urbanización en cada período. 

Los criterios para la incorporación de chacras por período son: 

 

a) Que en cada etapa se logre la mayor eficiencia en el uso de la 

infraestructura troncal y por lo tanto su financiamiento se apalanque con las 

propias ventas de suelo a minoristas. 

b) Que se vayan completando primero los frentes de los principales 

corredores. 

 

Se grafica a continuación la secuencia posible de habilitación que responda 

estrictamente a la demanda esperada de acuerdo a este modelo. El monitoreo de 

la evolución del proceso indicará la necesidad de adelantar o atrasar etapas, sea 

en razón de la demanda real, condiciones económicas, o dinámicas del sector 

inversor privado. 

 

 

 



Figura 45. Posible secuencia de incorporación de chacras urbanizadas. 2018-2025 

 

Figura 46. Posible secuencia de incorporación de chacras urbanizadas. 2025-2030 

 

 



Figura 47. Posible secuencia de incorporación de chacras urbanizadas. 2030-2035 

 

Figura 48. Posible secuencia de incorporación de chacras urbanizadas. 2035-2040 

 
 

 



4.3  Estimación sobre la viabilidad económico financiera de la 

estrategia de expansión urbana 

 Comentarios previos 4.3.1

Esta parte del modelo apunta a analizar de qué manera el proceso de 

urbanización en las nuevas áreas de expansión es capaz de autofinanciarse. El 

mecanismo mediante el cual esto podría lograrse es la valorización del suelo, que 

deberá reflejar en su precio no solo los costos de convertirlo en “urbano”, sino 

también las expectativas del mercado respecto de lo que en él se podrá hacer. 

Conviene considerar ciertas condiciones para el análisis. 

- El ejercicio constituye una aproximación a la realidad con las limitaciones que 

todo modelo de este tipo puede tener.  

- Se trata de la construir un escenario respecto de un desarrollo inmobiliario 

futuro de contornos todavía inciertos aunque se tiene la referencia de Añelo y 

las transformaciones que ya se insinúan en Rincón de los Sauces. 

- El escenario que plantea el modelo supone un cambio de raíz en la 

consideración que se tiene del bien suelo. No es solo un soporte necesario 

para que se pueda construir sino un activo fundamental en el proceso de 

desarrollo inmobiliario. 

- Los precios estimados de venta de algunos de los “productos”, por ejemplo 

departamentos para alojamiento o vivienda familiar en alquiler o venta, podrían 

alcanzar valores mucho más altos que los previstos en este ejercicio, en un 

eventual período de fuerte aceleración del crecimiento. Se ha optado de todas 

maneras por valores conservadores. 

- La contrapartida a esta aceleración de precios debiera ser una política pública 

capaz de captar rentas extraordinarias que precisamente se manifestarán en el 

valor del suelo municipal. Será la única manera de asegurar el financiamiento 

para realizar las infraestructuras que necesita no solo el nuevo sector de 

ciudad sino también la existente. Pero también para redistribuir los beneficios 

hacia el 40% de menores recursos, entre ellos el 10% de pobreza más crítica.  

 

 La estrategia de habitación de suelo 4.3.2

Como se ha dicho el análisis se realiza para el escenario 3, Desarrollo 

Local. Implica, de acuerdo a lo calculado, que hasta 2040 se localizarían 62.000 



personas más, de las cuales unas 56.000 lo habrían en aproximadamente 17.000 

viviendas en nuevas urbanizaciones ubicadas en zonas de expansión.  

Se ha propuesto un trazado que organiza las nuevas áreas de expansión en 

44 módulos urbanizables, que llamamos “chacras”. El municipio a través de los 

mecanismos de gestión que se proponen en otra parte de este informe, tendrá 

como responsabilidad habilitar el sistema de calles principales, boulevares 

forestados  y redes troncales de servicios que proveerán accesibilidad y servicios 

“en la puerta” de cada una de las chacras (etapa mayorista). A su vez, el 

desarrollo interior de cada chacra mediante la apertura de calles y redes 

secundarias, y en algunos casos también viviendas terminadas, quedará a cargo 

del sector privado, el Instituto de la Vivienda, organizaciones sin fines de lucro en 

base a la adjudicación que en cada caso se otorgue, o en ocasiones serán 

desarrolladas por el propio municipio.  

Como se ve, el mecanismo se emparenta con los que se establecieron en 

Rincón de los Sauces a través de la ordenanza 1413 de 2012 que permite la 

“tercerización” de la urbanización mediante venta a empresas o asociaciones sin 

fines de lucro, pero también ha generado diversos mecanismos de producción 

pública.  

Esas iniciativas constituyen antecedentes muy útiles para encarar la nueva 

etapa.  

 

 Formación del precio del suelo en la venta mayorista 4.3.3

Un principio básico en esta etapa será asignar un precio al suelo mayorista 

que permita al municipio cubrir como mínimo los costos de la urbanización que 

toma a su cargo.  

Adicionalmente, cuando en la etapa mayorista se adjudique una chacra a 

un minorista que proponga materializar en ella productos muy rentables (por 

ejemplo departamentos para alquilar a contratistas), el precio del suelo al que el 

municipio le venderá al minorista deberá reflejar en la proporción adecuada ese 

mayor valor que el minorista obtendrá al final de la cadena, de manera de no 

transferir a éste rentas extraordinarias por fuera de su legítima utilidad. 

A la inversa, cuando el minorista se haga cargo de generar productos para 

población de escasos ingresos, el precio de venta por parte del municipio al 

minorista contendrá un componente de subsidio, que en algunos casos lo puede 

tornar directamente negativo, de manera que al final de la cadena se cumpla el fin 



social propuesto. En los casos que demanden mayor nivel de compensación, lo 

más probable y deseable es que el minorista sea una organización sin fines de 

lucro, un consorcio vecinal, o el propio municipio, quienes no computan beneficios 

empresariales y se desenvuelven con lógicas más amplias que las del mercado. 

Gráfico 16. Esquema general simplificado de conformación del precio final de un inmueble.  

 

 

1 Es el precio pleno que pagaría quien compre el bien final según los valores 

de mercado. El precio efectivo a pagar podrá ser inferior cuando se aplique un 

subsidio para mejorar la accesibilidad a población de bajos ingresos 

2 Es el costo de la infraestructura troncal que realiza el municipio con sus 

gastos asociados (impositivos, financieros) 

3 Es el costo de las redes interiores que realiza quien tome a cargo el 

desarrollo minorista de una chacra con sus gastos asociados 

4 Es el costo de la construcción de vivienda cuando esté incluida en el 

emprendimiento del minorista con sus gastos asociados 

5 Es el beneficio que el desarrollador minorista calcula sobre el precio de 

venta 

6 Es el valor intrínseco del suelo por estar incorporado al plan de expansión 

para los usos que determine el código. Se vincula con lo que el usuario final está 

dispuesto o en condiciones de pagar por el bien final y con las ventajas relativas que 

este terreno tiene sobre otros  

6+2 Es el precio pleno al que debería vender el municipio al minorista 

 

 



 Inversión en infraestructura en la etapa mayorista 4.3.4

En base a distintas fuentes disponibles y cálculos propios se ha establecido 

en primer lugar un costo para las inversiones mayoristas en infraestructura troncal 

para un desarrollo de unas 440 hectáreas para satisfacer el crecimiento del 

Escenario de Desarrollo Local. El mismo incluye los costos directos, los gastos 

asociados y los beneficios. Debe tenerse en cuenta que se trata de una 

aproximación coherente con el nivel de desarrollo preliminar que se presenta en 

esta etapa del trabajo. 

Gráfico 17. Estimación de costos de infraestructura de la etapa mayorista 

 

 Inversión en infraestructura en la etapa minorista 4.3.5

Se han adoptado unos precios estándar para lo que sería la urbanización 

interior en un macizo que tiene los servicios troncales “en la puerta” 

 

 

 

 

 

 



Tabla 39. Estimación de costos de infraestructura en etapa minorista 

 

 Formación de precios de un metro cuadrado cada tipo residencial 4.3.6

Se han planteado las hipótesis sobre precios finales de venta de cada 

producto o tipo socio residencial y los distintos costos que componen el precio. El 

detalle se encuentra en los cuadros del apéndice a este capítulo. Aquí se grafican 

tres casos concretos. 

Gráfico 18. Esquema general de conformación del precio final de un inmueble. Caso 1 Lote 
convencional generado por promotor privado. Valores en U$D por metro cuadrado de 

terreno internalizando todos los costos 

 

Fuente: elaboración propia 

El  precio de venta final constituye en este caso el precio de equilibrio que 

permite cubrir todos los costos tanto mayoristas como minoristas y los beneficios 

del desarrollador minorista. Cabe aclarar que se han ponderado los beneficios o 

márgenes de empresas en un 60%, y de organizaciones sin fines de lucro en un 

40%, y a éstas se les ha atribuido un margen menor. 
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El cálculo transfiere al lote el 100% de los costos del sector público para 

proporcionar un bien con todos los servicios urbanos. Veremos después que ese 

precio de equilibrio puede ser disminuido mediante transferencia de ingresos 

extraordinarios al municipio por productos más rentables. El precio de un terreno 

de 300m2 a estos precios de equilibrio rondaría los u$s 17.400. En este caso el 

municipio no percibe una renta adicional aunque cubre sus costos. 

Puede tomarse como valor referencia el de los lotes del  barrio de 

promoción privada Ayres de León, que rondan los u$s 40 por metro cuadrado 

según informantes. Se debe tener en cuenta que en este caso el municipio ha 

vendido el suelo al desarrollador a aproximadamente u$s 2,5 el metro neto lo que 

claramente no remunera los costos de la provisión de servicios troncales, más allá 

de que el barrio no cuenta con redes cloacales.  

El caso que sigue es el de un metro cuadrado construido en un 

departamento de un edificio multifamiliar. El precio de venta final es compatible 

con los precios corrientes en una ciudad media de Argentina. No obstante cabe 

considerar que se trata de valores conservadores si se los compara con los que 

están adquiriendo los alquileres para personal petrolero en Añelo y en los primeros 

desarrollos de Rincón. Rondan los u$s 40 por mes y por metro cuadrado, lo que 

capitalizado para obtener un precio de venta, resultaría en unos u$s 4.000 por 

metro cuadrado.  

El precio de venta mayorista, es decir al que vendería el municipio, surge de 

la suma de u$s190+15, y para el minorista se transforma en la llamada 

“incidencia” del precio del suelo en el precio de venta final, que alcanza un 9% 

aproximadamente. Si bien para hacerlos plenamente comparables debería 

agregarse el costo de las redes de infraestructura interior de la chacra, lo cierto es 

que una incidencia de unos u$s 200 en cada metro construido equivale 

aproximadamente a la 2/3  de la que se pagaba en 2018 en barrios no centrales 

de la Ciudad de Buenos Aires como Lugano o Mataderos. Estos casos presentan 

una “incidencia” del valor del suelo normal, del orden del 15% sobre el precio de 

venta esperable de cada metro cuadrado construido. 

Si crecieran los precios de venta y con ello la incidencia del suelo, muy 

probablemente el municipio deberá compartir ese mayor valor con el promotor 

pues será muy difícil sostener, dadas las dinámicas del mercado, una apropiación 

plena por parte del estado. 

Queda claro por lo dicho más arriba, que hay un ancho margen para 

aumentar la renta del suelo que percibiría el municipio dentro del segmento de 

productos más rentables que se construirían en Rincón de los Sauces. 



Gráfico 19. Esquema general de conformación del precio final de un inmueble. Caso 2  
Vivienda construida por promotor privado. Valores en U$D por metro cuadrado construido 

internalizando todos los costos. 

 

El caso que sigue grafica la formación de precio con la introducción de un 

subsidio al precio final, destinado a hacer que el bien sea accesible a hogares de 

recursos escasos. El producto se colocaría así por debajo de los precios finales 

del loteo municipal Llanquihue considerando el precio de venta más el porcentaje 

de infraestructura que pagan los compradores.  

El desarrollo está a cargo de una organización sin fines de lucro o el propio 

municipio y solo se prevé un margen del 20% sobre los costos de urbanización 

minorista asignado a gastos directos e indirectos. 

Gráfico 20. Esquema general de conformación del precio final de un inmueble. Caso 3 Lote 
convencional generado por organización sin fines de lucro y con fines sociales. Valores en 

U$D por metro cuadrado de terreno con subsidio 
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En el modelo, el subsidio surge de un fondo conformado por las rentas 

acumuladas captadas con la venta de suelo para los productos más rentables, 

como se puede observar en detalle en el apéndice. 

 

 Composición del mix de tipos para cada periodo 4.3.7

Con esa lógica, determinamos ahora un mix global para cada período entre 

los tipos, tomando las chacras en su conjunto. En este caso se ha desagregado la 

superficie para centros comerciales, comercio distribuido, comercio mayorista o 

servicios varios. 

 

 Formación del precio de una chacra 4.3.8

Figura 49. Modelos posibles de configuración de chacras 

 



 

Como caso general el municipio adjudicará en venta a una empresa 

comercial chacras completas, mediante procedimientos que analizaremos más 

adelante.  Veremos que en algunos casos también podrá retenerlas para 

desarrollarlas por sí y vender parcelas “hechas”. 

Por lo dicho hasta aquí, el precio de venta a precio mayorista de la chacra 

completa reflejará en la proporción adecuada el precio de venta final de los 

productos que se tiene previsto habilitar en ella, en base a las condiciones que 

establece la normativa urbanística para la zona,  las condiciones contractuales del 

contrato de venta, y el proyecto de quien promueva. Observemos tres situaciones. 

En la primeras (caso A) la chacra solo tendrá habilitada la construcción de 

viviendas unifamiliares, en la segunda (caso B) un 10% de la superficie útil estará 

reservado para la construcción de viviendas multifamiliares (4 edificios de 35 

departamentos cada uno, en el tercero (Caso C) la proporción será de 20%, 8 

edificios de 35 departamento cada uno), y en el cuarto (Caso D) la proporción 

crece al 50%. A medida que aumenta la densidad crecerá también el espacio libre 

y de equipamiento. Los casos traducen una situación deseable: que haya mixtura 

social, de usos y formal.  



Como se observa, la posibilidad de una mayor constructibilidad establecida 

por la normativa de adjudicación del suelo mayorista permite precios ve venta más 

altos y en definitiva una mayor renta o excedente para el municipio. 

Tabla 40. Formación de precio mayorista en una chacra en mil U$. Casos típicos  

 

Es importante considerar que la compra y desarrollo de una chacra por 

parte de un promotor minorista privado debe estar proporcionada con la capacidad 

financiera y técnica que predomina en el sector. En este sentido, es probable que 

las operaciones de lotes con un porcentaje de edificios multifamiliares requiera la 

coordinación de varios desarrolladores dentro de una misma chacra. (Ver más 

adelante sobre mecanismos de venta del suelo).  

En otros casos puede ser el propio municipio el que retenga las parcelas 

para desarrollos algo más complejos, lo que supone además una reserva que 

podría adquirir más adelante una valorización adicional. 

Es útil tener en cuenta que, por ejemplo, las seis chacras previstas para el 

primer período suponen una superficie equivalente a unos tres barrios Llanquihue 

que viene encarando el municipio. Como se ve no resulta un esfuerzo desmedido 

para la capacidad municipal. Cada chacra tiene una superficie bruta promedio de 

8,5 hectáreas. 

 



 Aplicación de subsidios habitacionales 4.3.9

El subsidio es una herramienta para hacer accesibles los productos 

residenciales a los segmentos con recursos insuficientes y surgen de las utilidades 

calculadas con precios plenos.  

Se han previsto las hipótesis contenidas en el cuadro 

Tabla 41. Transferencia de recursos para subsidio 

 

Es decir que en este esquema la totalidad de los lotes convencionales 

tendrían subsidio, transfiriendo de esa manera casi la mitad de las utilidades. El 

otro concepto a subsidiar en este esquema son casas de promotor privado. Se 

considera un 10% de las unidades con un subsidio del 40%  que insumiría otros 7 

millones de las utilidades. Los subsidios se aplicarían en forma proporcional a lo 

largo de todo el período de desarrollo. 

Se verifica en el detalle del Apéndice que aun con los subsidios se  

mantiene el resultado neto positivo entre ingresos y egresos del modelo. 

En lote el subsidio se transforma en un flujo neto hacia la organización sin 

fines de lucro que originará una parte importante de los lotes. Tratándose de una 

empresa podrá estar incluido como cláusula del contrato de adjudicación e 

impactará en el precio de venta mayorista. De la misma manera puede ocurrir con 

las casas subsidiadas. 

Además, este subsidio pactado en el contrato de venta mayorista podrá 

materializarse en los alquileres, que no es más que una traducción a la renta de 

alquiler del precio de la propiedad. 

Finalmente determinamos el flujo de ingresos y egresos, considerando una 

distribución de inversiones mayoristas concentradas más que proporcionalmente 

en relación con  la demanda de suelo, en el primer período 

 



Tabla 42. Flujo de los recursos. En Millones de U$D por período  

 

Las curvas de ingresos y egresos son como indica el gráfico 

Gráfico 21. Ingresos y egresos en millones de U$S por período 

 

El resultado final para el municipio puede graficarse de la siguiente manera 



Gráfico 22. Estimación de resultados económicos para el municipio en millones de U$S 

 

Ahora bien, si se necesitara acelerar las obras troncales de la etapa 

mayorista, y se constatara que existe apetito inversor dado que se consolida la 

curva de crecimiento del no convencional, podría considerarse adelantar la venta 

de chacras, de manera de adelantar la venta de dos chacras más en el primer 

período y una más en el segundo. En esas condiciones, y dependiendo en 

definitiva del tipo de uso asignado (y por lo tanto, como hemos visto, del precio de 

venta), la curva de ingresos y egresos sería la siguiente.  

 

Gráfico 23. Ingresos y egresos en millones de U$S por período con adelanto de venta 

 

 



 Configuración real de las chacras para el primer periodo 4.3.10

Con los ejercicios realizados hasta aquí, se ha previsto una posible 

configuración de  la habilitación de chacras del primer período que asegure 

razonablemente las demandas proyectadas y permita contar con el flujo de 

ingresos de acuerdo a la primera curva.  

Tabla 43. Configuración interna de las chacras del primer período y flujo de ingresos 

 

Cabe aclarar que el precio imputado a la chacra para el IVN corresponde 

exclusivamente a lo que se imputa a obra mayorista, que normalmente el Instituto 

paga al menos en parte, al hacerse cargo muchas veces de importantes obras de 

nexo, plantas desvinculadas, etc. 

Se observa en definitiva que la configuración propuesta para el primer 

período aseguraría el flujo de ingresos demandado. 

 

  Costos financieros 4.3.11

En el modelo presentado constituye un análisis de tipo estático. De todas 

maneras se ha considerado un costo financiero para los adquirentes de chacras 

equivalente al costo de oportunidad de mantener dos años inactivo el suelo que 



adquirieran a una tasa del 3 anual en dólares. Es el tiempo para la preparación de 

los proyectos y la organización de la promoción por parte del promotor y de la 

ejecución de las obras de infraestructura por parte del ente estatal.  

Durante el período de ejecución minorista se considera que buena parte del 

financiamiento a los promotores privados provendrá de mecanismos de preventa, 

microfondeo o fondeo institucional, tal como viene ocurriendo desde hace mucho 

tiempo en buena parte de las inversiones inmobiliarias, y como ya se viene 

insinuando en Rincón de los Sauces. Recientemente el Gobierno Nacional ha 

dictado normas para regular la inscripción registral de la venta por boleto para 

otorgarle seguridad jurídica y con ello estimular el financiamiento a la compra 

desde el pozo y la construcción al costo. 

Para el municipio, la programación financiera detallada debería permitir 

“calzar” sus necesidades de financiamiento para obras estructurales, con las 

ventas mayoristas. Según el modelo esto puede ocurrir aunque el primer período 

de desarrollo (al 2025) muestra como es lógico los menores márgenes de 

maniobra. 

Como se ha mencionado, a corto plazo se espera la intervención de 

inversores sobre la base de la renta garantizada que les proporcionarían los 

productos más rentables previstos en este proyecto. A mediano plazo se espera 

que el crédito hipotecario se reactive y junto con ello el crédito intermedio para 

emprendedores articulado con el crédito a un comprador final con ingresos más 

reducidos.   

 

  Costos impositivos 4.3.12

Si bien requiere de un estudio cuidadoso de todas las condiciones, el 

análisis general de los aspectos tributarios de este tipo de operaciones determina 

que el IVA, que es un componente impositivo muy gravoso, queda en la práctica 

neutralizado. La construcción de vivienda tributa un 10,5% para la venta con lo 

cual es probable que el  promotor tenga crédito fiscal por las compras de insumos 

y contratación de los rubros que en buena medida hizo con el IVA al 21%, que 

aplicará a otros impuestos. En tanto para alquileres durante al menos tres años no 

se tributa IVA lo que permitirá reducir los precios finales o ampliar los márgenes. A 

su vez, la Provincia exime de ingresos brutos la construcción de vivienda. En otro 

orden, existen amplios regímenes promocionales para la forestación, lo que podría 

analizarse para fondear las acciones que en ese sentido se prevén en este 

proyecto. 



 

4.4 Aspectos operativos para la gestión de la expansión urbana 

En otra parte de este informe se presentan las alternativas para organizar 

un dispositivo de gestión con capacidad técnica, legal y económica para gestionar 

la transformación de Rincón de los Sauces. 

 

En este apartado se presentará un panorama de ciertos procedimientos que 

se considera necesario para acompañar el proceso de expansión. 

 

 Monitoreando el crecimiento poblacional 4.4.1

Además de las fuentes que proporcionan información sobre crecimiento 

vegetativo (nacimientos, defunciones), para monitorear el movimiento migratorio 

se podrá recurrir a las siguientes: 

 

- Uso diario de celulares en celdas locales (información a tramitar en el Ente 

Nacional de Comunicaciones - Enacom) 

- Registros de nuevo personal contratado por empresas 

- Arribos de pasajeros en ómnibus 

- Compra en supermercados y comercios 

- Demanda de matrícula escolar 

- Nuevas áreas de ocupación informal 

- Ocupación de baldíos 

- Permisos de obra 

- Encuesta anual (EPH provincial) que realiza Estadística Provincial. Se 

buscará construir una muestra capaz de representar la incidencia de los 

nuevos migrantes, lugar de origen, rama de actividad y condición de 

ocupación, integración del grupo familiar, etc.  

 

 

En todos los casos se trata de indicadores que deben ser analizados en 

conjunto para definir la tendencia. Será necesario observar a qué escenario de 

crecimiento formulado en este trabajo se asocia la dinámica poblacional que se 

observa  

 



 Organizando mecanismos de vinculación con los migrantes 4.4.2

Se organizará un programa específico para el tema que se despliega en 

otra parte de este trabajo.   

 

 Monitoreando iniciativas de los agentes del mercado 4.4.3

Se abrirá un registro formal de iniciativas de desarrollo urbano privadas en 

el que los emprendedores manifiesten sus intenciones, antes del inicio formal de 

un trámite de factibilidad de un emprendimiento. 

 

 Monitoreando la demanda social 4.4.4

Se mantendrá y modernizará el actual registro de demandantes de vivienda. 

Podrán anotarse personas de cualquier nivel de ingreso o capacidad de pago. 

Para aquellos que requieran mayor ayuda pública y se considere que pueden 

encuadrarse en iniciativas de producción social de urbanización, será muy 

recomendable la organización desde el momento mismo de la inscripción de 

grupos de demandantes en torno a alguna entidad sin fines de lucro que esté en 

condiciones de organizar el proceso de urbanización. 

 

 Analizando la tendencia y determinando el cupo definitivo de suelo a 4.4.5

habitar 

Con los indicadores de crecimiento analizados, se establecerá el cupo de 

suelo necesario para satisfacer la demanda,  estimando su desagregación por 

perfil de los demandantes y su correlato con los “tipos socio residenciales”. Se 

considerarán necesidades por períodos quinquenales pero se podrán hacer 

desagregaciones bianuales. Se buscará habilitar el suelo al principio de cada 

período quinquenal. La superficie necesaria se expresará en cantidad de chacras 

del plan general a habilitar, y además se las identificará expresamente. 

 

 Formulando el plan técnico financiero para el desarrollo de la 4.4.6

infraestructura mayorista 

Deberá organizarse un plan de ejecución en etapas de las distintas 

infraestructuras de manera de acompañar el crecimiento previsto. Los planes 



maestros existentes serán revisados a la luz de estas necesidades, considerando 

sobre todo que su ejecución pueda coordinarse con los ingresos previstos y los 

servicios que requerirán las chacras.  

El hecho de que este estudio considere el financiamiento de la 

infraestructura mayorista con la venta del suelo, no invalida por supuesto que se 

canalicen también fondos públicos. Permitirán ampliar los márgenes de maniobra. 

 

 Definiendo el plan particularizado 4.4.7

Dentro de las definiciones del plan general se determinarán algunos 

criterios particularizados de desarrollo de las chacras a habilitar. Entre ellos: 

- Los requeridos para evitar incompatibilidades de la futura configuración con 

la de las chacras contiguas, y con el frente sobre las vialidades primarias y 

secundarias. 

- El aprovechamiento del suelo que se les dará. Este punto es muy relevante 

porque implica la satisfacción de la demanda de los distintos segmentos 

sociales y también el precio del suelo mayorista, como ya se explicó. Por lo 

general, los códigos urbanos definen “bandas” con mínimos o máximos de 

un determinado indicador. Por ejemplo, las parcelas no pueden ser 

“inferiores a un mínimo” pero sí pueden ser más grandes; las “alturas no 

pueden ser superiores a un máximo, pero si pueden ser inferiores”. En este 

caso, y como condición para la venta, se fijarán algunos criterios 

mandatorios, básicamente en lo relativo a la densidad poblacional que debe 

alcanzarse en la chacra. Esto en definitiva se traduce en chacras 

destinadas a lote solo, a lote con casa construida o a lote con edificio. En el 

caso de desarrollos que ofrezcan lotes y edificios construidos, el plan 

particularizado determinará la cantidad de metros cuadrados de este último 

tipo. Estos metros cuadrados eventualmente pueden quedar a cargo de 

terceros desarrolladores que concierten con el desarrollador principal. 

- Otros criterios que podrían tratarse en el plan particularizado podrían referir 

a: localización de usos complementarios, cesión de espacios verdes 

interiores en las chacras, criterios morfológicos, etc. 

- Las chacras para el Instituto de la Vivienda, mutuales o cooperativas de 

vivienda también estarán sujetas a un plan particularizado y se procurará 

una diversificación del modelo usual que privilegia casa unifamiliar con 

jardín, pero quedarán excluidas del mecanismo licitatorio que se describe 



más adelante. En el caso de la habilitación de loteos sociales a cargo de 

entidades sin fines de lucro, se definirán los rasgos del plan de gestión 

social. En estos casos se definirá también un monto y condiciones para el 

subsidio que otorgará la municipalidad de forma de permitir el acceso al 

suelo. 

 

 Formulando los proyectos ejecutivos de infraestructura mayorista para 4.4.8

cada etapa 

Son los que permiten la licitación y ejecución con las menores demoras e 

incertidumbres posibles. Podrán realizarse los llamados a licitación en forma 

simultánea con la licitación de las chacras, condicionando la adjudicación de las 

obras a la correlativa venta de las chacras que permita el fondeo, a menos que las 

obras se ejecuten contra recursos acumulados o de otro origen. 

 

 Organizando  un procedimiento de tasación inmobiliaria 4.4.9

El órgano de ejecución recurrirá a tasadores solventes capacitados para 

tasar grandes superficies, teniendo en cuenta el aprovechamiento futuro del suelo 

según la norma, y los valores de venta comparativos que en una primera etapa 

deberán ser probablemente extrapolados desde otras ciudades.  

 

  Adjudicando las chacras 4.4.10

El suelo urbanizable en cada etapa es de libre venta por parte del 

organismo responsable municipal, aunque sujeto a la norma que surge del plan 

general de expansión urbana y al plan particularizado. La adjudicación debiera ser 

por licitación pública con un precio base que surge de la tasación, en el marco de 

las normas que rigen la enajenación de bienes públicos y un pliego de condiciones 

para las propuestas. El postulante formulará ofertas por cualquiera de las chacras 

que se habilitan en el período quinquenal, pero también podrá formular una oferta 

por otras chacras que correspondan a una etapa de habilitación futura, (suelo de 

reserva urbana). En este caso serán analizadas una vez que se cuente con una 

tasación para este suelo. 



Las bases de la licitación podrán habilitar el pago diferido con un interés, o 

en cuotas, una cláusula de retrocesión si no hay adquirentes para la operación 

que proponga el desarrollador minorista.  

Con posterioridad, el adquirente privado de suelo urbanizable formulará 

proyectos que someterá a consideración del área municipal de planeamiento, la 

que tendrá un procedimiento de aprobación y un sistema de garantías y 

penalizaciones. Se establecerá un plazo de ejecución del proyecto formulado cuyo 

incumplimiento desencadenará diversas alternativas, como un plazo para la 

transferencia obligada del suelo a un tercero, o al estado con pago sujeto a los 

resultados de la nueva operación a realizar, de manera voluntaria o mediante 

expropiación.  

La unidad de asignación es la chacra pero podrán contemplarse en las 

bases compras conjuntas por parte de varios desarrolladores que especifiquen de 

qué parte del proyecto se harán cargo. Como se analiza más arriba, las chacras 

que deberán contemplar edificios resultarán las más caras y probablemente 

escapen a la capacidad financiera de un solo proponente. 

La Municipalidad o el ente administrador podrán también realizar concursos 

de proyectos. En este caso no solo se ofertará un precio por el suelo sino también 

las características de la propuesta minorista, el flujo de recursos, o la solvencia del 

emprendedor, entre otros aspectos.  

El órgano de aplicación evaluará las propuestas y recomendará uno más 

anteproyectos viables en base a un pliego público. Posteriormente se abrirá un 

período de ajustes de los anteproyectos a las necesidades de desarrollo urbano 

del distrito. 

 

Cumplida esa fase se solicitará a los anteproyectos preseleccionados la 

presentación de toda la documentación correspondiente a la fase de factibilidad de 

proyecto, otorgándose un plazo y estableciéndose algún mecanismo de caución.  

 

Se podrán recibir iniciativas privadas sobre chacras que aun no fueron 

licitadas pero cuyo desarrollo resulta compatible con la dinámica de expansión que 

se vaya verificando.  Cuando la  propuesta tuviera suficiente grado de desarrollo 

se llamará a concurso de oposición, estableciéndose una ventaja en las 

calificaciones al autor de la iniciativa, similar al régimen de iniciativa privada 

vigente en casi todas las jurisdicciones.  

 



En cualquier circunstancia las condiciones del concurso podrán prever un 

depósito para el sostenimiento de las actividades preparatorias que deba realizar 

la Municipio o el ente ejecutor, con cargo a los proyectos seleccionados 

 

Se llamará a audiencia pública para tratar todos los proyectos, sea los de 

iniciativa privada como los que correspondan con las licitaciones ordinarias, 

proyectos de organizaciones sociales o sin fines de lucro, del municipio, o Instituto 

de la Vivienda. 

 

El código de  planeamiento definirá en qué casos será necesario sancionar 

una ordenanza que apruebe el proyecto formulado para cada chacra, o bien se 

apruebe como parte de un procedimiento administrativo regular.   

 

  Gestionando los proyectos de interés social 4.4.11

Se estima que el 40% de la población de nivel socio económico “bajo” 

necesitará niveles de subsidio variables hasta el 100% para el acceso a un lote 

urbanizado. Una parte del stock necesario puede satisfacerse como parte de los 

compromisos de un proyecto. A  fin de reducir los márgenes con los que éstos 

normalmente actúan, una parte importante del stock deberá ser gestionado bajo 

mecanismos de producción social (cooperativas, mutuales, organizaciones 

barriales, organizaciones sociales, organizaciones no gubernamentales de apoyo 

a iniciativas sociales), con asistencia técnica de ONG especializadas o el propio 

municipio.  

En el caso de proyectos privados, especialmente casas, se ha previsto en el 

modelo condonar parte de la renta que percibiría el municipio por el valor del suelo 

a cambio de que éste habilite un cupo en alquiler a precio tasado (es decir un 

precio máximo), que facilite el acceso a la vivienda a hogares que integren un 

registro específico. Los contratos de alquiler se celebrarán frente a un funcionario 

público y se anotarán en un registro específico. 

4.5 Apéndice: Memoria de cálculo sobre tipos socio-residenciales y análisis de 

viabilidad económico financiera



Tabla 44. Modelo de distribución desagregada de tipos socio residenciales 

 

 





 

 

 

 

 

  



  



  



  



  



  



  



  



  





 

 



 



  



  





 Modalidad de gestión (urbanizador social / 5.

municipio/ fideicomiso)  

Como fue mencionado se trata de avanzar con un proyecto de 

urbanización grande, en un tiempo relativamente corto: La dinámica de 

crecimiento poblacional que introduce el proyecto de Vaca Muerta exige dar 

alternativas de alojamiento a los contingentes migratorios que llegan a la 

localidad en busca de trabajo. 

Los diferentes escenarios propuestos tratan de ponderar la magnitud 

que adquirirá esta demanda de suelo y vivienda. Estas proyecciones pueden 

evolucionar de manera diferente, por eso se han establecido un conjunto de 

escenarios alternativos que permiten cuantificar esta demanda en función de 

las características que se vayan presentando. En su momento se advirtió sobre 

el carácter indicativo de estas proyecciones, y la necesidad de ir verificando la 

magnitud del proceso, monitoreando el comportamiento de una serie de 

indicadores. De modo que, en el momento de implementar la propuesta, y de 

acondicionar suelo para las nuevas urbanizaciones, se vaya ajustando la 

oferta, en función de las dimensiones que va alcanzando la demanda. se debe 

considerar que entre el momento en que los lotes están disponibles, el 

momento en que son ocupados (se construye una casa) y el momento en que 

son poblados, hay unos años, que obligan a producir hoy el suelo que se 

habitará dentro de dos o tres años.   

También se ha observado, que el crecimiento poblacional en este tipo de 

enclave productivo, no da cuenta de una población muy homogénea. Más bien 

demuestra que las actividades productivas diferencian marcadamente los 

niveles salariales de los agentes que intervienen, condición que define los 

atributos que deben tener los productos que se ofrezcan a los diferentes 

segmentos de la demanda.  

El funcionamiento habitual del mercado de suelo, supone que hay unos 

operadores que adquieren suelo y lo trasforman en estos productos 

inmobiliarios (lotes), obteniendo a través de esta operación diferentes 

márgenes de rentabilidad. 

5.1 Implementación del proyecto 

En el caso que analizamos, existen algunos factores que alteran esta 

forma de comportamiento: 



En primer lugar, el carácter público de la propiedad de la tierra, que 

define métodos de transferencia del estado a cada uno de los desarrolladores 

más complejos que los habituales.  

Los desarrolladores pueden ser públicos (como el IVN, tierras de la 

provincia, o el mismo municipio) o privados (un empresario loteador, una 

empresa constructora, una cooperativa, sindicato, mutual u organización social) 

En segundo lugar, la premura del proceso, que obliga a responder a las 

necesidades de alojamiento en un tiempo más breve del que habitualmente 

llevan los procedimientos del mercado. 

En tercer lugar, se sabe que un porcentaje significativo de los futuros 

pobladores tendrá dificultades, o directamente no podrá pagar los valores del 

mercado, debiendo el Estado garantizar que de alguna manera estos sectores 

puedan resolver sus necesidades de alojamiento. 

El hecho que la propiedad de la tierra sea pública, es seguramente el 

recurso principal para que el estado pueda responder a esta demanda, 

Considerando que son muchos los actores que han de afectar una parte de su 

de capital o de sus ingresos, para el desarrollo de este proyecto, el estado 

cuenta con varios instrumentos que le permiten establecer una secuencia y 

organizar la participación de estos actores, en función del escenario elegido 

como deseable. 

 Se puede concluir que la producción del suelo necesario para responder 

al crecimiento poblacional, se convierte en una nueva fuente de desarrollo 

económico de la localidad, generadora de actividad (es decir inversión, empleo, 

servicios) que se suma al dinamismo de la actividad principal durante el tiempo 

que la actividad hidrocarburífera mantenga su rentabilidad.  

La cuestión es cómo organizar al gobierno local para que eche mano a 

las herramientas que le permitan manejar adecuadamente estas 

oportunidades. 

El primer paso, sin dudas es contar con un proyecto, y un trazado, que 

le permita delimitar las áreas a intervenir, para ir realizando los pasos 

administrativos (provincia / municipio) que garanticen la propiedad del suelo, 

inscribirlo en el catastro y registrarlo bajo su dominio en el registro de la 

propiedad. 

Obviamente este trazado deberá estar refrendado por los estudios 

topográficos e hidráulicos que sustenten el proyecto de la estructura vial, de los 

escurrimientos pluviales y de las principales redes de infraestructura.  



Un segundo paso, es la sanción de una normativa que habilite la 

urbanización del sector y establezca uso de suelo, intensidades de ocupación, 

definiendo a la vez parámetros geométricos que deberán respetar las nuevas 

urbanizaciones. Esta normativa también ha de definir los nuevos parámetros 

para la construcción en el área consolidada de la localidad donde se espera el 

desarrollo de edificaciones de mayor altura.  

El tercer paso es definir cuál será el rol de los diferentes agentes que 

intervienen en el proceso de acondicionamiento del suelo, y como serán los 

procedimientos de asignación de las unidades a sus nuevos propietarios. La 

manera de encadenar la participación de las diferentes instituciones a lo largo 

de una secuencia (de desarrollo de tareas productivas y administrativas), es lo 

que se denomina modelo de gestión. 

Dentro de esta secuencia, interesa especialmente comprender cuál ha 

de ser el rol del Estado (provincial/ municipal), a través de qué instituciones, y 

mediante la aplicación de cuáles instrumentos ha de producir y transferir el 

suelo urbanizado. En este caso puede efectivamente hablarse de la aplicación 

de un pensamiento estratégico para la implementación del proyecto, en tanto 

quedan definidos objetivos y trayectorias, pero también queda abierta la 

posibilidad de monitorear su desarrollo y producir correcciones ante una 

eventual deriva del curso de acción que ha sido previsto. 

La propuesta urbana presentada en el capítulo anterior, define un 

módulo básico de implementación, la chacra. Se ha buscado recuperar la 

experiencia de la región, que comienza con la transformación del medio natural 

en unidades de riego, sigue con la transformación de las antiguas chacras en 

unidades barriales, para posteriormente experimentar la transformación de 

algunos sectores como ares de mayor densidad, con la construcción de 

edificios verticales.  

En otras localidades de la región este proceso puede tener un efecto 

negativo, en tanto implica el retroceso de las zonas de riego, que implican el 

abandono de actividades productivas rurales, pero en el caso de Rincón de los 

Sauces, la apertura de nuevos frentes de urbanización, propone desde su 

etapa inicial, proveer un suelo acondicionado para usos residenciales con los 

atributos ambientales de un oasis de riego (que en lugar de retroceder avanza). 

 Módulo de implementación: La chacra 5.1.1

La identificación de la chacra, como unidad de intervención que module 

la introducción de nuevos paños de suelo urbanizable, propone una superficie 

de aproximadamente 10has (en rigor 9.3has) 250mx350m, en la que se pueden 

emplazar unas 10 manzanas (120x60) que contienen unas parcelas de 10x30. 



La idea es que estas chacras tengan cierta flexibilidad, admitiendo 

diferentes formas de resolución de los diferentes barrios. Esto puede implicar 

otro tamaño de lote (p/ej:12x25m), de manzana (p/ej: 100x50m) con otra 

distribución de los espacios públicos o de los equipamientos (escuela, salud, 

etc). Las parcelas pueden ser ocupadas por casas individuales, con viviendas 

apareadas, en dúplex, o con edificios de PB y dos o tres niveles.  

El plan define unos escenarios de referencia, que cuantifican la cantidad 

de suelo que debe ser afectado a cada tipología. Es importante señalar que el 

plan ha de ser considerado como una referencia, que experimentará ajustes en 

función de las señales que vaya dando la realidad. Por esto es tan importante 

el trabajo de monitoreo, que permite verificar las proyecciones de crecimiento 

poblacional (y de los otros indicadores identificados para ese seguimiento) y 

por lo tanto la posibilidad de continuar con la implementación del escenario 

elegido, o la necesidad de introducir correcciones que orienten hacia un 

escenario alternativo. 

De modo que la primera cuestión refiere a la producción de un numero 

de chacras, el acondicionamiento del terreno para garantizar sus condiciones 

ambientales y, de acuerdo con la normativa vigente, la provisión de redes 

troncales para conectarlos con los sistemas generales de agua y saneamiento, 

gas, energía y comunicaciones. El cuadro se completa con las obras de 

pavimento, que en este caso refieren a la red troncal /vialidad primaria) y difiere 

la pavimentación de las vialidades barriales. 

 Mayorista / minorista 5.1.2

Ya fue señalada la conveniencia de diferenciar la producción de suelo 

mayorista, que en general realiza el estado, de la de suelo minorista, que en 

general queda en manos del sector privado. Sin embargo, conviene tomar en 

cuenta las dificultades que tiene el estado para ejercer ese rol, y las que 

presenta el sector privado cuando un sector importante de la población percibe 

un salario que no le permite adquirir una parcela (o una vivienda) a través de 

los mecanismos del mercado  

Si se profundiza este análisis se pueden observar algunos de estos 

desajustes que presenta la situación actual, cuyo análisis permitirá definir otras 

modalidades, más adecuadas para responder a la problemática que os ocupa. 

1- Se observan desajustes en la tramitación de las transferencias de 

dominio y  de los registros de la propiedad. En general se trata de 

operaciones que llevan mucho tiempo, que tienen que fundarse en 

estudios técnicos (relevamientos topográfico, ingeniería hidráulica y 

vial, mensuras, etc), y la realización de actos administrativos que 

requieren mucho seguimiento. Existe también una tendencia a 



realizar estas tramitaciones después que se han ocupado las tierras. 

La regularización de hechos consumados es en general más 

complejo y litigioso que cuando los acontecimientos se anticipan y las 

acciones se conciben siguiendo un plan. Sería necesario comenzar 

regularizando la propiedad de la tierra en los lugares que tiene 

problemas, y gestionando la transferencia de las tierras provinciales 

que se van a incorporar a la urbanización. 

2- Existen dificultades para garantizar la conexión a las redes troncales, 

porque su financiamiento queda a cargo la Provincia. La experiencia 

da cuenta que las obras finalmente se hacen, pero que experimentan 

un importante rezago respecto del ritmo de crecimiento que presenta 

la realidad. Este rezago no es producto de la negligencia, sino de la 

limitación de los recursos necesarios para responder a las urgencias, 

de las diferentes localidades de la provincia que necesariamente 

pujan por los recursos. Esta condición provoca un desfasaje entre el 

crecimiento del área urbana y el crecimiento de las redes de 

infraestructura, que deja a la mayoría de los barrios con un nivel de 

urbanización precaria (deficitaria: casa tipo  

3- Esta restricción del financiamiento está relacionada con la gratuidad 

del suelo, consagrada en muchos casos como un supuesto de los 

procedimientos de adjudicación, o a través de mecanismos 

permisivos de actualización de los créditos licuados por la inflación. 

La idea de establecer un precio justo, y de mecanismos de crédito y/o 

subsidio que faciliten el acceso al suelo y la vivienda a la totalidad de 

la población, debe incorporar los costos de urbanización como una 

parte del valor de las propiedades, incluso como modo de 

ponderación (explicitar / transparentar) el porcentaje de subsidio que 

se asigna en cada caso.  

4- Incorporar estos costos al costo de las chacras que surgen de la 

urbanización mayorista estructura un fondo de financiamiento (por lo 

menos en parte) de las redes troncales de infraestructura. 

-  

5- La experiencia municipal, de transferir paños de urbanización a 

agentes privados, también viene presentando problemas de 

financiamiento. Puede considerarse que una parte del problema se 

resuelve mejorando los procedimientos de selección de estos 

interlocutores (cantidad de unidades, , certificar su capacidad técnica 

y financiera, garantía de la oferta) en el momento de licitar los 

emprendimientos. En parte puede deberse a la falta de capacidad 

financiera del empresariado local, que a lo mejor necesita la 

implementación de mecanismos de financiamiento que le permitan 

apalancar sus inversiones en el marco del flujo de recursos que se 

necesitan a lo largo del proceso (crédito al desarrollador, crédito al 

comprador), como en el caso de las obras en el pozo. 



6- Por último, la imposibilidad de dar respuesta al ritmo de crecimiento 

lleva a tolerar la ocupación informal de tierras, para posteriormente 

promover programas de regularización dominial, en urbanizaciones 

precarias. La posibilidad de prever una parte de las chacras y 

acompañarlas con un fondo específico (que se nutre de la renta 

obtenida en otros sectores de la urbanización) para impulsar el 

desarrollo de barrios puede permitir al municipio tomar la iniciativa y 

garantizar una oferta de tierra asequible, para sectores que no 

reúnan las condiciones para obtener una ayuda social. 

La propuesta es cambiar los procedimientos aplicados en la actualidad, 

asignándole un valor al suelo y estableciendo nuevas modalidades de 

articulación entre el sector público y el privado. Esta puesta en valor del recurso 

suelo, permitirá que el municipio a través de la unidad ejecutora que define 

como agente urbanizador social, asuma plenamente el papel de responsable 

de la urbanización mayorista, y como elemento articulador de los otros actores 

que intervienen en el proceso 

Como ya se afirmó, algunas chacras pueden ser desarrolladas por el 

Estado, a través del IVN, a través de la construcción de conjuntos 

habitacionales municipales (cooperativas, ayuda mutua, etc), en rigor, también 

puede urbanizar y asignar las parcelas lote por lote. La experiencia municipal 

da cuenta también de otros procedimientos, como el establecimiento de 

convenios o la asignación a través de mecanismos licitatorios, de porciones de 

tierra a empresas petroleras, o a desarrolladores privados que toman a su 

cargo la implementación de estos barrios. 

5.2 Diseño de la unidad ejecutora 

Queda por discutir cual es la modalidad que debe tomar esta unidad 

ejecutora. 

Alternativa 1 Pude ser una dependencia municipal, una dirección 

encargada de implementar el plan. Su función exigirá coordinación con el área 

de planeamiento, es autoridad de aplicación de la normativa urbanística, da 

seguimiento al avance del proceso de urbanización, autoriza y supervisa las 

construcciones. También una coordinación ajustada con el área d obras 

públicas, que en este caso quedará a cargo de la realización de las obras de 

nexo (es decir de su diseño, licitación, contratación y certificación de avances), 

incluso en el caso que la partida que financia las obras quede 

presupuestariamente en la unidad ejecutora. Deberá implementar los procesos 

de licitación y adjudicación de los paños de urbanización minorista de acuerdo 

con la modalidad que se establezca, dar seguimiento a las obras (en 

coordinación con obras públicas) certificar los avances, cobrar y administrar el 



canon establecido por estas ventas, consolidando una partida que atienda al 

financiamiento de las obras establecidas por el plan. La creación de esta 

partida específica, es en general contestada por los secretarios de hacienda, 

que prefieren unificar toda la recaudación, para luego ir asignando los recursos 

a sus fines de acuerdo con su administración del flujo de caja.  

Concusión, los problemas de coordinación y de manejo de los recursos, 

así como la complejidad de los mecanismos que pautan la articulación entre lo 

público y lo privado, nos llevan a desaconsejar esta alternativa que suele ser 

más lenta, burocrática y plagada de conflictos internos. 

Alternativa 2. Creación de un Instituto o entidad autárquica del 

municipio, dirigida al cumplimiento de objetivos específicos (la implementación 

del plan) y tenga autónoma en el manejo de los procesos administrativos y de 

los recursos.  

En los hechos para cumplir los objetivos del plan, tomaría a cargo el 

desarrollo de las nuevas urbanizaciones, interactuando como urbanizador 

mayorista con el municipio y con los privados. La autonomía relativa de su 

manejo presupuestario (que debe ser cada año rendido y autorizado por el 

Consejo Deliberante en el momento de la discusión del presupuesto municipal, 

no implica grandes cambios respecto de los procedimientos de contratación de 

obras y servicios ni de transferencia del domino de bienes inmuebles. 

Alternativa 3: un paso hacia una mayor independencia se obtendría en 

el caso de la creación de una SAPEM. Se trata de una sociedad de derecho 

privado, pero de propiedad municipal. En este caso opera como cualquier 

empresa privada, bajo la conducción de un directorio13 (designado por el 

municipio) y bajo el control de una sindicatura o de un organismo especial de 

supervisión de la legalidad y conveniencia de sus decisiones. La crítica suele 

serla creación de un municipio paralelo, sobre todo en los casos en que los 

recursos y la capacidad de obra son muy grandes en relación a los del 

municipio. También suelen presentarse conflictos con los estándares laborales 

y salariales de los empleados de estas organizaciones. Como contraparte 

puede decirse que en general cuentan con buenos equipos técnicos, que 

pueden establecer mecanismos que premien la productividad, y que en general 

obtiene resultados muy superiores a los de las oficinas municipales. Su relación 

con el municipio es como la de cualquier empresa, con la misa carga impositiva 

y riesgo de cualquier empresa local, y debe cumplir con la tramitación 

administrativa y someterse al control de las autoridades de aplicación de la 

normativa municipal y provincial. 



Alternativa 4: un grado de autonomía semejante, pero con mayores 

niveles de control, se presenta en el caso del establecimiento de un mandato 

fiduciario. En este caso el municipio encomienda un tercero la realización de 

las obras de urbanización. Para hacerlo posible transfiere la tierra a un agente 

urbanizador, y reglamenta (a través de un mandato) las modalidades 

operativas que debe implementar para alcanzar sus objetivos. El fiduciario 

cumple en general una función de administrador, y en ese marco, puede 

encargarse de licitar las obras, pagar las certificaciones, licitar los nuevos 

paños de urbanización minorista, cobrar los cánones establecidos como precio 

del suelo, y administrar un fondo que financia todo el circuito. Por el desarrollo 

de esta tarea el administrador percibirá un porcentaje que cubre sus gastos y 

su rentabilidad. Cabe señalar que la relación entre el municipio (o de la unidad 

ejecutora local) y la fiducia puede ser muy estrecha, quedando en manos de las 

áreas correspondientes la supervisión de las obras (licitación, inspección, firma 

de certificados de avance, etc) quedando en la fiducia solamente la 

administración de los recursos, condición que muchas veces delega la función 

a una entidad bancaria, que es percibida por la comunidad como una garantía 

en el manejo de los recursos.  

En los casos 3 y 4, la tarea puede ser transferida al sector privado, 

licitando una empresa o entidad fiduciaria, que tome a su cargo la realización 

del proyecto que propone el municipio.  Esta posibilidad requiere que los 

términos del contrato (o del mandato) sean muy claros y específicos, condición 

que incorpora al proyecto un nivel de rigidez que resulta contradictorio con el 

carácter estratégico del sistema de decisiones que requiere el proyecto. 

Alternativa 5. Es una posibilidad de combinar una función como la del 

Instituto (es decir una unidad ejecutora con determinado grado de autonomía 

administrativa, con un compromiso fiduciario con un banco, que de garantías y 

flexibilidad al manejo delos recursos. 

El análisis económico del emprendimiento dará cuenta en las próximas 

etapas del trabajo  de la envergadura de las obras y de los montos que pueden 

manejarse, también de los valores dela tierra que pueden resultar aceptables 

en función de los actuales niveles de mercado, y respecto delas modalidades 

de subsidio cruzado necesario para garantizar el acceso al suelo de todos los 

habitantes. 

A esta altura del trabajo nos limitaremos a exponer estas modalidades 

de gestión que pueden ser asumidas por el proyecto, considerando que la 

definición de aquella que puede ser más adecuada es producto de una 

discusión en el seno del municipio, ente quienes tienen la responsabilidad de 

implementar un proyecto de este tipo.  



 Informe segundo taller participativo (Tarea 13)  6.

6.1 Presentación de los resultados de la encuesta y del 

diagnóstico. Memoria descriptiva 

 Programa 6.1.1

La idea del Taller es presentar el Diagnóstico y los resultados de la 

encuesta a actores clave, a los referentes de la sociedad civil y a las 

autoridades locales y provinciales, en este caso si optaran por asistir. 

Cantidad estimada de asistentes: entre 30 / 40. 

6.1.1.1 Tiempo de Desarrollo (120 minutos) 

Presentación General del Taller. Encuadre de la actividad en el marco 

del Estudio (Gobierno Local, 10 minutos) 

Momento 1. Encuesta. Modalidad: exposición con PPT. (Integrante del 

Equipo de Consultores, 40 minutos) 

Presentación. Encuadre de la encuesta en el estudio. Alcance y 

limitaciones. Metodología  

Resultados.   

 Valoración de la ciudad de RDLS 

 El Plan de Ordenamiento Territorial 

 Las perspectivas de desarrollo de RDLS 

Momento 2. Diagnóstico. Modalidad: exposición con PPT. 

(Coordinación del Equipo de Consultores, 40 minutos) 

 Aspectos descriptivos principales de los Subsistemas natural, construido 

y económico-social. 

 Encadenamiento de principales problemáticas identificadas organizadas 

por dimensiones. 

 Esbozo de propuestas generales. 

Momento 3. Debate. Apertura a intervenciones / preguntas de los 

participantes (40 minutos) 



 Convocatoria  6.1.2

La convocatoria estuvo a cargo del Equipo Técnico de la Municipalidad, 

invitando a todos los referentes que habían respondido la encuesta y a otros 

representantes de la sociedad civil, en total 32 personas. (Apéndice Invitación). 

 Desarrollo del Taller 6.1.3

Lugar: Biblioteca Municipal “Elías Sapag” a las 15:30 horas del día 25 de 

marzo. 

6.1.3.1 Participantes 

Asistieron al Taller 15 referentes de los 26 convocados (57%). Este 

comportamiento era esperable dado que en la localidad existe escasa práctica 

de participación ciudadana, es poco habitual que el gobierno local cite a los 

vecinos para asistir a ámbitos de debate. Esta situación que ya se había 

identificado en el diagnóstico (hay muy pocas organizaciones de la sociedad 

civil, por caso no existen representaciones territoriales barriales). Considerando 

estos atenuantes se consideró la asistencia dentro de los parámetros normales. 

Ambito: Sociedad Local 
Ca

ntidad 

Dirección del Hospital 2 

Bomberos Voluntarios 2 

Empresario - Construcción 1 

Empresario – Transporte / Turismo 1 

Profesionales Arquitectos 2 

Iglesia Católica 2 

Policía Provincial 2 

Prestadora de servicios públicos 1 

ONG - Comedor Comunitario 2 

Sub Total 15 

Equipo Técnico Profesional 

Municipalidad 
2 



Equipo Político – Técnico 

Profesional - COPADE 
2 

Equipo Técnico Consultoría 4 

Sub Total 8 

TOTAL 23 

6.1.3.2 Presentación general 

El Equipo Técnico municipal realizó una breve introducción del Taller y 

luego le dio la palabra a uno de los consultores del equipo encargado de 

presentar la encuesta, que antes de comenzar la exposición invitó a que se 

presentaran los asistentes con su nombre y pertenencia institucional. 

6.1.3.3 Presentación resultados de la encuesta 

En primer lugar se puso de relieve la importancia sumar la más amplia 

participación ciudadana a fin de obtener aportes, sugerencias e ideas de la 

comunidad a ser tenidas en cuenta en la redacción de lineamientos para el 

POT, es decir contar con la visión de los referentes sectoriales de la sociedad 

local. 

Asimismo, se destacó la trascendencia de compartir los resultados con 

todos los que habían respondido, como un gesto que por un lado respeta el 

compromiso asumido y por otro lado valoriza el aporte de todos y permite a 

cada uno situar su opinión particular en el contexto de los referentes 

consultados. 

Una vez puntualizadas estas cuestiones, se realizó la presentación de 

los resultados, apoyado en un PPT (Archivo.PPT Anexo). El criterio de 

exposición siguió la estructuración en tres ejes: i) Valoración de la ciudad, ii) El 

Plan de Ordenamiento Territorial  y iii) Las perspectivas de desarrollo. 

A medida que se presentaban las filminas se iban explicando los 

resultados con una interpretación posible sobre los mismos. En términos 

generales, las personas escucharon con atención y realizaron sólo algunas 

preguntas referidas al significado de algunos conceptos. 

A continuación se transcriben los aspectos centrales puntualizados en 

cada eje, que si bien fueron expresados en forma más coloquial, reflejan los 

contenidos expuestos. 

Eje 1. Valoración de la ciudad 

 La calidad urbana calificada en sentido genérico, presenta problemas 

para una parte considerable de los actores consultados, que en lo 



particular se expresa en el estado de las viviendas, el déficit de los 

servicios públicos, el patrimonio ambiental y la accesibilidad física y 

virtual. 

 El sistema productivo de bienes y servicios es valorado en algunos 

aspectos, como la oferta comercial y las oportunidades de empleo; 

cuestionado en otros, como la falta de diversidad en las actividades 

económicas; y en el caso del turismo se generan posturas 

controversiales que dividen las opiniones  por tercios entre las 

consideraciones positiva, regular y negativa. 

 Entre las prestaciones sociales, la oferta educativa y la deportiva y 

recreativa, son las que concitan más opiniones favorables. Un segundo 

bloque, con mayoría de valoraciones positivas está constituido por la 

seguridad ciudadana y la convivencia social, aunque ambos atributos 

despiertan cuestionamiento de distinto grado en una proporción 

significativa de los referentes entrevistados. Por último, los servicios de 

salud, reúnen más objeciones que ponderaciones. 

 El contexto regional, representado por la pertenencia al área Vaca 

Muerta y a la cuenca del Río Colorado, son los atributos que generan el 

mayor consenso entre los actores entrevistados, junto con el ya 

mencionado patrimonio histórico - cultural. 

 Finalmente los referentes consultados construyeron dos ranking, uno 

entre las ofertas que valoraron como positivas; y otro, entre las ofertas 

que estimaron como negativas. En el primer caso, posicionaron 1º 

Pertenecer a Vaca Muerta, 2º Pertenecer a la cuenca del Río Colorado y 

3º Patrimonio histórico - cultural. En el segundo caso, ubicaron 1º 

Mantenimiento y cuidado de las propiedades, 2º Centros de atención de 

la salud y 3º Acceso a TIC. Cabe destacar que una característica 

genérica fue la dispersión de la asignación de atributos en ambos 

rankings ya que fueron mencionados 17 y 18 sobre los 19 puestos en 

consideración. 

Eje 2. El Plan de Ordenamiento Territorial 

 Los cinco temas que están en las primeras posiciones del ranking son: 

oferta educativa, servicios de salud, seguridad ciudadana, provisión de 

servicios, protección del ambiente. 

 Queda claro observando el ranking que los temas posicionados en los 

primeros lugares no son los esenciales sobre los que incide un POT, si 

bien es cierto que un sentido amplio repercute en todas las actividades 

de la sociedad y debería estar articulado con todas las políticas públicas 

en función de transversalidad. Aspectos fundamentales como la 



expansión urbana y las políticas de suelo, aparecen muy relegados en la 

consideración de los referentes. 

 Los entrevistados le asignan un rol fundamental al POT en el futuro 

desarrollo local de Rincón De Los Sauces, depositando muchas 

expectativas en su concreción. Asimismo, le reconocen al Gobierno 

Local aptitudes y recursos para el diseño y ejecución del POT, tanto en 

lo que refiere a la voluntad política, la dotación de recursos humanos 

capacitados, la disponibilidad de materiales y el acceso a financiamiento. 

 Asimismo, opinan que la mayoría de las organizaciones de la sociedad 

civil, el sector privado y los vecinos en general, tendrán un fuerte 

compromiso de participación e involucramiento en el desarrollo del POT. 

 Por otro lado, opinan que el apoyo del Gobierno Provincial será 

significativo, lo cual es importante, dado que la ejecución del POT 

requerirá la asistencia de la provincia, no sólo en términos de gestión, 

sino de financiamiento de obras. En cambio, no tienen muchas 

expectativas respecto al Gobierno Nacional. 

Eje 3. Las perspectivas de desarrollo 

 Los actores entrevistados piensan que la situación actual de Rincón De 

Los Sauces, presentan algunas dificultades, igual que la provincia en 

general, pero es mejor que la que se percibe en Añelo y mucho mejor en 

referencia al país. En este sentido, Añelo no parece constituirse en un 

modelo deseado, a pesar de ser el epicentro de la explotación no 

convencional. 

 Asimismo piensan que en futuro próximo, la situación va a mejorar, en 

Rincón De Los Sauces, pero también en Añelo y Neuquén en general. 

En cambio, son más pesimistas respecto al país. En este sentido, 

parece estar implícito que el desarrollo de la provincia se puede disociar 

de lo que ocurre en el país. 

 Para la mayoría abrumadora de los referentes consultados (90%), es 

necesario buscar actividades económicas alternativas, en particular el 

turismo, la agricultura y la ganadería; con el objeto de salir de la 

dependencia exclusiva de la actividad petrolera. No obstante, tienen una 

alta valoración del impacto que va a causar en la localidad, la 

explotación de Vaca Muerta. 

6.1.3.4 Presentación del Diagnóstico 

El Coordinador del estudio, expuso los lineamientos básicos del 

diagnóstico, también apoyado en un PPT (Archivo.PPT Anexo). El criterio de 



presentación, siguió la lógica de la identificación de los ejes estructuradores del 

diagnóstico, desagregados en los elementos que los configuran. 

Se transcriben los ejes principales expuestos: 

Problemas de desarrollo 

Limitaciones de un modelo de 

desarrollo basado en un producto 

principal que presenta problemas de 

sostenibilidad 

Posicionamiento frente a la 

coyuntura actual 

Agotamiento de un ciclo 

productivo e inicio de otro con fuerte 

aceleración de la producción y el 

crecimiento 

Relación con el medio 

Desajustes en la relación entre 

el asentamiento y el medio en que 

esta inserto 

Problemática social 

Dificultades de la población 

para acceder al suelo, la vivienda y a 

un ambiente urbano adecuado para 

desarrollar su vida cotidiana 

Problemas de consolidación 

urbanística 

Restricciones para el normal 

desarrollo de la vida cotidiana en un 

contexto marcado por el desarraigo 

Problemas de gobernanza 

Debilidad de las políticas de 

manejo del suelo y escaso desarrollo 

de atención a las demandas de los 

sectores carenciados 

Luego de exponer en detalle cada uno de estos ejes, se presentaron 

algunos de los lineamientos de actuación del POT, entre ellos: 

 Los escenarios de proyección de población hasta 2040 

 Tratamientos de las cárcavas 

 Criterios de densificación (edificios en altura) 

 Horizonte de expansión en la línea del río 

 Estrategia de expansión urbana por chacras 

 La producción de suelo como un recurso 

 El tratamiento de la Ruta 6 

 El Parque industrial  



6.1.3.5 Intervención de los participantes 

Lo primero que resaltó, cuando se abrió la instancia del debate y la 

intervención de los asistentes, fue la escasa predisposición a la participación 

activa. Esta situación es comprensible y se explica a partir de la limitado 

gimnasia participativa que tienen los referentes. 

No obstante en líneas generales se mostraron muy conformes con la 

calidad y cantidad del trabajo expuesto y manifestaron su acuerdo con los 

planteos realizados. 

Los más activos en la intervención fueron los representantes del 

empresariado de la construcción y el transporte / turismo y los profesionales 

arquitectos. Si bien no surgió ningún debate estructurado sobre los temas 

planteados, los asistentes mencionados manifestaron algunas cuestiones 

puntuales que se detallan a continuación. 

Se manifestó que en alguna oportunidad se había convocado para otro 

Plan y que luego no había “pasado nada”. Frente a esto las autoridades del 

COPADE, aclararon que ese fue un Plan regional y que tenía connotaciones 

diferentes al que se estaba trabajando ahora que es de naturaleza local y 

urbana. 

No obstante de esta intervención surgieron dos cuestiones; la primera es 

que las personas quieren participar pero que su opinión sea vinculante, y la 

segunda es que haya continuidad en la planificación, en el sentido que lo que 

se diseña se ponga en práctica y no quede como un mero “libro”. 

Con respecto a la actividad turística, se afirmó que es potencialmente 

aprovechable, pero para que se explote en forma adecuada hace falta la 

inversión en infraestructura vial para que se pueda acceder con facilidad a los 

productos turísticos.  

Por otro lado, hablando de alternativas de producción, se hizo referencia 

a la explotación del potasio iniciada por la empresa Vale, que realizó una 

inversión significativa (recurriendo en parte a productos locales), pero que 

luego se retiró. 

También se mencionó, siguiendo con la cuestión económica, con la 

necesidad de instalar el Parque Industrial, como un requisito para que las 

empresas se instalen. 

En otro orden de cosas, se plantearon ciertas dudas sobre la propuesta 

de tratamiento de las cárcavas, argumentado que en ocasiones traen agua con 

mucha fuerza y que no están seguros que los gaviones puedan limitar el cauce 

de manera adecuada.  

También se hizo referencia a la composición del suelo en determinadas 

áreas de expansión como poco adecuada para la fundación de edificaciones. 



Asimismo, uno de los profesionales arquitectos, planteó cuestiones 

técnicas más coyunturales como la delimitación de los niveles de construcción 

de las edificaciones en relación con el de las calles. 

En síntesis, si bien no se generó un debate articulado, se considera que 

la experiencia fue muy valiosa y que sin duda hay que darle continuidad. Es 

fundamental que el espacio participativo se consolide para generar confianza, 

lograr un clima más activo y establecer consensos con los pobladores. 

 

Figura 50: Invitación de la Municipalidad. 

 

 



 Apertura programática (Tarea 14) 7.

7.1 Criterios de acción para la toma de decisiones. Necesidad 

de desarrollar un pensamiento estratégico para poder 

operar sobre la realidad en movimiento 

Carlos Matus14 afirma que un plan es un cálculo que precede y preside la 

acción. La noción de cálculo, puede hacer pensar en un trabajo de 

programación, es decir de definición de un resultado al que se quiere llegar y 

de organización de las acciones para poder alcanzarlo. Se abren en este punto 

dos problemas, que la realidad sobre la que se opera (una ciudad) es el 

resultado de la interacción de una multitud de factores, relacionados entre sí, 

conformando una estructura (o un sistema) que debemos comprender en su 

complejidad. La segunda condición es que esta realidad evoluciona en el 

tiempo, y la agenda que se puede definir en un momento dado, seguramente 

ha de modificarse después de un tiempo, porque la evolución de los diferentes 

factores que conforman un sistema altera su importancia y sus efectos,  

Por esa razón, en la etapa de diagnóstico la tarea es explicar y 

jerarquizar los problemas, que se presentan como expresiones de desajustes 

en el funcionamiento de esta estructura, y sobre todo de los patrones de 

comportamiento que los definen. La identificación de una agenda de 

prioridades, permite definir donde y como conviene intervenir.  

Un mal diagnostico puede hacer que estas decisiones resulten 

equivocadas, que no se logren solucionar los problemas, y sobre todo, sus 

efectos sobre el ambiente, el desarrollo económico y la convivencia social. Pero 

esta identificación de factores y problemas debe ser entendida en su evolución 

en el tiempo. Para comprenderlo es necesario analizar sus antecedentes (se 

debe analizar hacia atrás) y luego proyectar el comportamiento de estos 

factores hacia adelante (sus tendencias y consecuencias). Esta posibilidad, de 

predecir el futuro como proyección del comportamiento de las variables que 

definieron la agenda, difícilmente pueda proponernos un resultado único, en la 

medida que cada acción produce una reacción, y dentro de esta dinámica 

puede alterarse el peso específico de cada factor que se ha sido analizado.   

Metodológicamente se puede pensar que el resultado de estos ejercicios 

prospectivos solo puede ser probabilístico. No ha de ser un único escenario 

sino una serie de escenarios alternativos. La producción de estos escenarios 

puede considerarse como un resultado del azar, y en alguna medida un 



componente de azar existe, pero también como el efecto de la evolución 

probable de las principales condiciones de contexto. Este ha sido el criterio 

adoptado para la configuración de escenarios en el caso de Rincón de los 

Sauces, considerando que el crecimiento del número de perforaciones, induce 

el incremento del número de operarios, de empleos inducidos, y por lo tanto de 

la presión migratoria sobre el crecimiento de la localidad. 

La evolución de estas variables, que no son sensibles a los instrumentos 

que maneja el municipio15, requieren un seguimiento permanente, advirtiendo 

cambios de comportamiento que pueden requerir otro tipo de posicionamiento. 

En caso de incrementarse o disminuir las proyecciones de crecimiento, 

disminuye (o se incrementa) la demanda de suelo, y por lo tanto el ritmo de 

desarrollo de los trabajos de acondicionamiento. 

En este caso los escenarios fueron construidos ponderando la evolución 

de las variables independientes, que obligan a la sociedad local a definir un 

posicionamiento en función de las características de las condiciones de 

contexto.  

Estas observaciones respecto de la evolución del proceso de 

crecimiento de la localidad, lleva a identificar quiénes son los actores más 

sensibles a estos cambios de las condiciones de contexto, en qué medida 

inciden sobre las modificaciones de la realidad local, y hasta qué punto las 

herramientas disponibles son adecuadas incidir sobre sus comportamientos. En 

este caso, cabe preguntarse cómo puede intervenir el Estado16 en este juego 

de actores sociales, y cuáles son las herramientas a que puede echar mano, si 

se propone corregir desequilibrios que presenta la realidad, y conducir la 

evolución de este sistema hacia un escenario previsible, y si es posible hacia el 

escenario elegido (deseado, adecuado, conveniente, etc.) 

Con estos criterios, fue tomado como referencia un escenario moderado 

que permite prever como sería el comportamiento de la realidad si en el año 

2040 la población alcanzara los 93 770 habitantes (ver 7.1.3)  

Las cuestiones destacadas en el diagnóstico, llevaron a definir ejes 

estratégicos de acción. En este capítulo, se trata de organizar las tareas en 

torno a estos ejes, conformando ya estructura de programas y proyectos, 

ordenados siguiendo una secuencia lógica de acciones concretas que permitan 

ir implementando esta estrategia a lo largo del tiempo. 

La primera etapa consiste en ir poniendo las piezas en el tablero, para 

dar arranque a la implementación del plan. Consiste en identificar los 



programas con las que se dará inicio a las operaciones, de identificar las 

instituciones y los responsables de cada programa, de munirlos de las 

herramientas con las que van a trabajar y de establecer los procedimientos a 

los que han de ceñir su actuación. 

Estrategia: 

Como respuesta a los ejes de diagnóstico identificados, fueron definidos 

cinco grandes ejes estratégicos de acción. El cuadro siguiente establece los 

términos de esta relación: 

 Eje de diagnóstico Eje estratégico 

Desarrollo 

económico 

Agotamiento de un ciclo productivo e inicio 

de otro con características diferentes. 

Acompañar un nuevo ciclo de crecimiento y 

prosperidad. 

Limitaciones de un modelo de desarrollo 

basado en un producto principal que 

presenta problemas de sostenibilidad 

Diversificar las actividades económicas y 

desarrollar mayores niveles de complejidad 

en la oferta del sector terciario 

Sostenibilidad 

ambiental 

Desajustes en la relación entre el 

asentamiento y el medio en que está 

inserto. 

Corregir desajustes entre medio ambiente y 

sociedad local. 

Inclusión 

equidad social 

Fuerte aceleración de a población y el 

crecimiento  

Contener la expansión demográfica y 

conducir el crecimiento de la ciudad 

Dificultades de la población para acceder a 

suelo, la vivienda y un ambiente urbano 

donde desarrollar la vida cotidiana 

Mejorar la calidad del escenario ambiental, 

urbanístico y cultural en que se desarrolla la 

vida cotidiana de los habitantes de la 

localidad 

Fortalecimiento 

institucional 

Restricciones al desarrollo de la vida 

cotidiana en un contexto marcado por la 

vulnerabilidad y el desarraigo 

Fortalecer el vínculo entre el municipio y la 

sociedad local, introduciendo la interacción 

con sus organizaciones sociales 

Debilidad de las políticas de manejo del 

suelo y de atención y de las demandas de 

los sectores carenciado 

Promover la modernización de la gestión 

municipal introduciendo reformas que la 

doten de los instrumentos necesarios para 

hacer frente a los desafíos de esta etapa 

 

Este cuadro da cuenta también de la relación existente entre el plan 

propuesto para Rincón de los Sauces, y los grandes ejes propuestos por el 

plan estratégico provincial: desarrollo productivo, sostenibilidad ambiental, 

inclusión social y fortalecimiento institucional.  

A través de un primer eje la estrategia propone acompañar un nuevo ciclo de 

crecimiento y prosperidad. Para lograrlo se concentra en la necesidad de  



acondicionar un parque industrial que dé apoyo logístico a las actividades 

extractivas.17 

Un segundo eje propone hacer frente a las limitaciones de un modelo de 

desarrollo que presenta hacia el futuro problemas de sostenibilidad, 

diversificando las actividades económicas y desarrollando mayores niveles de 

complejidad en la oferta del sector terciario. Define tres programas: promover 

las actividades turísticas, fomentar la actividad rural en las áreas de riego, y 

conformar un banco de iniciativas productivas, comerciales y de servicios. 

El tercer eje propone corregir desajustes entre medio ambiente y sociedad 

local. Estas correcciones se estructuran alrededor de un programa (2.1) de 

prevención de inundaciones, (2.2) un programa dirigido a mejorar sistema de 

tratamiento aguas y cloaca, (2.3) uno de tratamiento de cárcavas, (2.4) un 

programa integral de tratamiento de residuos urbanos, (2.5) uno dirigido al 

saneamiento del antiguo vertedero, y un programa (2.6) de gestión integral de 

riesgos ambientales 

El cuarto eje estratégico se dirige a contener la expansión demográfica y 

conducir el crecimiento de la ciudad y propone un programa (3.1) de 

consolidación urbana, y uno (3.2) proyecto ejecutivo del área de expansión, un 

programa (3.3) de desarrollo de la estructura vial, un programa (3.4) de 

movilidad y transporte, un programa (3.5) de acondicionamiento de la avenida 

Puyehue, identificado como un posible arranque de la operación. 

 

El quinte eje estratégico propone mejorar la calidad del escenario ambiental, 

urbanístico y cultural en que se desarrolla la vida cotidiana de los habitantes de 

la localidad implementando 2 programas, uno de forestación (4.1) que 

promueve la plantación cortinas de álamos, y otro (4.2) de acondicionamiento 

de un paseo costero (costanera). 

 

El sexto eje estratégico propone fortalecer el vínculo entre el municipio y la 

sociedad local, introduciendo la interacción con las organizaciones sociales. 

Los programas que impulsa son (5.1) Futuros residentes, dirigido a atender la 

problemática de los que llegan a establecerse en la localidad, que se 

complementa con un programa de Empleo (5.2), uno de acceso a la vivienda 

(5.3), uno de desarrollo de negocios (5.4), uno de salud (5.5) y uno de 

educación (5.6). 

 

El séptimo eje propone promover la modernización de la gestión municipal 

introduciendo reformas que la doten de los instrumentos necesarios para hacer 

frente a los desafíos de esta etapa. Los programas se dirigen al (6.1) 



Desarrollo institucional, (6.2) puesta en marcha de la unidad ejecutora 

responsable de la implementación de la nueva urbanización, y (6.3) de 

actualización de la normativa urbanística. 

 

 



7.2 Identificación de programas y proyectos 
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7.3 Desarrollo de programas 

 Programas de desarrollo 7.3.1

Eje estratégico de acción 1: acompañar un nuevo ciclo de desarrollo y 

prosperidad. 

Programa 1.1 Creación del Parque Industrial de RDLS  

El desarrollo de las actividades extractivas en la región viene 

experimentando una demora por la inexistencia de un área logística e 

industrial, proveedora de facilidades para el desarrollo de actividades 

complementarias de las empresas concesionarias, contratistas y proveedoras 

de servicio.  

Las autoridades municipales destacaron la importancia de este 

programa, requiriendo que fuera desarrollado como una prioridad en el plan de 

ordenamiento territorial y urbano de la localidad. 

Su contenido ha sido desarrollado a través de dos subprogramas, uno 

dirigido a la formulación del proyecto ejecutivo (1.1.1) y otro dirigido a analizar 

aspectos de la implementación del proyecto (1.1.2) sobre todo en los aspectos 

referidos al modelo de gestión y posibilidades de financiamiento. 

El problema de la localización ha sido analizado en el subprograma 1.1, 

y la decisión de optar por la actual localización, es resultado de la evolución de 

otras alternativas posibles.  

Subprograma 1.1.1 Desarrollo del proyecto ejecutivo del 

Parque Industrial 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

 

El plan de ordenamiento urbano de Rincón de los Sauces, busca dar 

respuesta a las transformaciones que se prevé ha de experimentar la localidad 

por efecto de la apertura de un nuevo ciclo de explotación de hidrocarburos en 

la región de Vaca Muerta. 

Los primeros movimientos, vinculados con el área de exploración de 

cerro Campana (encarado por la empresa Techint) cuyo horizonte productivo 

prevé la perforación de 180 pozos, ha dinamizado las actividades en 

proximidad de Añelo, produciendo fuertes impactos sobre la evolución de la 

localidad. 

En el área de influencia de Rincón de los Sauces está prevista la 

radicación de dos nuevos frentes de extracción, con una capacidad de 

perforación de 300 pozos cada uno. Se observa que el inicio de las actividades 



de estas empresas tiene demoras, en gran medida por la ausencia de un área 

de apoyo logístico de la envergadura del necesario para una explotación de 

semejante magnitud.  

La experiencia de Añelo habla del acondicionamiento repentino de una 

gran superficie de apoyo logístico que, a pesar de la precariedad en la dotación 

de infraestructuras, muy rápidamente fue ocupado, enfrentando serios 

problemas operativos.  

La demora experimentada permite tomar previsiones, para evitar 

reproducir situaciones inconvenientes en la radicación de las nuevas empresas 

concesionarias y contratistas.  

En la situación actual la afectación de tierras para el desarrollo de esta 

actividad, y el condicionamiento de las mismas para volverlas aptas para la 

operación de las empresas, atraviesa por problemas importantes: 

1- El predio seleccionado para el parque industrial ha logrado ser 

traspasado al dominio municipal, pero se encuentra dentro del perímetro 

concesionado a la empresa Medanito hasta el 2022. La empresa no 

había manifestado inconvenientes para esta afectación, pero en los 

últimos tiempos manifiesta cierta voluntad de poner las tierras en valor, 

dificultando las perspectivas de desalojo dentro de los plazos 

establecidos. 

2- Si bien la topografía del predio puede ser adecuada, presenta 

dificultades técnicas para garantizar la provisión de redes básicas de 

agua, y energía eléctrica.  

3- Los accesos cumplen con los estándares normales en la región, pero 

requerirían un mejoramiento substancial de la estructura vial. 

En este marco surge la pregunta de cuáles son los escenarios 

alternativos para la radicación de un parque industrial. Las alternativas son tres: 

a- Que se resuelvan los problemas en la localización propuesta por el 

municipio 

b- Que surja un emprendimiento de estas características sobre suelo 

privado. 

c- Que se desarrolle un proyecto alternativo fuera del ejido municipal, en 

tierras provinciales o dentro de los perímetros concesionados a las 

empresas. Esta última alternativa está teniendo algunos niveles de 

desarrollo, en los predios de las empresas que, si bien preferirían contar 

con un parque municipal, se ven en la necesidad de dar respuestas 

rápidas a sus demandas operacionales.  

De consolidarse esta tendencia el municipio habría perdido una gran 

oportunidad de convertirse en un actor principal en el desarrollo de la región, y 

de capitalizar en términos de la renta del suelo, recursos importantes para su 

desarrollo institucional.  

Si se evalúan las alternativas queda en claro que la localización 

propuesta por la provincia, facilita el problema de la provisión de agua y acelera 

la construcción del arco periférico que vincula las rutas 5 y 6. Tiene el 



inconveniente de quedar fuera de la competencia municipal, y por lo tanto 

depender de la agenda de prioridades que defina la provincia.  

La mejor alternativa para el municipio seria la transferencia de estas 

tierras (situadas en el borde del ejido) al dominio municipal, y permitir que el 

proyecto se desarrolló sobre esta nueva localización. También existe la 

posibilidad de llegar a un acuerdo y se conforme una entidad desarrolladora 

conformada por ambos niveles de gobierno.  

Estas alternativas requieren acuerdos que trascienden la voluntad del 

gobierno local (y su desarrollo tiene ya bastantes antecedentes) consideremos 

que la localización posible es la que  actualmente propone el gobierno 

municipal.   

Para revertir las debilidades de su situación actual es necesario acelerar 

la elaboración de una propuesta de parque industrial pasando rápidamente de 

las instancias de anteproyecto a la del proyecto ejecutivo. La propuesta es 

emplazar este parque industrial sobre una enorme planicie situada a 13 km del 

centro de RDLS y a 930 m sobre el nivel del mar, es decir 327 m sobre el nivel 

de la localidad. 

La elaboración de un proyecto operativo requiere contar con una buena 

topografía, la realización de un plan hidráulico, y un trazado vial general, 

considerando las características de la geología y la definición de rasantes. 

Respecto de la estructura parcelaria se recomienda un trazado de unidades 

angostas y profundas, permitiendo que la construcción de redes y vialidades 

alcancen niveles aceptables de accesibilidad con el menor desarrollo lineal. De 

acuerdo con la experiencia de Añelo, los módulos podrían ser de 100 x 300m, 

considerando que en ese caso esta medida verifica la existencia de una 

demanda sostenida. 

 



 
La evolución posible de esta demanda sugiere desarrollar el proyecto de 

una primera etapa sobre un rectángulo de 312 has (1300 x 2400m) que 

habilitarían 92 parcelas industriales. Este proyecto requeriría el desarrollo lineal 

de 5500 metros lineales de infraestructura (vial , red de agua, energía eléctrica, 

alumbrado público) y complementariamente, la construcción de un acueducto 

de 13 km que bombee el fluido a 327m de altura 

Con estos elementos y respetando los criterios generales del trazado 

propuesto, se estará en condiciones de producir la mensura de los predios del 

parque industrial dejando las posibilidades de subdivisión interna (en predios 

de menor dimensión) para una etapa posterior. 

La existencia de un estudio topográfico y un proyecto de trazado son la 

condición para realizar el proyecto de las diferentes redes de infraestructura y 

programar la realización de estas obras dentro de una adecuada planificación. 

Contar con estos elementos permitirá dimensionar costos y tiempos de 

obra y estructurar el ritmo de inversión, ajustándolo a un programa de 

comercialización (o adjudicación de la tierra). 

Esta operación permitirá también ajustar los costos de construcción, y en 

el marco de esta programación establecer la relación entre evolución de la 

demanda (sobre todo por efecto del crecimiento de los niveles de perforación) y 

las necesidades de suelo industrial. Desde el punto de vista del proyecto, 

debería ser esta la primera acción que se implemente 



 

 
 

OBJETO 

Se trata de la contratación de consultoría (o de la realización con 

equipos locales) para confeccionar el proyecto de un parque industrial.  

Este proyecto general debe establecer una estrategia de ejecución por 

etapas, y de ser posible debe incluir la confección del proyecto ejecutivo de la 

primera etapa. 

Hace falta confirmar si el desarrollo de los trabajos de topografía 

disponibles, y los diferentes estudios hidráulicos, proveen una base consistente 

para el desarrollo de proyectos ejecutivos. 

Concluidos los trabajos la contratación de un agrimensor, que esté en 

condiciones de materializar las referencias del trazado, inscribir el plano en el 

catastro y en el registro de la propiedad, es una condición para poder comenzar 

a asignar la tierra a los agentes encargados de ir materializando el proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 51: Planta tipo de parque industrial 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

Si bien la realización del proyecto supone un costo, que ronda entre el 2 

y 3% del costo de las obras a ejecutar, debería conformarse un fondo que 

garantice su ejecución en muy corto plazo.  Teniendo una idea de este costo 

inicial, también se puede evaluar la conveniencia de contratar profesionales 

independientes conformando un equipo de proyecto. En caso de desarrollarse 

un primer esquema general con equipo municipal, mediante la contratación de 

personal especializado, o a partir del aporte de las empresas interesadas, 

puede dejarse el proyecto ejecutivo en manos de las empresas constructoras 

que liciten la realización de los trabajos.  

El costo de las obras ronda los 100.000 U$S cada 100 metros de 

desarrollo lineal, lo que implica en la primera etapa una inversión de 5.5 

millones U$S. Si el valor de las parcelas rondara los 150.000 U$S es decir 5 

U$S/m2 (la tercera parte que los valores en Añelo) la recaudación por 92 



parcelas alcanza los 13.8 millones U$S, permitiendo pagar el costo de las 

obras con la tercera parte de los predios vendidos.   

En términos del financiamiento, la necesidad de resolver el problema en 

un tiempo muy breve, permite pensar en la organización de una preventa, que 

comprometa la adjudicación de las parcelas, conformando un primer fondo que 

financie el desarrollo de las obras (incluyendo los proyectos ejecutivos) con el 

pago de las primeras cuotas. Esto supone una primera venta “en el pozo” a un 

valor equivalente al prorrateo de las obras que se realicen, a lo que se podría 

agregar un porcentaje (50%) por el valor del suelo, cuya capitalización se 

incrementaría en la medida que crezca la demanda. Es necesario por lo tanto 

calcular la cantidad de parcelas que es necesario comprometer en este primer 

movimiento, teniendo en cuenta que las ventas posteriores ya habrán 

amortizado el costo de construcción de las infraestructuras. Este cálculo no 

incluye el costo del acueducto, de 13km que debe elevar el agua 327m, obras 

que pueden ser financiadas con fondos provinciales, nacionales o con la 

contribución de la banca multilateral, Podría también considerarse que la 

amortización de esta obra guarde relación con las tarifas que se establezcan 

por la provisión del servicio. La viabilidad del proyecto se incrementaría 

notablemente en caso de contar con el apoyo provincial para financiar el 

acueducto, que provea de agua al parque industrial. Puede concluirse que el 

desarrollo de los proyectos (del parque y del acueducto) es una condición para 

ajustar el plan de negocios, que permita su financiamiento, pudiendo pensarse 

en una evolución de los niveles de prestación a medida que se intensifica el 

nivel de solicitación por efecto del incremento del número de usuarios.    

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

 

Las realizaciones de estos trabajos es de gran importancia para los 

responsables del proyecto, es decir de aquellos que sumirán compromisos 

respecto de la realización de las obras del parque industrial.  

De mas esta señalar que su factibilidad depende en gran medida de la 

modalidad de gestión que se adopte para la implementación del proyecto, 

recomendando la conformación de una unidad ejecutora que asocie a los 

compradores de los predios en la operación cotidiana del parque. Respecto de 

los mecanismos de comercialización es recomendable que la unidad ejecutora 

se conciba siguiendo los parámetros recomendados en las alternativas 

propuestas para la implementación de las obras de urbanización del área de 

ampliación de la ciudad de RDLS. Entre las alternativas posibles se recomendó 

apoye en un organismo fiduciario que se haga cargo del manejo de los fondos, 

permitiendo que la unidad ejecutora municipal desarrolle los procesos 

licitatorios y de adjudicación de las tierras, y la entidad fiduciaria ajuste los 

mecanismos de financiamiento. Paralelamente, es recomendable que la unidad 

ejecutora municipal defina, contrate y supervise la realización de los trabajos, y 

que la entidad fiduciaria pague los certificados autorizados por la unidad 



ejecutora como avances de obra. Esta separación de las instancias operativas 

del manejo del dinero, abre una posibilidad de presentar frente al conjunto de 

actores comprometidos por el proyecto un ejercicio de claridad en el manejo de 

los fondos difícil de garantizar en el marco de la contabilidad pública, que obliga 

a derivar todos los fondos hacia una cuenta única.  

Resulta fundamental mantener un diálogo fluido con los agentes que 

actualmente desarrollan actividades vinculados con la actividad extractiva y con 

los prestadores de servicios, manteniendo niveles de flexibilidad en el proyecto 

que permitan dar respuestas a sus posibilidades y necesidades. Las 

experiencias de los parques industriales de la región señalan un conjunto de 

actores, cuyas prácticas vale la pena observar porque anticipan fenómenos y 

modalidades operativas que pueden producirse en Rincón de los Sauces. 

Comprende también la participación de los eventuales compradores, con 

quienes se evaluará el comportamiento de la demanda y con las que será 

necesario dialogar para comprender su interés por constituirse como 

contraparte de estas iniciativas.  

El desarrollo de esta propuesta debe lograr aventajar las oportunidades 

de otras localizaciones alternativas, y sobre todo resolver los posibles 

diferendos que puedan presentarse con la empresa Medanito. 

 

EFECTOS POSITIVOS  

 

La realización de una buena documentación permitirá desarrollar los 

proyectos ejecutivos con mayores niveles de coordinación, obteniendo ahorros 

tanto en la formulación de los proyectos ejecutivos como en los presupuestos 

de cada obra.  

Permite también anticipar problemas operativos, en la medida que se 

puede realizar una programación ajustada de la secuencia de desarrollo de las 

obras, y en este marco calcular la secuencia de desembolsos y relacionarla con 

una curva de ingreso por ventas. Una correcta administración de este flujo de 

caja permite dimensionar con precisión los montos a invertir, los momentos de 

máxima exposición, y las necesidades de financiamiento, minimizando los 

costos financieros, lo que permite optimizar la rentabilidad de la operación.   

 

EFECTOS NEGATIVOS: Riesgos 

 

El mayor de los riesgos es que la incorporación de este costo, en el 

comienzo de la operación, no encuentre a ningún actor interesado o ningún 

procedimiento administrativo que facilite este desembolso. La desconfianza de 

la inversión en proyectos (sobre todo cuando afectan montos sustantivos) pone 

en riesgo la realización de la operación, permitiendo que siga las modalidades 

habituales de asignación y ocupación de tierras públicas. En este caso, la 

noción de gratuidad, la alteración del orden lógico de desarrollo de las 

operaciones, y la producción de unos resultados de mala calidad, suele ir 



acompañado de un quebranto financiero que obliga al Estado a tomar a cargo 

los costos de la operación, produciendo una enorme transferencia de recursos 

del sector público al privado.  

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Queda en manos de la unidad ejecutora del proyecto la contratación y 

supervisión de estos trabajos. La modalidad elegida para el desarrollo de esta 

unidad definirá los procedimientos de contratación de acuerdo con sus 

modalidades operativas (derecho público - derecho privado) 

Convendría establecer una secuencia adecuada, para el desarrollo de 

los estudios, y desarrollar ámbitos de consulta y colaboración intersectoriales, 

entre las diferentes instituciones con competencias sobre el proyecto.  

Es indispensable diferenciar los resultados que refieren al desarrollo del 

proyecto general, y los proyectos ejecutivos, donde se especifican los trabajos 

a realizar en el corto plazo. 

 MONITOREO RESULTADOS 

De acuerdo con el plan de trabajos se puede ir verificando el avance de 

los mismos, y en qué medidas cumplen con objetivos y resultados para cada 

tramo del programa. 

Respecto de la calidad de los resultados se poner a prueba la capacidad 

del personal de staff del municipio o de la unidad ejecutora, que en caso de 

verse superados pueden recurrir a una consulta externa para supervisar la 

calidad de los resultados. 

Acciones a desarrollar: la implementación de ete programa supone el 

desarrollo de las siguientes acciones: 
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Subprograma 1.1.2: Implementación del proyecto del 

Parque Industrial 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

Para llegar a esta instancia de implementación del proyecto del parque 

industrial, han debido resolverse tres cuestiones: s 

a- Se debe haber resuelto cual es la localización más conveniente. 

b- Se debe haber definido e implementado una modalidad de gestión, 

dotándola de los instrumentos que la hacen capaz de ejercer derechos 

reales sobre estos predios. 

c- Haber desarrollado un proyecto, ejecutivo (al menos de una primera 

etapa) que permita iniciar la etapa de implementación.  

Con estos elementos se trata de poner en marcha el proyecto, 

habilitando parcelas, con el nivel de equipamiento indispensable para que a 

corto plazo estén en condiciones de recibir empresas que se desarrollen 

actividades logísticas productivas y de servicios. Se trata de revertir la 

condición actual, donde la falta de perspectiva respecto del desarrollo de las 

actividades de apoyo de la actividad extractiva, demora el inicio de las 

perforaciones en el área de influencia de Rincón de los Sauces. La puesta en 

marcha de esta instancia inicial del proyecto, abre un ciclo de inversión que 

permitirá ir mejorando la calidad de las instalaciones, en la medida que la 

Entidad Administradora del Consorcio del parque Industrial vaya generando los 

recursos necesarios, y su funcionamiento  garantice el cumplimiento de las 

condiciones requeridas en términos de seguridad del trabajo y sostenibilidad 

ambiental. 

 

OBJETO 

 

Se trata de ir implementando la primera etapa de una estrategia de 

ejecución para todo el parque. 

Parte de la conformación de la unidad ejecutora del proyecto, la 

designación y empoderamiento de sus responsables (presidente, directorio, 

equipo técnico)  

Incluye también la inscripción de la mensura en el registro de la 

propiedad, y la autorización de las autoridades competentes para emplazar en 

ese lugar un parque Industrial.  

Que se cuente con un proyecto ejecutivo, que reúna las condiciones 

técnicas para encarar la realización de las obras de la primera etapa. 

Que existe una cartera de interesados y se pueda establecer con ellos 

alguna forma de asignación (concesión, alquiler o venta) de la tierra, a través 

de unos procedimientos licitatorios que garantice la transparencia de su 

adjudicación. 



Que existe una entidad recaudadora de los fondos obtenidos por la 

comercialización del suelo, y este en condiciones de financiar la realización de 

las obras de la primera etapa, ajustándose a los parámetros establecidos por 

un contrato (mandato).  

Contar (o contratar) con un equipo profesional capacitado para dar 

seguimiento a las obras, verificando que se ajusten a las condiciones técnicas 

proyectadas, que pueda certificar sus avances, y con la aprobación de los 

responsables institucionales puedan ir administrando el contrato hasta la 

terminación de las obras. 

Que en la medid que vaya adjudicando los predios, vaya conformando 

un consorcio de propietarios con empresas instaladas, que vaya asumiendo la 

responsabilidad de la administración del parque. .  

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

La propuesta es que sobre la base del proyecto se pueda concebir una 

preventa de las parcelas, de modo que la recaudación obtenida financie la 

realización de las obras de la primera etapa. 

Una primera estimación calcula que a provisión de pavimento, agua y 

energía, incluyendo manejo hidráulico y realización de las obras supone una 

inversión de 5.5 millones U$S. sobre estas misas base se considera que 

asignando a estas primeras parcelas un valor de 5 U$S el m2 (un tercio que en 

Añelo) puede venderse parcelas de 3 has (100x300) a 150.000 U$S. l venta de 

un 30% de las parcelas previstas para una primera etapa resulta suficiente para 

financiar estas obras.  

Evidentemente estas cifras, asumidas para realizar una primera 

ponderación, deberán ser ajustadas en la medida que se profundice el 

proyecto, pero demuestran que la propia puesta en valor del suelo (llevándolo a 

niveles totalmente aceptables por las empresas) permite en corto plazo 

arrancar con el proyecto. 

Estos costos no consideran las mejoras en la vialidad de acceso (ruta 5) 

ni la realización de la obra del acueducto de 13km necesario para trasportar el 

agua y elevarla más de 300m. En el caso de la otra localización analizada, esta 

obra no es necesaria, lo que no quita el considerara l eventualidad de la 

realización de otras obras necesarias. En términos económicos, la rentabilidad 

del proyecto, que tras esta primera inversión presenta interesantes 

posibilidades de recaudación, se debería definir si el municipio ha de capturar 

la totalidad de esa renta, o si deberá compartirla con alguna contraparte que 

haya contribuido aportando el suelo donde se emplace el parque industrial.  
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 Programas de desarrollo económico 7.3.2

Eje estratégico de acción 2  promover la diversificación de las 

actividades económicas y el incremento de la complejidad de la oferta del 

sector terciario. 

Programa 2.1 Desarrollo del turismo en Rincón de los Sauces 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

Rincón de los Sauces nació y se desarrolló a partir de la actividad de 

exploración y explotación de hidrocarburos, sobre todo en el antiguo yacimiento 

Puesto Hernández.  

La merma de la producción de este yacimiento (se trata de recursos no 

renovables), significó el estancamiento e incluso deterioro de la realidad 

económica de Rincón de los Sauces, reflejando un fenómeno conocido en la 

Provincia de Neuquén (como Cutral Có) y en otras partes del país y del mundo.  

Actualmente, el reimpulso que otorgará la explotación no convencional 

de hidrocarburos a través del fracking, permitirá un renacer y un nuevo 

desarrollo económico y urbano en la localidad, el cual tiene un horizonte de 

explotación que no va más allá de unas pocas décadas.  

Esto obliga a pensar en la necesidad de diversificar la matriz económica 

de la ciudad, de manera de no resultar totalmente dependiente de la 

explotación de hidrocarburos, e incluso de tener una “sobrevida” que vaya más 

allá del agotamiento del gas y del petróleo. Resulta por lo tanto necesario 

pensar en un desarrollo más sustentable en términos económicos, urbanísticos 

y ambientales, que aproveche el impulso de esta nueva oleada de actividad 

petrolera, para montar en ese lapso de tiempo un esquema más diversificado. 

En ese marco, dada la diversidad y el valor del patrimonio natural y 

cultural existente en la zona, es posible pensar en la oportunidad de desarrolla 

la actividad turística.  

En forma coincidente, desde la Planificación Estratégica de la Provincia 

(COPADE), también se ha formulado la conveniencia de diversificar la actividad 

económica de esta región, incorporando actividades tales como el turismo o la 

producción agropecuaria. 

Adicionalmente, desde la Provincia se viene pensando para esta región 

en el desarrollo de productos turísticos a potenciar tales como el Turismo 

Geológico, Turismo Arqueológico, Actividades Náuticas/Balneario, Kayak, 

Mountain Bike, Gastronomía Regional y Turismo Idiomático. Existe además 

desde hace pocos años una estrategia a escala regional que involucra a varios 



municipios, incluyendo a Rincón, de turismo vinculado a los restos fósiles y a 

los museos de ciencias naturales, denominado “Circuito de los Dinosaurios”. 

Por otra parte, si bien en Rincón de los Sauces existe un Museo 

Municipal de Ciencias Naturales con una exposición de piezas muy valiosas y 

la localidad se ubica a pocos kilómetros de la Reserva Natural Auca Mahuida y 

que existe una gran oferta de plazas hoteleras, en Rincón de los Sauces 

prácticamente no hay actividad turística. A pesar de ello, de la encuesta social 

realizada, ha surgido que para el 90% de los entrevistados, Rincón de los 

Sauces debe diversificar su matriz productiva, básicamente pensando en la 

actividad turística y la agropecuaria. 

A pesar de ello, la Municipalidad se encuentra en proceso de proyectar y 

construir un Museo de Ciencias Naturales nuevo, en otro sitio, que incluye la 

exposición de réplicas a escala de animales extintos de la zona en un espacio 

abierto. 

Entre la oferta potencial de productos turísticos, podemos mencionar a la 

Reserva Provincial Volcán Auca Mahuida, a cuevas y grutas, algunas con 

pinturas rupestres, viejas ciudades mineras de carbón abandonadas, restos de 

animales prehistóricos de interés internacional, la Reserva Natural La Payunia 

(declarado Patrimonio Mundial de la Humanidad por ser uno de los puntos con 

mayor cantidad de volcanes del mundo), visitas guiadas a yacimientos 

petroleros (“Shell tours”). 

Este desarrollo de la actividad turística podrá contar con el apoyo, 

además del gobierno municipal y provincial, de empresas petroleras, ya que 

será una forma de dejar en evidencia el compromiso y la responsabilidad social 

empresaria de estas compañías con la comunidad y el ambiente en el cual 

operan. 

Los problemas de accesibilidad ha sido tratada como un elemento 

importante para el futuro de la localidad. En ese marco la iniciativa de 

pavimentar la Ruta 6 conectándola con General Hacha (empalme con el 

camino del desierto) y Cutral Co (empalme con la ruta 40) ha sido identificada 

como una cuestión central. La realización de esta obra modifica 

sustancialmente las perspectivas de la localidad para promover su desarrollo 

turístico. Puede considerarse que la realización de esta obra no solo mejor la 

productividad de la explotación hidrocarbirífera, sino que constituye un 

compromiso de esta actividad para ampliar posibilidades económicas de la 

región una vez que la actividad extractiva decaiga.  

 

 



OBJETO 

Diseñar y desarrollar una estrategia para el turismo local, que aproveche 

y ponga en valor los elementos del patrimonio natural y cultural existentes en el 

área de influencia de Rincón de los Sauces, en forma articulada con las 

estrategias existentes a nivel regional o provincial, junto al apoyo de empresas 

petroleras colaboradoras. 

La estrategia deberá definir y desarrollar aspectos tales como los 

siguientes: 

Un relevamiento de la oferta turística actual y potencial en Rincón y su 

área de influencia. 

Una priorización del perfil turístico a desarrollar a partir de instancias 

participativas. 

Un análisis de mercado y una propuesta de inserción y promoción 

turística. Esto incluye actividades en congresos y ferias, marketing en centros 

urbanos provinciales, nacionales e incluso internacionales, la apertura y 

mantenimiento de plataformas digitales para la promoción turística en las redes 

sociales y medios de comunicación, el diseño de una marca turística que 

otorgue identidad y visibilidad. 

Otras tareas incluyen la inversión en infraestructura y equipamiento de 

las áreas donde se pretende orientar la actividad turística, tales como señales 

informativas, el armado de circuitos interpretativos, la construcción de refugios, 

la apertura o mejorado de caminos, la construcción de puestos de control y/o 

de recepción e información al turista, la capacitación de guías de turismo. 

Asimismo, podrán promocionarse estrategias tales como la valoración y 

certificación de la calidad de la atención y servicio al turista de hoteles, 

restaurantes y centros turísticos públicos o privados. 

Se propone que en un lugar visible, en los ingresos a la ciudad, se 

monte una oficina de recepción al turista, en la cual se oriente respecto a la 

oferta de actividades, de alojamientos y comida, entre otros aspectos de 

interés.  

En dicha oficina, se podrá implementar una encuesta voluntaria a los 

visitantes, para el seguimiento de la actividad a lo largo del tiempo. 

Se propone la creación de un área o dirección de turismo dentro  del 

gobierno municipal, que se ocupe del diseño del plan estratégico de desarrollo 



turístico, así como de la búsqueda de financiamiento para la ejecución de cada 

uno de los programas que se vayan desprendiendo del Plan. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

El costo de este proyecto dependerá en gran medida del costo de las 

obras de infraestructura y del equipamiento que se defina ejecutar, las cuales 

deberán surgir de un plan estratégico de desarrollo turístico para Rincón de los 

Sauces. 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Municipalidad de Rincón de los Sauces. 

Dirección de Turismo de la Provincia. 

Empresas Petroleras adherentes. 

EFECTOS POSITIVOS 

Se pretenden los siguientes efectos positivos de este Proyecto: 

 Diversificar la matriz económica de la localidad, con una menor 

dependencia de los ciclos productivos del petróleo que están asociados 

a variables externas sobre las que no hay ningún control (como el precio 

del petróleo). 

 Desarrollar una actividad económica que se podrá sustentar más allá del 

agotamiento de los hidrocarburos. 

 Generar empleos directos e indirectos. 

 Impulsar otras actividades económicas tales como restaurantes, hoteles, 

alquiler de vehículos, venta de artículos regionales, venta de 

combustible, etc.) 

 Fortalecer el sentimiento de identidad cultural local en la población, a 

través de la puesta en valor del patrimonio natural y cultural que posee 

la región y la ciudad. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Como toda actividad humana, se pueden presentar efectos negativos. 

Los principales efectos negativos potenciales son los siguientes: 

 Daño al patrimonio natural por aumento de la presión de caza furtiva o 

deterioro de ambientes frágiles por mayor accesibilidad (mejora de 

caminos) y/o mayor número de visitantes y/o por poca capacidad de 

control. 



 Impactos negativos sobre ambientes frágiles por incremento del número 

de visitantes (generación de residuos, generación de efluentes 

cloacales, generación de ruidos molestos, etc.) 

 Daño al patrimonio cultural (daños a pinturas rupestres, robo de fósiles, 

etc.) por insuficiente comunicación al turista y/o por insuficiente 

capacidad de cuidado y control. 

 Accidentes con daños al patrimonio y/o a los turistas, por insuficiente 

capacidad de control de actividades riesgosas (por ej. actividades 

riesgosas sin personal capacitado que acompañe, como escalada o 

ingreso a cuevas, o sin elementos de seguridad, o actividades náuticas 

poco controladas). 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

El desarrollo y puesta en marcha de un plan de desarrollo turístico para 

Rincón de los Sauces requiere de un tiempo y de recursos materiales y 

humanos para su elaboración. 

El gobierno municipal y el provincial deberán apoyar y sostener en el 

tiempo esta estrategia, articulando además la misma con otras iniciativas de 

escala regional o provincial. 

Si bien no es condición necesaria, el apoyo con recursos monetarios o 

materiales a la actividad turística por parte de las empresas petroleras, facilitará 

su desarrollo. Por ejemplo, facilitando el “Shell tour” dentro de yacimientos o 

aportando para la construcción de señales informativas o campañas de 

promoción turística. 

Una de las condiciones para que la actividad turística resulte viable y 

sostenible en el tiempo, es que no se degrade gravemente la calidad ambiental 

de Rincón de los Sauces y de su área de influencia, principalmente por 

impactos de la actividad petrolera. 

MONITOREO RESULTADOS 

Los resultados podrán monitorearse a través de ciertos indicadores de 

desempeño. Se proponen los siguientes: 

 Cantidad de visitantes (turistas) que llegan a Rincón de los Sauces por 

mes y por año. 

 Cantidad de visitantes que pernoctan en Rincón de los Sauces, cantidad 

mensual y promedio anual. 



 Cantidad promedio de días de estancia de los visitantes a Rincón de los 

Sauces, cantidad mensual y promedio anual. 

 Gastos promedio de los turistas que llegan a Rincón de los Sauces. 

 Destinos o actividades elegidas por los visitantes (mensual y anual). 

Este monitoreo podrá realizarse a través de encuestas en los hoteles o 

en la oficina de turismo a construir. 

 

  



Programa 2.2 Fomento de la actividad productiva rural 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

Rincón de los Sauces nació y se desarrolló a partir de la actividad de 

exploración y explotación de hidrocarburos, básicamente en relación al antiguo 

yacimiento Puesto Hernández.  

La merma de la producción de este yacimiento (se trata de recursos no 

renovables), significó el estancamiento e incluso deterioro de la realidad 

económica de Rincón de los Sauces, reflejando un fenómeno conocido en la 

Provincia de Neuquén (como Cutral Có) y en otras partes del país y del mundo.  

Actualmente, el reimpulso que otorgará la explotación no convencional 

de hidrocarburos a través del fracking, permitirá un renacer y un nuevo 

desarrollo económico y urbano en la localidad, el cual tiene un horizonte de 

explotación que no va más allá de unas pocas décadas.  

Esto obliga a pensar en la necesidad de diversificar la matriz económica 

de la ciudad, de manera de no resultar totalmente dependiente de la 

explotación de hidrocarburos, e incluso de tener una “sobrevida” que vaya más 

allá del agotamiento del gas y del petróleo. Resulta por lo tanto necesario 

pensar en un desarrollo más sustentable en términos económicos, urbanísticos 

y ambientales, que aproveche el impulso de esta nueva oleada de actividad 

petrolera, para montar en ese lapso de tiempo un esquema productivo más 

diversificado. 

En ese marco, dada la proximidad a las aguas del Río Colorado, dada la 

existencia de un área del ejido urbano legalmente habilitada como área para 

riego, a la existencia de una serie de canales y acequias para riego de chacras 

empleados para la producción forestal, hortícola y frutícola, es posible y 

deseable pensar en la oportunidad de fomentar la actividad productiva local en 

Rincón de los Sauces.  

De hecho, esta actividad tuvo un momento histórico más próspero, el 

cual ha sido reemplazado parcialmente por usos residenciales o de galpones y 

talleres, perdiéndose parte de esta actividad y del acervo cultural asociado. 

En este sector de la cuenca el cauce del río presenta un valle muy 

estrecho y la principal infraestructura de riego consiste en un canal construido 

hace 30 años que permite irrigar 250 hectáreas en la actualidad. 

Posteriormente el sistema se amplió al instalarse una bocatoma fija y un nuevo 

canal de 12 km de largo que abastece de agua al este y oeste de la localidad. 

Existe además un ducto sifonado de 2 km de largo que en forma subterránea 

permite conectar esos dos sectores. 



El diseño de estas obras permitiría aumentar hasta 2.000 ha las áreas 

bajo riego.18 

De las 250 hectáreas habilitadas para riego (con potencial para 2.000 

has), solamente se explotan en la actualidad el 10%, con producción de 

nueces, olivos y frutas finas. 

De acuerdo a lo manifestado durante entrevistas mantenidas con 

referentes del Consorcio de Regantes que comparte el agua de riego 

canalizada, existe un interés creciente en recuperar esta actividad, no sólo 

como rescate de un estilo de vida tradicional (como existe en otras localidades 

de esta provincia y vecinas), sino como una alternativa laboral y productiva de 

escala familiar o de micro-emprendimientos. 

En forma coincidente, desde la Planificación Estratégica de la Provincia 

(COPADE), también se ha formulado la conveniencia de diversificar la actividad 

económica de esta región, incorporando a la producción agropecuaria como 

una de las alternativas a promover. 

Respecto a la opinión de los actores sociales e institucionales 

encuestados para el presente Plan, el 90% de ellos coincide en que Rincón de 

los Sauces debe pensar en otras actividades productivas alternativas a la 

petrolera, entre las cuales se menciona la agropecuaria. 

Por otra parte, Rincón de los Sauces debe aprovisionarse de las frutas y 

hortalizas provenientes del Gran Neuquén, lo que  incrementa fuertemente los 

costos, siendo posible la organización de una producción que abastezca el 

mercado local, incluso de tipo orgánica, sin empleo de agrotóxicos. 

Un aspecto que permitiría el desarrollo de la actividad agropecuaria en 

forma exponencial, sería la construcción de una obra de regulación de 

caudales del Río Colorado, de manera de garantizar un flujo mínimo constante 

a lo largo del todo el año, como ocurre en las ciudades ubicadas aguas abajo 

del Embalse Casa de Piedra sobre el Río Colorado (Pcia. de La Pampa) o Río 

Limay (Presa El Chocón en Neuquén) o los ríos de los oasis mendocinos. 

OBJETO 

Crear un Programa de Fomento a la Actividad Productiva Local, 

orientado a la organización de los productores locales existentes, a su 

asesoramiento técnico y económico y a la búsqueda de fuentes de 

financiamiento para la construcción de obras de rehabilitación del sistema de 

riego existente y para su ampliación a futuro, así como para el financiamiento 

de actividades productivas en forma directa. 



Se propone que la actividad se oriente al mercado local, con la creación 

de un mercado municipal de frutas y verduras, con énfasis en la producción 

orgánica de los alimentos. 

Esta alternativa lleva a considerar líneas de apoyo al desarrollo agrícola 

intensivo, programas de capacitación y acompañamiento, apoyo a la 

construcción de viveros y de estructuras adecuadas para el desarrollo de 

cultivos bajo techo. 

La producción de alimentos local podrá ser incluso promocionada a 

escala regional, con la creación de una marca “de origen”, que permita alcanzar 

otros mercados más alejados (por ej. Neuquén capital).  

Se podrán establecer también alianzas con los hoteles y restaurantes 

locales (así como con las empresas petroleras), para el abastecimiento regular 

de frutas y verduras, para promocionar la actividad y sostener un mayor 

número de familias productoras, generando además una cadena de 

comercialización. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

El costo dependerá de las obras de rehabilitación o ampliación que se 

proyecten, así como a los emprendimientos productivos que se defina apoyar. 

En la medida que se acondicione una mayor área bajo riego en 

condiciones aptas (canales de riego y acequias, forestación perimetral, 

nivelación de terrenos, accesibilidad, tendido eléctrico, etc.) y exista interés de 

particulares en producir en esta localidad, será mayor la posibilidad de que se 

construya una obra de regulación de caudales del Río Colorado, como afirma 

un reciente informe de la FAO. 

Dentro de la ecuación económica, debe considerarse el beneficio de la 

generación de empleo local, la conservación de un paisaje periurbano 

agradable y tradicional y el ahorro de los consumidores locales al evitar 

comprar o viajar hasta Neuquén para aprovisionarse de frutas y hortalizas, 

como ocurre actualmente. 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Municipalidad de Rincón de los Sauces. 

INTA 

Consorcio de Regantes y otros productores locales. 

Subsecretaría de la Producción de la Provincia. 



Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia. 

EFECTOS POSITIVOS 

Se pretenden los siguientes efectos positivos de este Proyecto: 

 Diversificar la matriz económica de la localidad, con una menor 

dependencia de los ciclos productivos del petróleo que están asociados 

a variables externas sobre las que no hay ningún control (como el precio 

del petróleo). 

 Desarrollar una actividad económica que se podrá sustentar más allá del 

agotamiento de los hidrocarburos. 

 Generar empleos directos e indirectos. 

 Recuperar obras de riego existentes y restaurar un paisaje peri urbano 

tradicional. 

 Reducir el costo local de frutas y verduras. 

 Mejorar la oferta de frutas y verduras en el mercado local. 

EFECTOS NEGATIVOS 

No se identifican efectos negativos, salvo los asociados al riesgo de 

ocupación de áreas bajo riego de inundación por el Río Colorado, lo que 

deberá ser prevenido a través de sistemas de alerta temprana y de 

construcciones resilientes. También requiere atención la supervisión del uso de 

fertilizantes y pesticidas, cuyo escurrimiento puede tener efectos sobre la 

calidad de las aguas. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

El desarrollo y puesta en marcha de un programa de fomento a la 

actividad agropecuaria para Rincón de los Sauces requiere de recursos 

materiales y humanos para su elaboración, ejecución y sostenimiento en el 

tiempo. 

El gobierno municipal y el provincial deberán apoyar y sostener en el 

tiempo esta estrategia, articulando además la misma con otras iniciativas de 

escala regional o provincial. 

Las obras de rehabilitación y/o de ampliación del sistema de riego 

existente, deberán contar con la aprobación formal por parte de la 

Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia. 



Una de las condiciones para que la actividad turística resulte viable y 

sostenible en el tiempo, es que no se degrade gravemente la calidad del agua 

del Río Colorado, principalmente por impactos de la actividad petrolera. 

Otra condición es que Rincón de los Sauces disponga de algún 

programa de monitoreo de la calidad del agua del Río Colorado (existe uno 

pero a cargo de COIRCO), y de un sistema de alerta temprana frente a 

episodios de contaminación del Río por posibles accidentes en áreas petroleras 

ubicadas aguas arriba de la ciudad. 

MONITOREO DE RESULTADOS 

Los resultados podrán monitorearse a través de ciertos indicadores de 

desempeño. Se proponen los siguientes: 

 Producción de frutas y hortalizas en el tiempo. (se podrán utilizar 

indicadores tales como superficie destinada a cada tipo de cultivo, 

caudales de agua consumidos para riego o volúmenes de venta de 

productos en el mercado local). 

 Mano de obra involucrada en la actividad productiva. 

 Nivel de desarrollo alcanzado por los circuitos de comercialización e 

integración a otros pasos de la cadena de valor de productos 

alimenticios. 

 Análisis de contaminación de productos con agrotóxicos. 

 Calidad del agua del Río Colorado. 

 

  



Programa 2.3 Banco de iniciativas productivas comerciales  y 

de servicios 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

Como ha sido señalado en la fundamentación de otros programas 

Rincón de los Sauces nació y se desarrolló a partir de la actividad de 

exploración y explotación de hidrocarburos, sobre todo en el antiguo yacimiento 

Puesto Hernández. La merma de la producción de este yacimiento (se trata de 

recursos no renovables), significó el estancamiento e incluso deterioro de la 

realidad económica de Rincón de los Sauces, reflejando un fenómeno conocido 

en la Provincia de Neuquén y en otras partes del país y del mundo. 

Actualmente, el impulso que otorgará la explotación no convencional de 

hidrocarburos a través del fracking, permitirá un renacer y un nuevo desarrollo 

económico y urbano en la localidad, el cual tiene un horizonte de explotación 

que no va más allá de unas décadas.  

Esto obliga a pensar en la necesidad de diversificar la matriz económica 

de la ciudad, de manera de no resultar totalmente dependiente de la 

explotación de hidrocarburos, e incluso de tener una “sobrevida” que vaya más 

allá del agotamiento del gas y del petróleo. Resulta por lo tanto necesario 

pensar en un desarrollo más sustentable en términos económicos, urbanísticos 

y ambientales, que aproveche el impulso de esta nueva oleada de actividad 

petrolera, para montar en ese lapso de tiempo un esquema más diversificado. 

También es cierto, que una parte significativa de los trabajadores que se 

aproximaran a la ciudad llamados por la reputación de Vaca Muerta, con la 

expectativa de encontrar un empleo vinculado con la actividad petrolera, no 

encontrará satisfechas su expectativa, quedando por un tiempo en la región, 

con la esperanza de que aparezca alguna otra oportunidad que le de trabajo.  

El desarrollo de empresas, la organización de asociaciones de 

prestadores de servicios, los pequeños comercios y los emprendimientos 

familiares, son frecuentemente la salida que le ofrece a la demanda laboral 

nuevas alternativas, dándose también el caso, que quienes buscan un empleo 

terminen convirtiéndose en empleadores. 

La existencia de riqueza circulante abre estas oportunidades, y en el 

caso de una ciudad que crece muy rápidamente, se diversifica muchos las 

posibilidades de encontrar una demanda que satisfacer. 

Se trata de que el gobierno municipal esté atento a l desarrollo de esta 

dinámica, que abra ámbitos de dialogo con la comunidad, y que tenga la 

capacidad de poner en relación a la gente que tiene una necesidad y a quienes 



estas dispuestos a darle respuesta, estableciendo formalmente una relación 

laboral, productiva, o de prestación de servicios.   

Han sido analizadas a lo largo del trabajo las necesidades de mejorar el 

abastecimiento, estableciendo circuitos alternativos al de los supermercados, 

es decir vinculando a productores que pueden ampliar sus cultivos, a 

trabajadores que están interesados en hacer producir la tierra, a reconstruir 

cadenas de valor, sistemas de transporte y comercialización, apertura de 

locales, u organización de ferias donde estos productos puedan 

comercializarse.  

Se mencionaros también la prestación de actividades de apoyo de la 

producción hidrocarburifera, siendo notorios los casos de habitantes de la 

localidad que han desarrollado empresas de iluminación de las áreas de 

extracción, de bombeo de agua, de mantenimiento de vehículos, de venta de 

combustible, y de todo lo que se puede imaginar, que pueda organizar un 

vecino con iniciativa. 

La prestación de servicios al personal que trabaja en los pozos o reside 

en la localidad, permite organizar desde la provisión de alimentos, servicio de 

alojamiento, de actividades recreativas, deportivas o vinculadas con el cuidado 

de la salud, capacitación, actividades culturales, presentación de espectáculos, 

recreación, entretenimiento. 

La producción de la ciudad abre asimismo un sinfín de oportunidades, 

desde la provisión de materiales, la construcción, el aprendizaje o desarrollo de 

oficios, en lo referido a construcción de redes, de edificios, de plantaciones, 

hasta el mantenimiento de los espacios públicos. Ampliando la mirada se 

ofrecen servicios de limpieza y mantenimiento, decoración, equipamiento de 

viviendas, intermediación inmobiliaria, actividades técnicas vinculadas con la 

arquitectura, escribanía, agrimensura, y otros servicios profesionales. 

Se podría seguir con la enumeración de alternativas, y en todos los 

casos se verificaría la apertura de muchas oportunidades de generación de 

empleo, y de generación de empresas. La cuestión es cómo desarrollar estas 

idas, como vincularlas con las personas interesadas, como capacitar a quienes 

pueden hacerlas propias, y como organizar sistemas de relaciones (redes) 

donde tengan sentido. La pregunta se completa considerando cómo pueda 

ayudar el municipio, y en el marco de que formato, la unidad ejecutora puede 

estar interesada en derivar fondos para el desarrollo de estas iniciativas. 

Los problemas de accesibilidad han sido tratados como un elemento 

importante para el futuro de la localidad. En ese marco la iniciativa de 

pavimentar la Ruta 6 conectándola con General Hacha (empalme con el 

camino del desierto) y Cutral Co (empalme con la ruta 40) ha sido identificada 



como una cuestión central. La realización de esta obra modifica 

sustancialmente las perspectivas de la localidad para promover su desarrollo 

turístico. Puede considerarse que la realización de esta obra no solo mejor la 

productividad de la explotación hidrocarburifera, sino que constituye un 

compromiso de esta actividad para ampliar posibilidades económicas de la 

región una vez que la actividad extractiva decaiga.  

OBJETO  

Se propone desarrollar un programa que apuntale estas iniciativas, 

recibiendo a quienes buscan trabajo y estructurando sus posibilidades de 

ofrecer una alternativa adecuada y de inscribirla en un circuito en el que tenga 

sentido. Con esta hipótesis la actividad se complementa brindando apoyo 

(relaciones, recursos, logística, capacitación, respaldo, etc.) a los habitantes de 

Rincón de los Sauces interesados en atravesar por esta experiencia. 

ARREGLOS DE EJECUCION 

Se definen tres elementos centrales: 

Conformar unos ámbitos de interacción, en los que personal idóneo 

pueda ir canalizando las expectativas, recogiendo iniciativas y vinculando las 

personas.(en principio pueden ser una reuniones con un formato grupos de 

autoayuda) 

La segunda instancia es la posibilidad de que los participantes vayan 

formulando proyectos y estrategias de realización, dándoles forma en un texto 

en el que tengan que definir el concepto, el destinatario, las características de 

la prestación, los recursos que necesita, que incluya una caracterización de la 

demanda y una caracterización de la oferta competitiva, logrando que en el 

marco de este ejercicio, se vayan aclarando las ideas, relacionando las 

personas, y precisando lo que se piensa hacer. Estos proyectos, con su 

emprendedores o prestadores de servicios, deben pasar a conformar un banco 

de proyecto, una bolsa de trabajo u otra forma de organización, en la que se 

disponga de un conjunto de iniciativas que cuentan con una persona o un 

equipo dispuestos a realizarla. El municipio y la unidad ejecutora pueden 

nutrirse de este banco de proyectos, y sobre todo de estos equipos e gente 

dispuesta a organizarse para realizar (contratar, desarrollar) una tarea. Del 

mismo modo, este banco de proyectos debe resolver una forma eficaz de tomar 

contacto (internet, publicación, boca a boca) con  personas o empresas 

interesadas en alguno de estos servicios. 

 

 



ANÁLISIS ECONÓMICO 

Este programa no requiere en principio un gran presupuesto. Se basa en 

la capacidad del equipo animador de este proyecto, y de su habilidad para 

insertarse en el sistema de relaciones de la sociedad local. Su actividad es 

complementaria de la oficina de atención a los que llegan a la localidad. Su 

economía más bien guarda relación con la posibilidad de desarrollar 

actividades económicas y de reducir gastos aplicados a políticas sociales 

compensatorias. En ese marco puede considerarse que este programa 

canalice una parte del recursos presupuestarios de la política de acción social, 

transformando el asistencialismo en promoción del desarrollo, en algunos 

casos como salida individual y en otros como desarrollo de formas 

colaborativas   

ACTORES INVOLUCRADOS 

Los principales son los que piensan desarrollar algún proyecto o iniciar 

una actividad productiva comercial o de prestación de servicios, y quienes 

están buscando un empleo. La sinergia entre ambos resulta la clave, en la 

medida que apunta a generar proceso de integración y arraigo. 

Es de destacar la importancia que adquiere la población inmigrante 

(allegada) o el contingente de familiares que bien acompañando a un 

trabajador formal que se radica en la región. 

También es importante la relación con el empresariado local, con el 

comercio, y con quienes requieren de la prestación de servicios 

EFECTOS POSITIVOS 

Generación de actividad económica y empleo. 

Canalización de la problemática de los recién llegados y sus familias. 

Posibilidades de sofisticar la oferta de bienes y servicios,  

Estimular a emprendedores a desarrollar su capacidad y tener un 

proyecto 

EFECTOS NEGATIVOS (riesgos) 

Es importante considerar que una parte de estas iniciativas y 

emprendimientos tiende a fracasar, y que esto no debe implicar el abandono de 

los esfuerzos, o de los intentos.  

También es importante que se busque proteger estos ámbitos de 

relacionamiento, entre personas de diferente origen, nivel social, capacitación, 



y tiempo de residencia en la localidad. El intercambio de saberes y experiencia 

consolida un capital social que no debe desperdiciarse. 

El riesgo de la desvinculación una vez que se ha resuelto el problema, 

como afirmación de la meritocracia, encuentra en este programa la posibilidad 

de valorar el desarrollo solidario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Programas de manejo ambiental 7.3.3

Eje estratégico de acción 3  corregir los desajustes entre medio 

ambiente y la sociedad local. 

Programa 3.1 Programa de prevención de inundaciones y 

desbordes de cañadones 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

La ciudad de Rincón de los Sauces padece inundaciones. Diversas 

causas pueden poner en crisis esta vulnerabilidad. En primer lugar, las crecidas 

del rio colorado. En segundo lugar, los episodios debidos a las lluvias copiosas 

en la estepa, que son recolectadas por las cuencas que atraviesan la ciudad en 

los cañadones. El desborde de estos cañadones produce la inundación de 

sectores de la ciudad, anegamiento y corte de calles, y el arrastre de 

construcciones y viviendas existentes en áreas inestables (especialmente en su 

cauce o en las márgenes). 

Crecidas del Río Colorado: Las crecidas del Río Colorado requieren 

establecer y respetar dos cotas de inundación. Una corresponde a las crecidas 

regulares, con una recurrencia de cinco años, define un límite que no debe ser 

superado, con usos urbanos permanentes, dado que se tiene la certeza que 

recurrentemente quedará bajo las aguas. Se recomienda que estas tierras 

(como define el código civil) permanezcan bajo el dominio público, y en caso de 

no ser posible, se establezca sobre ellas una servidumbre de paso que 

garantice la posibilidad de realizar acciones de mantenimiento y limpieza del 

cauce.   

El segundo limite corresponde a la recurrencia de 100 años, desligando 

al Estado de toda responsabilidad respecto de las ocupaciones que puedan 

producirse, y estableciendo un conjunto de restricciones, a las construcciones 

que puedan realizarse, de manera de garantizar que no impidan ni 

redireccionen el escurrimiento de las aguas en presencia de eventos 

excepcionales como los que puedan producirse en un periodo de cien años. 

Entre ambas líneas, la autoridad hidráulica deberá definir cuál es el 

límite del are urbanizable, y los criterios de delimitación predial y tratamiento de 

las construcciones dentro de un área vulnerable. Esta definición excede los 

alcances de este trabajo, pero debe ser incluido como requisito en las 

definiciones que establezca el plan hidráulico.   

La realización de un proyecto de puesta en valor de un paseo costanero 

(programa 5.2) debe ajustarse a estos requerimientos, logrando que las obras 

de defensa costera, que definan la consolidación de un espacio público que 



permita que la población desarrolle actividades cívicas, culturales deportivas 

y/o recreativas sobre la costa de rio. 

Respecto a la prevención de inundaciones, monitoreo de niveles del río y 

sistemas de alerta temprana y activación de planes de contingencia y de 

restauración de daños, deberá articularse el presente Programa con el 

Programa de Gestión Integral de Riesgos Ambientales. 

Tratamiento de las cárcavas: La Municipalidad cuenta con un Plan 

Maestro Pluvio-Aluvional, que proyecta una serie de obras para la 

estabilización de estos cañadones mediante la conformación y rectificación de 

las márgenes de los mismos con material local (suelo), para evitar que ocurran 

desbordes, en una altura aproximada de las márgenes de unos 2,50 m.  

Esta solución, ha priorizado la disminución del costo de las obras, afecta 

un ancho considerable de tierras afectadas para respetar el cauce y márgenes 

de los cañadones, dejando grandes superficies de suelo vacante, que resultan 

muy difíciles de preservar. La experiencia demuestra que estas tierras tienden 

a ser ocupadas informalmente, estableciendo una secuencia de ocupación 

informal, y posterior relocalización, que la población tiende a visualizar como un 

procedimiento eficiente para obtener la cesión de un terreno.  Los efectos del 

desborde periódico de los cañadones es posiblemente uno de los aspectos 

urbano ambientales más negativos existentes en Rincón de los Sauces, no sólo 

por el daño que provoca sobre la superficie ocupada y las vías de 

comunicación, sino por el deterioro del paisaje urbano. También se ha dado el 

caso de ocupación y regularización permitiendo la realización de 

construcciones dentro del área de inundación, produciendo obstrucciones al 

escurrimiento natural de la cuenca, y atendiendo periódicamente la 

problemática de las familias damnificadas.  

Estas razones han llevado a recomendar la realización de acciones de 

perfilado, relleno y consolidación de estas cárcavas, realizando obras de 

consolidación de sus bordes, y recuperando las tierras circundantes para usos 

urbanos; en algunos casos como espacios públicos ajardinados, y en otros 

como conformación de una nueva línea municipal, que habilita parcelas donde 

se puede regularizar la localización de algunas familias, produciendo 

correcciones o desplazamientos de su actual localización.   

OBJETO 

Generar una reducción de la superficie urbana bajo riesgo hídrico debido 

a la crecida del Río Colorado y del riesgo aluvional por desbordes de los 

cañadones, mediante obras de estabilización (gaviones de roca) con 

aprovechamiento del espacio urbano ganado como paseos públicos forestados. 



Para lograr el objetivo de reducir el riesgo hídrico se propone estabilizar 

las líneas de ribera, produciendo un límite normativo que queda incorporado al 

código de ordenamiento urbano que restrinja las posibilidades de ocupación de 

la costa. (programa 7.3.1). Como desarrollo de esta norma se deberá definir un 

programa especial (plan de sector) que defina los usos y características de las 

intervenciones (reciclado de construcciones existentes y desarrollo de nuevas) 

en el antiguo sector del parque industrial, en proximidad de los predios donde 

se ha edificado el nuevo edificio municipal. En este sector acaban de concluirse 

importantes obras hidráulicas, que de acuerdo con los cálculos deberían 

impedir futuras inundaciones. Se propone también desarrollar un proyecto 

urbano de recuperación del borde costero, acondicionando un paseo de 

alrededor de tres kilómetros en el área de contacto con el rio (programa 4.2) 

El segundo eje de trabajo (reducción del riesgo aluvional) ha sido 

desarrollado con mayor detenimiento por el programa 3.3 de estabilización de 

cañadones, que recomienda realización de un proyecto ejecutivo que tomando 

como base los cálculos del proyecto hidráulico existente defina la sección 

correspondiente a cada tramo, realizando una obra de tratamiento de bordes, 

que se complementa con movimientos de suelo que consolidan su cauce. 

Se busca que esta obra permita un uso más eficaz del entorno de estas 

cárcavas, canalizando adecuadamente los torrentes de agua provenientes de 

la meseta.  

Al considerar el tratamiento de las tres cuencas principales, interesa 

desarrollar el trabajo en etapas, comenzando por las dos que atraviesan el ara 

urbanizada, y completando la tarea con la cárcava situada al este que 

constituye el límite del área de expansión.  

 Como complemento de estas intervenciones estructurales, los 

responsables de este programa deberán estar atentos a la realización de los 

planes hidráulicos correspondientes al área de ampliación, en especial al 

proyecto ejecutivo del área de expansión (programa 4.1.2) y de los proyectos 

hidráulicos de cada uno de las urbanizaciones minoristas (chacras) 

Este programa deberá articularse con el Programa 3.6 de Gestión 

Integral de Riesgos Ambientales. 

Deberá también desarrollar acciones de mantenimiento, cuya tecnología 

y costos deberían ser considerados a la hora de diseñar la propuesta técnica 

de las principales obras. 

 

 



ANÁLISIS ECONÓMICO 

En la Programa 3.3 el costo de la realización de las obras de tratamiento 

de cárcavas ha sido dimensionado en 3.7 millones U$S19 que incluyen el costo 

de 5.5 km de gaviones, más los trabajos de movimiento de suelo y 

estabilización  

Estos parámetros deberán ser ajustados con un Proyecto Ejecutivo de 

estabilización, basado en estudios hidráulicos, hidrodinámicos, edafológicos y 

topográficos. 

Se recomienda que el cálculo de las obras de arte correspondientes a 

puentes, alcantarillas , vertederos, y otros,  se contabilicen como como 

correspondientes a la estructura vial, y sean prorrateados como costos dela 

ingeniería vial.   

A este valor debería agregarse el volumen de suelo de relleno del área 

ganada con el muro de gaviones y debería descontársele el costo de la obra de 

estabilización con suelo prevista hasta el momento en el Plan Maestro (unos 

$80 Millones según la Municipalidad) a lo que podría restarse el valor del suelo 

urbano recuperado (unas 30 hectáreas, asumiendo una ganancia de 30 m de 

suelo urbano a cada lado de los cañadones). Puede también considerarse el 

incremento del valor de mercado de los terrenos cercanos, beneficiados por la 

eliminación del riesgo de inundación, y por la recuperación de estas tierras 

como nuevo paisaje urbano de calidad.  

ACTORES INVOLUCRADOS 

Municipalidad de Rincón de los Sauces. 

Subsecretaria de Recursos Hídricos 

Vecinos de las áreas vulnerables 

Empresas e instituciones localizadas en el ara de riesgo. 

EFECTOS POSITIVOS 

La realización de estas obras evita la reiteración de situaciones de 

emergencia, de compromiso con los damnificados, con altos costos 

económicos, y sociales.    

Minimiza las posibilidades de riesgo reduciendo los costos se 

supervisión y atención de emergencias.   



Permite la recuperación de espacios urbano de gran interés paisajístico 

y comunitario, tanto n el caso del paseo costero como en el caso de los paseos 

forestados que acompañan los cañadones, estableciendo un circuito de 

espacios verdes de uso público, que mejoran substancialmente las condiciones 

ambiental y paisajísticas de la localidad. 

El tipo de tratamiento propuesto y ha sido experimentado en la región, se 

adapta a las condiciones locales, se realiza con recursos disponibles en la 

región, como el suelo, la piedra y la mano de obra poco especializada. 

El riesgo de daños materiales y humanos se verá reducido frente a 

eventos aluvionales. 

EFECTOS NEGATIVOS 

SU costo, medido en el arco de los estándares habituales de inversión 

municipal, puede parecer excesivo en relación con otras prioridades de la 

localidad.  

Su envergadura puede desalentar la gestión de los recursos necesarios 

para una primera etapa, difiriendo en el tiempo su realización, lo que permite 

que las tierras consoliden los procesos de ocupación informal que se verifican 

en la actualidad. En ese caso, los costos de atender a los efectos de no haber 

hecho estas obras no se contabilizan como parámetro de evaluación de su 

rentabilidad social. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

La Municipalidad de Rincón de los Sauces deberá aprobar las distintas 

acciones que propone este programa eliminación de riesgos, mejora de la 

calidad ambiental, y provisión de espacios de calidad que contribuyen al 

fortalecimiento de la identidad ciudadana.  El mejoramiento de la imagen de la 

ciudad como expresión del progreso, entendido como el mejoramiento de las 

condiciones de vida de sus habitantes tiene indudablemente un efecto político, 

que incide sobre la credibilidad en el proyecto que llevan adelante sus 

gobernantes  

La realización de estas obras tiene asimismo un importante componente 

social, en la medida que los recursos empleados para su realización, dan 

varias vueltas (girando de mano en mano) en la economía de la localidad.  La 

oferta de puestos de trabajo incrementa las posibilidades de consumo de 

antiguos desempleados, deriva en beneficios para quienes lo alojan, los 

abastecen, y los transportan, generando un circuito virtuoso de circulación del 

dinero que alimenta el desarrollo local.    



La Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia deberá aprobar el 

proyecto de obras de estabilización de cañadones, así como la línea de ribera y 

cota mínima de inundaciones máximas promedio (centenarias). 

MONITOREO RESULTADOS 

El monitoreo consiste básicamente en el seguimiento y control del 

estado estructural y de la operación adecuada de las obras, incluyendo 

reparaciones puntuales o tareas de mantenimiento del lecho de los cañadones, 

entre otras. 

3.1  Acciones de defensa costera, en la ribera del rio colorado 

Proyecto ejecutivo tratamiento de cárcavas. (perfilado, 

relleno,gaviones) 

Tratamiento integral de las cárcavas (espacio público, 

vialidad, recuperación de áreas verdes, consolidación línea de 

frente) 

Programación de los trabajos ( apoyo de las cooperativas 

de trabajo) 

Protocolos de mantenimiento  

Sistema de monitoreo crecidas y atención de 

emergencias 

 

  



Programa 3.2 Refuerzo y expansión de redes de agua y 

saneamiento. 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA. 

En las instancias de diagnóstico fue señalado que el manejo del recurso 

agua se deben considerar dos aspectos: el uso del agua como recurso natural 

y el uso del agua como cuerpo receptor de residuos y efluentes. El Río 

Colorado es fuente de agua potable para la localidad, la cual posee una obra 

de toma ubicada aguas arriba de la localidad, luego de un canal derivador. El 

agua es tratada en la planta potabilizadora de RDLS, donde únicamente se le 

aplica cloro para su desinfección, para luego ser impulsada a la red, previo 

paso por las cisternas existentes en diferentes puntos de la localidad. La red de 

agua potable cubre prácticamente toda el área urbanizada de RDLS, 

alcanzando una cobertura casi completa. 

La documentación analizada da cuenta de problemas de contaminación 

en el cuerpo de agua que conforma la única fuente de aprovisionamiento. Estos 

problemas guardan relación con los patrones de control aplicados desde 

antaño, que toleraron niveles inadecuado de volcado de residuos de la 

actividad hidrocarbirífera, sobre todo debidos a la reiteración de accidentes. De 

acuerdo al último análisis ambiental publicado por COIRCO, publicado en el 

Informe Final Año 2.016 (Programa Calidad del Agua), el agua se considera 

apta para todos los usos. Sin embargo, en algunas muestras se detectó plomo 

por encima de los valores guía para agua potable adoptados, el cual se supone 

podría provenir de la lixiviación de la roca de la cordillera de los Andes, 

arrastrado por el agua de deshielo. 

En las entrevistas mantenidas con funcionarios municipales, se comentó 

que en general la comunidad considera al agua de red como no potable, 

reemplazándola por agua envasada. 



 

En los últimos tiempos se han desarrollado obras en la toma, mejorando 

significativamente los procedimientos de incorporación de agua a la red. 

La cartografía elaborada para este estudio da cuenta de un nivel de 

provisión de la red de agua potable bastante satisfactorio. Se observa que la 

cobertura a través de una red formal comprende casi toda el área consolidada, 

encontrando sobre los bordes algunos sectores de cobertura informal que en 

general coinciden con los sectores con problemas con la propiedad de la tierra. 

 



 

Respecto de la red de recolección de líquidos cloacales, presenta un 

importante rezago respecto de la expansión del área urbanizada (la cobertura 

alcanza aproximadamente al 60% de la población).  

La cartografía da cuenta de algunos sectores cubiertos por una red 

informal, y de amplios sectores sin cobertura. Debe a esto agregarse el 

problema (ya mencionado) del sistema de tratamiento de aguas usadas, y las 

dificultades que presenta la planta de tratamiento que en la actualidad opera 

fuera de los estándares técnicos de diseño. 

Se observa que esta cobertura desborda el perímetro del área central y 

se expande sobre una amplia zona de las futuras expansiones.  Puede 

concluirse que las urbanizaciones futuras cuentan con un desarrollo aceptable 

de las obras troncales que, de acuerdo con los estudios para la expansión de 

las redes de agua y cloaca, requerirán un refuerzo para absorber el incremento 

de población. 

El sistema de tratamiento actual se encuentra con serios problemas 

operativos. 

La planta de tratamiento original, contaba con un sistema primario de 

separación de sólidos y un tratamiento secundario con aireadores que, por ser 

de gran tamaño y peso, fueron quedando fuera de servicio con el tiempo, lo 

que causó la disminución de su capacidad de tratamiento. El paulatino 



deterioro del sistema de desinfección fue declinando las condiciones finales del 

efluente hasta dejarlo en los parámetros de vuelco fuera de especificaciones. 

Este conjunto de dificultades dio lugar a un proyecto de ampliación que 

fue ejecutado en 2013 por el municipio con fondos provenientes de la minera 

Vale, enmarcados en ley de Responsabilidad Social Empresaria (con una 

inversión de inversión de casi 4,2 millones de pesos)  

Esta refuncionalización, comenzó con tareas de limpieza y refacción total 

del predio, en las lagunas y su entorno; se acondicionaron las instalaciones en 

cuanto a cerco perimetral, luminarias, casa de guardias, casillas de cloración, 

limpieza de cámara de contacto y mejoras en el conducto de desagüe final de 

la planta. El sistema de tratamiento resultaba ineficaz, en gran medida por el 

estado en el que se encontraban las piletas. En cuanto a lo funcional, se 

repararon las rejas de contención de sólidos, y a la planta se la dotó de un 

nuevo sistema de aireación para mejorar su facilidad de mantenimiento. Luego 

se limpiaron los caños de conexión entre las lagunas, se limpió el perímetro de 

las lagunas de sedimentación y se repararon compuertas, para dejar a la planta 

en óptimas condiciones de uso. 

 

De esta forma se pusieron nuevamente en funcionamiento los reservorios de 

cloro y las bombas dosificadoras, para darle al efluente su condición 

bacteriológica final, pero adicionalmente se instaló sobre el final un sistema de 

ozonización para complementar el sistema de desinfección final y mejorar las 

propiedades organolépticas del efluente, en su descarga final. 

Adicionalmente y para evitar deterioros en el sistema de tratamiento, se 

dotó al sistema de una planta de tratamiento para camiones atmosféricos, para 

que los mismos no vuelquen directamente en la planta principal, y que estos 

efluentes de mayor concentración sean pre tratados en esta planta y luego 

recién ingresen al sistema principal, diluyéndolos a su vez con agua final 

tratada de la laguna de sedimentación. 

Nuevas pautas de tratamiento se incorporarían años después, frente a la 

protesta de vecinos por el nivel de emanaciones provenientes de la planta. En 

esta oportunidad de optó por inyectar bacterias dentro de la red de cloacas y 

saneando los líquidos con productos oxigenantes, para ir eliminando 

paulatinamente los malos olores que se perciben en épocas de intenso calor. 

Cabe destacar que, por las condiciones de diseño de la red, los líquidos 

tratados son trasportados por un canal desnudo a cielo abierto atravesando 

una amplia zona, afectando el suelo, el agua subterránea, los frentistas 

próximos y el agua del Río Colorado. Las deficiencias del tratamiento en la 

planta  tienen efectos muy negativos sobre el desarrollo de este sector  



 

La planta de tratamiento está operativa a cargo de la Dirección Municipal 

de Medio Ambiente. Durante las entrevistas mantenidas con personal técnico 

municipal, se mencionó la necesidad de fortalecimiento institucional de dicha 

Dirección en recursos humanos, materiales y de capacitación para poder hacer 

frente a la operación y mantenimiento de la planta existente. 

Resulta evidente la necesidad de garantizar que la planta vuelque aguas 

en condiciones aceptables, considerando incluso que la realización de obras de 

riego, tendientes a despegar un amplio programa de forestación en las áreas 

de expansión, consideera la utilización de estas  aguas  como parte del sistema 

de riego. 

Las autoridades municipales han encarado un estudio integral de la red 

de provisión y distribución de agua, y de recolección y tratamiento de líquidos 

cloacales, desarrollando previsiones para los crecimientos poblacionales, de 

modo de contar con un plan maestro que organice la expansión de la red en 

función de las necesidades futuras. 

 Puede concluirse que sobre la base de los estudios en curso, las 

urbanizaciones existentes contarán con una base documental adecuada para 

resolver los problemas actuales y programar las obras de expansión de las 

redes de agua y saneamiento. Al analizar la condición actual puede concluirse 

que existen mayores problemas en las plantas de depuración y tratamiento 

pero que las redes troncales presentan un desarrollo aceptable. La solución de 

estas restricciones, y la realización de los trabajos de ampliación requerirán un 

refuerzo sostenido para absorber el incremento de población en los próximos 

20 años. 

La modalidad de gestión propuesta considera que la realización de las 

obras de expansión serán responsabilidad de la unidad ejecutora, que asumirá 

como su propia inversión la realización de las obras troncales delegando en los 



urbanizadores minoristas (de diferente tipo) la realización de las redes 

barriales.  

OBJETO  

Este programa tiene como objetivo mejorar las condiciones actuales de 

prestación del servicio, y desarrollar los proyectos ejecutivos de ampliación de 

las redes en las áreas de expansión. 

Red Cloacal 

Es importante señalar que la Municipalidad maneja como alternativa la 

relocalización de la actual planta de tratamiento y su reemplazo por otra nueva, 

en un punto lindero al Río Colorado, en proximidades a los predios con 

experiencias piloto implementadas por la empresa Medanito, como se muestra 

en la siguiente imagen satelital. 

 

Figura 53: Ubicación actual y proyectada de la Planta de Tratamiento de Líquidos 
Cloacales 

Se considera que en etapas tempranas de la formulación del Plan 

Maestro de Cloacas, debería realizarse una comparación técnico – económico 

– ambiental de las alternativas de ubicación de la planta cloacal, ya que cada 

una de ellas posee ventajas y desventajas comparativas. 

Así, si bien la alternativa de emplazar la futura planta cloacal más 

alejada del área urbana actualmente consolidada presenta ventajas en 

términos de potencial afectación por malos olores o por impactos visuales o 

riesgos sanitarios por posibles salidas de operación del sistema, la ubicación 



contra el borde ribereño presenta también una serie de desventajas como las 

siguientes: 

 Afectación estética (visual y por malos olores) del borde 

ribereño que se pretende conservar y poner en valor, en el área de 

expansión urbana propuesta. 

 Riesgo mayor de afectación de la calidad del agua del Río 

Colorado, obligando a adoptar estándares más estrictos de tratamiento y 

de control del efluente tratado. 

 Ubicación en un área que podría estar expuesta a riesgo de 

inundaciones por desbordes del Río Colorado. 

 La exigencia de garantizar un efluente final de alta calidad 

para no afectar el agua del Río Colorado, demandará un diseño de 

planta seguramente más costoso en términos constructivos y operativos 

que una planta con piletas y lagunas como la existente. 

Por su parte, la ubicación actual presenta algunas ventajas, como las 

siguientes: 

 Impacta un área que ya se encuentra parcialmente 

impactada por la presencia de la planta y que corresponde a un área 

urbana vinculada a la RP 5, con un perfil de uso del suelo más industrial 

o de comercios mayoristas o de servicios al transporte, con tránsito 

pesado, por lo tanto mucho más impactada de diversos modos que la 

costa del Río. 

 La mayor cota del terreno donde se ubica la actual planta, 

facilita el aprovechamiento por gravedad de al menos una parte del 

sistema de riego para forestación urbana propuesto. 

 Los costos de refuncionalización, ampliación y/ mejora de 

la planta existente seguramente demandará una inversión menor que la 

construcción de una nueva planta. 

Por estos motivos, se recomienda una comparación multicriterio de estas 

alternativas. 

Red de Agua Potable 

Se debería generar un área de gobierno, dependiente de la Secretaría 

de Salud, de la de Medio Ambiente o de la de Servicios Públicos, que se ocupe 

del monitoreo y control de la calidad del agua del Río Colorado, como 

complemento de los controles que efectúa periódicamente COIRCO. 

Esta área de gobierno deberá contar con un equipamiento mínimo para 

realizar los análisis de laboratorio que permitan hacer las determinaciones 



analíticas. Esto se podrá lograr con apoyo del Hospital, de laboratorios de 

análisis clínicos locales y/o de laboratorios externos de la región. 

Los resultados de los análisis de calidad del agua de la fuente de agua 

potable (el Río) deberán ser publicados junto a las estadísticas que genera y 

difunde el Municipio y se complementarán con los controles que actualmente 

realiza el Municipio sobre la red de distribución de agua potable. 

Este programa de monitoreo de la calidad del agua del Río Colorado 

permitirá por un lado contar con datos fiables de contaminación del Río, con 

generación de pruebas en casos conflictivos de derrames de hidrocarburos u 

otros accidentes ambientales. Por otro lado permitirá orientar y perfeccionar el 

sistema de tratamiento del agua para garantizar que no haya riesgos para la 

salud. Y finalmente, permitirá detectar situaciones anómalas donde se debe 

restringir el consumo de agua para riego y/o para bebida, activando incluso los 

mecanismos de alerta temprana previstos en el Programa de Gestión de 

Integral de Riesgos Ambientales. 

ARREGLOS DE EJECUCION 

En la actualidad la provincia ha contratado la realización de los planes 

maestros de agua y cloacas.  

Estos estudios han tomado como base las mismas proyecciones de 

crecimiento que las aplicadas para la estrategia urbanística. Corresponde 

desarrollar una instancia de coordinación para que los criterios de crecimiento 

coincidan con las previsiones de expansión de la red. En este aspecto, la 

definición de lo que serán vialidades troncales, y geometría de subdivisión del 

espacio urbano, y asignación de las densidades poblacionales por sector, 

facilita notablemente el trazado y dimensionamiento de las redes. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

Los estudios se están siendo realizados con su propio financiamiento. La 

realización de las obras está prevista dentro del cálculo realizado en el 

programa de proyecto ejecutivo de las áreas de expansión (programa 4.1.2) 

ACTORES INVOLUCRADOS. 

La implementación de este programa vincula al Municipio y al Ente 

provincial de Agua y Saneamiento (EPAS) de la Provincia de Neuquén. Incluye 

también a los usuarios de la red, y de acuerdo con el modelo de gestión 

propuesto, a los urbanizadores minoristas, que serán responsables del tendido 

de las redes de escala barrial en cada uno de sus desarrollos. 



EFECTOS POSITIVOS 

La dimensión más positiva de esta modalidad de gestión, es que anticipa 

la construcción de las redes al momento de la ocupación de los lotes, esto tiene 

como condición que se considere el valor de la tierra, incluyendo el costo del 

tendido de las redes. La puesta en valor del recurso suelo, permite ampliar 

sistemas de subsidios cruzados, que permitan que se urbanicen sectores, cuyo 

costo pueda ser inferior a los valores de mercado, pero teniendo como 

contraparte otros sectores, donde la renta del suelo contribuya a solventar los 

costos de la totalidad de las redes. 

La mejora en el tratamiento de los efluentes cloacales permitirá reducir 

los impactos sobre la calidad del suelo, sobre el agua subterránea en el valle 

del Río Colorado y sobre la calidad del agua del Río. 

La mejora de la calidad del efluente cloacal y su eventual reúso como 

agua para riego, permitirá reducir los impactos ambientales negativos sobre un 

área ribereña que aún conserva atributos naturales de valor escénico, en un 

sector en el que se pretende expandir la mancha urbana conservando cierta 

calidad urbano ambiental. 

La organización de un programa de monitoreo de la calidad del agua del 

Río tomada por la planta potabilizadora, permitirá un mejor control del agua que 

ingresa a la red y permitirá contar con datos certeros y oportunos sobre 

situaciones anómalas que pudieran comprometer la salud de la población, 

activando sistemas de alerta y de contingencia, cuando ello fuera requerido. 

No debemos olvidar que existe un registro amplio de accidentes 

ambientales (derrames) ocurridos en áreas de explotación de hidrocarburos 

ubicadas aguas arriba de la toma de agua de Rincón de los Sauces, lo que es 

un riesgo cierto que debe ser controlado de manera oportuna. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Para los gobiernos locales resulta difícil sostener la carrera entre 

crecimiento de la población, expansión del área urbana y crecimiento de las 

redes. En este caso, el núcleo de la factibilidad está en el flujo de caja que 

modula la unidad ejecutora, y en el manejo de estos fondos por un fideicomiso 

administrador, que impide el desvío de los mismos hacia gastos o inversiones, 

que no están previstos en el mandato fiduciario. Si se prescinde de este 

equilibrio entre municipio y nuevas herramientas, se presentarán problemas 

para la implementación de estos proyectos. En ese caso, la tendencia es volver 

sobre los patrones de comportamiento tradicionales, que como ha sido 

analizado parten de una noción de gratuidad de la tierra pública, permitiendo 

que la expansión se produzca sin garantizar los recursos para la provisión de 



infraestructuras.  El segundo error recurrente, es la transferencia de la tierra al 

sector privado, sin tomar en consideración los niveles de valorización que 

capitaliza el agente desarrollador. 

 

 

 

 

 

  



Programa 3.3 Tratamiento de cañadones aluvionales 

(cárcavas) 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

La ciudad de Rincón de los Sauces es atravesada por dos cañadones 

aluvionales que periódicamente se activan en momentos de lluvias torrenciales 

(como las existentes en esta región), generando diversos problemas, tales 

como el desborde del cauce y el arrastre de construcciones y viviendas 

existentes en áreas inestables (incluso en su cauce o en las márgenes) o el 

anegamiento e incluso corte de calles. 

Los cañadones son geoformas naturales que en general presentan un 

cauce poco consolidado, con márgenes erosionables por el tipo de material que 

los conforman, como por la gran fuerza erosiva de las avenidas de agua, lodo y 

piedra. Esta dinámica, sumada a malas prácticas tales como la apertura de 

calles que atraviesan los cañadones, la acumulación de residuos y escombros 

en su cauce o las construcciones próximas a ellos, determinan que esta 

inestabilidad se acreciente, derivando en riesgos e impactos negativos sobre el 

área urbanizada (y urbanizable) de Rincón de los Sauces. 

Otro de los efectos negativos de los cañadones es que esta dinámica 

morfológica de los cañadones que el ancho de la zona bajo riesgo es bastante 

holgado, justamente por esta dinámica de erosión y conformación de márgenes 

ya comentada, ocupando un área urbana significativa que no puede ser 

aprovechada. 

La Municipalidad cuenta con un Plan Maestro Pluvio Aluvional, que 

proyecta una serie de obras para la estabilización de estos cañadones 

mediante la conformación y rectificación de las márgenes de los mismos con 

material local (suelo), para evitar que ocurran desbordes, en una altura 

aproximada de las márgenes de unos 2,50 m.  

Sin embargo, esta solución, si bien es relativamente económica respecto 

a otras, demanda un ancho considerable para el cauce y márgenes de los 

cañadones, quedando este suelo urbanizables sin posibilidad de 

aprovechamiento.  

Los efectos del desborde periódico de los cañadones es posiblemente 

uno de los aspectos urbano ambientales más negativos existentes en Rincón 

de los Sauces, no sólo por el daño que provoca sobre la superficie ocupada y 

las vías de comunicación, sino por el deterioro del paisaje urbano. 

OBJETO 



Generar una reducción de la superficie urbana bajo riesgo aluvional en 

proximidades a los cañadones mediante obras de estabilización (gaviones de 

roca) con aprovechamiento del espacio urbano ganado como paseos públicos 

forestados. 

La piedra podría provenir de la zona y es un recurso que es 

frecuentemente utilizado en la provincia y en esta zona para obras hidráulicas 

(por ej. espigones en la RP 5). 

Relocalizar a la población asentada en el lecho y en las márgenes de los 

cañadones aluvionales y organizar un programa de mantenimiento de las obras 

propuestas, incluyendo la integridad de los gaviones, como la acumulación de 

residuos o escombros en su interior. 

Se muestra a continuación un esquema muy preliminar del tipo de 

solución propuesta. 

Figura 54: Corte y detalle esquemático de la obra de estabilización mediante colocación 
de gaviones. 

 

 



 

Figura 55: Ejemplo de construcción de muro con gaviones 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

Se presenta a continuación una estimación muy preliminar del costo de 

la obra de estabilización de los cañadones Este y Oeste de Rincón de los 

Sauces empleando muros de gaviones. 

Se adoptan los siguientes parámetros de diseño: 

Caja de 1 x 1 x 1 m de malla de triple torsión, hexagonal, de 50 x 70 mm, 

de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro, rellenos con piedra 

caliza de granulometría comprendida entre 100 y 200 mm, colocada con 

retroexcavadora sobre neumáticos, más elementos de apuntalamiento 

necesarios para alineación y aplomado, cable de acero para sujeción de la caja 



y caños de PVC para drenaje. Se estima 1,5 hombres como mano de obra por 

gavión. 

Altura del muro: 2,50 m sobre el nivel del terreno urbano. 

Profundidad del anclaje: 0,50 m. 

Longitud de los cañadones Este más Oeste a estabiliza: 5, 5 km 

Estos parámetros deberán ser ajustados con un Proyecto Ejecutivo de 

estabilización, basado en estudios hidráulicos, hidrodinámicos, edafológicos y 

topográficos. 

Costo global unitario constructivo de gaviones en $/m3 (materiales más 

mano de obra) de $5.00020/m3. 

Se propone la estabilización de ambas márgenes de los cañadones. 

El costo global total aproximado de toda la obra, asciende a los $330 

Millones IVA incluido. (US$7.3 M) 

A este valor debería agregarse el volumen de suelo de relleno del área 

ganada con el muro de gaviones y debería descontársele el costo de la obra de 

estabilización con suelo prevista hasta el momento en el Plan Maestro (unos 

$80 Millones según la Municipalidad) y el costo del suelo urbano recuperado 

(unas 30 hectáreas, asumiendo una ganancia de 30 m de suelo urbano a cada 

lado de los cañadones) y el incremento del valor de mercado de los terrenos 

cercanos, con lo que este costo podría reducirse a la mitad aproximadamente. 

Por sus características este programa tiene muchas posibilidades de 

financiamiento considerando que reúne los requisitos para ser considerado 

entre las acciones de mitigación a las que se dirige el fondo fiduciario creado 

por la provincia. También es posible incluirlo entre los financiamientos de bonos 

carbono, y en caso de verificarse la relación entre costos y valorización del 

suelo, puede dar lugar a algún mecanismo de contribución por mejoras, o tasa 

por valorización, que contribuya a su financiamiento.   

Su formato también permite incluirlo entre los programas nacionales o 

provinciales de financiamiento de obras hídricas, y de acuerdo con los cálculos 

realizados, puede también obtener financiamiento del fondo fiduciario como 

parte del financiamiento de las obras de urbanización del área de ampliación.  

http://gavionesflexibles.com/comparacion-precios-coste-de-obra-con-gaviones-metalicos-o-con-gaviones-flexibles-y-observaciones
http://gavionesflexibles.com/comparacion-precios-coste-de-obra-con-gaviones-metalicos-o-con-gaviones-flexibles-y-observaciones


 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Municipalidad de Rincón de los Sauces. 

Subsecretaria de Recursos Hídricos. 

Unidad ejecutora del proyecto 

Fuentes de financiamiento (nacional provincial, multilateral) 

Organizaciones barriales afectadas por esta intervención. 

 

EFECTOS POSITIVOS 

La construcción permitirá el empleo de mano de obra intensiva la que 

podría ser requerida en ciertos momentos de la expansión demográfica 

prevista. 

La obra de estabilización brinda la oportunidad de generar un paseo 

forestado que acompañe los cañadones, como parte de un circuito de espacios 

verdes de uso público, tanto recreativo como deportivo. 

La estabilización alcanzada por este tipo de estructuras, mientras sea 

correctamente diseñada y mantenida, permitirá ganar suelo urbano para uso 

residencial. 

La calidad escénica urbana se verá favorecida por estas obras, con un 

tipo de solución que se adapta a las condiciones locales, mediante el uso de 

recursos disponibles, como el suelo, la piedra y la mano de obra poco 

especializada. 

El riesgo de daños materiales y humanos se verá reducido frente a 

eventos aluvionales. 



Figura 56: Escena urbana peatonal deseada

 

 

EFECTOS NEGATIVOS 

El costo económico podrá ser excesivo en función de otras prioridades 

más urgentes para la localidad, lo que deberá ser cuidadosamente valorado por 

el gobierno local. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

La Municipalidad de Rincón de los Sauces deberá aprobar la idea de 

esta obra, como una obra necesaria y conveniente para la mejora de la ciudad, 

la recuperación de suelo urbano y el embellecimiento de los espacios públicos. 

La Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia deberá aprobar el 

proyecto de obra de estabilización. 

Se deberá contar con el financiamiento de esta obra, la cual podría 

ejecutarse en etapas y/o por tramos. Se podrán emplear en forma total o 

parcial, recursos económicos generados por la venta de terrenos municipales. 



Figura 57: Posible desarrollo de planta de sector – cruce de cañadón aluvionales y vías 
secundarias de circulación – tratamiento de espacio verde

 

MONITOREO RESULTADOS 

El monitoreo consiste básicamente en el seguimiento y control del 

estado estructural y de la operación adecuada de las obras, incluyendo 

reparaciones puntuales o tareas de mantenimiento del lecho de los cañadones, 

entre otras. 

3.3 Tratamiento de 

cárcavas  

Plan maestro pluvio-aluvional  (existente) 

Proyecto ejecutivo tratamiento de bordes (gaviones) 

Tratamiento integral de las cárcavas (espacio público, vialidad, 

recuperación de áreas verdes, consolidación línea de frente) 

Desarrollo de proyecto cárcava este 

Programación de los trabajos (cooperativas) 

Protocolos de mantenimiento de cárcavas 



Programa 3.4 Gestión integral de residuos sólidos urbanos 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

La ciudad de Rincón de los Sauces genera unas 30 toneladas de 

residuos sólidos urbanos (RSU) por día, los cuales son recolectados por el 

servicio municipal y transportados hasta el vertedero municipal de RSU que 

posee la localidad a varios kilómetros de distancia. 

La recolección no es diferencial, ya que no existe separación en origen 

ni en ninguna etapa del ciclo de los residuos.  

En general los residuos peligrosos generados en Rincón de los Sauces 

son mezclados con los residuos comunes o dispuestos en sitios no 

autorizados, ya que no es frecuente que se contraten empresas transportistas 

de residuos autorizadas por la Provincia ni se tratan y disponen en vertederos 

de residuos peligrosos habilitados.  

El vertedero municipal no posee impermeabilización del suelo ni se 

observa un manejo adecuado de los residuos (como su tapado diario con tierra, 

o su compactación previa) y se observan problemas por un cercado perimetral 

incompleto o insuficiente. Se observan quemas de residuos en el vertedero. 

Si bien el Municipio posee ordenanzas para promover el no uso de 

bolsas de plástico para compras, esta medida resulta insuficiente. 

Esto genera una serie de consecuencias negativas: 

 Desaprovechamiento de recursos materiales (y naturales) por la no 

reutilización ni reciclado de los residuos. 

 Derroche de energía necesaria para la fabricación y transporte de los 

materiales que podrían ser reutilizables pero que son dispuestos en el 

vertedero. 

 Mezcla de residuos de diferente tipo, incluyendo residuos peligrosos, 

con residuos comunes, lo que impacta negativamente sobre el ambiente 

en el vertedero municipal y su área de influencia (básicamente el suelo y 

el agua subterránea). 

 Contaminación del suelo del vertedero. 

 Generación de malos olores, humos y proliferación de vectores de 

enfermedades (por ej. roedores transmisores de hanta virus, entre 

otros). 

 Impacto estético y sanitario por dispersión de residuos por el viento a 

varios cientos de metros del vertedero municipal. 



Por otra parte, la ausencia de una campaña municipal fuerte en materia 

de conciencia ciudadana en el correcto manejo de los residuos domiciliarios (y 

peligrosos), no promueve conductas ambientalmente responsables ni el 

desarrollo de una identidad cultural local, lo que sería deseable, dado que la 

calidad urbano ambiental debe ser uno de los pilares del desarrollo urbano 

sustentable de Rincón de los Sauces, habida cuenta de los riesgos naturales y 

antrópicos a los que se ve expuesta y a la necesidad de diversificar la matriz 

económica, 

En este último sentido, la actividad turística y la producción agropecuaria 

requieren de una buena calidad ambiental para que se puedan desarrollar y 

sostener en el tiempo. 

Por otra parte, la Ley Nacional N° 25.926 de Gestión de Residuos 

Urbanos, estableció la obligatoriedad de que se implementen programas tipo 

GIRSU en todo el país, otorgando un plazo que ya se ha vencido. Dicha norma 

prohíbe la operación de vertederos de residuos a cielo abierto, como el que 

existe en Rincón de los Sauces. 

Adicionalmente, la Provincia cuenta con un Programa de GIRSU, el cual 

prevé dentro del Plan Quinquenal de la Provincia, la conformación de rellenos 

sanitarios y la construcción de plantas de separación de residuos regionales (3 

en total), apoyando e incentivando a que se adhieran todos los municipios de la 

Provincia. Dichas obras se financiarán con el Fondo Ambiental de la Provincia, 

proveniente de los aportes de las compañías petroleras establecidos 

legalmente. 

OBJETO 

Se propone el diseño e implementación de un Programa de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU), impulsado desde el gobierno 

municipal, con el apoyo del gobierno provincial y/o del gobierno nacional 

(existen varias experiencias de apoyo nacional a GIRSU locales en todo el 

país). 

El programa GIRSU propuesto debe incluir la separación de residuos en 

origen (en los domicilios), así como la categorización de empresas o 

actividades de “grandes generadores”, los que deberán contar con una 

estrategia diferente. 

Se propone la organización de una campaña de concientización y 

difusión del programa de GIRSU, que incluya información sobre los días y 

horarios de recolección diferenciada de RSU, así como los colores de las 

bolsas a utilizar en cada caso. 



Se deberán definir “puntos limpios” a los cuales la población podrá llevar 

sus residuos. 

Se podrán organizar cooperativas de “recuperadores urbanos “o 

recicladores, encargados de la recolección y clasificación de residuos 

reutilizables, para su posterior reúso y/o comercialización (venta de papel, 

metal, etc.) 

Estas cooperativas, a medida que se vayan organizando y manejando 

mayores volúmenes de residuos, podrán ser apoyadas con el financiamiento 

para la compra de maquinaria y equipos para la recolección, clasificación, 

compactación, enfardado u otras tareas, convenientes para el manejo de los 

RSU reutilizables. 

Los grandes generadores podrán abonar una tasa diferencia por la 

generación de mayores volúmenes de residuos, y estarán obligados a convocar 

a alguna de las cooperativas de recicladores para que retiren sus residuos. 

Entre los residuos a clasificar, se podrán incluir los aceites vegetales 

usados, los aparatos electrónicos, plásticos, papel y cartón y metales. 

Respecto a los residuos peligrosos, se propone que el municipio 

establezca un acuerdo formal con alguna de las compañías petroleras que 

operan en la zona, para que éstas reciban en sus vertederos habilitados de 

residuos peligrosos, a los residuos peligrosos generados en Rincón de los 

Sauces. 

De no ser posible esta vía, se propone la conformación de un depósito 

municipal de residuos peligrosos (transitorio o definitivo), para que desde dicho 

punto sean transportados, tratados y dispuestos por empresas habilitadas por 

la Provincia.  

Respecto al vertedero municipal en operación, se deberán realizar 

algunas tareas de mejoramiento constructivo y operativo, como las siguientes: 

 Impermeabilización del suelo donde se dispongan residuos y 

conformación de un verdadero relleno sanitario (con control de 

escurrimientos, lixiviados y de gases). 

 Control del acceso de vehículos con residuos, con pesaje al ingreso y 

evitando que ingresen residuos peligrosos o patogénicos. 

 Prohibición de la quema de residuos. 

 Enterramientos diarios de los residuos recibidos. 

 Control de insectos y roedores. 



 Mejora del cerco perimetral. Mantenimiento de la limpieza del perímetro 

externo. 

 Cortina forestal perimetral. 

 Monitoreo de calidad del agua subterránea. 

 Se puede agregar la compactación de los RSU previo a su entierro, para 

reducir la superficie afectada. 

La prioridad deberá ser la construcción de un relleno sanitario. 

Secundariamente se podrá organizar un centro de reciclado junto a una 

campaña para la recolección diferencial de RSU. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

El análisis económico dependerá del diseño del Programa de GIRSU, ya 

que podrán definirse diferentes alternativas, que incluyan o no la conformación 

de cooperativas de recicladores y la construcción de centros de tratamiento de 

residuos operados por dichas cooperativas. 

Dichos centros de tratamiento podrán contar con diferentes máquinas o 

equipos, lo que hará variar el costo del Programa. 

Asimismo, forma parte de la ecuación económica, la capacidad de 

recupero por la venta de los materiales recuperados, lo que debe ser analizado 

a través de un estudio de mercado, que incluya el valor actual para cada tipo 

de material recuperado y el costo del transporte hasta los puntos de venta (por 

ej. Neuquén). 

Resulta habitual que un Programa de GIRSU que incluya recuperación 

de residuos en pequeñas plantas operadas por cooperativas, resulte tan o más 

costoso para el municipio que un sistema como el actual, donde no resultan 

necesarias campañas de difusión, ni la contratación de más personal ni la 

construcción de plantas de reciclado y donde los valores de mercado de los 

materiales recuperados son bajos y las distancias a los compradores son 

grandes. En general no suelen ser rentables en términos monetarios directos 

Sin embargo, en dicho balance económico se deben incorporar otros 

aspectos, tales como la generación de empleo local, la reducción de impactos 

ambientales, la reducción de riesgos sanitarios, la promoción de una cultura 

ambiental local, el ahorro de energía y de recursos naturales, entre otros 

beneficios que no están monetarizados. 



El centro de reciclado es conveniente se articule con otros municipios de 

la región, de manera de que resulte más rentable. En ese sentido, se deberá 

coordinar con la Secretaría de Ambiente de la Provincia. 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Municipalidad de Rincón de los Sauces 

Establecimientos educativos. 

Población residente en RDLS. 

Secretaría de Ambiente de la Provincia. 

Compañías petroleras. 

Ministerio de Ambiente de la Nación. 

EFECTOS POSITIVOS 

Reducción de impactos ambientales negativos por el actual vertedero 

municipal. 

Reducción de riesgos sanitarios por el actual manejo de RSU, 

incluyendo el de residuos peligrosos y patogénicos. 

Generación de empleo local. 

Valorización de los residuos.  

Promoción de la conciencia ambiental de la comunidad. 

Ahorro de recursos naturales y de energía. 

Reducción del conflicto de uso a futuro como suelo urbano del área 

próxima al actual vertedero. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Posibles mayores costos monetarios directos del GIRSU frente al actual 

manejo de RSU, siempre que no se consideren las externalidades negativas 

del esquema vigente. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Se deberá contar con la autorización de la Provincia para la construcción 

del relleno sanitario y del centro de reciclado. 



Se deberá disponer de fondos para la obra del relleno sanitario y 

posteriormente para una eventual planta de reciclado y para una campaña de 

difusión y educación ambiental. 

Se deberá organizar un sistema de recolección diferencial de RSU. 

MONITOREO RESULTADOS 

Se propone el monitoreo de los siguientes indicadores: 

kg de RSU por habitante y por día (promedio mensual y anual) 

Fracción de residuos reciclados (discriminando clases de residuos) 

Total de ventas de residuos reciclados. 

Total de mano de obra que trabaja en el GIRSU. 

 

 

 

 

  



 Programa 3.5 Remediación del antiguo basural municipal

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

La ciudad de Rincón de los Sauces durante muchos años utilizó como 

sitio para la disposición final de los residuos sólidos urbanos un vertedero a 

cielo abierto sin medidas de protección ambiental, el cual fue reemplazado por 

el actual vertedero municipal de la ciudad, ubicado próximo a la RP 6 hacia el 

SE, distante unos 7 km. 

El antiguo basural se ubica a 350 m de la RP 5 en el acceso a la 

localidad, en un sector donde a pocos metros se tiene prevista la construcción 

de un complejo deportivo. 

Dada la falta de medidas de protección ambiental, tales como la 

impermeabilización del suelo y el control del tipo de residuos que ingresaron al 

vertedero, se presume que el suelo se encuentra contaminado, conformando 

un importante pasivo ambiental de unas 10 hectáreas de superficie y de varios 

metros de profundidad. 

Si bien el clima de esta zona es de tipo árido y el agua subterránea se 

encuentra a gran profundidad y no hay cursos permanentes de agua próximos 

al ex basural, de todas formas constituye un pasivo ambiental que lentamente 

podrá ir afectando el agua (a través de décadas de una lenta lixiviación) y la 

salud de la población próxima a él, por la emanación de gases peligrosos para 

la salud y de la dispersión de polvo de un suelo muy posiblemente contaminado 

con sustancias peligrosas. 

Topográficamente el ex basural se encuentra por encima de sectores 

con un uso productivo del suelo y por encima de áreas de expansión urbana 

propuestas en el presente Plan, como se observa en la siguiente imagen 

satelital y en el perfil del terreno que la acompaña. 



 
Figura 58: Ubicación del ex basural y perfil del terreno correspondiente a la transecta 

roja 

 
Figura 59: Detalle del ex basural antes de ser tapado con suelo. A la izquierda la RP 5. 

Este pasivo ambiental además compromete el uso del suelo en sus 

proximidades, en este caso, el complejo deportivo proyectado en este sector, 

así como los usos previstos en el presente Plan Urbano. 

OBJETO 

Se propone la remediación del pasivo ambiental conformado por el 

antiguo basural municipal tapado con suelo y que representa un riesgo 

sanitario y ambiental a corto, mediano y largo plazo y un área degradada que 

no permite su aprovechamiento como suelo urbano, si no se lo trata 

adecuadamente. 



La obra de remediación ambiental deberá estar precedida por un 

proyecto técnico de remediación ambiental, basado en estudios físico químicos 

locales de suelo y eventualmente de agua subterránea (si se encontrara). 

El estudio deberá basarse en un enfoque conceptual moderno, en el cual 

las soluciones que se propongan deberán basarse en un estudio de riesgo 

ambiental o riesgo ecotoxicológico del tipo RBCA (Risk Based Corrective 

Action), según el cual los niveles aceptables de contaminación dependerán de 

una evaluación de riesgos sobre el ambiente y la salud de la población, los 

cuales serán a su vez función de los usos del suelo proyectados y de las vías y 

niveles de exposición de la población a sustancias peligrosas. 

Se propone que el estudio tome como norma de referencia la Resolución 

N°326/13 de la Agencia de Protección Ambiental de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

Se podrá solicitar asesoramiento y apoyo financiero al Programa 

Nacional de Sitios Contaminados (PROSICO) que funciona bajo la Secretaría 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

La superficie afectada es de unas 10 hectáreas y la profundidad del 

material de relleno (residuos) podría ser del orden de los 2 a 4 metros. 

Esto podrá representar un costo importante, ya que este tipo de obras de 

remediación suelen ser honerosas. 

Por tal motivo, se propone un enfoque del tipo Costo – Riesgo aceptable, 

como el mencionado más arriba (RBCA), en el cual los valores de 

contaminación admisibles no son fijos sino dependientes de una evaluación de 

riesgo ambiental y sanitario. 

El costo de la obra de remediación por lo tanto surgirá de dicho estudio, 

así como del tipo de metodología que se proponga para la descontaminación 

del suelo, así como de los usos del suelo que se proyecten en su área de 

influencia directa. (Área potencial de dispersión de contaminantes por aire o 

agua hasta receptores vulnerables). 

En la medida que de los estudios se desprenda que existen importantes 

cantidades de residuos provenientes de la actividad hidrocarburífera (por ej. 

lodos de fondos de tanques de almacenamiento o suelos contaminados con 

derrames de petróleo, lodos de perforación o recortes de perforación), se podrá 

analizar la viabilidad de reclamar legalmente a las empresas petroleras un 

resarcimiento por la obra de remediación ambiental, bajo el marco de la 

legislación ambiental vigente, tal como la Ley Provincial 2615 de 



Renegociación de Contratos Petroleros o la Ley Provincial de Residuos 

Peligrosos. 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Municipalidad de Rincón de los Sauces 

Secretaría de Ecología de la Provincia de Neuquén (se recomienda se 

pida asesoramiento técnico para el proyecto de remediación y para el 

financiamiento de la obra). 

EFECTOS POSITIVOS 

Reducción y control del riesgo sanitario y ambiental asociado al suelo 

contaminado. 

Recuperación de un área (10 hectáreas) próxima a uno de los actuales 

ejes de crecimiento del municipio y donde se encuentra en construcción un 

complejo deportivo. 

EFECTOS NEGATIVOS 

No se identifican efectos negativos más allá del costo económico de la 

obra de remediación ambiental. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Se deberá elaborar un estudio previo de caracterización del pasivo 

ambiental a partir del cual se realice un análisis de riesgo eco toxicológico y la 

propuesta de una obra de remediación ambiental. 

Se deberá contar con los recursos económicos para los estudios previos, 

para el proyecto de obra y para la ejecución de la obra. 

Se sugiere que la obra de remediación cuente con la aprobación formal 

de parte de la Subsecretaría de Ecología de la Provincia. 

MONITOREO RESULTADOS 

Se deberá realizar un estudio ambiental al finalizar la obra de 

remediación, para asegurar que se alcanzaron los valores máximos de 

contaminantes definidos en el estudio de riesgo. 

Se podrán construir, en caso de encontrar un acuífero subterráneo 

próximo a la superficie (máximo 10 m de profundidad), pozos de monitoreo de 

calidad del agua, para asegurar que no se continúan lixiviando contaminantes 

hacia ella. 



 Programa 3.6 Gestión integral de riesgo ambiental (Tarea 18)

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

La ciudad de Rincón de los Sauces se localiza en un área expuesta a 

una serie de amenazas naturales y antrópicas, con una serie de riesgos y de 

impactos negativos de diferente tipo, incluyendo efectos sobre la salud y la 

integridad física de las personas, los bienes construidos, las actividades 

económicas, la infraestructura e incluso el medio natural. 

Como fuera descripto en el capítulo correspondiente al diagnóstico 

ambiental del presente Plan, Rincón se ve expuesto a los siguientes riesgos: 

Riesgos Naturales 

 Flujos aluvionales: Desborde de los cañadones que atraviesan el área 

urbanizada, incluyendo los accesos principales a la ciudad y que afecta 

viviendas e incluso puede significar pérdidas de vidas. 

 Anegamiento del área urbana central por precipitaciones intensas. 

 Inundación de áreas urbanizadas y productivas por desborde del Río 

Colorado. 

Riesgos Antrópicos 

 Contaminación del Río Colorado (fuente de agua potable de la ciudad) 

por derrames de sustancias tóxicas desde áreas petroleras. 

 Grandes derrames de sustancias peligrosas en el suelo en área 

petroleras. 

 Accidentes viales graves, incluyendo derrames de sustancias peligrosas, 

explosiones o incendios. 

 Accidentes graves (explosión o incendio) en las áreas con actividad 

petrolera. 

A pesar de que la ciudad se ve expuesta y es en gran parte vulnerable a 

todas estas amenazas, no cuenta con programas para la gestión de riesgo, 

incluyendo sistemas de monitoreo, alerta temprana o planes de contingencia. 

De acuerdo al relevamiento efectuado, la Municipalidad se comunica con 

los Bomberos, quienes a través de hacer sonar la sirena, advierten a la 

población de la existencia de algún tipo de emergencia.  

Así, por ejemplo, a pesar de que el agua del Río Colorado es la única 

fuente de agua potable para consumo humano y para la producción local, y de 

la existencia de numerosas instalaciones petroleras ubicadas en el valle del Río 



y aguas arriba de las obras de toma de agua para la ciudad, no existe un 

programa municipal de monitoreo de la calidad del agua del Río ni un plan de 

respuesta frente a posibles derrames de productos tóxicos al río, como ha 

ocurrido numerosas veces en el pasado. 

Asimismo, frente a las avenidas de flujos aluvionales a través de los 

cañadones, que grandes daños han ocasionado a la ciudad en reiteradas 

oportunidades, no se dispone de un sistema de alerta ni plan de contingencia, 

si bien se cuenta con un Plan Maestro Pluvio Aluvional que apunta a controlar 

este riesgo (el cual por el momento no tiene fecha de ejecución ni fuente de 

financiamiento definida). 

Por el contrario, las compañías petroleras sí disponen de protocolos y de 

programas de respuesta frente a emergencias y desastres ambientales, incluso 

de manera articulada entre ellas. Estos programas existen por exigencias de 

las normas vigentes, por razones de costos de las pólizas de seguros y por 

políticas empresariales propias, tales como la certificación de sus sistemas de 

gestión ambiental bajo normas tipo ISO 14.000. 

Sin embargo, estos programas de prevención y control de riesgos de las 

compañías no están articulados con el Gobierno Municipal ni involucran a la 

población local (es más, estos programas se orientan a emergencias en áreas 

petroleras y en vías de circulación, no tanto en áreas urbanas donde no hay 

perforaciones ni plantas de procesamiento de hidrocarburos, como es el caso 

de Rincón de los Sauces). 

Esta falta de un Programa Municipal que identifique y caracterice los 

riesgos naturales y antrópicos existentes (riesgos ambientales) contribuye a 

que los daños que ocurren periódicamente o en forma ocasional no se eviten, 

generando mayores costos sociales, económicos, materiales y al medio 

natural. 

Por otra parte, adoptando una perspectiva diferente, más estratégica y 

en relación al modelo de desarrollo económico de la localidad, basado 

centralmente en una actividad altamente impactante sobre el ambiente como 

es la explotación de gas y petróleo (en forma convencional y no convencional), 

las oportunidades de diversificar la actual matriz productiva y de pensar en un 

futuro no petrolero para Rincón de los Sauces (una vez agotado el ciclo 

productivo), serán posibles si se conservan ciertas condiciones de calidad del 

medio natural y del paisaje, incluyendo la calidad del suelo y del agua.  

De otro modo, en un futuro con una ciudad afectada por pasivos 

ambientales, expuesta a riesgos naturales periódicos, no sólo no contendrá a la 

futura población más pudiente que emigrará hacia ciudades más habitables, 

sino que tampoco serán viables actividades como el turismo o la producción 



agropecuaria. Por este motivo también es importante contar con un sistema de 

prevención y control de riesgos ambientales, tanto por el presente como por el 

futuro de la ciudad. 

Finalmente, la Provincia a través de la Ley N° 3.119/18, adhiere a la Ley 

nacional 27.287, que crea el Sistema Nacional para la Gestión Integral del 

Riesgo y la Protección Civil. 

OBJETO 

Se propone la organización de un Programa Municipal de Gestión 

Integral de Riesgos Ambientales, incluyendo aquellos riesgos naturales y los 

antrópicos. 

Un programa de gestión de riesgos para que sea de tipo integral, como 

se propone, deberá definir medidas para todo el “ciclo de vida” de las 

emergencias o desastres.  

De acuerdo a la definición de Gestión Integral de Riesgos dada en la Ley 

Nacional 27.287 de creación del Sistema Nacional de Gestión Integral de 

Riesgos y la Defensa Civil, se entiende por Gestión Integral del Riesgo a “un 

proceso continuo, multidimensional, interministerial y sistémico de formulación, 

adopción e implementación de políticas, estrategias, planificación, 

organización, dirección, ejecución y control, prácticas y acciones orientadas a 

reducir el riesgo de desastres y sus efectos, así como también las 

consecuencias de las actividades relacionadas con el manejo de las 

emergencias y/o desastres. Comprende acciones de mitigación, gestión dela 

emergencia y recuperación”. 

Esto significa tener definidas acciones para la etapa previa a las 

situaciones de emergencia (preventivas, preparativas, de alerta), medidas para 

la etapa de emergencia (planes de contingencia, acciones de respuesta y 

contención) y acciones post-emergencia una vez transcurrida la emergencia 

(reconstrucción, rehabilitación, financiamiento a damnificados).   

El “antes” de un desastre implica trabajos orientados a la “protección” 

que abordan las siguientes líneas de acción: mitigación, preparación, 

prevención y alerta temprana. El “durante” implica aquellas acciones de 

respuesta frente a la emergencia, dónde se vuelve fundamental en primera 

instancia salvar vidas, prestar asistencia y contar con la capacidad de evaluar 

las necesidades en un horizonte de corto plazo para cubrir las necesidades 

básicas de la población afectada. El “después” del desastre comprende un 

horizonte de mediano plazo (recuperación temprana) y largo plazo que busca, 

la recuperación de los sistemas de vida y comprenden las etapas de 

recuperación, rehabilitación y reconstrucción. 



Por otra parte, el Programa de Gestión de Riesgos Ambientales (PGRA) 

deberá contar con medidas de tipo “estructurales” tales como obras de defensa 

hídrica, y de tipo “no estructurales” que sean complementarias a las anteriores 

(tales como zonificación del uso del suelo, organización comunitaria, campañas 

educativas, etc.). 

Este Programa deberá tener base en una oficina municipal para la 

gestión de riesgos, desde la cual se pueda diseñar y seguir el programa y sub-

programas de gestión de riesgos. 

Asimismo, deberá existir un ámbito institucional participativo, en el cual 

se puedan coordinar acciones y comunicaciones entre diferentes fuerzas 

públicas, instituciones sanitarias, medios de comunicación y compañías 

petroleras que operan en la zona. 

Podrá requerirse el apoyo al Gobierno Provincial (y/o al Nacional) para la 

organización de este Programa y para la capacitación de personal municipal. 

Se plantea aquí a modo muy preliminar y tentativo, un esquema general 

para la organización de este Programa, sobre la base de documentos técnicos 

publicados por organismos internacionales (PNUMA, BID) y nacionales (Oficina 

para el Manejo de Desastres del Ministerio de Planificación de la Nación). 

En su definición reconocida de Riesgo a nivel internacional, se define al 

riesgo de desastres  a la probabilidad de que una población o un área sufran un 

daño (de cualquier tipo) producto de una amenaza o fuente de peligro. 

En esta definición, la probabilidad de daño de un elemento es función de 

la amenaza a la que está expuesta, pero también de su grado de vulnerabilidad 

a dicha amenaza. Y si bien a veces la amenaza no se puede controlar (como 

en el caso de muchas amenazas naturales), sí se puede reducir la 

vulnerabilidad y por lo tanto el nivel de riesgo. 

Por lo tanto un análisis de riesgo debe integrar un análisis de las 

amenazas, con un análisis de las vulnerabilidades. Dentro del análisis de 

vulnerabilidades, se debe incluir un análisis de la fortaleza institucional para 

hacer frente a estos riesgos. 

Y a partir de considerar diferentes escenarios, se podrán definir y 

priorizar los niveles de riesgo al que están expuestos los diferentes elementos 

sociales, naturales o construidos y adoptar las medidas más convenientes. 

Debe complementarse este análisis con la elaboración de mapas de 

actores sociales e institucionales involucrados y con mapas de niveles de 

riesgo para cada tipo de amenaza. 



Una vez definidos los diferentes niveles y tipos de riesgos, su ubicación, 

la población y elementos vulnerables y los actores sociales implicados, se 

podrá avanzar en la organización de un sistema de gestión del riesgo. 

Un enfoque integral del riesgo por lo tanto considera medidas 

estructurales y no estructurales que apuntan a reducir algunos de estos 

términos de la ecuación del riesgo, esto es, reducir la amenaza (por ejemplo 

con obras de estabilización de cañadones), o reducir el nivel de vulnerabilidad 

(por ejemplo estableciendo cotas mínimas hidráulicamente aptas para el suelo 

urbano o informando a la población de los riesgos a los que está expuesta) o 

reducir el nivel de daño (con medidas para la emergencia y la post- 

emergencia). 

Dentro de las medidas de preparación para la emergencia, se debe 

elaborar un Sistema de Monitoreo y Alerta Temprana, que permita tener un 

monitoreo periódico de ciertas variables (como por ejemplo las precipitaciones 

en la cuenca alta del Río Colorado o la cantidad de lluvia caída sobre la meseta 

o la calidad del agua del río) y con un sistema de comunicación a la población y 

áreas que se podrán ver afectadas por una emergencia, para permitir que 

eviten quedar expuestas a la amenaza y reducir así grado de daño a las 

personas u otros elementos. 

Se considera que como mínimo este plan de monitoreo y alerta 

temprana debería incluir medidas orientadas a los siguientes riesgos: 

contaminación del agua del Río Colorado, Flujos aluvionales por los cañadones 

urbanos, crecida del Río Colorado. 

Como partes componentes del PGIR se deberán diseñar Planes de 

Contingencia para cada uno de los escenarios de riesgos identificados. En 

dichos Planes de Contingencia se deberán establecer arreglos previos para 

contar con respuestas oportunas, eficaces y apropiadas ante tales eventos y 

situaciones.  

Esto significa por ejemplo disponer de medios y equipos para atender a 

las personas en situación de emergencia, para poder establecer 

comunicaciones y coordinar esfuerzos entre diferentes actores, con un plan de 

llamadas y con procedimientos o protocolos de actuación previamente 

definidos, como por ejemplo el establecimiento de áreas seguras para refugio 

de personas. El suministro de servicios de emergencia y de asistencia pública 

durante o inmediatamente después de la ocurrencia de un desastre, con el 

propósito de salvar vidas, reducir los impactos a la salud, velar por la seguridad 

pública y satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la población 

afectada. 



Como parte de la estrategia de respuesta frente a emergencias, deberá 

organizarse un Comité de Emergencia, que podrá estar coordinado por el jefe 

de alguna de las fuerzas de seguridad radicadas en la ciudad (Bomberos, 

Defensa Civil) y en el cual participen los actores sociales e institucionales 

definidos en el Plan de Emergencia (por ejemplo director del hospital, 

coordinador de emergencias de las compañías petroleras, delegado de la 

Provincia, etc.). 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

Los sistemas de gestión de riesgos de desastres en general son poco 

onerosos, a excepción de las medidas de tipo estructurales, las cuales pueden 

llegar a demandar cuantiosos recursos económicos (por ejemplo la 

estabilización de los cañadones). 

Sin embargo, de acuerdo a la experiencia internacional en daños por 

desastres naturales, la relación de costos entre la prevención y la reparación es 

de 1 a 10, por lo que en la ecuación económica deberían incluirse los daños 

evitados gracias a un programa como el que se propone. 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Municipalidad de Rincón de los Sauces. 

Defensa Civil. 

Bomberos. 

Policía de la Provincia. 

Coordinadores de Emergencia representantes de compañías petroleras. 

Director del Hospital. 

Medios de comunicación locales (radios). 

EFECTOS POSITIVOS 

Reducción del nivel de riesgos y de daños (periódicos o eventuales) 

generados por amenazas ambientales. 

Reducción de costos directos e indirectos derivados de daños a la 

población, al ambiente, a las actividades económicas y/o a la infraestructura. 

Mejora de la calidad urbano ambiental de las zonas de la ciudad 

expuestas a riesgos (áreas linderas a los cañadones, áreas inundables 

próximas al Río Colorado). 



EFECTOS NEGATIVOS 

No se identifican efectos negativos derivados de este Programa. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Deberá disponerse de un equipo de profesionales con capacidad de 

elaborar y coordinar la formulación del presente Programa, contando con el 

apoyo explícito de la máxima autoridad municipal. 

Deberá conformarse un Comité o Comisión de Coordinación que articule 

los principales actores locales involucrados, como mínimo las fuerzas de 

seguridad, el hospital y las compañías petroleras más grandes. 

Deberá organizarse una oficina local para la preparación y respuesta 

ante desastres ambientales. 

El Programa deberá acompañarse de campañas de educación y de 

información a la comunidad, incluyendo a los establecimientos educativos y a 

las organizaciones intermedias y público en general. 

MONITOREO DE RESULTADOS 

Se propone que el Programa a desarrollar incluya la definición de 

indicadores para su monitoreo. 

En principio algunos de los aspectos a monitorear serían los siguientes: 

 Grado de avance de las medidas estructurales de control de riesgos que 

se proyecten (mensual). 

 Número de emergencias ocurridas, discriminando tipo y ubicación 

(mensual y anual). 

 Cantidad de personas afectadas por emergencias (por evento y total 

anual). 

 Gastos directos provocados por emergencias (anual). 

 Erogaciones presupuestarias destinadas al Programa de Gestión 

Integral de Desastres Ambientales. 

 

  



 Programas de crecimiento y consolidación del área urbana 7.3.4

de RDLS 

Eje estratégico de acción 4  contener la expansión demográfica y 

contener el crecimiento del área urbana. 

Programa 4.1 Desarrollo urbano 

Las perspectivas de crecimiento de la localidad, sitúan al municipio 

frente a una tarea fuera de lo común. Debe intervenir sobre la ciudad existente, 

promoviendo un incremento de la densidad, pero sabiendo que estas acciones 

serán insuficientes, dando respuesta a solo un porcentaje del crecimiento 

esperado. Debe, por lo tanto, prever un área de expansión sobre la cual 

desplegar una acción sostenida de producción de suelo correctamente 

urbanizado.  

Los criterios adoptados para producir esta urbanización, asumen que, de 

acuerdo con la experiencia del crecimiento de Añelo, existirán diferentes 

tipologías y densidades residenciales, debiendo prever que cantidad de suelo 

será afectado a cada tipología.  

La modalidad de gestión propuesta, admite que diferentes promotores 

asuman el desarrollo de estas urbanizaciones.  

La implementación de las primeras acciones, requiere un nivel de 

acumulación de recursos, capaz de dar arranque a estos procesos, 

seleccionando una pieza particular, para el desarrollo de un primer piloto en el 

que se pongan a prueba los supuestos básicos del proyecto, del financiamiento 

y del modelo de gestión. Estos elementos han llevado a desarrollar este 

programa a través de 3 subprogramas:  

El primer programa dirigido a intervenir sobre el área urbana 

consolidada, a introducir reformas en la estructura vial, en las redes, en las 

áreas de crecimiento reciente, y en el tratamiento de las cárcavas. El programa 

central introduce cambios en el comportamiento del mercado de suelo, 

buscando que las transformaciones que experimente  la morfología edilicia 

configuren un nuevo paisaje agradable y coherente, que contribuya al 

fortalecimiento de la imagen urbana de la localidad. Intervendrá también sobre 

la localización de los usos de suelo, promoviendo la consolidación del centro 

tradicional como referente de la actividad turísticas, administrativa, comercial y 

de servicios. 



El segundo dirigido a desarrollar la documentación técnica del proyecto 

general, y a implementar los primeros pasos administrativos que garanticen el 

dominio de la tierra y la puesta en marcha de la urbanización. el proyecto.. 

El tercero apunta a la puesta en marcha a corto plazo de la primera 

pieza a desarrollar, procurando que su desarrollo posicione al área de 

ampliación como una alternativa interesante para desarrollar inversiones y para 

construir nuevas viviendas.     

 

Subprograma 4.1.1 Consolidación urbana 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

 

El plan de ordenamiento urbano de Rincón de los Sauces, propone 

contener el crecimiento del área urbana. Esto supone un compromiso con el 

área urbana existente, que recibirá la presión del incremento de la población, y 

por lo tanto de la demanda de suelo y vivienda, para resolver sus necesidades 

habitacionales. 

También experimentará la presión por incrementar la capacidad 

constructiva de los predios, permitiendo que el costo de la tierra se pueda 

prorratear entre un número mayor de unidades funcionales. Por ultimo 

experimentará la presión sobre los límites de área urbanizada, buscando 

canalizar la demanda de suelo sobre áreas productivas periurbanas, o sobre 

tierras vacantes, de propiedad pública o privada, demandando la realización de 

obras de infraestructura que habiliten su poblamiento en términos razonables. 

Si en cualquier ciudad es este el problema del crecimiento, lo normal es 

que la ciudad construya cada año entre el 1 y el 2% de la superficie existente, y 

que se expanda, entre un 10 o un 15% para cada periodo intercensal. En el 

caso de Rincón de los Sauces, las previsiones de crecimiento poblacional, 

anuncian (en un escenario prudente, que la población se duplicará en 20 

años21, lo que supone un incremento de la oferta de suelo y vivienda varias 

veces superior a lo normal. 

Este programa trata de dar respuesta a la necesidad de conducir el 

proceso de crecimiento, permitiendo que la oferta de suelo y vivienda (ya sea 

en el área urbanizada como en el área de expansión) anteceda a la demanda, 

garantizando un ritmo de producción que acompañe la dinámica de 

crecimiento. Esto supone acciones sobre el área urbana consolidada, 

atendiendo a las transformaciones que surgen del proceso de densificación, 

acciones sobre el área urbanizada, pero con deficiencias en la dotación de 

infraestructuras, dirigidas a completar el proceso de consolidación, y por último 

acciones sobre el área de expansión, generando condiciones para que canalice 



adecuadamente la posibilidad de establecer nuevos barrios correctamente 

equipados.  

Las tareas de consolidación del área urbana existente, estarán 

desagregadas en un conjunto de programas, como el de tratamiento de 

cárcavas,(que soluciona problemas de inundación, incorporando recorridos 

lineales de áreas verdes),  los ajustes a la normativa vigente (atendiendo las 

necesidades de conducir el desarrollo vertical de las edificaciones), y los 

programas dirigidos a fortalecer y diversificar la actividad comercial, que 

estimulará el desarrollo de nuevas actividades  y de empleos, sofisticando la 

oferta de bienes y servicios en el sector céntrico de la ciudad. 

 

OBJETO 

 

Este programa está dirigido a mejorar la calidad de la estructura urbana 

existente, y a tomar las previsiones que permitan absorber adecuadamente el 

incremento de población que se incorporará al ejido urbano   

Asumiendo que el porcentaje de crecimiento general es difícil de prever, 

y que solo podemos desarrollar algunos escenarios probabilísticos, queda claro 

que el municipio deberá monitorear los niveles de crecimiento poblacional, 

verificando en qué nivel se ubica respecto de las hipótesis proyectadas por este 

estudio. Deberá también monitorear la evolución de los permisos de 

construcción caracterizando la cantidad de unidades habitacionales, camas, 

oficinas o locales comerciales se construyen o habilitan cada año. Con estos 

datos será posible ir comprendiendo la evolución de la demanda, y estimar el 

porcentaje del crecimiento poblacional que podrá absorber el área consolidada. 

Este proyecto general debe establecer una estrategia de ejecución por 

etapas, y de ser posible debe desarrollar los proyectos ejecutivos de las 

primeras etapas. 

Hace falta confirmar si el desarrollo de los trabajos de topografía 

disponibles, y los diferentes estudios hidráulicos, proveen una base consistente 

para el desarrollo de proyectos ejecutivos. 

Concluidos los trabajos la contratación de un agrimensor, que esté en 

condiciones de materializar las referencias del trazado, e inscribir el plano en el 

catastro y el registro de la propiedad, es una condición para poder comenzar a 

asignar la tierra a los agentes encargados de ir materializando el proyecto.  

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

Si bien la realización del proyecto incluye un costo, que de acuerdo con 

la ley 1670 de ejercicio profesional, el honorario del colegio de arquitectos de la 

provincia del Neuquén (por proyecto urbano) tiene un valor de …. $ (proyecto 

de loteo: debería ser igual al 3 por mil del valor del terreno y 1 por mil del valor 

potencial de las construcciones.  



Este valor puede reducirse incluyendo el desarrollo de este trabajo en un 

llamado a licitación por la realización de la totalidad del trabajo.  Existe el caso 

de agencias que permutan el valor de estos trabajos por metros cuadrados de 

la urbanización, lo que en las etapas iniciales de un proyecto (cuando todavía 

no es posible tener ingresos por venta de tierras) permite avanzar con la 

propuesta difiriendo costos. Teniendo una idea de este costo inicial, también se 

puede evaluar la conveniencia de contratar profesionales independientes 

conformando un equipo de proyecto. 

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

 

La realización de estos trabajos es de gran importancia para los 

responsables del proyecto, es decir las áreas responsables de tierras, 

planeamiento y obras públicas. 

Resulta fundamental mantener un diálogo fluido con los agentes que 

actualmente desarrollan actividades inmobiliarias (producción y subdivisión de 

suelo urbano) con los contratistas de obra pública, y con la gente con 

experiencia en la realización de obras civiles sobre este tipo de terrenos. La 

experiencia de los nuevos emprendimientos en Añelo, también señala un 

conjunto de actores, cuyas prácticas vale la pena observar porque anticipan 

fenómenos y modalidades operativas que pueden producirse en rincón de los 

sauces. 

Comprende también la participación de los eventuales compradores, 

tanto de parcelas mayoristas como minoristas, es decir de agentes 

urbanizadores como el Instituto de Vivienda de Neuquén (IVN) empresas 

petroleras, empresas loteadoras o desarrolladoras inmobiliarias, empresas 

contratistas petroleras, entre otras, con quienes se evaluará el comportamiento 

de la demanda y con las que será necesario dialogar para comprender su 

interés por constituirse como contraparte de estas iniciativas.  

 

EFECTOS POSITIVOS 

 

La realización de una buena documentación permitirá desarrollar los 

proyectos ejecutivos con mayores niveles de coordinación, obteniendo ahorros 

tanto en la formulación de los proyectos ejecutivos como en los presupuestos 

de cada obra.  

Permite también anticipar problemas operativos, en la medida que se 

puede realizar una programación ajustada de la secuencia de desarrollo de las 

obras, y en este marco calcular la secuencia d desembolsos y relacionarla con 

una curva de ingreso por ventas. Una correcta administración de este flujo de 

caja permite dimensionar con precisión los montos a invertir, los momentos de 

máxima exposición, las necesidades de financiamiento, minimizando los costos 

financieros, lo que permite optimizar la rentabilidad de la operación.   

 



EFECTOS NEGATIVOS: Riesgos 

 

El mayor de los riesgos es que este desembolso en el comienzo de la 

operación, no encuentre a ningún actor interesado o ningún procedimiento 

administrativo que facilite este desembolso. La desconfianza de la inversión en 

proyectos (sobre todo cuando afectan montos sustantivos) pone en riesgo la 

realización de la operación, permitiendo que siga las modalidades habituales 

de asignación y ocupación de tierras públicas. En este caso, la noción de 

gratuidad, la alteración del orden lógico de desarrollo de las operaciones, y la 

producción de unos resultados de mala calidad, suele ir acompañado de un 

quebranto financiero que obliga al estado a tomar a cargo los costos de la 

operación, produciendo una enorme transferencia de recursos del sector 

público al privado.  

 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

 

Queda en manos de la unidad ejecutora del proyecto la contratación y 

supervisión de estos trabajos. La modalidad elegida para el desarrollo de esta 

unidad definirá los procedimientos de contratación de acuerdo con sus 

modalidades operativas (derecho público - derecho privado) 

Convendría establecer una secuencia adecuada, para el desarrollo de 

los estudios, y desarrollar ámbitos de consulta y colaboración intersectoriales, 

entre las diferentes instituciones con competencias sobre el proyecto.  

Es indispensable diferenciar los resultados que refieren al desarrollo del 

proyecto general, y los proyectos ejecutivos, donde se especifican los trabajos 

a realizar en el corto plazo. 

 

 MONITOREO RESULTADOS 

 

De acuerdo con el plan de trabajos se puede ir verificando el avance de 

los mismos, y en qué medidas cumplen con objetivos y resultados para cada 

tramo del programa. 

Respecto de la calidad de los resultados se poner a prueba la capacidad 

del personal de staff del municipio o de la unidad ejecutora, que en caso de 

verse superados pueden recurrir a una consulta externa para supervisar la 

calidad de los resultados. 

 

 

 

 



Subprograma 4.1.2 Desarrollo del proyecto ejecutivo del 

área de expansión 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

 

El plan de ordenamiento urbano de Rincón de los Sauces, plantea una 

ampliación del área urbanizada que abarca una superficie de aproximadamente 

40has. 

Para implementar este proyecto es necesario pasar de una etapa de 

anteproyecto a la elaboración de un proyecto de urbanización, que supone 

contar con una correcto relevamiento topográfico, la realización de un plan 

hidráulico (sobre todo considerando el tratamiento de las cárcavas) y un 

trazado vial general, atendiendo las características de la geología y la definición 

de rasantes. 

Con estos elementos y respetando los criterios generales del trazado 

propuesto, se estará en condiciones de producir la mensura de los predios (a 

nivel chacras) dejando las posibilidades de subdivisión posterior (en manzanas 

y parcelas urbanas) para una etapa posterior. 

La existencia del trazado y la topografía es condición para realizar el 

proyecto de las diferentes redes de infraestructura y programar la realización 

de estas obras dentro de una adecuada planificación. 

Contar con estos elementos permitirá dimensionar costos y tiempos de 

obra y estructurar el ritmo de inversión, ajustándolo a un programa de 

comercialización (o adjudicación de la tierra) 

Esta operación permitirá también ajustar los costos de urbanización, y en 

el marco de esta programación, establecer la relación entre evolución de la 

demanda (sobre todo por efecto del crecimiento poblacional) y necesidades de 

oferta de suelo. 

OBJETO 

Se trata de la contratación de consultoría (o de la realización con 

equipos locales) para confeccionar el proyecto general de la urbanización.  

Este proyecto general debe establecer una estrategia de ejecución por 

etapas, y de ser posible debe desarrollar los proyectos ejecutivos de las 

primeras etapas. 

Hace falta confirmar si el desarrollo de los trabajos de topografía 

disponibles, y los diferentes estudios hidráulicos, proveen una base consistente 

para el desarrollo de proyectos ejecutivos. 

Concluidos los trabajos la contratación de un agrimensor, en condiciones 

de materializar en el territorio las referencias del trazado, e inscribir el plano en 

el catastro y el registro de la propiedad, condición para poder comenzar a 

asignar la tierra a los agentes encargados de ir materializando el proyecto.  

 



Figura 60: Planta general de propuesta de trazado para el a´rea de expansión urbana 

 
Figura 61: Tejido urbano propuesto 

 



 

Figura 62: Planta de sector con posible trazado y tejido en chacras tipo (250m x 350m) y 
tratamiento de los espacios verdes 

 



ANÁLISIS ECONÓMICO 

Si bien la realización del proyecto incluye un costo, que de acuerdo con 

la ley 1670 de ejercicio profesional, el honorario del colegio de arquitectos de la 

provincia del Neuquén (por proyecto urbano) tiene un valor de …. $ (proyecto 

de loteo: debería ser igual al 3 por mil del valor del terreno y 1 por mil del valor 

potencial de las construcciones.  

Este valor puede reducirse incluyendo el desarrollo de este trabajo en un 

llamado a licitación por la realización de la totalidad del trabajo.  Existe el caso 

de agencias que permutan el valor de estos trabajos por metros cuadrados de 

la urbanización, lo que en las etapas iniciales de un proyecto (cuando todavía 

no es posible tener ingresos por venta de tierras) permite avanzar con la 

propuesta difiriendo costos. Teniendo una idea de este costo inicial, también se 

puede evaluar la conveniencia de contratar profesionales independientes 

conformando un equipo de proyecto. 

ACTORES INVOLUCRADOS:  

La realización de estos trabajos es de gran importancia para los 

responsables del proyecto, es decir las áreas responsables de tierras, 

planeamiento y obras públicas. 

Resulta fundamental mantener un diálogo fluido con los agentes que 

actualmente desarrollan actividades inmobiliarias (producción y subdivisión de 

suelo urbano) con los contratistas de obra pública, y con la gente con 

experiencia en la realización de obras civiles sobre este tipo de terrenos. La 

experiencia de los nuevos emprendimientos en Añelo, también señala un 

conjunto de actores, cuyas prácticas vale la pena observar porque anticipan 

fenómenos y modalidades operativas que pueden reproducirse en Rincón de 

los Sauces. 

Comprende también la participación de los eventuales compradores, 

tanto de parcelas mayoristas como minoristas, es decir de agentes 

urbanizadores como el Instituto de Vivienda de Neuquén (IVN) empresas 

petroleras, empresas loteadoras o desarrolladoras inmobiliarias, empresas 

subcontratistas petroleras, entre otras, con quienes se evaluará el 

comportamiento de la demanda y con las que será necesario dialogar para 

comprender su interés por constituirse como contraparte de estas iniciativas.  

EFECTOS POSITIVOS  

La realización de una buena documentación permitirá desarrollar los 

proyectos ejecutivos con mayores niveles de coordinación, obteniendo ahorros 

tanto en la formulación de los proyectos ejecutivos como en los presupuestos 

de cada obra.  

Permite también anticipar problemas operativos, en la medida que se 

puede realizar una programación ajustada de la secuencia de desarrollo de las 



obras, y en este marco calcular el flujo de desembolsos y relacionarla con una 

curva de ingreso por ventas. Una correcta administración de este flujo de caja 

permite dimensionar con precisión los montos a invertir, los momentos de 

máxima exposición, las necesidades de financiamiento, minimizando los costos 

financieros, lo que permite optimizar la rentabilidad de la operación.   

EFECTOS NEGATIVOS: Riesgos 

El mayor de los riesgos es que este desembolso en el comienzo de la 

operación, no encuentre a ningún actor interesado o ningún procedimiento 

administrativo que facilite este desembolso. La desconfianza de la inversión en 

proyectos (sobre todo cuando afectan montos sustantivos) pone en riesgo la 

realización de la operación, permitiendo que siga las modalidades habituales 

de asignación y ocupación de tierras públicas. En este caso, la noción de 

gratuidad, la alteración del orden lógico de desarrollo de las operaciones, y la 

producción de unos resultados de mala calidad, suele ir acompañado de un 

quebranto financiero que obliga al estado a tomar a cargo los costos de la 

operación, produciendo una enorme transferencia de recursos del sector 

público al privado.  

CONDICIONES DE REALIZACIÓN:  

Queda en manos de la unidad ejecutora del proyecto la contratación y 

supervisión de estos trabajos. La modalidad elegida para el desarrollo de esta 

unidad definirá los procedimientos de contratación de acuerdo con sus 

modalidades operativas (derecho público - derecho privado) 

Convendría establecer una secuencia adecuada para el desarrollo de los 

estudios y generar ámbitos de consulta y colaboración intersectoriales entre las 

diferentes instituciones con competencias sobre el proyecto.  

Es indispensable diferenciar los resultados que refieren al desarrollo del 

proyecto general, y los proyectos ejecutivos, donde se especifican los trabajos 

a realizar en el corto plazo. 

 MONITOREO RESULTADOS:  

De acuerdo con el plan de trabajos se puede ir verificando el avance de 

los mismos, y en qué medidas cumplen con objetivos y resultados para cada 

tramo del programa. 

Respecto de la calidad de los resultados se poner a prueba la capacidad 

del personal de staff del municipio o de la unidad ejecutora, que en caso de 

verse superados pueden recurrir a una consulta externa para supervisar la 

calidad de los resultados. 

 

 



Actividades 

4.1.2 Proyecto área 

de expansión  

Topografía 

Plan maestro hidráulica 

Mensura y subdivisión chacras primera etapa 

Plan maestro de vialidad. Proyecto ejecutivo primera 

etapa 

Plan maestro de transporte 

Plan maestro de Red de agua potable.  

Plan maestro de Red cloacal. Existe proyecto de 

expansión 

Planta de tratamiento nueva 

Readecuación planta tratamiento actual (riego) 

Proyecto ejecutivo primera etapa  

 

  



Subprograma 4.1.3 Acondicionamiento de la Avenida 

Puyehue 

JUSTIFICACIÓN 

El proyecto propuesto para el área de ampliación de la localidad de 

Rincón de los Sauces, prevé localizar el desarrollo de una primera etapa sobre 

el eje de la calle Puyehue, en los predios de propiedad municipal linderos con 

la pista de aterrizaje. 

Se trata del primer tramo del circuito circunvalar que recorre, con dos 

avenidas parque, el área de expansión. Este circuito deja un núcleo central de 

áreas productivas en los predios provistos de riego. El criterio fue respetar esta 

afectación, tratando de consolidar su carácter rural. Si bien desde hace años 

junto a las tierras productivas, se desarrollan actividades recreativas y 

deportivas, también es cierto que hace relativamente poco tiempo la Dirección 

de Hidráulica de la Provincia realizo obras costosas (como la del sifón) para 

mantener esta tierra en producción. Se trata de una decisión que busca 

consolidar la potencialidad productiva de las áreas de riego, evitando su 

transformación en loteos urbanos, que tienden a interrumpir los sistemas de 

canales, y por lo tanto la sostenibilidad del oasis de riego. 

Las tierras afectadas están localizadas en un punto valioso del área de 

expansión, en tierras de propiedad municipal, y tienen una geometría adecuada 

para estructurar un conjunto de parcelas sobre las que se puede organizar un 

corredor de considerable densidad de ocupación y usos mixtos. 

Esta concentración de población en este primer segmento del recorrido, 

estimula su desarrollo posterior, proponiendo un área calificada como pieza 

desencadenante de una nueva tendencia de crecimiento. 

OBJETO 

Se trata de implementar la primera etapa del proyecto, produciendo una 

urbanización sencilla, que ponga en operaciones al dispositivo institucional 

previsto para implementar esta estrategia. Esta primera intervención deberá 

demostrar la eficacia de canalizar la valorización del suelo, producto de la 

urbanización, como fuente de financiamiento de las infraestructuras y de otros 

programas sociales y ambientales que se desprenden del crecimiento de las 

actividades productivas (hidrocarburíferas y otras) y del incremento de la 

población. 

 

 



Figura 63: Vista aérea general del poryecto proyecto para la Avenida Puyehue 

 

Figura 64: Vista peatonal de la propuesta 

 

 
 
 
 
 
 
 



Figura 65: Detalle en corte y en planta de la propuesta 

 



CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

La propuesta es la transformación de la calle Puyehue en avenida de 

30m de ancho, presentando un frente de 935m sobre las que se habilitan 10 

grandes parcelas (de 95m de frente y profundidad variable.) afectando una 

superficie de 14.7 has. 

De acuerdo con los estudios la norma prevé que sobre ese frente se 

puedan construir edificios de 15 m de altura (lo que permite una planta baja 

comercial, tres niveles y un cuarto nivel retirado. Se espera que en estas 

unidades se parcele el 50% del suelo, pudiendo mezclar edificios en 

condominio (sobre la mitad central) y lotes individuales (sobre los fondos). 

Se espera que esta primera intervención, a desarrollar en los primeros 

años de gestión del proyecto, posicionen al desarrollo de este sector, como un 

área valiosa que anuncia las características que tendrá la parte nueva de la 

ciudad, siendo a la vez referencia de la calidad de las infraestructuras, los 

espacios públicos y la calidad ambiental que se propone.   

Esta primera intervención instala también en la sociedad local la figura 

de la Unidad Ejecutora, responsable de la comercialización de estos espacios, 

permitiendo fondearla con el producto de la venta de estas parcelas.  

También en esta instancia debe establecerse el acuerdo con la entidad 

administradora fiduciaria, responsable del manejo de los fondos provenientes 

de la renta del suelo, que conforman la fuente principal de financiamiento de las 

obras y programas sociales que propone este plan 

Cabe señalar que, de acuerdo con el modelo de gestión previsto, la 

unidad ejecutora puede permutar tierra por metros cuadrados construidos, 

estimulando la partición de nuevos inversores, y valorizando el suelo. Puede 

también aportar el suelo, para la conformación de consorcio en el pozo, con lo 

que promueve la rápida construcción de los predios, facilitando el acceso al 

crédito de los interesados en adquirir una unidad. Estas unidades pueden 

también ser adjudicadas a empresas que establezcan sus centros 

administrativos, pudiendo desarrollar un núcleo de oficinas y comercios que 

consoliden el papel de corredor comercial y de servicios de la avenida 

Puyehue. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

Para calcular a través de un ejemplo las potencialidades de estos 

predios, puede pensarse en una crujía de 16m,  y organizar un primer edificio 

como cuatro módulos de 16x16m. Perpendicularmente puede construirse dos 

edificios de tres modulo obteniendo el cuadro siguiente: 



 Módulos  

16m 

x16m 

Pisada Metros 

construibles 

Incidencia 

del suelo 
(100 U$S/m2) 

10 lotes  

Edificio 1 4 1024 

m2 

4.608 m2 460.800  

Edificio 2 3  768 m2 3456 m2 345.600  

Edificio 3 3  768 m2 3456 m2 345.600  

Total 

edificios 

   1.152.000 

U$S 

10.152.000 

U$S 

   

Puede considerarse que este valor estima solamente la venta de lotes 

para edificios, a lo que, según el caso debería incorporarse el valor de las 

parcelas. Considerando que estos edificios afectan en sus tres parcelas un total 

de 5120m2, de los 8.820 m2 posibles de comercializar (60% de la superficie 

total) quedan por subdividir otros 3700 m2 que equivalen a 12 parcelas, que a 

un costo de 40 U$S/m2 permite recaudar otros 148.000 U$S por predio, es 

decir 1.480.000 U$S más, completando un total de 11.632.000 U$S, solamente 

por la venta del suelo. 

El cálculo es relevante si se considera que las obras para habilitar esta 

primera pieza son mínimas, y el producto de la venta del suelo se convierte en 

un “capital semilla” que permite financiar la etapa inicial de funcionamiento de 

la unidad ejecutora.  

ACTORES INVOLUCRADOS 

Como parte del arranque de la operación, los primeros convocados son 

los agentes designados para poner en funcionamiento la unidad ejecutora, que 

participan en el completamiento de las instancias legales y administrativas para 

ponerla en condiciones de operar. 

Cobra un papel fundamental, el apoyo con que los responsables 

institucionales (intendente, legisladores) sostengan la realización de la primera 

etapa del proyecto. Su intervención se manifiesta tanto en la producción de los 

instrumentos que habilitan la operación, como avalando las actuaciones en los 

momentos en que puedan presentarse situaciones críticas.  

Entrarán en relación con el agrimensor responsables de efectuar la 

mensura, inscribirla en el catastro y registro de la propiedad, y de materializar 



la mensura sobre el predio, permitiendo identificar los límites de cada 

propiedad. 

También de los funcionarios municipales, que tienen la responsabilidad 

de supervisar la puesta en marcha de este emprendimiento.  Guardando 

relación con la aplicación del Código y la realización de las obras de 

infraestructura necesarias para conectar estas nuevas unidades. 

El área de obras públicas deberá supervisar las obras de apertura de la 

avenida, para lo cual deberá consolidar las líneas de frente que se verán 

afectadas para permitir el ensanche. Esta tarea implica una negociación con los 

vecinos frentistas que, si bien no han desarrollado edificaciones sobre la línea 

de frente, deberán ceder unos metros, considerando que la nueva función que 

se asigna a esta vía, implicará una valorización de sus propiedades.  

La continuidad de la traza de la avenida, abre también la necesidad de 

iniciar las gestiones con la empresa Medanito, asumiendo que trazado de las 

primeras etapas atraviesa por parte de los predios que le han sido 

concesionados. 

La implementación de esta etapa pone a la unidad ejecutora en relación 

con los potenciales compradores, condición que requiere el desarrollo de una 

estrategia de comercialización, y la definición (muy clara) de cuales han de ser 

los procedimientos (licitación, subasta, convenios, otros) que se han de aplicar 

para adjudicar la tierra. En esta etapa será conveniente la producción de 

materiales de comunicación (folletos, videos, maqueta) que expliquen con 

claridad el plan de sector. 

La realización de este primer paso, pondrá el tema en discusión de la 

comunidad, produciendo seguramente manifestaciones de distinto tipo respecto 

de la conveniencia, oportunidad, prioridad, y sentido de este proyecto. 

EFECTOS POSITIVOS 

La implementación de esta primera etapa pone en marcha el proyecto de 

ampliación. Se trata de una operación sencilla, con la que inicia el 

funcionamiento de la unidad ejecutora, y produce unos ingresos que permiten 

abrir otros programas, y encarar el plan de obras de la segunda etapa contando 

con el financiamiento necesario. 

Abre también la oferta de alojamiento, poniendo a producir al sector de 

la construcción que incide positivamente sobre la oferta de trabajo. 

Introduce el desarrollo de un área calificada de la ciudad, que anuncia 

cuáles serán las características del área de ampliación. 



Figura 66: Construcción por edificios de escala media 

 

EFECTOS NEGATIVOS:  

Puede ponerse en discusión la necesidad de comenzar con el desarrollo 

d un área prestigiosa, existiendo otras prioridades de mayor contenido social. 

El motivo de asumir esta estrategia, es que produce los recursos que habilitan 

el desarrollo de las otras dimensiones del proyecto. La manera de revertir esta 

lectura, es adelantar los más posible la implementación de otros programas 

(receptoría, bolsa de trabajo, cooperativas, etc.) incluyendo la urbanización de 

los primeros barrios de vivienda social (VN o loteos sociales), como también el 

desarrollo de las obras de tratamiento de cárcavas, cuyo financiamiento se 

vincula con la comercialización de estos lotes. 

Un tema importante es la transparencia en el manejo de los fondos, de 

los procedimientos y controles establecidos por el mandato que pauta el 

funcionamiento del fideicomiso. El mal manejo de esta cuestión lesiona la 

credibilidad del dispositivo institucional montado para la implementación de 

esta estrategia. 

MONITOREO RESULTADOS 

Es muy importante la velocidad, la capacidad de cumplir los requisitos 

formales para entrar en estado operativo. También es importante dar inicio a 

las primeras obras y proveer los recursos que necesita el fondo fiduciario para 

poner en marcha otros programas.  



Los indicadores centrales de eficacia pueden evaluarse en su evolución, 

como cantidad de predios disponibles para comercializar, cantidad de lotes 

adjudicados, recursos recaudados, cantidad de obras en construcción, puesta 

en marcha de programas sociales y ambientales en estado operativo.  

En términos políticos puede medirse la cantidad de eventos dando 

cuenta de la existencia de conflictos alrededor de este proyecto, respaldo 

obtenido por parte de los responsables institucionales, y capacidad del 

dispositivo institucional implementado para procesar adecuadamente esta 

conflictualidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Programa 4.2 Estructura vial 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

Como fue señalado en el análisis territorial (Tarea 12) la posición de 

Rincón de los Sauces presenta debilidades desde el punto de vista de las 

infraestructuras, y del manejo de los grandes flujos de población, bienes y 

servicios, puede afirmarse que. La estructura territorial actual, organiza las 

actividades en función de las primeras explotaciones de Loma Campana. Esta 

decisión concentra la actividad en torno de la localidad de Añelo y ordena la 

movilidad sobre el eje del sistema de ciudades del Alto Valle y Neuquén 

(Centenario, Cinco Saltos, Cipolletti y Neuquén). En estos términos absorbe 

gran parte de los requerimientos de apoyo urbano desde el área metropolitana 

de confluencia, en donde se localiza la prestación de servicio de mayor 

complejidad. En este esquema, Rincón de los Sauces queda conectado casi 

exclusivamente a través del eje de la ruta provincial Nº5, que lo convierte en 

una suerte de cul de sac (punta de riel) del sistema de ciudades. 

La iniciativa que resulta más atractiva para la localidad se apoya en la 

posibilidad de pavimentar el tramo de 100 Km de la ruta provincial 6 entre 

Catriel y Rincón de los Sauces, abriendo la posibilidad de extender el 

pavimento hasta Chos Malal y empalmar con la Ruta Nacional Nº 40. Si bien en 

términos de viabilidad esta alternativa tiene la ventaja de conectar la ruta 143, 

denominada del Camino del Desierto (es decir la red nacional con mayor 

tránsito) con la ruta 40 (dando acceso al sistema de ciudades de montaña de 

Neuquén, Rio Negro y Chubut). La mayor dificultad para viabilizar esta 

propuesta es que el primer tramo (de 60km) está en Rio Negro, y no aporta un 

beneficio significativo a la estructura vial de esa provincia. Para la actividad 

petrolera los beneficios de desarrollar un ingreso alternativo, libre de los 

problemas de saturación que presenta a ruta 22 (a través del Valle), puede 

justificar la aplicación de un sistema de tipo PPP (obras en concesión por 

peaje) y resulte atractivo para una empresa vinculada con la logística petrolera. 

Desde esta perspectiva, remontar la condición de punta de riel, para 

convertirse en puerta de ingreso al área de explotación, es un desafío de 

enorme importancia para el futuro de la localidad. 

En el largo plazo, la construcción de esta vialidad, tiene una incidencia 

fundamental para transportar la producción regional, para inscribirse en el 

circuito turístico regional, y para abaratar el abastecimiento de la localidad, al 

quedar incorporada a una red más amplia de posibles proveedores. 



El eje central de estructuración de los flujos en el área urbana, tiene 

como puerta de entrada el cruce de las rutas provinciales 5 y 6. (ver cartografía 

en color naranja), lugar donde se implantado al dinosaurio símbolo de la región. 

En los términos actuales la conexión de ambas rutas organiza la 

actividad sobre sus márgenes, la Ruta Provincial Nº.  5 expandiendo hacia el 

sur y la Ruta Provincial Nº. 6 hacia el oeste, convirtiendo a estos ejes en los 

dinamizadores del proceso de expansión. Sin embargo, razones de tipo 

orográfico y ambiental, han llevado a definir la conveniencia de promover una 

nueva tendencia de crecimiento hacia el este, acompañando el borde costero y 

la traza de la Ruta Provincial Nº. 6 con dirección a Rio Negro.  

Si se logra concretar la pavimentación de los tramos restantes, el 

dinamismo de este nuevo acceso, el incremento del tránsito pesado puede ser 

perjudicial para el funcionamiento de la estructura urbana, como de alguna 

manera lo es en la actualidad, produciendo un corte en los tramos donde 

atraviesa el área consolidada. 

Esta nueva condición lleva a proponer, que a mediano plazo se pueda 

acondicionar by-pass construyendo un arco circunvalar de tránsito pesado que 

conecte la Ruta Provincial Nº. 5 con los tramo este y oeste de la ruta 6, 

pasando por afuera del área urbanizada. Con esta intervención, además de 

definir un límite al área urbanizada, se liberan del tránsito pesado a los 

segmentos de ambas rutas que atraviesan el tejido urbano. 

El trazado del área de expansión, se ha diferenciado del planteo 

ortogonal de la primera fundación (en damero), opta por estructurar la 

integración de los diferentes barrios, alrededor de dos avenidas circunvalares 

que rondan en torno de un recinto central, en el que se respeta con su 

configuración actual (área de riego) y su potencialidad como sector donde se 

concentra una fuerte carga vegetal. 

El planteo propone que la continuidad del tejido se resuelva por los 

circuitos interiores que relacionan entre si los diferentes trazados de los barrios 

(chacras), El tratamiento que se asigna a las avenidas22 circunvalares, 

convierte estas vialidades en dos parques lineales (avenidas parque) sobre los 

que se proyectan diferentes jardinerías, asignado al recorrido el carácter de un 

paseo verde. 

Esta diferencia de trazado, debe enfrentar el desafío de vincular ambos 

tejidos, superando la interrupción que marca la presencia de la cárcava y el eje 

de la ruta 6.  La posibilidad de integrar ambos circuitos lleva a la identificación 

de un conjunto de obras civiles (obras de arte) como los puentes. 



La posibilidad de atravesar la ciudad de lado a lado, define la 

preponderancia de determinadas vialidades, siendo su particularidad que 

garantiza la continuidad atravesando por puentes. Esta condición define a los 

puentes como un regulador de los niveles de tránsito, como puntos de 

concentración de flujos, y a mediano plazo como un problema, en la medida 

que pueden generar congestión obligando a la construcción de nuevos puentes 

que habiliten vías alternativas.  

OBJETO 

El propósito de este programa es establecer una jerarquía del sistema 

vial, que permita estructurar el transito conectando adecuadamente el área 

urbana consolidada con el área de expansión.  

ARREGLOS DE EJECUCION 

La primera tarea consiste en diferenciar las características de las 

diferentes vialidades:  

RUTAS: vinculación de la ciudad con la región, Son de propiedad y 

jurisdicción provincial para lo cual afectan una banda de 50m dentro de la que 

ejercen esta jurisdicción. Son en general exteriores a la planta urbana, en los 

lugares donde la atraviesan dificultan la conexión entre ambos lados de la ruta. 

Se trata de vialidades rápidas, donde predomina el tránsito de carga, por lo que 

multiplican el riesgo de accidentes. Por esta razón se recomienda que en los 

tramos donde atraviesa zonas pobladas se construya una derivación, y se 

respeten los parámetros de regulación del tránsito de esa ciudad. 

Las principales son: 

Ruta Provincial Nº 6  

Ruta Provincial Nº 5  

Se propone la construcción de un Bypass de Ruta Provincial Nº 6 

conformando un arco periférico que por un tiempo prolongado defina el límite 

de la urbanización. 

 

PRIMARIAS:  

De acuerdo con lo analizado son las vialidades que atraviesan de lado a 

lado la localidad, conectan en forma directa con la red regional. En el caso de 

Rincón de los sauces coinciden con los cruces de cárcavas sobre los que se 

propone construir un puente, razón por la que concentran mayores flujos de 

tránsito. Son los ejes vertebradores de la ciudad, de gran incidencia sobre el 

desarrollo de sectores destacados de la ciudad. 

Estas vialidades son: 

General Enrique Mosconi 

Chos Malal 

Diagonal 30 de Octubre (en  el tramos Chos Malal/Ruta 6), 



Avenida 20 de Diciembre (en el tramo Ruta 6/Plaza Central) 

Avenida  9 de Julio (en el tramo Ruta 5/Plaza Central) 

Manuel Belgrano 

 

En el área de expansión serán consideradas con este rango a la avenida 

Puyehue y su prolongación a través de uno de los dos arcos circunvalares 

hasta alcanzar la ruta 5 a la altura de la planta de tratamientos de líquidos 

cloacales. Esta vialidad ha sido concebida como una avenida parque, 

conformada por dos bandas sinuosas no paralelas de dos manos en cada 

sentido que van dejando en el centro un área parquizada23 de diferente 

geometría y dimensiones. Por su importancia el código urbanístico la define 

como un corredor de centralidad, admitiendo el desarrollo de usos comerciales, 

administrativos y de servicios a los predios frentistas de ambos lados. 

 

En la cartografía han sido incluidos (con números) los puentes que se 

deben construir para garantizar la continuidad de la estructura vial (rutas y 

vialidad primeria. También han sido identificados (con letras) los puentes que 

se deberían construir para estructurar la red de vialidades secundarias. 

 
Figura 67: Plano general de la jerarquización vial

 

VIALIDAD SECUNDARIAS:  Se trata en general de arterias largas que 

vinculan longitudinal y trasversalmente diferentes sectores de la ciudad. En el 

diferente del clásico bulevar



área consolidada consolida la maya ortogonal de vialidades pavimentadas. En 

el área de expansión conforma el primer anillo circunvalar. Se prevé que el 

transito sea menos intenso sobre esta vialidad, en la medida que gran parte de 

su recorrido se produce sobre áreas verdes, lo que limita la cantidad de público 

que se servirá de esta vía.   La futura apertura de calles en las diferente 

emprendimientos dentro de las chacras del área de expansión, pueden cumplir 

la función de vincular en algunos tramos los dos anillos circunvalares, 

conformando en los hechos nexos de vialidad secundaria. Esta posibilidad 

debe prestar atención, que la definición de centralidades barriales, no 

introduzca niveles de tránsito que alteren las características residenciales de 

estos barrios.  

Se considera como vialidad secundaria a las calles 

Buenos Aires 

Misiones 

Río Negro 

Mendoza 

José de San Martín 

María Eva Duarte 

Avenida 20 de Diciembre (en el tramo Plaza Central/Bernardino 

Rivadavia) 

Avenida 9 de Julio (en el tramo Plaza Central/ Juan Manuel Belgrano) 

Los Barreales 

El Morado 

Calle de acceso al Aeropuerto 

Catamarca 

Futuras aperturas de algunas calles principales dentro de las chacras en 

el área de expansión.   

 

TERCIARIAS: ejes de comunicación interbarrial y con el área central. 

Juan Domingo Perón 

Justo José de Urquiza 

Juan Manuel de  Rosas 

Chubut 

Río Colorado 

Neuquén 

Hipólito Irigoyen 

Córdoba 

Neuquén     

Futuras aperturas de calles de segundo rango, dentro de las chacras del 

área de expansión     

 

Se recomienda que, en un plazo no muy largo, se elabore una 

modelización del funcionamiento del tránsito, se registren los accidentes, se 



identifiquen los puntos críticos, y se pondere el incremento de los flujos 

vehiculares en relación con el crecimiento de la población y del número de 

automóviles que circulan por la localidad.  

ANÁLISIS ECONÓMICO. 

Los costos de realización de estas obras han sido prorrateados en los 

estudios de factibilidad con un monto global  de 23 millones de U$S.  

Las obras diferencian aquellas que debes ser gestionadas frente a las 

autoridades de vialidad provincial o nacional (como en el caso de la Ruta 

Provincial Nº. 6, o de reparación y posible ensanche de la Ruta Provincial Nº. 

5), de un segundo nivel que quedan bajo la responsabilidad del municipio 8en 

el caso del área consolidada) o la unidad ejecutora del proyecto de expansión, 

en su condición de urbanizador mayorista. Un tercer nivel corresponde a los 

urbanizadores minoristas, a quienes corresponderá la construcción de la red 

vial de escala barrial, incluyendo los tramos de vialidad secundaria que 

atraviesen sus urbanizaciones. 

Cabe destacar que los estándares de tratamiento de la pavimentación 

deberán ser considerados en los estudios de factibilidad, sobre la base de 

proyecto ejecutivos sectoriales, y ajustados de acuerdo con las posibilidades de 

inversión que vaya alcanzando la unidad ejecutora. Puede considerarse que 

dadas las características de la base geológica de la localidad y las 

características del suelo (no en los tramos donde existen arcillas expansivas) 

las vialidades de menor nivel pueden no ser pavimentadas, dejando su 

mejoramiento para una posterior organización de consorcios de contribución 

por mejoras. 

ACTORES INVOLUCRADOS. 

Los principales protagonistas son las agencias nacionales y provinciales 

de Vialidad, el área de Obras Públicas municipal, la unidad ejecutora. 

También cumple un papel importante la oficina responsable de gestión 

del tránsito. 

Las empresas transportistas, y las prestadoras de servicios harán un uso 

intensivo de las vialidades, y seguramente tendrán mucho que opinar respecto 

de la vialidad disponible y del estado de la misma. Se recomienda la 

conformación de una comisión encargada de atender estas cuestiones, 

convocando a la participación de actores sociales interesados en participar de 

la definición del programa de obras y en el mejoramiento de estas prestaciones  

  



EFECTOS POSITIVOS: 

Resulta evidente que la situación actual presenta problemas, 

destacándose el estado de deterioro de la Ruta Provincial Nº. 5. También se 

destaca la falta de superficies de rodamiento adecuadas en gran parte de la 

vialidad secundaria y en las calles principales de los barrios.  

Puede considerarse que la situación actual puede conformar una buena 

línea de base para medir los avances de la estructura vial.  

Consientes que se trata de una intervención costosa, que tiende a 

afectar el 50% del costo total de las infraestructuras, su expansión ha de ser 

muy ponderada, cuidando la relación con la estructura general de las 

inversiones. 

No hace falta mucha imaginación para comprender las ventajas de la 

ampliación de las áreas pavimentadas, y en general se es consciente de la 

presión que ejercen los vecinos frentistas por conseguir la realización de estas 

obras. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Si bien la construcción de nuevas vialidades es siempre bienvenida, es 

importante señalar que el crecimiento de la red lleva implícito un incremento del 

porcentaje del presupuesto que debe ser afectado a los trabajos de 

mantenimiento.  

Esto implica un compromiso con la realización de estos trabajos, que no 

implican un redito político inmediato, pero que implican grandes pérdidas (y 

conflictos) cuando se los descuida.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 Programas de calidad urbana y cultural 7.3.5

Eje estratégico de acción 5  mejorar la calidad del escenario ambiental, 

urbanístico y cultural en que se desarrolla la vida cotidiana de los habitantes de 

la localidad. 

Programa 5.1 Forestación urbana y vivero municipal 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

La ciudad de Rincón de los Sauces, como muchas ciudades de la región 

patagónica, se encuentra expuesta a un clima árido, estacionalmente frío y 

frecuentemente ventoso, con poca presencia de espacios urbanos forestados. 

Esta insuficiente forestación del espacio público no favorece la creación de un 

micro clima más acogedor, que reduzca el viento y la formación de heladas y 

que resulte más habitable. 

Para revertir esta condición la estrategia elegida recomienda como uno 

de sus ejes principales mejorar la calidad del escenario ambiental, urbanístico y 

cultural en que se desarrolla la vida cotidiana de los habitantes de la localidad. 

En la región, la conformación de oasis de riego, ha modificado las 

características naturales, generando condiciones para el desarrollo de la 

agricultura. En los casos analizados (ver plan de ordenamiento urbano de cinco 

saltos, o bases para la formulación de una agenda metropolitana, se destaca 

que esta intervención de las características del medio natural, ha demostrado 

se resilientes, en la medid que ha permitido por más de 100 años, mantener las 

características de este medio artificial, volviendo más sostenible el desarrollo 

de estos asentamientos humanos.    

En las áreas bajo riego de esta región, tanto en la Provincia de Neuquén, 

como de La Pampa y Mendoza, muchas ciudades poseen una red de canales 

de riego que atraviesan la ciudad y que permiten que exista una importante 

masa forestal urbana, generando paisajes (y climas) más agradables y de 

mayor calidad escénica que la ciudad “páramo”, desvestida de árboles. 

Las cortinas forestales están formadas por una o más hileras de árboles 

buscando conformar una barrera a los vientos. Con este procedimiento se logra 

reducir la velocidad del viento, el movimiento del suelo y la erosión. 

Considerando que la evaporación está directamente vinculada con la velocidad 

del viento, las cortinas forestales contribuyen a regular la humedad ambiental.  

Permiten por lo tanto regular las condiciones del microclima.  conservar 

la humedad del suelo, reducir la acción mecánica del viento sobre los cultivos y 

las construcciones. Permite también disminuir la dispersión del polvo de los 



caminos interiores o de acceso a los campos.  Con esta estratega también se 

logra salvaguardar áreas para el desarrollo de la vida silvestre y producir 

madera y leña. En algunos lugares, especialmente en zonas áridas, las cortinas 

forestales embellecen el paisaje, aislar visualmente algunos sectores y 

enfatizar otros, aportando además un valor estético 

Esta forestación muchas veces se observa en las áreas periurbanas con 

producción bajo riego, en las cuales hay añosas plantaciones - típicamente de 

álamos- a modo de cortinas forestales, básicamente para reducir el viento y 

proteger los árboles frutales, generando paisajes típicos de esta región. Algo de 

este paisaje se puede observar en el área de Rincón de los Sauces habilitada 

como área para producción bajo riego, ubicada entre la RP 6 y la costa del Río 

Colorado, dedicada a la producción frutihortícola, con presencia de cortinas 

forestales irrigadas por canales a cielo abierto a modo de acequias. 

 
Figura 68: Zona de chacras y acequias que conserva la fisonomía original. 

 

Sin embargo, este paisaje típico de las ciudades patagónicas ubicadas 

en proximidades a cursos de agua con producción de frutas por riego con 

canales y acequias, en Rincón de los Sauces se encuentra acotado y en 

proceso de degradación y reemplazo por otros usos, como los residenciales o 

los vinculados a la actividad hidrocarburífera, como depósitos o talleres. 

Por otra parte, existe en Rincón un importante canal de riego construido 

junto a la fundación de la ciudad, para el riego de las áreas habilitadas (200 

has), que aún se encuentra operativo pero sub utilizado.  

Existe además una experiencia de forestación bajo riego en un predio de 

la compañía petrolera Medanito, que debía plantar y conservar como parte de 

un acuerdo con la municipalidad, que aprovecharía para riego el efluente 

cloacal tratado en la planta existente. Dicha experiencia ha fracasado en casi 



todos los predios por falta de mantenimiento y/o de suficiente provisión de 

caudales. 

Se observan más abajo las áreas de Rincón de los Sauces donde aún 

existe producción bajo riego con cortinas forestales, aprovechando el canal de 

riego existente en la localidad desde su fundación. 

Figura 69: Zonas productivas con cortinas forestales en Rincón de los Sauces (azules). 
En azul el canal de riego existente. Línea roja: Efluente cloacal tratado. Áreas rojas: 
forestación bajo riego con efluente cloacal. Círculo amarillo: posible ubicación de la 

nueva planta cloacal. 

 

 

 

 

 

 

 

Se muestra una fotografía de la experiencia de producción forestal en 

Rincón de los Sauces a cargo de la empresa Medanito. 

 

Figura 70: Experiencia piloto de producción forestal con efluentes cloacales 
en Rincón de los Sauces. 

Se muestran a continuación un par de imágenes de ciudades ubicadas 

en esta región con presencia de cortinas forestales como las comentadas, una 

es 25 de Mayo, sobre el Río Colorado en la Pcia. de la Pampa, y la otra es la 



localidad de Añelo, si bien en ambos casos los ríos de los cuales toman agua 

para riego se encuentran regulados por obras hidráulicas (represas), cosa que 

no ocurre en Rincón de los Sauces. 

 

Figura 71: Cortinas rompevientos en Añelo 

 

Figura 72: Vista aérea de San Patricio del Chañar, Neuquén. 

Respecto a la propuesta de reutilización del efluente cloacal, el objetivo 

es el de preservar la calidad del patrimonio natural y escénico de las áreas 

urbanas a desarrollar. El efluente cloacal tal como hoy es vertido 

(insuficientemente tratado, en un canal sin revestir y a cielo abierto a lo largo de 

varios kilómetros) genera impactos negativos en términos sanitarios, estéticos y 

sobre el suelo y el agua de la napa freática del valle de inundación del Río y 

finalmente sobre las aguas del Río Colorado. 



En el proyecto de reubicación de una nueva planta de tratamiento 

cloacal, la ubicación será más próxima al área urbana a desarrollar, con un 

vertido directo al Río Colorado, en un sector del Río que aún conserva sus 

atributos naturales y escénicos. 

OBJETO 

Se propone un Programa de Forestación Urbana bajo riego para la 

mejora del escenario urbano ambiental y el microclima de la ciudad de Rincón 

de los Sauces, principalmente en el área de expansión urbana. 

La propuesta de organizar el crecimiento del área de expansión a través 

de una unidad territorial (modulo) que ha sido denominada chacra, amplia la 

noción de una unidad catastral, a una unidad ambiental. La propuesta es que 

esta unidad territorial de 250m x350m este rodeada por cortinas forestales que 

permitan que en su interior se produzca una modificación de las condiciones 

ambientales. 

Para el riego (que debería ser “por goteo”) se propone el 

aprovechamiento del canal de riego existente, que cruza la ciudad actual de 

punta a punta y se encuentra subutilizado, como el así también el 

aprovechamiento de los efluentes provenientes de la planta de tratamiento 

cloacal existente. 

Por lo tanto es un Programa que incluye dos subprogramas articulados 

entre sí: un subprograma de Forestación Urbana más un subprograma de 

reutilización de efluentes cloacales. 

La implementación de esta línea de trabajo apunta a modificar las 

condiciones ambientales en que se desarrolla la vida cotidiana de los 

habitantes de la localidad, convirtiendo a Rincón de los Sauces en un lugar 

atractivo, agradable para establecerse, para traer a la familia, desarrollar un 

proyecto de vida, en un ambiente que reproduce los modos de vida 

tradicionales en las áreas de riego de la región. 

 

Sub Programa de Forestación Urbana 

Este Sub Programa consiste en la generación de una forestación del 

espacio público en el área urbana que se propone desarrollar, en un marco de 

mayor calidad escénica que las áreas ya consolidadas de Rincón de los 

Sauces, aprovechando la potencialidad que ofrecen estas áreas aún no 

urbanizadas. 



La fisonomía que se pretende alcanzar se orienta a recrear la estética de 

las chacras bajo riego con cortinas forestales, como ocurre en otras localidades 

de la región. 

Dado que gran parte del área a forestar no posee infraestructura para 

riego ni se ubica dentro del valle natural del Río Colorado, será necesario 

proyectar y construir un sistema de riego que deberá incluir seguramente una o 

más estaciones de bombeo para alcanzar las cotas necesarias. 

Este Sub Programa deberá acompañarse de los siguientes Proyectos: 

1. Proyecto de Forestación Urbana. 

2. Proyecto de Sistema de Riego. 

3. Proyecto de Vivero Municipal. 

4. Proyecto de Recuperación de la Forestación Existente. 

 

1. Proyecto de Forestación Urbana.24 

Para la forestación se plantea generar cortinas de 2 hileras de árboles 

separadas  entre 2 y 3 m entre sí, con árboles separados entre sí por 1,5 a 2 m 

plantados al tresbolillo, utilizando Sauces y Álamos. Las especies o variedades 

de árboles a utilizar, deberán ser definidas por un especialista con 

conocimiento de las condiciones y experiencias locales, ya que la selección 

depende de aspectos tales como la química del suelo, la profundidad del agua 

subterránea  y los requerimientos de riego y del clima. 

De acuerdo al resultado de la experiencia de forestación productiva 

realizada por la compañía Medanito en Rincón de los Sauces, las especies que 

mejor se adaptan a las condiciones locales son el Pópulus x euroamericano 

cv.I 214, el Pópulus x euroamericano cv. "Guardi" siendo los "clones" que mejor 

responden los euroamericanos. 

Estas cortinas irán conformando rectángulos perimetrales a las chacras, 

linderas a las calles a ser abiertas, con una orientación de las cortinas 

perpendiculares a los vientos dominantes (O y SO).  

La altura de los árboles de la cortina es el factor más importante a 

considerar en su diseño, dado que determina el área que protege la cortina. De 

acuerdo a trabajos publicados por el INTA25, el efecto protector del viento 

generado por barreras forestales supera los 100 m. En general, se estima que 



la zona de protección del viento es entre 10 y 20 veces la altura de la misma, 

dependiendo de su densidad y su permeabilidad al viento.26  

La altura de los árboles va a depender de la especie utilizada, el manejo 

realizado, la edad de la cortina y las características del sitio (sobre todo clima y 

suelo). 

Las cortinas deberán estar separadas entre 200 y 400 m entre sí como 

máximo, siendo éste el rango de distancias efectivas en las cuales se produce 

el efecto de atenuación del viento. Este aspecto deberá ser afinado en función 

de las especies de árboles a utilizar, de las alturas que alcanzarán dichas 

especies y de la densidad de las cortinas.   

Se muestra un esquema que grafica la eficiencia del efecto protector del 

viento para diferentes proporciones de altura de la cortina (H) 

 

Figura 73: Efecto reductor del viento de las cortinas forestales, respecto a la velocidad 
del viento a campo abierto y a la altura (H) de la cortina. Fuente: Facultad de Agronomía 

y Ciencias Forestales, UNLP, 2.018. Curso de Introducción a la Dasonomía 

Para protección de construcciones, se recomiendan cortinas densas 

(con 2 hileras y espaciamiento entre plantas de 1 m aprox.), las cuales tendrán 

un efecto reductor de unas 10 veces la altura de la cortina. Asumiendo alturas 

de 15 a 20 m, esto significa una zona de protección del viento de 225 y  400 m, 

dependiendo de la altura y densidad de la cortina y de la velocidad del viento y 

la topografía del terreno. 

A barlovento de la cortina, también se genera un efecto protector del 

viento, si bien es de aproximadamente equivalente a 3 a 5 veces su altura (3 a 

5 H) aproximadamente. 

Se muestra a continuación un esquema de la orientación preferencial 

que deberán tener las cortinas rompevientos y se observa el efecto reductor del 



viento en sombreado color rojo. A barlovento de las cortinas se solapa el efecto 

protector de la cortina ubicada a sotavento con el efecto de la propia cortina 

comentado más arriba. 

  

Figura 74: Orientación preferencial de las cortinas forestales y efecto reductor del viento 

La efectividad y diseño de las cortinas deberá analizarse para cada 

chacra, debiendo ajustar las densidades y alturas en función de las condiciones 

locales, de manera de optimizar el efecto reductor del viento. Por lo que los 

proyectos de forestación deberán contar con la conformidad previa del 

Municipio, al igual que las obras de riego que se proyecten. 

 

Figura 75: Perfil del efecto reductor del viento para una altura de cortina de 20 m y una 
zona de protección de 400 m 

Se deberán realizar además “podas de formación”: La primera poda de 

formación se realiza a edad temprana en casi todas las especies y consiste en 

dejar sólo un brote líder para asegurar la dominancia apical de la planta. La 

mayoría de las especies, necesitan poda lateral si se quiere asegurar la 

permeabilidad deseada. Sauces y álamos requieren al menos una poda anual 

durante los primeros años. Otras especies, debido a su menor crecimiento, 

deben ser podadas cada dos o tres años. 



Las obras de forestación deberían comenzar y avanzar por el borde 

urbano O y SO, para ir avanzando gradualmente hacia el Este, de manera de ir 

consolidando el efecto reductor del viento de SO a NE. 

La forestación en ambos lados de las avenidas generará zonas de 

mayor calma por solape del efecto reductor del viento a sotavento y a 

barlovento de las cortinas (ver figura 72), en un ancho de 30 a 40 m 

aproximadamente, lo que servirá para la protección del espacio público. 

Considerando unos 300 árboles por hectárea y con un área de 

expansión urbana de aproximadamente 220 hectáreas, se pretende generar y 

mantener una masa de 76.000 árboles, de los cuales aproximadamente la 

mitad corresponderán a forestación urbana en espacios públicos (calles y 

avenidas). 

Se muestra la propuesta de corredores verdes asociados a las 

vialidades y a los cañadones a estabilizar y forestar. 

 

Figura 76: Propuesta de Espacios Verdes en el área de expansión urbana 

 



2. Proyecto de Sistema de Riego. 

En Rincón de los Sauces existe una red de riego conformada por un 

canal principal que toma agua del Río Colorado aguas arriba de la localidad y 

luego de atravesar la ciudad, descarga aguas abajo de la misma en el mismo 

río (ver figura 2). 

Actualmente existe un consorcio de regantes conformado por unos 250 

productores, los cuales utilizan el agua sin un control ni una coordinación de los 

caudales que se consumen. En Rincón de los Sauces existen unas 200 

hectáreas con producción bajo riego, pudiendo alcanzarse las 2.000 hectáreas 

con los canales existentes. 

Se observa a continuación una imagen satelital con el área habilitada 

para riego, que no es aprovechada en su totalidad (color verde). También se 

muestra el área forestada con efluentes cloacales de la planta de tratamiento 

existente (color amarillo). 

 

Figura 77: Área habilitada para riego (verde) y área forestada con efluente cloacal 
(amarilla). 

Se observa que existe un gran sector del área propuesta para la 

expansión urbana que no se encuentra cubierta por el sistema de riego 

existente, por lo que deberá proyectarse uno complementario. Dicho nuevo 

sistema deberá contar con estaciones de bombeo para alcanzar las alturas 

necesarias, incluso utilizando los efluentes cloacales. 

Se propone que los canales o ductos troncales del sistema de riego no 

se ubiquen bajo las calles sino por las partes medias de los terrenos, desde 

donde se deberán ramificar para alimentar la forestación propuesta más arriba. 



El sistema de riego deberá ser por goteo, para ser más eficiente el uso 

del agua. 

El sistema de riego troncal y la forestación deberá realizarse en primera 

instancia por el Municipio, acompañando las vialidades principales del área de 

expansión urbana y conformando los parques lineales que se integrarán a los 

parques lineales propuestos en las márgenes de los cañadones a estabilizar 

con gaviones de piedra. 

Posteriormente, a medida que se vayan vendiendo los predios y se 

avance con las obras de distribución principal del agua de riego, serán los 

particulares quienes deberán realizar las obras de distribución intra predial y de 

forestación, como parte de las primeras tareas en el proceso de urbanización, 

de manera de dar mayor tiempo a que las plantas alcancen su altura definitiva. 

Respecto a los volúmenes de agua a utilizar, se deberán calcular al 

momento de elaborar el proyecto del sistema de riego, ya que es función de las 

especies de árboles a utilizar, de la densidad de la forestación y de condiciones 

de suelo y clima locales.  

El agua del canal, como se dijo, posee capacidad para el riego de 2.000 

hectáreas, de las cuales sólo se aprovecha un 10%, por lo que dicha fuente en 

principio podría sería suficiente para alimentar el sistema de riego forestal, si 

bien deberá coordinarse con el Proyecto de Fomento de la Actividad Productiva 

de la ciudad, articulando con el Consorcio de Regantes y fijando pautas para el 

uso de esta agua en forma regulada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 78: Sistema de riego para forestación propuesto en el área de expansión urbana 

 

 

3. Proyecto de Vivero Municipal. 

Para dotar a la ciudad de los árboles necesarios para su forestación, se 

propone la creación de un Vivero Municipal, en el cual se podrán generar 

plantines a bajo costo y con mayor probabilidades de sobre vida, al estar mejor 

adaptados a las condiciones climáticas y edáficas locales. 

La propuesta es acondicionar un vivero (que puede tomar como base 

alguno de los predios actualmente afectados a la actividad forestal27 ), y 

comenzar a producir estos plantines.   

Vale comentar la experiencia exitosa que se encuentra desarrollando 

YPF en Puesto Hernández, donde declara tener un vivero con unas 100.000 

plantas, producidas bajo riego aprovechando el agua de refrigeración de su 

central generadora eléctrica. 

El Vivero podrá ubicarse en algún lugar próximo al Río Colorado, de 

manera de aprovechar sus aguas sin necesidad de grandes obras civiles para 

el sistema de riego necesario. 



Lo producido por el vivero podrá, además, ponerse a la venta a los 

particulares que deseen forestar sus terrenos, como se plantea en la propuesta 

de área de expansión urbana. 

Se propone analizar la factibilidad técnica de aprovechamiento de los 

lodos generados por la planta de tratamiento de líquidos cloacales como 

insumo para la preparación de suelo fértil para el vivero y para las plantaciones 

forestales. 

 

4. Proyecto de Recuperación de la Forestación de Medanito. 

Se propone la recuperación de la forestación y sistema de riego de los 

terrenos forestados por la empresa Medanito, para evitar la pérdida del 

esfuerzo dedicado a esta experiencia piloto y para aprovechamiento de lo que 

se produzca como madera y/o como espacio verde de uso público. 

Las tierras cedidas por el Municipio para la experiencia de forestación 

estarían sujetas a la condición de que la misma se mantenga en el tiempo, bajo 

riesgo de que deban ser devueltas al dominio y uso municipal, que formó parte 

de un acuerdo de compensación ambiental suscrito entre dicha empresa y la 

municipalidad. 

Existe un área bajo riego con agua del efluente cloacal tratado en la 

planta existente y otra área lindera a la RP 6 que se riega directamente con 

agua proveniente del canal principal de riego existente. 

 

Sub Programa de Reúso de Efluentes Cloacales 

Como ya fuera mencionado, el reúso de los efluentes cloacales para 

riego forestal permitirá por un lado tener un uso más eficiente del agua (que es 

un recurso escaso) y por otro lado, evitar la generación de impactos 

ambientales y sanitarios negativos por el vuelco del efluentes cloacal (si bien ya 

tratado) a las aguas del Rio Colorado, en un sector ribereño a valorizar en 

términos urbanos. 

Existen varias experiencias exitosas en el país de reúso de efluentes 

cloacales para actividades productivas, como por ejemplo en la ciudad de 

Puerto Madryn o en varias localidades de la Provincia de Mendoza. 

Dado que se trata de un efluente cloacal ya tratado y que el riego 

propuesto es por goteo, el uso no presentará restricciones para cultivar no sólo 



árboles sino también frutales u otro tipo de productos alimenticios, con un bajo 

riesgo sanitario para la población rural y urbana. 

Para analizar la viabilidad de aprovechamiento de los efluentes 

cloacales, en Rincón de los Sauces, partiremos de por comparar el caudal de 

efluentes cloacales generados con el requerimiento de agua para riego de la 

forestación propuesta. 

Como sucede en muchas otras ciudades de la Provincia, el consumo 

diario de agua por habitante es elevado, del orden de los 450 litros por día. 

Esto significa más de 17.000 m3/días de agua por día tomados del Río, para el 

consumo de toda la población. 

La experiencia indica que en las localidades con cobertura de redes de 

agua y cloacas, aproximadamente el 80% del consumo de agua regresa al 

ambiente a través de los efluentes cloacales (aguas grises más negras). 

Si bien en Rincón de los Sauces hay cerca de un 40% de la población 

que no está cubierta por la red cloacal, el caudal del efluente cloacal es grande, 

del orden de los 0,12 m3/seg (valor coincidente con lo declarado por el 

Municipio). 

La cantidad de árboles estimada ha sido estimada en el orden de los 

76.000 ejemplares.  

La demanda de agua de los álamos para una región como Rincón de los 

Sauces es del orden de los 5 litros por día28. 

Pensando en un área de expansión urbana del orden de las 220 

hectáreas, la demanda total de agua sería de 380.000 litros por día (0,004 

m3/seg), con la urbanización completa, lo que representa una fracción muy 

menor del volumen cloacal vertido actualmente por día al Río Colorado (0.12 

m3/seg). Vale comentar que al momento que la ciudad crezca según lo 

proyectado en 20 años, el volumen del efluente cloacal crecerá en forma 

proporcional, por lo que estos cálculos son bastante conservadores ya que se 

utilizaron los valores actuales de efluente cloacal generado por la ciudad, los 

cuales se duplicarán en el futuro mediato. 

Para el momento en que se materialice el proyecto de reubicación y 

construcción de una nueva planta de tratamiento de efluentes cloacales para 

Rincón de los Sauces, a la vera del Río Colorado, deberán analizarse como 

alternativas de proyecto para continuar con el riego de la forestación propuesta, 

el aprovechamiento de la infraestructura cloacal existente versus el bombeo 



“aguas arriba” de los efluentes cloacales tratados, con estaciones de bombeo, 

para alimentar la red de riego a construir. En esta última alternativa, si bien los 

costos de bombeo y de construcción de ductos y estaciones podrían ser 

mayores, el impacto sobre la calidad del agua y la ribera del Río Colorado sería 

significativamente menor, en un sitio que en el presente Plan se pretende poner 

en valor escénico para el desarrollo urbano. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

Los costos constructivos, operativos y de mantenimiento del proyecto de 

forestación urbana deberán desprenderse de un proyecto general de 

forestación, que excede el alcance del presente Plan. 

El costo podrá depender en gran medida del diseño de la obra de riego, 

sea a través del agua del Río, del reúso de efluentes cloacales o una 

combinación de ambas. 

El valor promedio en el mercado de un álamo piramidal de entre 4 y 6 m 

de altura es de 450$ (10 U$S), quiere decir que la producción del vivero genera 

un valor de alrededor de 750.000 U$S. Debe a esto agregarse el costo de 

construcción de la red que a valores actuales (30U$S/ml) cueste 1.6 millones 

U$S a lo que habrá que agregar el costo de las estaciones de bombeo para 

garantizar el fluido en todos los predios. 

Si se prorratea este valor por las 220 has comercializables, se obtiene 

un costo de 1 U$S/m2 de los lotes que se adjudiquen.   

Cabe señalar que la propuesta es que la producción de estos insumos 

de lugar a un proyecto de generación de empleo, de modo que estos costos 

financian el desarrollo de una política social que atienda la problemática de los 

contingentes de inmigrantes que vayan llegando a la localidad (programas 6.1 y 

6.2) 

Se trata por lo tanto de ampliar el campo de actuación de la dependencia 

encargada del cuidado de las ares verdes o de implementar una nueva unidad 

responsable de llevar adelante la forestación. En el primero de los casos, la 

oficina municipal puede encomendar a una entidad empresaria (cooperativa de 

trabajo) el desarrollo de la tarea. Tanto en la producción de las plantas en un 

vivero, como el tendido de la red de riego y la plantación in situ. 

Ya ha sido señalada la posibilidad de incluir este proyecto dentro de 

líneas de financiamiento multilateral vinculadas con el manejo avienta, proceso 

de remediación de la actividad hidrocarbirífera, colocación de bonos carbono, o 

como objeto de transferencias por responsabilidad social empresaria. 



El costo de la forestación y de la obra principal de riego (conducciones 

principales) deberá ser asumido por el Municipio, como parte del desarrollo de 

infraestructura que vaya anticipándose al avance de la urbanización. 

Sin embargo, las obras de distribución menores del agua de riego y la 

forestación de los predios deberán ser costeadas por los particulares 

propietarios de los terrenos. 

Respecto al costo operativo del sistema de riego (básicamente el 

bombeo y el control de la calidad del efluente cloacal que ingresa al sistema) 

podría ser incorporado a la tasa de servicios municipales o al servicio de agua 

de red.  

Debería descontarse de dicho costo, el incremento del valor inmobiliario 

del suelo por efecto de la mejora escénica del área urbana a forestar, así como 

de los impactos ambientales y sanitarios evitados por no volcar los líquidos 

cloacales al Río Colorado. 

Entre las estrategias de financiamiento, se deberán analizar opciones de 

colaboración de compañías petroleras  que operan en la zona, como auspicios 

o padrinazgo de plantaciones o de espacios verdes de uso público. 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Municipalidad de Rincón de los Sauces 

Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia. 

Consorcio de Regantes de Rincón de los Sauces. 

INTA 

El desarrollo de este programa implica un compromiso de las 

autoridades responsables con la creación de las dependencias municipales 

descriptas. También es decisiva la capacidad de los responsables de los 

programas de empleo para organizar y poner a producir las empresas sociales 

a las que se encomendarán los trabajos. 

Será importante la búsqueda de financiamiento, que pone a los 

responsables del programa en relación con las posibles fuentes (empresas, 

fondos, fundaciones, banca multilateral) 

 

 



EFECTOS POSITIVOS 

Los efectos positivos de la forestación urbana son diversos, e incluyen la 

mejora paisajística del medio urbano, la mejora de la calidad de vida de la 

población por mejora microclimática, la mejora en el estado sanitario de la 

población, la valorización económica del suelo urbano y la generación de 

empleo. 

Las obras de forestación, constituyen en el momento inicial una 

importante fuente de empleos. La conformación de cuadrillas de forestación, 

abren una alternativa para canalizar la demanda de empleos, de acuerdo con lo 

previsto en los programas de recepción de inmigrantes, que tienen necesidad 

de ofrecer a los recién llagados a alguna alternativa de trabajo.  

A su vez, el vivero municipal, permitirá la generación de empleo y la 

comercialización de plantines para la venta a empresas y/o particulares. 

Entre los efectos positivos derivados del reúso del efluente cloacal para 

forestar, podemos mencionar al ahorro de agua del Río Colorado, la garantía 

de un caudal constante todo el año de agua para riego (cosa que el Río 

Colorado no puede por no estar regulado su caudal), a la reducción de 

impactos ambientales y sanitarios por el no vertido del efluente cloacal al Río 

Colorado y a la posibilidad de aprovechamiento de los lodos generados por el 

tratamiento cloacal, para la mejora de suelo para plantaciones forestales. 

Además, la propuesta de una red de riego que no sea a cielo abierto, 

evita interrumpir el trazado urbano con los canales 

El manejo de la red permite administrar el riego de manera centralizada, 

manejando la cantidad de agua sobre la base del monitoreo del estado de las 

pantas.  

La existencia de la red, facilita su expansión por el interior de las nuevas 

urbanizaciones, permitiendo que no se utilice agua potable (más costosa) para 

el riego de plazas y jardines). El manejo dela red de agua de riego, pasa a ser 

un servicio municipal, que puede estar relacionado con el área responsable de 

parques y forestaciones (cuya creación se propone). 

EFECTOS NEGATIVOS 

Salvo los costos económicos asociados a la construcción, operación y 

mantenimiento de los proyectos aquí descriptos, no se identifican efectos 

negativos derivados de la forestación urbana ni del reúso de efluentes 

cloacales. Incluso dichos costos deberían descontarse de los beneficios 



urbanos, sanitarios y ambientales asociados a estas obras, incluyendo la 

generación de empleo y la comercialización de plantas por el vivero. 

La experiencia de Medanito ilustra sobre los riesgos de abandonar el 

cuidado de una forestación, y sobre la necesidad de perseverar en el 

mantenimiento de las áreas de riego. 

Existe también el riesgo de que los responsables del proyecto 

consideren que este programa resulte costoso, y prescindan del 

acondicionamiento del ambiente como si fuera una dimensión superflua de la 

urbanización. Los resultados serían muy negativos, no solo sobre el pasaje, 

sino sobre los efectos del ambiente urbano sobre el ánimo dela población. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Las condiciones para la realización de este Programa son por un lado la 

aprobación municipal y el compromiso en sostener las obras en el tiempo, así 

como de controlar que los particulares realicen las obras de riego y forestación 

obligatorias. 

Para implementar este programa debe ponerse en marcha una unidad 

productiva dedicada a tender una red de riego, y plantar las hiladas de árboles 

siguiendo la geometría del trazado de las chacras. 

El proyecto definitivo de parquización urbana de vías principales, de 

espacios verdes de uso público y de cañadones estabilizados, deberá ser 

realizado por técnicos o profesionales idóneos con experiencia en esta región. 

El manejo del vivero y la obra de plantación y conservación de la forestación 

urbana deberá ser realizado por personal previamente capacitado, al igual que 

el necesario para operar el vivero municipal. 

Las obras de riego (principales y secundarias) deberían ser aprobadas 

por la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia, al igual que el 

proyecto hidráulico de reutilización de efluentes cloacales. 

Si bien no es condición necesaria, se recomienda se requiera la 

asistencia técnica de las estaciones agropecuarias del INTA más cercanas y 

con experiencia en creación de cortinas forestales rompe-vientos. 

MONITOREO DE RESULTADOS 

El monitoreo se debe orientar a varios aspectos en forma más o menos 

independientes entre sí pero complementaria. 

Los avances del programa son fáciles de monitorear en términos 

cuantitativos, existiendo indicadores como el número de plantas en vivero, 



altura alcanzada, cantidad de unidades plantadas, metros lineales de cortina 

concretados, metros de red de riego concretados, cantidad de empleos 

generados, productividad por puesto de trabajo, costos previstos/ejecutados. 

Sobre la base de esta información es relativamente sencillo desarrollar 

un Pert que permita evaluar el avance de obra. 

Se deberán controlar los caudales del efluente cloacal y la correcta 

separación de sedimentos y material sobrenadante que ingresan al sistema de 

riego. 

Asimismo, se deberá controlar el correcto funcionamiento de la obra de 

riego por goteo incluyendo estaciones de bombeo, cañerías principales y redes 

de distribución. 

Se deberá controlar el crecimiento y estado sanitario de los árboles 

plantados, tanto los que se generen en el vivero municipal como en el área 

urbana. 

Se deberá controlar que las obras de riego y de forestación se vayan 

ejecutando de manera coherente con la habilitación de áreas a urbanizar, así 

como controlar que los particulares ejecuten y mantengan sus propias obras de 

riego y de forestación. 

  

 

5.1 Forestación : plantado 

de hiladas de Alamos  

Proyecto sistema de riego (agua reutilizada) 

tecnología 

Creación de vivero proyecto alamedas (localización) 

Plantación de hiladas de álamos (chacras)( 

cárcavas) 

Programa de riego  y  mantenimiento alamedas 

Recuperación forestación Medanito 

Perquisición espacios verdes de avenidas 

Reorganización dirección de espacios verdes 

(gestión) 



Programa 5.2 Acondicionamiento de la costanera sobre el Rio 

Colorado 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

En la tradición de la ciudad existe el recuerdo del balneario y de un 

espacio costero de carácter recreativo que era muy apreciado por la población. 

La apropiación privada de la costa ha ido recortando estos espacios, y 

las crecidas recurrentes fueron erosionando los trabajos de acondicionamiento 

de que se habían realizado.  

La afectación de los terrenos circundantes como zona industrial, 

profundizaron esta tendencia, identificando a los predios localizados entre la 

costa del río y la ruta 6 como un sector utilitario. 

Se trata de devolver a este segmento de la costa su carácter de espacio 

público, para afectarlo a usos cívicos, turísticos, sociales, recreativos y 

deportivos.  

La calidad escénica y ambiental del espacio urbano y periurbano de 

Rincón de los Sauces es además parte de una línea de acción estratégica que 

apunta a conservar y desarrollar estas cualidades, como compensación a los 

impactos ambientales producidos por la actividad petrolera y al desarrollo 

urbano poco controlado, y donde el tema de la sustentabilidad ambiental del 

desarrollo económico es central, si se desean generar condiciones físicas aptas 

para el desarrollo de una matriz económica más diversificada, donde el turismo 

o la producción agropecuaria tenga un mayor peso en la economía local, y 

donde los habitantes de la ciudad tengan el deseo de radicarse y permanecer 

en una ciudad con alta calidad urbano ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 79: Vista aérea general del proyecto propuesto 

 

OBJETO 

Se trata de un tramo de dos kilómetros de la costa del rio colorado. La 

presencia de islas, restringe la percepción del ancho del río, pero la baja 

vegetación permite apreciar la inmensidad del paisaje hasta el frente de bardas 

en la vecina provincia de Mendoza. 

Las características de la escorrentía lo desaconsejan como un área de 

balneario, pero no para el desarrollo de actividades náuticas. Las recurrentes 

crecidas, conforman en torno a la costa un ambiente particular, donde abunda 

la vegetación. Esta misma condición lleva a desalentar los asentamientos 

urbanos, que recurrentemente se ven afectados por la inundación.  

El objeto de este programa es desarrollar e implementar un proyecto de 

tratamiento costero: el proyecto debe desarrollar criterios para la realización de 

obras de defensa, que impidan la periódica desaparición de los trabajos de 

acondicionamiento. Debe también definir una propuesta de tratamiento del 

espacio público, que convierta a este lugar en un paseo público del que puedan 

disfrutar los habitantes de la localidad. 

La tendencia abierta por el municipio de Neuquén, habilitando un 

proyecto de frente costero, que estimuló la realización de proyectos costeros en 

Senillosa, Plottier y Centenario, demostrando la eficacia de la apertura de estos 

espacios. 

 



Figura 80: Planta general del proyecto de la costanera sobre el Rio Colorado propuesto 

 

 ARREGLOS DE EJECUCION 

Como primera instancia hace falta desarrollar un proyecto. Este proyecto 

tiene una dimensión hidráulica, que requiere estudiar el comportamiento de la 

costa y definir pautas de defensa costera. Requiere también el desarrollo de un 

proyecto de diseño del espacio público, que defina criterios de tratamiento de 

una rambla, sendas (peatonales y de rodamiento) el acondicionamiento de los 

espacios verdes, y la instalación de puntos donde localizar equipamientos y 

servicios (locales gastronómicos, piscina, canchas, pista de skate board, etc.) 

ANÁLISIS ECONÓMICO. 

Existe en la actualidad un convenio con la universidad para el desarrollo 

de este proyecto (cuál universidad?) 

ACTORES INVOLUCRADOS 

La implementación de esta intervención puede enfrentar los intereses de 

los sectores que actualmente ocupan algunos de estos predios, particularmente 

el segmento de contacto con el borde del rio- 



La apertura de un camino público que recorte el límite de los dominios, 

permitiendo el libre acceso a la costa, es una exigencia de la normativa vigente, 

que en la actualidad no puede verificarse. 

El municipio tiene esta gestión como una asignatura pendiente, que 

podrá pasar a ejecutar solo si cuenta con una propuesta concreta, con los 

recursos para materializarla. La sostenibilidad de esta intervención depende de 

su rápida habilitación al uso público, permitiendo que la población se convierta 

en el principal defensor de estos espacios.  

La Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Provincia es un actor 

institucional que deberá prestar conformidad a los proyectos hidráulicos, a la 

línea de ribera definitiva y a las cotas de inundación a adoptar para establecer 

restricciones al uso del suelo. 

EFECTOS POSITIVOS 

La implementación de este programa disminuirá os efectos la 

inundación, en la medida que la realización de obras de defensa, estabilizarán 

este segmento de la costa. 

La realización de estos trabajos obliga a una interacción con las 

poblaciones asentadas, y por lo tanto a establecer pautas de manejo que 

definan su condición respecto dela tenencia de la tierra y respecto de las 

previsiones que se deberán implementar en el caso de crecidas. 

Paralelamente permitirá el uso y disfrute del ambiente del rio, la 

transformación de estos espacios en un ámbito de interacción entre diferentes 

sectores sociales, como recinto donde se desarrollan acotamientos cívicos, 

culturales, recreativos y deportivos, que mejoran las condiciones de 

convivencia y reafirman el arraigo y la identidad. 

 

 

 

 

 

 

 



Figura 81: Trabajo en niveles para disminuir los efectos de la inundación y aprovechar 
áreas para el esparcimiento  

 

 

 

 

 

 

 



Figura 82: Detalle en planta y en corte de la propuesta para el estudio de las cotas de 
nivel existentes 

 

 



EFECTOS NEGATIVOS 

La recuperación de estos espacios puede generar cierta tensión con los 

vecinos que ocupan algunos sectores del frente costero que se quiere 

recuperar para el uso público. La falta de decisión frente a esta eventualidad 

puede desalentar el intento por rehabilitar estos espacios.  

En ese caso la recurrencia de las inundaciones volverá a poner en 

escena a los ocupantes, en su condición de víctimas, exigiendo que se atienda 

su vulnerabilidad. 

 

5.2 Proyecto costanera  Desarrollo proyecto ejecutivo 

Implementación trabajos de acondicionamiento paseo 

costero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Programas de desarrollo social 7.3.6

Eje estratégico de acción 6  fortalecer el vínculo entre el municipio y la 

sociedad local incrementando la interacción con las organizaciones de la 

sociedad. 

Programa 6.1 Futuros Residentes 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

La población de Rincón De Los Sauces, ha experimentado en el pasado 

reciente (periodo 1991 a 2010) un notable crecimiento poblacional, que la sitúa 

muy por encima del promedio provincial y del resto de los municipios de 1º 

categoría, esta expansión ha sido impulsada por el auge de la explotación 

petrolera convencional. 

 

A partir de 2010, se verifica un estancamiento y disminución del tipo de 

explotación petrolera convencional y consecuentemente un freno del proceso 

de migración interna. Esta situación fue prácticamente paralela al comienzo de 

la explotación del petróleo y gas no convencional (shale) en el Área de Vaca 

Muerta (que incluye a RDLS) con epicentro en la localidad de Añelo, situada a 

100 km. De RDLS. 

 

Esta circunstancia, ha generado una nueva expectativa de expansión 

demográfica en RDLS, basada  en la atracción que generará la ampliación del 

área de explotación petrolera no convencional, asentada en la instalación de 

nuevos pozos por las principales operadoras. 

 

Considerando que el crecimiento de población se comportará en forma 

aproximada al escenario que se muestra en el cuadro, la migración 

principalmente interna, será de una magnitud importante y requerirá además de 

trabajo y vivienda, servicios de salud y educación, entre otros.  

 

Año 
Pob

lación 

201

0 

19.

398 

201

5 

25.

959 

201

8 

31.

900 

202

0 

34.

040 

202

5 

40.

039 

203

0 

49.

420 

203

5 

65.

316 



204

0 

93.

770 

201

8 / 2040 

61.

870 

Fuente: elaboración propia. Según datos del Escenario 3. 

 

Frente a esta problemática, es necesario diseñar y poner en marcha 

políticas públicas sistemáticas con formato de programas que se ocupen de 

atender la demanda evitando o mitigando los efectos perniciosos de una 

migración descontrolada. 

 

De acuerdo a las hipótesis consideradas se estima que del total de 

migrantes a RDLS, un 30% aproximadamente llegarían a la localidad sin red de 

contención, es decir sin trabajo ni vivienda. Este agrupamiento constituiría la 

demanda potencial del Sub Programa.    

 

 

 
Fuente: elaboración propia. Según datos del Escenario 3. 
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Fuente: elaboración propia. Según datos del Escenario 3. 

 

OBJETO 

 

El Sub Programa tiene por objetivo organizar la demanda conformada 

por los nuevos contingentes poblacionales y a través de la articulación con 

otros programas complementarios facilitarles el acceso de los residentes a los 

derechos básicos de trabajo, educación, salud y vivienda. 

 

Para su funcionamiento el programa tendrá dos “ventanillas” de acceso 

para facilitar el contacto de los interesados y ordenar la demanda.  

Por un lado dispondrá de una página web, que brindará información 

básica sobre la ciudad y habilitará una instancia de intercambio entre el 

migrante potencial y las autoridades locales, a fin de interiorizarse acerca de 

las posibilidades y oportunidad del traslado. Por otro lado, contará con una 

“ventanilla” física para los migrantes que se presenten “in situ”.  
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En ambos casos, los residentes potenciales y efectivos, completaran una 

Programa con datos socioeconómicos y sociodemográficos, del jefe/a de 

familia y su núcleo familiar, que permitirá establecer un perfil de los migrantes. 

Los datos se trasladaran al Programa “Sistema de Información”, gestionado en 

el área de Planificación.  

A partir de esa instancia (la caracterización del perfil del migrante) se 

disparan dos alternativas. En el caso del migrante potencial, se le informan las 

oportunidades y limitaciones con las que se va a encontrar; y cuál sería la 

mejor oportunidad para concretar el traslado (se arma un listado que establece 

un orden de llegada esperable), oportunidades de empleo y de acceder a 

facilidades de alojamiento. En el caso del migrante efectivo, en función de las 

necesidades identificadas del residente y su grupo familiar (si existiera), se 

activaran los dispositivos de articulación con los Sub Programas de Trabajo, 

Vivienda, Salud y Educación. 

 

En cada uno de los Sub Programas mencionados, se facilitará y 

promoverá el acceso de los nuevos residentes a los servicios y/o bienes que 

específicos. En el caso que los migrantes necesiten la asistencia directa del 

Estado Local, procurando que la apertura de líneas de trabajo permita ofrecer 

oportunidades de Trabajo y de alojamiento durante los primeros meses de 

instalación en la localidad 29, que quedará supeditada a la demanda existente.       

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

El Sub Programa Nuevos Residentes, no plantea ningún tipo de 

transferencia monetaria a los migrantes. Su costo de ejecución incluirá los 

siguientes rubros: espacio físico, equipamiento de PC (6), vehículo (1), TE fijo 

(1) y celulares institucionales (3), muebles y útiles, y recursos humanos (5).  

Por parte del municipio requerirá el armado de una red de oferta de 

alojamiento transitorios (de diferente calidad), y una red de oportunidades de 

empleo temporario (bolsa de trabajo) a la que pueda pelarse para integrar a un 

recién llegado. Después de atravesar por esta primera experiencia (acogida) se 

espera que los recién llegados vayan encontrando alternativas más 

sostenibles, y en caso contario sus expectativas se vayan canalizando a través 

de programas específicos de trabajo y vivienda. 

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

 

Los actores involucrados serán por un lado los migrantes efectivos y 

potenciales y las autoridades y técnicos del Sub Programa. En un segundo 

nivel este Sub Programa, deberá articular con los Sub Programas Laboral, 



Vivienda, Salud y Educación según los casos. Por esta vía, participarán las 

autoridades provinciales a cargo de las prestaciones de Salud y Educación. 

Asimismo, se involucraran actores de la sociedad civil, como los empresarios, 

cooperativas de trabajo y organizaciones no gubernamentales.   

 

EFECTOS POSITIVOS 

 

Dentro de los efectos positivos se destacan los siguientes como 

principales: i) la organización de la demanda migratoria permitirá adecuar mejor 

desde el punto de vista cuantitativo el flujo de los migrantes a los recursos 

disponibles; ii) el conocimiento del perfil de los migrantes facilitará la 

adecuación, desde el punto de vista cualitativo, de los nuevos pobladores a las 

posibilidades que ofrezca el territorio.   

   

EFECTOS NEGATIVOS 

 

Dentro de las externalidades negativas se destaca, en primer término la 

posibilidad de falta de financiamiento para los Sub Programas específicos 

(vivienda, trabajo, salud  y educación). En este sentido, se recuerda que el 

financiamiento de la intervención dirigida a los nuevos residentes tiene como 

fuente la operatoria de venta de suelo instrumentada por el municipio. En 

segundo término, se puede mencionar, que la implementación de un Sub 

Programa receptivo, genera aún mayor demanda. Frente a esto se afirma que 

si se produce una aceleración de la explotación de petróleo no convencional en 

el área, la demanda se producirá de todas maneras.   

 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

 

El Sub Programa se ejecutará dentro del área de Desarrollo Social, con 

un estatus institucional de Dirección. El equipo técnico estará conformado por 

un responsable político, dos técnicos – profesionales, una administrador de la 

página web y un administrativo. 

 

Para lograr grados adecuados de eficiencia, precisa establecer una 

articulación muy aceitada con los Sub Programas de Vivienda, Trabajo, 

Educación y Salud, para lo cual se debería instrumentar una instancia de 

coordinación.  

 

MONITOREO RESULTADOS 

 

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, debe generar 

indicadores que den cuenta de las siguientes instancias. Primero, tener datos 

de la cantidad de migrantes: i) efectivos que ingresan en RDLS; ii) efectivos 



que ingresan al Sub Programa, y iii) potenciales que ingresaron a la página y 

están en lista de espera. 

 

 

 

 

  



Programa 6.2 Empleo 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

 

El aspecto central que origina la migración sobre todo interna, es la 

búsqueda de una mejor calidad de vida personal y familiar, algo que está 

íntimamente ligado a la obtención de un trabajo que en condiciones e ingreso 

supere al del lugar de origen. En el extremo, se suele dar que el motivo sea la 

ausencia total de empleo. 

 

No todos los migrantes llegaran a Rincón De Los Sauces, con empleo 

asegurado. Una porción que se estima un 30% del total de la fuerza de trabajo 

agregada anualmente correspondería a migrantes sin cobertura laboral. 

 
Gráfico 24.  Fuerza de trabajo agregada por año. Migrante con cobertura / Migrante sin 

cobertura. Escenario 3 de proyección. 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de Escenario 3. 
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Esta cantidad de personas sin trabajo, requiere la intervención activa de 

la Municipalidad para atender una problemática esencial, vinculada a la 

integración de los nuevos residentes a la sociedad local.  

 

OBJETO 

 

El sub programa tiene por objetivo facilitar el acceso de los nuevos 

migrantes sin cobertura a un trabajo digno, en el marco de las condiciones que 

existen en el territorio. 

 

Los usuarios del Sub Programa, llegan derivados del Sub Programa 

“Nuevos Residentes”. Una vez en esta instancia el Sub Programa de Empleo, 

despliega una serie de intervenciones entre las que se destacan las siguientes: 

La inscripción del aspirante en una Bolsa de Trabajo, que vincula la 

oferta con la demanda. En este caso se busca una posición laboral acorde con 

las aptitudes y actitudes del postulante y se lo acompaña en el o los contactos 

con los demandantes de empleo. 

La posibilidad de acceder a un empleo temporario en las empresas 

Cooperativas encargadas de obras públicas de pequeña magnitud (gaviones, 

veredas, mobiliario urbano, entre otras). Esto supone que el municipio ha 

encarado la tarea de organizar este tipo de empresas sociales, de congregar a 

los interesados, capacitarlos, desarrollar las instancias jurídicas y 

administrativas que los estructuren su funcionamiento. Deberá dotarlos a la vez 

de encomiendas de trabajo, capaces de garantizarles un ingreso, y de proveer 

los elementos (herramientas, insumos) necesarios para el desarrollo de la tara  

La posibilidad de acceder a cursos de capacitación en oficios y/o 

habilidades demandadas en el mercado de trabajo, que posicionen al migrante 

en mejores condiciones para acceder a un empleo. Para dictar los cursos de 

capacitación la Municipalidad firmaría convenios de colaboración con 

sindicatos, escuelas técnicas y centros de formación profesional, entre otras 

entidades.  

Asumiendo que una parte considerable del contingente de inmigrantes, 

congregados por la expectativa del proyecto Vaca Muerta, no tendrán 

oportunidad de acceder a un empleo vinculado con la actividad petrolera, el 

programa intenta abrir otras posibilidades de empleo que atiendan a las 

necesidades de estas personas, y les abra la posibilidad de tener un proyecto 

de desarrollo familiar en el marco de las oportunidades que se abren en la 

región. 

 



ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

El costo de ejecución del Sub Programa de Empleo incluirá los 

siguientes rubros: desarrollo de un ámbito de interacción, apoyado por una 

página web donde resida la Bolsa de Trabajo y la oferta de capacitación laboral 

(cursos, turnos, vacantes, entidades), para lo que se requiere personal 

capacitado, espacio físico, equipamiento de PC (6), vehículo (1), TE fijo (1) y 

celulares institucionales (3), muebles y útiles, y recursos humanos (6).  

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

 

Los actores involucrados serán por un lado los migrantes demandantes 

de empleo y las autoridades y técnicos del Sub Programa. Este Sub Programa, 

articulará son los demás Sub Programas, del Programa de Desarrollo Social.   

 

Asimismo, se involucraran actores de la sociedad civil, como los 

empresarios y las cámaras empresariales, cooperativas de trabajo, sindicatos, 

entidades educativas y organizaciones no gubernamentales.   

 

EFECTOS POSITIVOS  

 

El trabajo es el ámbito de socialización privilegiado de los jóvenes y 

adultos, por lo tanto la inserción laboral de los nuevos pobladores es 

fundamental, ya que aporta a la configuración del proceso de inclusión social, 

no solo como ciudadanos plenos, sino como generadores de riqueza y 

consumidores de bienes y servicios. Por otro lado, la inserción en el mercado 

de trabajo, favorece el arraigo de las personas, potenciando la adhesión a la 

identidad local.   

   

EFECTOS NEGATIVOS:  

Entre los riesgos se destaca, el surgimiento de un agrupamiento de 

personas, que sin posibilidades de trabajo, caigan en una situación de pobreza 

y marginalidad, con todos los costos personales y sociales que esto conlleva. 

Este fenómeno ocasionaría al estado local la creciente inversión de fondos en 

acciones asistenciales solo útiles para una contención de emergencia. En el 

extremo, genera una sociedad con profundas desigualdades y 

fragmentaciones. 

 

Otro riesgo común a todos los Sub Programas es la falta de 

financiamiento, ocasionada por los motivos ya expuestos en el Sub Programa 

de Nuevos Residentes.    

 

 

 



CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

 

El Sub Programa se ejecutará dentro del área de Desarrollo Social, con 

un estatus institucional de Dirección. El equipo técnico estará conformado por 

un responsable político, tres técnicos – profesionales, una administrador de la 

página web y un administrativo. 

 

Para adquirir el estado operativo, el Sub Programa deberá diseñar la 

Bolsa De Trabajo, establecer los Convenios de Colaboración con la entidades 

formadoras y elaborar los acuerdos con las Cooperativas dedicadas a la obra 

pública. 

 

En términos de circuito, el esquema prevé una primera fase de 

intervención del Sub Programa Nuevos Residentes, desde el cual se derivaran 

los casos al Sub Programa Empleo, ahí se instrumenta la segunda fase de 

intervención donde se activan las acciones de búsqueda y obtención de empleo 

a través de las vías descriptas con anterioridad. 

 

Igual que en el caso del Sub Programa Nuevos Residentes, se prevé la 

instrumentación de todos los Sub Programas, para lo cual se debería 

instrumentar una instancia de coordinación.  

 

MONITOREO RESULTADOS 

 

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, debe generar 

indicadores que den cuenta de las siguientes instancias: i) Cantidad de 

ingresantes al Sub Programa Empleo, ii) Postulantes con empleo obtenido en 

el marco de la Bolsa de Trabajo; ii) Postulantes con empleo en las 

Cooperativas para obras y servicios públicos, iii) Postulantes ingresados en 

cursos de capacitación, iv) Postulantes con cursos de capacitación aprobados, 

iv) Postulantes desempleados. 

 

 

 

 

 

 

 



Programa 6.3 Acceso a la vivienda 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

 

El déficit de vivienda es una problemática compleja que afecta desde 

hace muchos años a amplios sectores de la sociedad abarcando los sectores 

vulnerables y también las capas medias. Su solución requiere de políticas 

públicas amplias y versátiles con modalidades que se adapten a las distintas 

manifestaciones del problema. 

    

La situación habitacional en general Rincón De Los Sauces, presenta un 

déficit del 26%, (1459 hogares) que se ubica 6 puntos por encima de la media 

provincial y que está en un nivel intermedio respecto a los municipios de 

referencia. 

 

Este déficit, asume características distintas y se lo puede desagregar en 

dos grandes grupos; por un lado los hogares que no tienen vivienda o que la 

tienen pero con niveles de precariedad que la hacen irrecuperable (16%); y por 

otro lado los hogares que habitan una vivienda que presenta algún tipo de 

inconveniente, entre los que se encuentran estar ubicada en un lugar sin  

infraestructura de servicios, tener materiales precarios en alguna de sus partes 

constructivas (pisos, techos, etc.), tener problemas de habitabilidad en función 

del núcleo familiar (hacinamiento) (10%). 

 

Ante un crecimiento demográfico como el que se está considerando, 

sino no interviene el estado local con políticas activas es indefectible que la 

situación se agrave generando una proliferación de asentamientos informales 

como ya ha ocurrido en otras provincias de la región. 

 

De acuerdo a las proyecciones en el escenario de crecimiento 

demográfico que llamamos Desarrollo Local, el parque habitacional crecerá 

hasta 2040 en unas 17.000 viviendas. El modelo planteado prevé que 

aproximadamente un tercio de ese stock corresponderá a hogares que 

autogestionarán su vivienda en un lote urbanizado que habrán podido adquirir, 

incluso construyendo por esfuerzo propio. El resto, también dividido casi en 

tercios corresponderá a unidades construidas en casas o departamentos por el 

mercado, por el Instituto de la Vivienda o por organizaciones del sector social. 

 

OBJETO 

 

Este Sub Programa tiene por objetivo facilitar el acceso a la vivienda de 

los sectores populares y de las capas medias de recursos limitados, cuyo 

acceso requiere el apoyo directo o indirecto del estado. 

 



En Sub Programa, incluirá operatorias con diversas alternativas, entre 

las que se mencionan: 

 Cartera de alquileres a precio tasado 

 Lotes con servicios 

 Banco de materiales 

 Financiamiento para la vivienda en propiedad (IVN) 

 Mutuales y Cooperativa de vivienda 

 Supervisión y control de la oferta de alojamiento 

 

Con esta diversidad de opciones se prevé cubrir las igualmente distintas 

características de la demanda. Asimismo, cada una requerirá arreglos 

institucionales diferentes, Convenios, Acta Acuerdo, Carta Compromiso, entre 

otros. Por otro lado, varias de las modalidades aludidas requerirán el diseño y 

puesta en práctica de procesos de selección y adjudicación de los 

beneficiarios, que se adaptaran a cada una de las tipologías de la demanda.  

La operatoria de Banco de materiales con microcrédito podrá ser 

acordada con los proveedores de materiales a través de un modelo 

ampliamente probado en el cual el beneficiario solo concurre a la municipalidad 

cuando quiera postular a ingresar al programa. Una vez incorporado, serán los 

proveedores de materiales quienes autorizarán ante el municipio las compras. 

Se generarán materiales de capacitación para facilitar la autoconstrucción de la 

vivienda. 

 

La vivienda construida con precio de alquiler tasado derivará de 

acuerdos urbanísticos con desarrolladores minoristas que adquieran chacras. 

Constituirá parte de la obligación del desarrollador suscribir contratos a precio 

subsidiado. Para ello, al momento de la compra se realizará un cálculo de la 

incidencia del subsidio al alquiler, capitalizado, en el valor de venta por parte 

del municipio. 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

Se parte de la base que una correcta gestión del enorme activo 

económico que es el suelo municipal en tanto el municipio pueda manejar la 

formación del precio, originará excedentes significativos que se podrán volcar a 

apoyar a los sectores de menores recursos. El modelo prevé como mínimo la 

transferencia hasta 2040 de unos 35 millones de U$S solo para subsidiar la 

compra o alquiler, a lo que se podrán agregar recursos en apoyo de la compra 

de materiales y la construcción de viviendas, a través de la forma de 

micropréstamos. 

 



Se ha previsto tentativamente también un presupuesto de unos 5 

millones de U$S hasta 2040 para subsidiar alquileres. 

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

 

Además de los actores del estado local, en particular las Secretarías de 

Planificación y de Obras Públicas, participaran el Instituto de la Vivienda de 

Neuquén, Cooperativas, Mutuales, Comisiones Vecinales, Empresas 

Constructoras, y los propios beneficiarios.    

 

EFECTOS POSITIVOS  

 

Además del efecto general de abordar y mitigar el déficit de vivienda. 

Este Sub Programa, presenta el valor agregado de la variedad de operatorias, 

buscando de esta manera cubrir la diversidad de la demanda, es decir no se 

presenta como un producto “enlatado”, sino que tiene un formato flexible. 

 

Por otro lado, en determinadas situaciones, promoverá la constitución de 

representaciones vecinales que expresen los intereses y necesidades de los 

vecinos, abriendo de esta manera un indispensable canal de participación.  

 

EFECTOS NEGATIVOS 

 

Como en otros casos el principal riesgo es no contar con el 

financiamiento necesario, para sostener algunas de las operatorias. En este 

sentido el POT, está planteado la operatoria de venta de la tierra, como una 

fuente de recursos para solventar entre otras cuestiones algunas de las 

modalidades planteadas. 

 

Otro riesgo significativo, es que el gobierno municipal no aumente su 

dotación de recursos humanos en cantidad y calidad, para darle sustento 

institucional a estas acciones. 

 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

 

El Sub Programa Acceso a la Vivienda se ejecutará dentro del área de 

Desarrollo Social, con un estatus institucional de Dirección. El equipo técnico 

estará conformado por maestros mayores de obra, trabajadores sociales, 

arquitectos y administrativos.  

Este Sub Programa, deberá establecer niveles de articulación elevados 

con las áreas de planificación y obras públicas que serán las encargadas de 

decidir la localización de las obras y articular con la provincia para los procesos 

licitatorios, cuando corresponda.   

 



MONITOREO RESULTADOS 

 

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, debe generar 

indicadores que den cuenta de las siguientes instancias: i) Déficit cuantitativo 

de vivienda, ii) Déficit cualitativo de vivienda; iii) procesos de selección y 

adjudicación, iv) nivel de organización de los barrios. 

 

 

 

 

 

  



Programa 6.4 Desarrollo de Negocios 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

 

El aspecto central que origina la migración sobre todo interna, es la 

búsqueda de una mejor calidad de vida personal y familiar, algo que está 

íntimamente ligado a la obtención de un trabajo que en condiciones e ingreso 

supere al del lugar de origen. En el extremo, se suele dar que el motivo sea la 

ausencia total de empleo. 

 

Ahora, no todos los migrantes buscan un empleo en relación de 

dependencia, una parte de ellos es factible que se quiere generar su propio 

emprendimiento de provisión de bienes y/o servicios (comercios de proximidad, 

talleres, servicios para el hogar, entre otros). 

 

Este tipo de equipamiento de bienes y servicios, es muy valioso sobre 

todo para los sectores populares de la sociedad, lo que usualmente se 

denomina clase media “baja” y trabajadora de escasa calificación. 

 

En función de establecer un orden de magnitud que estime la población 

objetivo de este Sub Programa, se considera que un 10% del total de los 

migrantes sin cobertura laboral, se podría establecer como cuentapropistas o 

pequeños emprendedores. 

 

Gráfico 25.  Población de referencia estimada del Sub Programa Desarrollo de Negocios. 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de Escenario 3. 
 

Estos emprendimientos de pequeña escala, por lo general necesitan 
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tres aspectos principales: i) el saber del negocio, ii) la asistencia financiera, y iii) 

la documentación de habilitación. 

 

OBJETO 

 

El sub programa tiene por objetivo facilitar el acceso de los nuevos 

migrantes sin cobertura a un trabajo digno, en el marco de las condiciones que 

existen en el territorio. 

 

Los usuarios del Sub Programa, llegan derivados del Sub Programa 

“Nuevos Residentes”. Una vez en esta instancia el Sub Programa de Desarrollo 

de Negocios, realiza un conjunto de acciones principales. 

En primer lugar se realiza un diagnóstico de cada caso, para establecer 

la factibilidad del negocio y las aptitudes del emprendedor, en términos de 

necesidades y recursos. A partir del cuadro de situación establecido se 

diagraman las actividades subsiguientes, orientadas en tres líneas, apoyo 

financiero, capacitación en emprendedorismo y documentación legal.  

Adicionalmente, es posible que las necesidades del emprendimiento 

requieran de una pequeña infraestructura con lo cual demanden suelo y 

construcción, en estos casos se dará intervención al Sub Programa de 

Vivienda.  

ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

El costo de ejecución del Sub Programa de Desarrollo de Negocios, está 

estructurado en dos partes: 

 

Por un lado se debe constituir un Fondo Rotatorio de Crédito (con tasa 

subsidiada) que permitirá otorgar pequeñas créditos a los emprendedores 

sobre todo para capital de trabajo e inversión inicial (este Fondo podría ser 

administrado por el Fideicomiso que esté a cargo de la operatoria de venta de 

suelo). 

 

Por otro lado, el sostenimiento operativo del Sub Programa incluirá los 

siguientes rubros: espacio físico, equipamiento de PC (4), TE fijo (1) y celulares 

institucionales (2), muebles y útiles, y recursos humanos (4).  

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

 

Los actores involucrados serán los migrantes demandantes de empleo y 

las autoridades y técnicos del Sub Programa. Este Sub Programa, articulará 

con los demás Sub Programas, del Programa de Desarrollo Social. También 



intervendrán otras áreas del gobierno municipal, en particular las que se 

dedican al otorgamiento de habilitaciones y licencias.    

 

Asimismo, se involucraran actores de la sociedad civil, como las 

cámaras empresariales, entidades educativas y organizaciones no 

gubernamentales.   

 

EFECTOS POSITIVOS 

 

El trabajo es el ámbito de socialización privilegiado de los jóvenes y 

adultos, por lo tanto la inserción laboral de los nuevos pobladores es 

fundamental, ya que aporta a la configuración del proceso de inclusión social, 

no solo como ciudadanos plenos, sino como generadores de riqueza y 

consumidores de bienes y servicios. Por otro lado, la inserción en el mercado 

de trabajo, favorece el arraigo de las personas, potenciando la adhesión a la 

identidad local. 

 

Dotar de un conjunto de comercios, talleres y servicios de proximidad a 

algunas de las nuevas urbanizaciones y a los barrios en formación, constituye 

un rasgo valioso, ya que brinda facilita la provisión de artículos de primera 

necesidad y promueve la integración de los barrios.   

   

EFECTOS NEGATIVOS 

 

Entre los riesgos se destaca, el surgimiento de un agrupamiento de 

personas, que sin posibilidades de trabajo, caigan en una situación de pobreza 

y marginalidad, con todos los costos personales y sociales que esto conlleva. 

Este fenómeno ocasionaría al estado local la creciente inversión de fondos en 

acciones asistenciales solo útiles para una contención de emergencia. En el 

extremo, genera una sociedad con profundas desigualdades y 

fragmentaciones. 

 

Otro riesgo común a todos los Sub Programas es la falta de 

financiamiento, ocasionada por los motivos ya expuestos en el Sub Programa 

de Nuevos Residentes.  

 

Un tercer factor potencialmente desfavorable es que no exista capacidad 

instalada en la sociedad para hacer frente a las necesidades de formación de 

los usuarios del Sub Programa. En este sentido, también se agrega la 

exigencia que tendrá el gobierno local de contratar recursos humanos 

especializados en las temáticas específicas.  

 

 

 



CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

 

El Sub Programa se ejecutará dentro del área de Desarrollo Social, con 

un estatus institucional de Dirección. El equipo técnico estará conformado por 

un responsable político, dos técnicos – profesionales, y un administrativo. 

 

El Sub Programa de Desarrollo de Negocios, compartirá alguno de los 

dispositivos con el Sub Programa de Empleo, por ejemplo la Bolsa de Trabajo, 

donde se anotarán los emprendedores que ofrezcan servicios (plomeros, 

herreros, albañiles, carpinteros, entre otros) y alguna de las ofertas de 

formación. 

 

En términos de circuito, el esquema prevé una primera fase de 

intervención del Sub Programa Nuevos Residentes, desde el cual se derivaran 

los casos al Sub Programa de Desarrollo de Negocios.  

Asimismo, el Sub Programa, participará del espacio de articulación inter 

programático, conformado por todos los Sub Programas.  

 

MONITOREO RESULTADOS 

 

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, debe generar 

indicadores que den cuenta de las siguientes instancias: i) Cantidad de 

ingresantes al Sub Programa de Desarrollo de Negocios, ii) Cantidad de 

emprendimientos en funcionamiento; iii) Cantidad de tomadores de crédito, iv) 

Operatoria financiera (montos, cumplimiento, mora), v) Ingresantes a procesos 

formativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Programa 6.5 Salud 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

La salud es un derecho básico cuyo acceso y satisfacción plena es 

determinante para la calidad de vida de la población. En Rincón De Los 

Sauces, a nivel de equipamiento para la atención primaria y de dotación de 

camas por cada 1000 habitantes, la situación es crítica. Existen solo dos CAP y 

el indicador de camas por cada 1000 habitantes es de 1,2, muy lejos del 

promedio provincial que es de 2,9.  

 
Gráfico 26.  Centros de Atención Primaria. Total necesarios / Agregados en los hitos 

anuales. 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de Escenario 3. 
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Gráfico 27.  Camas por cada 1000 habitantes. Total necesarias / Agregadas en los hitos 
anuales. 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de Escenario 3. 
 

Una aceleración de la presión demográfica va a provocar un deterioro 

aún mayor de estos indicadores si no intervienen con políticas públicos de 

obras y equipamiento el gobierno local y el provincial. 

 

OBJETO 

 

El Sub Programa de Salud tiene por objetivo dotar de infraestructura y 

equipamiento acordes a la demanda al sistema de atención primaria y 

promover la intervención de la provincia para optimizar la atención de los 

niveles de complejidad superior, para lo cual se necesita invertir en 

infraestructura y equipamiento. 

 

Asimismo, debe acompañar a los nuevos residentes para facilitarles el 

acceso a los servicios de salud existente, procurando que la población que se 

incorpora tenga los estándares preventivos adecuados (calendario de 

vacunación, controles de embarazo, prevención de enfermedades infecciosas, 

exámenes médicos pre ocupacionales, entre otros). 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

El costo de ejecución del Sub Programa de Salud es considerable. Se 

precisan construir Centros de Atención Primaria: 1 a 2019, 1 a 2030, 1 a 2035 y 

3 a 2040; para completar al último año de referencia una dotación de 8 CAP. 
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Por otro lado, la provincia debería aumentar la cantidad de camas 

disponibles y el nivel de complejidad del Hospital. En el gráfico se muestra el 

incremento necesario para alcanzar y mantener los estándares provinciales.   

 

Dado que el municipio no tiene Secretaría de Salud, para la actividad de 

acompañamiento, el Sub Programa de Salud incluirá los siguientes rubros: 

espacio físico, equipamiento de PC (2) y celulares institucionales (1), muebles y 

útiles, y recursos humanos (2).  

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

 

Los actores involucrados serán los siguientes: áreas del municipio 

encargadas de obras públicas y economía y hacienda y de salud. Ministerio de 

Salud de la Provincia de Neuquén, Dirección del Hospital Local    

 

Asimismo, se involucraran actores de la sociedad civil, Colegio de 

Médicos y Sindicatos de Trabajadores de la Salud, Obras Sociales Sindicales.   

 

EFECTOS POSITIVOS  

 

El efecto positivo es que la infraestructura y el equipamiento constituyen 

un factor imprescindible (aunque no único) para mejorar la prestación de la 

salud pública. Desde el punto de vista de la demanda, esto impactaría en la 

mejora de la salud de la población. 

 

EFECTOS NEGATIVOS 

 

El primer riesgo es la falta de financiamiento local y provincial para 

realizar las obras que se necesitan e invertir en el equipamiento adecuado. 

 

El segundo riesgo, es que el municipio no jerarquice el nivel institucional 

del área de salud, dada la complejidad y diversidad de servicios que se van a 

incorporar.  

 

Un tercer factor potencialmente desfavorable es que se dificulte la 

articulación institucional con los efectores provinciales y el sector de obras 

sociales.  

 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

 

El Sub Programa Salud se ejecutará dentro del área de Desarrollo 

Social, con un estatus institucional de Dirección. El equipo técnico estará 

conformado por dos técnicos – profesionales. 

 



Este Sub Programa, deberá establecer niveles de articulación elevados 

con las áreas de planificación y obras públicas que serán las encargadas de 

planificar y licitar las obras. Asimismo se deberá establecer un vínculo con el 

Ministerio de Salud de la Provincia y con las obras sociales sindicales, para 

garantizar las inversiones que mejoren la dotación de camas.  

 

MONITOREO RESULTADOS 

 

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, debe generar 

indicadores que den cuenta de las siguientes instancias: i) Cantidad de CAP 

construidos y en operación, ii) Cantidad de camas por cada 1000 habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Programa 6.6 Educación 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

La sociedad local tiene una alta valoración de la educación y a la vez 

señala una gran expectativa respecto de la incidencia del Plan de 

Ordenamiento Territorial. Responder a esta confianza implica para el estado 

local promover la inversión por parte del estado provincial en infraestructura 

edilicia y equipamiento que permita resolver el déficit actual y acompañar el 

progresivo crecimiento de la población estimado hasta el año 2040.   

 
Gráfico 28.  Demanda potencial de alumnos para los niveles inicial, primario y medio. 

Hitos anuales 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de Escenario 3. 
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Gráfico 29. Equipamiento total necesario según nivel educativo. Hitos anuales. 

 

Fuente: Elaboración propia según datos de Escenario 3. 
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Gráfico 30. Equipamiento educativo para agregar respecto del existente a 2015. Hitos 
anuales. 

 
 

Fuente: Elaboración propia según datos de Escenario 3. 
 

Los gráficos son elocuentes al mostrar las exigencias de 

establecimientos educativos en todos los niveles (hacia 2040 sería necesario 

contar con 14 escuelas de nivel inicial, 34 de primario y 15 de secundario) para 

mantener los estándares actuales de la relación alumnos / escuela. 

  

Estas necesidades, exigen una planificación acorde a la demanda real, 

que debe anticiparse en el tiempo para que las obras estén finalizadas cuando 

la realidad lo requiera. En este sentido, el sistema muestra déficit en la 

actualidad que podrían agravarse sino se concreta una fuerte inversión pública.  

 

OBJETO 

 

El Sub Programa de Educación tiene por objetivo promover la inversión 

de la provincia para dotar de infraestructura y equipamiento al sistema 

educativo público en función del crecimiento estimado de la demanda. 

 

Por otro lado, debe acompañar a los nuevos residentes en edad escolar 

para facilitarles el acceso a los servicios educativos, obteniéndoles vacantes en 

establecimientos próximos a los domicilios de residencia y/o laborales. 
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ANÁLISIS ECONÓMICO. 

El costo de ejecución del Sub Programa de Educación es considerable. 

El cuadro que sigue muestra la progresión de establecimientos según el nivel y 

los hitos anuales. 

 

Año 
Inici

al / Primario 

Prim

ario 

Medi

o  

Existencia 

a 2015 
4 8 3 

2020 1 3 2 

2025 1 1 1 

2035 3 3 3 

2040 4 6 4 

Sub total 

nuevos 
9 13 10 

Total 13 21 13 

 

Para la actividad de acompañamiento, el Sub Programa de Educación 

incluirá los siguientes rubros: espacio físico, equipamiento de PC (2) y celulares 

institucionales (1), muebles y útiles, y recursos humanos (2).  

 

ACTORES INVOLUCRADOS 

 

Los actores involucrados serán los siguientes: el Sub Programa de 

Educación, áreas del municipio encargadas de planificación y obras públicas, 

economía y hacienda. El Ministerio de Educación de la Provincia.    

 

EFECTOS POSITIVOS  

Contar con una infraestructura y equipamiento educativo acorde a la 

demanda, permitirá evitar el hacinamiento en las aulas y por ende impactará 

favorablemente en el alcance de una relación docente / alumno compatible con 

un adecuado nivel pedagógico. 

 

EFECTOS NEGATIVOS 

 

El primer riesgo es la falta de financiamiento provincial para realizar las 

obras que se necesitan e invertir en el equipamiento adecuado y los recursos 

humanos pertinentes. Un segundo elemento  de riesgo es que se dificulte la 

articulación institucional con los efectores provinciales y el sector de obras 

sociales.  

 

 

 

 



 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

 

El Sub Programa Educación se ejecutará dentro del área de Desarrollo 

Social, con un estatus institucional de Dirección. El equipo técnico estará 

conformado por dos técnicos – profesionales. 

 

Este Sub Programa, deberá establecer niveles de articulación elevados 

con las áreas de planificación y obras públicas que serán las encargadas de 

planificar la localización de las obras y articular con la provincia para los 

procesos licitatorios.   

 

MONITOREO RESULTADOS 

 

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, debe generar 

indicadores que den cuenta de las siguientes instancias: i) Cantidad de 

alumnos por unidad educativa según nivel, ii) Cantidad de alumnos por sección 

según nivel; iii) cantidad de unidades educativas según nivel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 Programa de modernización de la gestión municipal 7.3.7

Eje estratégico de acción 7: introducir reformas que doten al municipio 

de instrumentos adecuados para hacer frente a los desafíos del crecimiento. 

Programa 7.1 Desarrollo institucional 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

Un “Proyecto de ciudad” como propone el Plan, busca dar respuesta a 

las transformaciones que se prevé ha de experimentar la localidad por efecto 

de la apertura de un nuevo ciclo de explotación de hidrocarburos en la región 

de Vaca Muerta. 

Para su concreción queda planteada la necesidad de contar con nuevas 

herramientas de gestión que permitan conducir el proceso de urbanización. a 

corto o mediano plazo. Se trata de dar respuesta a los nuevos desafíos 

sociales, ambientales y económicos, solucionando con la incorporación de 

normas y proyectos susceptibles de ser ejecutados a corto plazo o en forma 

inmediata. 

La implementación del plan requiere ser validado socialmente, 

permitiendo que estas líneas de trabajo cuenten el apoyo de la sociedad, de 

modo que los responsables se sientan seguros que sus acciones van a ser 

respaldadas cuando sea el momento de ejecutarlas. Requiere también que las 

autoridades responsables, tengan de la voluntad política necesaria para liderar 

su implementación. Requiere también que la problemática de Rincón de los 

Sauces logre ocupar un lugar destacado en la agenda de prioridades 

provinciales.  

En las etapas de diagnóstico fueron señaladas la actitud pasiva o la falta 

de operatividad, como problemas que suelen tener las administraciones 

municipales. Para hacer frente a los cambios que anuncia la realidad, el 

municipio no podrá limitarse a aplicar pasivamente las normas y regulaciones, 

esperando que la iniciativa provenga de los particulares. Si se pretende que los 

cambios sean beneficiosos para la población, inclusivos, respetuosos del 

ambiente y del legado que deja a las generaciones futuras, de acuerdo con lo 

señalado por el plan estratégico provincial, será necesario tener iniciativas y 

asumir el desafío de llevarlas adelante.  

La experiencia de la localidad, en términos de planificación, puede 

medirse en función de los resultados del plan elaborado en el año 2001 que, 

siendo correcto en su formulación, siendo certeros su diagnóstico y adecuadas 

sus propuestas, tuvo un bajísimo nivel de realización.  

Con esta herramienta el municipio ha debido hacer frente a un 

crecimiento demográfico exponencial, que tuvo como expresión la ampliación 

poco controlada de la trama urbana, producto de iniciativas atendidas caso a 



caso, satisfechas con celeridad, con marcos regulatorios cambiantes y poco 

eficaces. Debió hacer frente también a procesos informales de urbanización 

permitiendo que el territorio se vaya ocupando, sin respetar los criterios de 

urbanización propuestos por el plan. Se verifica que estos procesos comienzan 

a instalarse como vías válidas para la resolución de las demandas de la 

población, en particular las relacionadas con el hábitat. 

A pesar de los esfuerzos del último gobierno municipal, que ha mejorado 

notablemente algunas de las condiciones de la gestión urbana (Presupuesto, 

déficit local de profesionales y técnicos, organización de la estructura de 

gobierno, etc.) y de la existencia de una normativa urbanística (sancionada en 

2005) adecuada, todo indica que estos elementos no han sido suficientes para 

atender al proceso de crecimiento de Rincón de los Sauces. Muchas causas 

pueden ser señaladas: debilidades financieras para responder a las crecientes 

demandas de la población, bajo rendimiento de la actuación fiscalizadora; 

cambios normativos arbitrarios y excepciones de la normativa vigente, 

descoordinación de los distintos niveles del Estado que intervienen en el 

proceso. 

Para revertir este entramado de condiciones se requerirá, además de 

políticas públicas idóneas, el fortalecimiento de las capacidades del estado, 

introduciendo cambios en la matriz político-institucional, capaz de generar 

procesos de transformación  

Este programa intenta resolver la brecha existente entre la necesidad de 

implementar una política de ordenamiento territorial, y las posibilidades y 

capacidades de gestión institucional del gobierno municipal   

OBJETO:  

El objetivo general del subprograma es dotar a la administración 

municipal de herramientas que incrementen su capacidad de actuación, 

implementando nuevas modalidades necesarias para abordar los lineamientos 

estratégicos establecidos en el plan.  

Son objetivos específicos:   

 Contar con una estructura municipal moderna, ágil y dinámica, 

mediante el rediseño de las áreas de gobierno en su organización, 

conformación y articulación de redes;  

 Implantar la capacitación del personal municipal como una 

actividad permanente, orientando las acciones hacia la calidad de la 

gestión;  

 Propiciar la participación ciudadana ampliando las instancias de 

interacción en los procesos de toma de decisión. 



 Promover la interacción entre el estado y el sector privado través 

de la creación de espacios de gestión asociada que potencien la capacidad 

de ejecución de los planes y proyectos que se proponen    

 Mejorar la calidad de la atención, agilizar y simplificar los trámites 

y reducir los tiempos de la administración para dar respuesta a las 

demandas;   

 Generar información estratégica que sirva de apoyo en la 

definición de las políticas públicas y las inversiones que se lleven a cabo en 

el ámbito local, y   

 Producir las acciones necesarias para materializar las 

infraestructuras y equipamientos previstos para el desarrollo de sus 

actividades.  

CONTENIDO 

El subprograma se focaliza en las áreas comprometidas específicamente 

en gestión del desarrollo urbano (áreas de planeamiento, obra pública y tierras) 

aunque la modernización debe alcanzar a las áreas que ejecutan el resto de las 

políticas municipales.  

En ese marco y en armonía con el resto de los componentes del 

Programa que lo contiene, se deberán desarrollar un conjunto de proyectos 

específicos de los cuales se privilegian aquellos que son claves en la primera 

fase de implementación del Plan. A saber:  

Programa 
Subpro

grama 
Proyectos 

7 

Modernización 

de la gestión 

municipal 

 

7.1.Desarrollo 

institucional 

 

7.1.1.1. Refuncionalización y adecuación 

de la estructura administrativa 

7.1.1.2. Fortalecimiento de los RRHH  

7.1.1.3. Tratamiento cuestiones litigiosas  

7.1.1.4. Fortalecimiento área social 

 

ANALISIS ECONOMICO 

La viabilidad económica del Subprograma ha sido desarrollada en las 

Programas correspondientes a los proyectos que lo componen. Es de 

desatacar que está previsto que las propuestas de desarrollo institucional de 

las unidades ejecutoras30 responsables de la implementación del Parque 

Industrial y del área de nueva urbanización, liberen recursos aplicables para la 

implementación de los programas de fortalecimiento institucional descriptos en 

este apartado 



 

ACTORES INVOLUCRADOS:  

En primer lugar, es necesario destacar el imprescindible compromiso de 

las autoridades electas, especialmente las del departamento Ejecutivo, en 

orden a la legitimidad y competencias que poseen para llevar a cabo estas 

tareas. 

En segundo orden se deben establecer acuerdos dentro del equipo de 

funcionarios designados en el gobierno y consolidar compromisos frente a 

estos desafíos, especialmente aquellos vinculados al reparto de competencias 

y de presupuesto y al equilibrio entre funcionarios provenientes de la actividad 

política y funcionarios con capacidades técnicas necesarias en ciertas áreas. 

Requerirá, el apoyo de la población (actual y futura), estructurada a 

través de sus organizaciones, cuyas condiciones de vida dependerán de la 

capacidad del municipio para hacer frente a la coyuntura que se aproxima. 

Por último, requerirá de un decisivo apoyo de la provincia, posicionando 

a Rincón de los Sauces como un punto destacado de la agenda de prioridades 

provinciales  

EFECTOS POSITIVOS y OPORTUNIDADES 

Entre los eventuales efectos positivos y oportunidades encontramos: 

 Eficiencia en la tramitación de proyectos y obras 

 Mayor eficacia en la fiscalización y contralor de las actividades 

urbanas 

 Mejoras en las actitudes proactivas del personal 

 Incremento de la recaudación vinculada a actividades urbanas 

 Incremento de la eficacia en la ejecución presupuestaria para 

obras y programas 

EFECTOS NEGATIVOS y RIESGOS 

Entre los eventuales efectos negativos y riesgos encontramos: 

 Disputas por el ejercicio de competencias entre los distintos 

espacios del gabinete; 

 Dificultades para la asignación de los recursos necesarios en el 

inicio de las transformaciones. 

 Oposición de ciertos actores que intervienen en el crecimiento 

urbano frente al cambio de operan en las transformaciones  

CONDICIONES DE REALIZACIÓN:  



La viabilidad de aplicación de estos instrumentos y mecanismos, 

requerirán de cambios estructurales en el diseño de la forma de intervención 

(en sus aspectos orgánicos funcionales, así como en los referidos a las 

estrategias de gestión), y también, el desarrollo de programas que pongan la 

mirada en la mejora de la gobernabilidad como estrategia principal para lograr 

una nueva legitimidad y eficacia de la actuación del Estado en el sector. 

Este Sub Programa se ejecutará dentro del área de Aplicación del Plan, 

con un estatus significativo.  

Para lograr grados adecuados de eficiencia, precisa establecer una 

articulación muy aceitada con las otras áreas de gobierno y que intervienen 

directamente (Obras Publicas, Ambiente, etc.) o indirectas (Hacienda, Social, 

Gobierno, etc.) para lo cual deben plantearse instancias de coordinación.  

MONITOREO RESULTADOS:  

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, debe generar 

indicadores que den cuenta de las siguientes instancias: i) Tiempo de 

tramitación de expedientes vinculados a las actividades urbanas; ii) A partir del 

primer año de aplicación del programa, la relación entre gasto de personal y 

recaudación vinculada a las actividades urbanas, iii) Disminución de los 

conflictos relativos a las actividades urbanas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Subprograma 7.1.1 Refuncionalización y adecuación de la 

estructura administrativa 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

El municipio cuenta con una organización funcional expresada en una 

estructura jerárquica municipal se compone de 8 Secretarías, una con rango 

especial de Jefatura de Gabinete y siete otras que atienden sus especificidades 

temáticas: Secretaria de Des. Social y R.R.H.H.; Planificación de Obras y 

Servicios Públicos; Obras y Servicios Públicos; Economía Hacienda y Finanzas 

Públicas; Gobierno; Coordinación y Control de Gestión: Secretaría de 

Desarrollo Territorial, cuyo organigrama completo pone en evidencia una cierta 

fortaleza en la materia considerando la escala del municipio, destacándose un 

desagregado razonable de oficinas dependientes y competencias vinculadas. 

A lo efectos de este proyecto nos interesa revisar aquellas partes del 

organigrama que atienden las cuestiones centrales del planeamiento y gestión 

urbana. A saber: 

 

 



Esta organización de la gestión urbana da cuenta de una cierta 

confusión de las competencias de las partes a partir de sus nombres, así como 

una desarticulación de sus componentes. Sin embargo, el análisis histórico de 

su evolución y el relevamiento de los recursos disponibles en estas áreas 

(RRHH especializados, equipamiento informático, cantidad de personal técnico, 

etc.) en relación a las demandas, da cuenta de una fuerte vocación de 

fortalecer técnicamente la gestión.  

La Secretaría de Planificación de Obras y Servicios Públicos posee un 

buen desarrollo organizacional con 3 subsecretarías, una de las cuales es la 

Oficina Técnica dependiente de la Secretaria de Planificación de Obras y 

Servicios Públicos, tal vez la más dinámica junto a la Secretaria de Desarrollo 

Territorial, también cuenta con un desarrollo semejante. La Oficina Técnica sólo 

contaba en 2011 con un Maestro Mayor de Obra y una Arquitecta al inicio de la 

gestión del actual intendente, mientras que a la fecha cuenta con un plantel de 

cinco Ingenieros Civiles, dos Arquitectas, un Maestro Mayor de Obras, dos 

Técnicos electromecánicos y una Secretaria administrativa.  

La Subsecretaría de Desarrollo Territorial, dependiente de la secretaría 

homónima, se despliega organizacionalmente bien, contando con una 

Dirección de Tierras, con un sector Notarial, uno de Inspecciones y otro de 

Archivo, una Dirección de Legales y una Coordinación de Usurpaciones. Sin 

embargo, posee debilidades que se reflejan en una cierta ineficacia, que no 

debe confundirse con ineficiencia ya que se atienden los servicios con alto 

grado de grado compromiso personal de los funcionarios y al impulso en la 

calidad y cantidad de reglamentaciones promovidas desde el 2011 (computan 

más del 30% de la totalidad de ordenanzas dictadas en la materia desde 1984, 

cuando asumió el 1er intendente). Esta ineficacia se pone en evidencia en el 

escaso cumplimiento de las metas programadas en materia de regularización 

del suelo urbano, a pesar de los esfuerzos, lo que induce a pensar que el 

problema es el modelo de la gestión. Una de las mayores inconsistencias 

evidenciadas es la carencia de un Agrimensor en la Dirección de Catastro de 

ella dependiente. 

Entre las inconsistencias, algunas formales y otras estructurales, 

encontradas de la organización institucional se pueden destacar: 

 Duplicación de la temática Obra Pública y Servicios 

Públicos en el nombre de dos secretarías (la de Obras y Servicios 

públicos entiende específicamente la gestión de los servicios como 

gestión de los RSU, la forestación, la atención de los espacios verdes y 

el saneamiento  ciertos servicios   en la ejecución de obras por 

administración y la de planificación de la Obra Pública se ocupa de 

formular todos los proyectos ejecutivos de la obra pública y de 



supervisar su ejecución, a través de la citada oficina técnica, que posee 

rango de Subsecretaría) 

 La Secretaría que denota en su nombre la planificación (y 

que gestiona desde esa perspectiva) no tiene jurisdicción sobre el área 

abocada al planeamiento urbano, dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo Territorial como Subsecretaria de Planeamiento y urbanismo) 

 Esta última dependencia no posee jurisdicción directa 

sobre la Dirección de Catastro ni sobre la Dirección de Obras 

Particulares, que está en la Secretaria de Planificación de Obras 

Públicas, lo que le resta coherencia y eficacia a su labor. Una y otra son 

esenciales para poder implementar políticas que no divorcien la 

planificación de la gestión. 

 La Subsecretaria de Planeamiento y urbanismo, si bien 

esta encabeza por personal idóneo, carece de personal técnico 

especializado y técnico auxiliar que permita afrontar las demandas que 

le competen. 

 La Dirección de Obras Particulares, la cual regula todo lo 

que se refiere a obras privadas, depende de la Secretaria de 

Planificación de la Obra Pública sin poseer competencias de 

fiscalización ni personal técnico auxiliar. Su titular atiende a los 

profesionales, visa los planos e inspección las obras privadas sin 

facultades de dictar órdenes. 

 La Subsecretaría de Medio Ambiente (un nombre propio de 

un paradigma en desuso) posee una sola dirección, a pesar de entender 

en cuestiones claves y complejas como los problemas y riesgos 

descriptos en el diagnóstico. A pesar del relativo reconocimiento de su 

importancia por depender directamente del Intendente, está muy 

debilitada en orden a los desafíos que enfrenta por carecer de 

capacidades técnicas, presupuesto y personal especializado. 

 La habilitación y fiscalización de las actividades urbanas, 

incluyendo las inspecciones de obras privadas está concentrada en la 

Subsecretaría de Policía Municipal, dependiente de la Secretaría de 

Coordinación y Control de Gestión, fuertemente signada por el perfil de 

las inspecciones de comercios y de operativos de tránsito, lo que no 

contribuye a la especificidad que debiera poseer la fiscalización 

urbanística ni a la necesaria articulación con la gestión urbana. 

 Las áreas de la gestión económico-contable pertenecientes 

a la Secretaria de Economía Hacienda y Finanzas Públicas (es la más 

nutrida en subsecretarias, con 8), posee menos debilidades, aunque 

carecen también de personal y/o líneas de actuación que atiendan la 

proposición y recaudación de recursos producidos por el desarrollo 

urbano, como la captación de plusvalías, por estar sumidas en la 



obtención de recursos de tipo más tradicionales como el impuesto 

inmobiliarios, los derechos de seguridad e higiene, la coparticipación y el 

cobro por la prestación de servicios. 

 La escasez de espacio de trabajo y la ausencia de 

equipamiento informático son debilidades concomitantes, aunque haya 

iniciativas en curso para mejorar el estándar, como la inauguración de la 

nueva sede municipal, edificio que, igualmente, no contendrá a ninguna 

de las áreas analizadas aquí. 

 La mayor cantidad de Subsecretarias que de Direcciones 

evidencia que el nivel de jerarquía de las áreas no se corresponde tanto 

con criterios de rango funcional sino con la posibilidad de mejorar las 

retribuciones de ciertos funcionarios calificados.  

OBJETO 

Refuncionalizar y adecuar la estructura administrativa mediante la 

reforma al organigrama vigente a través de transformaciones del aparato 

municipal en materia de gobernanza territorial e impulsar acciones para 

garantizar el buen desempeño de las competencias municipales para la gestión 

del desarrollo urbano, acompañado por la mejora de equipamientos, recursos 

humanos y financieros. 

Objetivos  

 Fortalecer la capacidad municipal de gestión específica 

territorial e intersectorial sobre el ejido de Rincón de los Sauces. 

 Implementar nuevas estructuras organizativas que 

acompañe la aplicación de los nuevos instrumentos legales de actuación 

aportados por el Plan y amplíen la eficacia de las acciones del gobierno 

local. 

CONTENIDO 

Las características de gestión municipal de los temas urbanísticos, de 

ordenamiento territorial y de uso del suelo dentro del marco conceptual y la 

estrategia urbana definida en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

de Rincón de los Sauce requiere de una sistema de interacciones, un conjunto 

de procesos de decisión que realiza las funciones de integración y adaptación, 

tanto al interior de la administración como en relación al conjunto de la 

sociedad local, mediante la aplicación de la normativa de la que dispone y 

regula. 

El proyecto atenderá ciertas cuestiones que se han evaluado como 

críticas: 



 Adoptar en el diseño de la estructura funcional de la 

administración una propuesta que articule adecuada y armónicamente 

todas las áreas con competencias concurrentes considerando los 

debidos equilibrios entre concentración y dispersión. 

 Asignar un núcleo de competencias y capacidades claves 

en materia de planificación y gestión en un área específica, evitando su 

dispersión en distintas secretarías. 

 Prever la creación de uno o varios entes autárquicos 

municipales, dirigidos al cumplimiento de objetivos específicos (la 

implementación del parque industrial y de las diferentes etapas de 

urbanización de las 40 has del área de ampliación definidos por el plan) 

y tenga autonomía en el manejo de los recursos y de los procesos 

administrativos. 

 Considerar no sólo los fundamentos técnicos para la 

articulación de las áreas, sino también los factores políticos y 

presupuestarios derivados que consecuencia conllevan  

 Establecer mecanismos que faciliten la coordinación 

intergubernamental, de modo de disminuir las intervenciones 

independientes/autónomas de las áreas.  

El diseño de esta reestructuración funcional no es un producto técnico 

que puede formularse en ausencia de una profunda discusión con el principal 

decisor político municipal en orden a la legitimidad y competencias que posee, 

ni aplicarse sin su explicito aval político. En esta decisión, participarán 

asimismo los colaboradores inmediatos que ocupen los principales cargos en el 

gabinete. 

Por esta razón, no se elabora un organigrama ideal, que no existe, sino 

una serie de pautas que deberán considerarse a la hora de su diseño. En este 

caso, luego del diagnóstico elaborado para el Plan y en presencia de los 

programas y proyectos recomendados para su implementación contenidos en 

el mismo, se pueden establecer las siguientes pautas: 

 La “Autoridad de Aplicación” del Plan estará inserta en una 

única secretaría, que reúna las siguientes Competencias Propias: 

Ordenamiento urbano; Aprobación y registro de obras; Aprobación y 

registro de modificación de estados parcelarios, Gestión del suelo fiscal, 

Valuación de inmuebles; Cartografía oficial; Registro y Estadísticas 

demográficas y territoriales, Sistema de Información Georreferenciado, 

Promoción y/o aprobación de Proyectos urbanos y Preservación y 

Conservación del patrimonio histórico, monumental, arquitectónico y 

paisajístico. 

 La “Autoridad de aplicación”, inserta en el organigrama 

municipal dependiendo del Secretario citado, consistirá en un área cuyo 



titular responsable deberá ser un diplomado universitario con domicilio 

fijado en Rincón de los Sauces, con título de grado habilitante para 

ejercer el urbanismo y experiencia en la función pública, 

preferentemente municipal, en orden a las responsabilidades inherentes 

a los dictámenes técnicos que debe suscribir. 

 Serán Facultades y Deberes de la Autoridad de Aplicación:  

a) Analizar y dictaminar sobre las propuestas que se formulen 

de modificación al Pla de Ordenamiento y Desarrollo urbano, al 

Código de Desarrollo urbano ya toda normativa complementaria que 

se dicte.  

b) Coordinar la gestión de acciones y obras, ejecutadas por 

quien el Intendente decida, que concurran a cumplimentar las 

previsiones del PODUT y del CODUT.  

c) Intervenir en la gestión de emprendimientos originados en 

el sector público o privado que, por su índole o magnitud, involucren 

transformaciones significativas en la ocupación y funcionamiento del 

territorio municipal, con el objetivo de compatibilizar dichos 

emprendimientos y los criterios del PODUT. 

d) Revisar con una periodicidad no mayor de 5 (cinco) años, 

contados a partir de la vigencia del presente Código, los resultados 

de la aplicación de sus normas y proponer las reformulaciones que 

resulten convenientes.  

 La estructura funcional de la Autoridad de Aplicación para 

su adecuado funcionamiento deberá contar con las áreas necesarias 

para gestionar e intervenir en asuntos de su competencia, a fin de contar 

con un equipo interdisciplinario, necesario para desarrollar sus 

funciones. Con este criterio, formarán parte de su estructura orgánico-

funcional las siguientes áreas, todas independientes entre sí, cuya 

jerarquía, misiones y funciones en el organigrama serán definidas al 

momento de su aprobación, conforme lo dispone el inc. n), del Articulo 

84 y los Artículos 107 y 108 de la Carta Orgánica: 

e) Un área de planeamiento físico, cuyo rango no será inferior 

a departamento y a cuyo cargo estará un profesional experto en 

planeamiento urbano incorporado a la planta permanente del 

personal municipal a través de un concurso público de antecedentes 

y oposición, en armonía con lo dispuesto para la carrera 

administrativa establecida por los artículos 109 y 110 de la Carta 

Orgánica; 

f) Un área que gestione y administre el patrimonio inmueble 

municipal, a cuyo cargo estará un profesional especializado en 

análisis del comportamiento del mercado inmobiliario; 



g) Un área de formulación y gestión de proyectos de obras de 

arquitectura, vivienda y espacios verdes;  

h) Un área de aprobación y registro de planos de obras 

privadas a cuyo cargo estará un responsable profesional 

universitario de la construcción; 

i) Un área de aprobación y registro de modificación de 

estados parcelarios y valuación inmobiliaria a cuyo cargo estará un 

profesional de la agrimensura; 

j) Un área que administre un Sistema de Información 

Geográfica, a cuyo cargo estará un profesional especializado en 

georreferenciación; 

k) Un área de estadísticas demográficas y física urbana;  

l) Un área de apoyo administrativo. 

m)Un área que posea competencias y capacidades para la 

fiscalización de las actividades de construcción, de subdivisión de 

suelo y del mercado inmobiliario. 

 La Autoridad de aplicación tendrá intervención obligatoria 

en el tratamiento normativo y en la elaboración de dictámenes 

vinculantes referidos a las siguientes temáticas en el marco de sus 

competencias: Vivienda y Hábitat, Obras Públicas; Servicios Públicos; 

Inspección General; Arbolado público y parquización; Espacio público; 

Medio Ambiente; Radicación Industrial; Arquitectura; Tránsito y 

transporte; modificaciones al Código de Faltas y a las Ordenanzas Fiscal 

y Tarifaria. 

 La Autoridad de aplicación coordinará un ámbito de 

interpretación y actualización de la normativa bajo la forma de Comisión 

de Desarrollo Urbano (CDU), que funcionará como ámbito de 

articulación interno municipal, de carácter permanente, e integrado por 

representantes del HCD y de distintas áreas concurrentes del DEM, 

teniendo como función primordial la atención de los casos particulares 

no previstos explícitamente por la normativa municipal relacionada con 

el PODUT y la emisión de dictámenes. Su creación deberá ser dictada 

por ordenanza. 

 La Autoridad de aplicación deberá asistir a los entes 

autárquicos municipales que actúen en el desarrollo urbano, como la 

unidad ejecutora responsable de urbanizar suelo, conforme propone el 

Subprograma 6.1.2. 

 La Autoridad de aplicación promoverá los ámbitos Técnicos 

de articulación intergubernamental, intersectorial e interjurisdiccional 

para el soporte de las decisiones técnico administrativa, vinculados a las 



cuestiones territoriales con características diferenciales según su 

objetivo y componentes. 

El resto de las áreas municipales relacionadas con el ordenamiento 

urbano-territorial podrán asumir diferentes formas y relaciones, conforme lo 

establezca el intendente, respetando las siguientes pautas: 

 La temática del ambiente, incluida la gestión ambiental, la 

prevención de riesgos y la guarda y protección del ambiente natural 

serán de competencia de un área de rango no menor a secretaría;  

 La ejecución de proyectos de redes de infraestructura, 

pavimentos, obras hidráulicas y toda otra obra pública a ejecutar por el 

municipio, así como su contratación y supervisión serán competencia de 

un área de rango no menor a secretaría con el nombre de Obras 

públicas; 

 La prestación y/o supervisión de los servicios de 

abastecimiento y distribución de agua, de tratamiento de aguas 

residuales; de gestión de los RSU; de limpieza urbana; de forestación, 

parquización y arbolado; de mantenimiento de las superficies viales y 

peatonales; de distribución de electricidad y de distribución de gas, 

serán competencia de un área de rango no menor a secretaría con el 

nombre de Servicios Públicos 

 La prestación de servicios de satisfacción de la demanda 

habitacional en sus dimensiones sociales, constructivas, económicas y 

financieras, incluido la producción de lotes, la producción de viviendas, 

la regulación del mercado de alquileres, la regularización dominial de la 

vivienda y los distintos programas de mejora del hábitat, serán 

competencia de un área que unifique todos estos rubros, de rango no 

menor a subsecretaría. 

 Podrán concentrarse las diversas actividades de 

fiscalización e inspección de las distintas actividades que se desarrollan 

en el territorio en una única área que las concentre a fin de optimizar los 

recursos disponibles, aunque esta situación no mermará las 

competencias fiscalizadoras especializadas y propias de la Autoridad de 

Aplicación del Plan. Serán competencias concurrentes y a tal efecto 

deberán coordinar las actividades de las distintas áreas mediante 

protocolo específico y utilización de un mismo sistema informático. 

ANÁLISIS ECONÓMICO 

La viabilidad económica del Proyecto es directamente proporcional a su 

costo, por lo que el diseño e implementación de un nuevo organigrama 

funcional con su respectivo Manual de Misiones y Funciones es muy viable, 

considerando que es una tarea administrativa corriente. Su implementación 



implicará incorporar nuevo personal técnico y la infraestructura para el 

despliegue de sus labores (oficina, equipamiento, movilidad, etc.) importará un 

coste adicional a los gastos en personal actuales. La mejora en la cobrabilidad 

de tributos y en el recupero del suelo adjudicado a raíz de la mayor eficacia de 

la organización generará los recursos suficientes para sostenerla en plazos 

menores a un año. Asimismo, está previsto que las propuestas de desarrollo 

institucional de las unidades ejecutoras responsables de la implementación del 

Parque Industrial y del área de nueva urbanización, liberan recursos aplicables 

para la implementación de los proyectos de fortalecimiento institucional como el 

presente,  

ACTORES INVOLUCRADOS 

En primer lugar, es necesario destacar el imprescindible compromiso de 

las autoridades electas, especialmente las del intendente, en orden a la 

competencia que posee para llevar a cabo este proyecto, cuya responsabilidad 

es exclusiva, conforme al inc. n), del Articulo 84 de la Carta Orgánica. 

En segundo orden se deben establecer acuerdos dentro del equipo de 

funcionarios designados en el gobierno y consolidar compromisos frente a 

estos desafíos, especialmente aquellos vinculados al reparto de competencias 

y de presupuesto y al equilibrio entre funcionarios provenientes de la actividad 

política y funcionarios con capacidades técnicas necesarias en ciertas áreas. 

EFECTOS POSITIVOS Y OPORTUNIDADES 

Entre los eventuales efectos positivos y oportunidades encontramos: 

 Mayor eficiencia en la producción de iniciativas y proyectos 

y en la ejecución de obras y programa, en orden a la mayor coherencia 

en el funcionamiento de los dispositivos de gestión y por el 

fortalecimiento de las capacidades de la estructura organizativa. 

 Mayor eficacia en la fiscalización y contralor de las 

actividades urbanas con el consecuente incremento de la recaudación 

 Incremento de la eficacia en la ejecución presupuestaria 

para obras y programas 

 Mejoras en las actitudes proactivas del personal por la 

jerarquización de sus funciones 

EFECTOS NEGATIVOS Y RIESGOS 

Entre los eventuales efectos negativos y riesgos encontramos: 

 Disputas por el ejercicio de competencias entre los distintos 

espacios del gabinete; 



 Dificultades para la asignación de los recursos necesarios 

en el inicio de las transformaciones. 

 Oposición de ciertos actores que intervienen en el 

crecimiento urbano frente al cambio de operarán estas transformaciones  

CONDICIONES DE REALIZACIÓN:  

Es condición necesaria la aprehensión por parte de los decisores 

políticos, especialmente el intendente, de las bondades de impulsar el Plan y 

de su compromiso para llevarlo adelante a sabiendas que los costos políticos 

inmediatos se compensan sobradamente con los beneficios para el territorio y 

sus habitantes.  

La viabilidad de esta transformación estructural se ve muy facilitada por 

la coincidencia del programado cambio de gobierno municipal considerado 

especialmente la casi segura continuidad del mismo grupo político.  

Para lograr grados adecuados de eficiencia, precisa establecer una 

articulación muy aceitada de todas las áreas de gobierno, especialmente las 

que intervienen directamente (Obras Publicas, Ambiente, etc.) o indirectamente 

(Hacienda, Social, Gobierno, etc.) en el desarrollo urbano-territorial.  

MONITOREO RESULTADOS:  

El monitoreo de los resultados de este proyecto es elemental y se 

verifica su concreción con la aprobación de un nuevo organigrama y su 

complementario Manual de Misiones y funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Subprograma 7.1.2 Fortalecimiento de los RRHH 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

La gestión urbana hace referencia a un conjunto de procesos dirigidos a 

operar sobre la ciudad, como articulación de recursos humanos, financieros, 

organizacionales, políticos y naturales, cuyo objetivo es producir, mantener y 

hacer funcionar a la ciudad de manera que ofrezca a los distintos sectores de la 

población satisfacción a sus respectivas necesidades, tanto bienes de consumo 

individual como colectivo.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el municipio debe funcionar como una 

institución con poder de convocatoria y ejercicio del liderazgo en el marco de un 

sistema administrativo moderno, profesionalizado e informatizado. En 

consecuencia, estará centrado en la búsqueda de una mayor eficacia-eficiencia 

en la administración pública, en la articulación y/o asociación con los agentes 

privados y en la participación y el protagonismo social, todo lo cual viabiliza 

propuestas de cambio, como las que propone este Plan. 

Para la consecución de estos objetivos por parte del estado, la calidad 

de uno de estos recursos, las personas que trabajan a diario en la 

administración, necesitan de su capacitación y profesionalización, entendiendo 

a ésta como la garantía de posesión por los servidores públicos de una serie de 

atributos como el mérito, la capacidad, la vocación de servicio, la eficacia en el 

desempeño de su función, la responsabilidad, la honestidad y la adhesión a los 

principios y valores éticos. 

Ahora bien, la administración de los recursos humanos en las 

organizaciones públicas deviene de procesos decisorios complejos, donde se 

entremezclan cuestiones tales como: la influencia y los intereses de los distintos 

grupos que interactúan dentro y fuera del aparato del estado (gremios, partidos 

políticos, organizaciones de base, etc.); los estilos del sistema político que 

determina las características de los directivos de mayor jerarquía en las 

organizaciones; el marco legal que regula la función pública como sistema de 

RRHH; la situación económica financiera que condiciona el manejo 

presupuestario de los gastos en personal o la evolución del sistema educativo 

local que influye en las calificaciones del personal, entre otros.  

En este sentido y a partir del contacto mantenido, es evidente que el 

municipio de Rincón es consciente de ello y tenido una política de incorporación 

de profesionales preparándose para enfrentar sus nuevos desafíos  

Distante de la experiencia reciente en Rincón de los Sauces, uno de los 

principales riesgos de la ineficiencia administrativa en las organizaciones 

municipales se refiere a las plantas de empleados en las que es frecuente la 

abundancia de personal de baja calificación, por un lado, y en la carencia de 



recursos humanos en cargos directivos con los conocimientos y experiencia 

necesarios para gestionar las nuevas políticas públicas locales, por el otro. 

Muy frecuentemente, los recursos disponibles son consumidos por los 

gastos corrientes y por la inversión en obras de infraestructura y servicios 

básicos, quedando particularmente postergadas las inversiones de carácter “no 

estructural”, o dicho de otro modo, aquellas que no tienen una expresión tangible 

a corto plazo y que apuntan a dotar de pertinencia y racionalidad al proceso de 

toma de decisiones ligada a la inversión pública, mediante el fortalecimiento de 

los RRHH. 

En localizaciones como la que ocupa Rincón de los Sauces, distantes de 

los grandes centros urbanos, los escases de algunas profesiones o expertos 

disciplinares, puede caracterizarse como el factor que más dificulta el proceso 

fortalecimiento del capital humano. No solo es  necesario contratar profesionales 

preparados, como es el caso. Es importante mantener la idea de la formación 

permanente para la toma de decisiones acertadas en favor de una gobernabilidad 

local eficaz. 

OBJETO 

El objetivo del proyecto es fortalecer el capital que posee el municipio en 

materia de recursos humanos a fin de mejorar la eficacia y eficiencia de su 

gestión, con especial énfasis en el control de los procesos urbanos que se 

desarrollen en el territorio 

Asimismo, complementariamente, este proyecto acumula las habilidades 

y conocimientos que adquieran el personal municipal como un “capital social” 

que se difunde en la sociedad toda, entendiendo a estas personas también 

como agentes de cambio comunitario que poseen un capital intangible de valor 

irremplazable. 

CONTENIDOS 

Las acciones a desplegar por el proyecto serán de estos tres tipos: 

a) Capacitación: Se promoverán diversos tipos de 

capacitación según su modalidad (cursos presenciales, cursos virtuales, 

talleres o becas) o sus objetivos temáticos (Habilidades técnicas 

genéricas, Habilidades conductuales, Formación conceptual o 

Capacitación disciplinar) 

b) Incorporación de profesionales y/o técnico específicos a fin 

de ocupar roles claves en la estructura municipal hoy vacantes por falta 

de demanda en la localidad 

c) Jerarquización del empleo municipal reformulando la 

política retributiva del personal. 

Las temáticas de la capacitación podrán esta orientadas a:  



1. Adquisición de Habilidades técnicas genéricas, útiles a la mejora de 

las prestaciones del sistema administrativo (Informática en distintos niveles, 

Redacción de escritos procedimentales, Procedimientos de fiscalización, 

Procesos administrativos, etc.) destinados a todo el personal;  

2. Formación conceptual sobre diversas temáticas útiles a la 

identificación y comprensión de diversos aspectos de las políticas públicas, 

necesaria para ampliar y robustecer la concientización del personal a fin de 

ampliar y fortalecer su gestión (riesgos ambientales, recursos patrimoniales, 

procesos de urbanización, derechos sociales y humanos, legalidad de las 

actuaciones administrativas, etc.);  

3. Habilidades conductuales útiles para el desempeño laboral (dinámica 

de grupos, liderazgo, atención al público, etc.) y  

4. Capacitación disciplinar orientada a la actualización y especialización 

en determinadas políticas y acciones de gobierno (Tributación municipal, 

Gestión de RSU, Gestión del patrimonio, Promoción de actividades productivas 

alternativas, Gestión del planeamiento, gestión de la urbanización, etc.)  

ANÁLISIS ECONÓMICO 

El costo de ejecución del Proyecto incluirá los siguientes rubros: 

personal capacitado (1), Auxiliar administrativo (1), TE fijo (1), muebles y útiles, 

espacio físico para el desarrollo de clase para 30 personas. 

Las capacitaciones fuera de la ciudad serán cubierta con becas que 

cubran los pasajes y estadías para el personal seleccionado. 

La incorporación de nuevos profesionales importará el costo de disponer 

viviendas a cada persona incorporada. 

El programa de jerarquización del personal importará un incremento en 

el gasto de personal que deberá evaluarse en cada caso 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Deberá constituirse un equipo de coordinación dentro del área de RRHH 

del municipio compuesto por un especialista en capacitación y un 

administrativo. 

Se contratarán a los responsables de la capacitación para cada 

actividad, en muchos casos a cargo de los propios funcionarios especialistas. 

Se deberán hacer acuerdos de capacitación con Universidades, 

escuelas de gobierno, la Unidad Ejecutora de Enlace y Ejecución de programas 



de Programas con financiamiento externo, entre otras instituciones que brinden 

o financien este tipo de actividades. 

EFECTOS POSITIVOS Y OPORTUNIDADES 

Serán sus efectos: 

a) Incrementar las capacidades de gestión municipal 

b) Ampliar el grado de satisfacción del personal alcanzado por 

los eventuales incrementos salariales y las capacitaciones 

c) Cobertura depuestos claves en la gestión 

EFECTOS NEGATIVOS Y RIESGOS 

Serán sus efectos: 

a) Incremento del gasto en personal 

b) Disputas con el gremio que nuclea al personal incentivadas 

por el protocolo de mejora salarial. 

c) Insuficientes incentivos para la incorporación de personal 

calificado 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Su viabilidad, especialmente en los que concierne a las mejoras 

salariales, dependerá de una estricta programación de recursos y de su 

disponibilidad.  

El proyecto se ejecutará dentro del área de RRHH. El equipo técnico 

estará conformado por un coordinador técnico y un auxiliar administrativo bajo 

la supervisión del responsable del área. 

Para adquirir el estado operativo, el proyecto en su faz de capacitación 

deberá diseñar el relevamiento de necesidades y el programa de capacitación, 

establecer el cuerpo de capacitadores y/o establecer los Convenios de 

Colaboración con las entidades educativas intervinientes. 

Para iniciar las acciones de incorporación de profesionales y/o técnicos 

específicos se deberá formular el relevamiento de necesidades y los pliegos de 

convocatoria. Su puesta en actividad dependerá de la definición de los 

incentivos cuya oferta mínima será garantizar el alojamiento gratuito para la 

persona y su familia y de una fuerte publicidad, externa a la ciudad.  

MONITOREO RESULTADOS 

El monitoreo de los resultados de este Proyecto debe generar 

indicadores que den cuenta de las siguientes instancias: i) Postulantes 

ingresados en cursos de capacitación, ii) Cantidad de egresado de los 

programas de capacitación, iii) Postulantes a cubrir los cargo claves 



concursados, iv) Incorporaciones los cargo claves concursados, v) evaluación o 

encuestas de los capacitando y de sus jefes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Programa 7.2 Subprograma Desarrollo de la unidad ejecutora 

responsable de la nueva urbanización 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

El plan de ordenamiento urbano de Rincón de los Sauces, busca dar 

respuesta a las transformaciones que se prevé ha de experimentar la localidad 

por efecto de la apertura de un nuevo ciclo de explotación de hidrocarburos en 

la región de Vaca Muerta. 

Este desarrollo plantea la necesidad de dar respuesta a incremento de 

las demandas de espacios adecuados para realizar tareas productivas y 

logísticas de apoyo a la extracción de hidrocarburos. 

Plantea asimismo la necesidad de acondicionar tierras para alojar las 

necesidades de expansión del área urbanizada, derivada de un acelerado 

incremento de la población que, en 20 años, de acuerdo con proyecciones 

moderadas, llega a duplicarse. 

En ambos casos, el gobierno local debe encontrar una modalidad de 

gestión adecuada para promover la existencia de un parque industrial y 

logístico, y para urbanizar las 40 has habilitadas como área de expansión.  

En los textos donde se expone la propuesta, ha sido desarrolladas las 

opciones que se presentaban, como alternativas de un modelo de gestión. 

El texto señala que en estos casos existen factores que alteran las 

formas habituales en que se desarrolla este tipo de emprendimiento: 

En primer lugar, dado el carácter público de la propiedad de la tierra, que 

define métodos de transferencia de los bienes del estado (licitación, subasta, 

tasación, regularización, etc.) que son más complejos que las modalidades 

habituales del mercado.  

La tradición del estado como desarrollador de bienes raíces, es decir 

como operador de la subdivisión de suelo, constructor de infraestructuras y 

comercializador de las parcelas resultantes, es asumida habitualmente por el 

IVN, en forma parcial (o incompleta) por tierras de la Provincia de Neuquén, o 

por el mismo municipio.  La experiencia no siempre resulta satisfactoria, 

considerando que en la mayoría de los casos busca dar respuesta a situación 

de hecho, a tierras que ya han sido ocupadas. Es también común que difiera 

hacia el futuro la construcción de infraestructuras, dando como resultado 

barrios de urbanización precaria, que logran completar sus infraestructuras 

después de periodos de 20 0 30 años. La razón de este desfasaje corresponde 

con las dificultades del gobierno provincial para contar con los recursos 

necesarios para cumplir con este compromiso. Complementariamente podría 

señalarse que en la provincia prevalece un patrón de comportamiento, que 

tiende a minimizar el valor de la tierra, desvinculándolo de los costos de 

urbanización. Durante muchos años se ha considerado a la tierra como un 



elemento que estimula los procesos de poblamiento, aceptando que la 

adjudicación de tierras se formalice sobre tasaciones muy bajas, con valores 

muy inferiores a su costo de producción. (y en muchos casos se transfiere sin 

costo). Esto ha sido frecuente en la creación de parques industriales, donde se 

consideró a la tierra un soporte subsidiado para promover la radicación de 

empresas. 

La ley provincial 307631 recientemente sancionada, transforma estos 

patrones de comportamiento,  exigiendo  que las nuevas urbanizaciones 

cumplan  con la construcción de infraestructuras como una manera de 

preservar la calidad de las aguas. En este marco, todo proyecto debe resolver 

las formas de financiamiento que adoptará para poder solventar estas obras 

como paso previo a la ocupación de los lotes. 

 En segundo lugar, la premura del proceso, que obliga a responder a las 

necesidades de alojamiento en un tiempo más breve del que llevan los 

procedimientos tradicionales, incluso para el desarrollo de proyectos privados. 

En tercer lugar, se sabe que un porcentaje significativo de los futuros 

pobladores tendrá dificultades, o directamente no podrá pagar, los valores de 

mercado, quedando en manos del Estado el compromiso de garantizar que de 

alguna manera estos sectores para que puedan resolver sus necesidades de 

alojamiento. 

El hecho que la propiedad de la tierra sea pública, es seguramente el 

principal recurso con que cuenta el Gobierno Municipal para responder a esta 

demanda. La propuesta describe varios instrumentos que le permiten poner en 

valor este recurso, estableciendo una secuencia de inversión y financiamiento 

(flujo de fondos) y organizando la participación de los diferentes actores 

(productores, compradores, beneficiarios) que participan en estos procesos. 

Se puede concluir que la producción del suelo necesario para la creación 

de un parque industrial y para responder al crecimiento poblacional, se 

convierte en una nueva fuente de desarrollo económico de la localidad, 

generadora de actividad (es decir inversión, empleo, servicios) que se suma al 

dinamismo de la actividad principal (la extracción y los servicios de apoyo) 

durante el tiempo que la actividad hidrocarbirífera mantenga su rentabilidad.  

La cuestión es cómo lograr que el gobierno local, se apropie y ponga en 

funcionamiento las herramientas que le permitan manejar adecuadamente 

estas oportunidades. (algunas de estas acciones ya han sido descriptas en los 

proyectos del parque industrial y del área de expansión) 



El primer paso, es contar con un proyecto. Un trazado, que le permita 

delimitar las áreas a intervenir, para delimitar las áreas que se pueden 

transferir, y las obras de infraestructura que se deben realizar, para ir poniendo 

en marcha los procesos administrativos (provincia / municipio) que garanticen 

la propiedad del suelo, inscribirlo en el catastro y ponerlos bajo su dominio en 

el registro de la propiedad. Este trazado deberá estar refrendado por los 

estudios topográficos e hidráulicos que sustenten el proyecto de la estructura 

vial, de los escurrimientos pluviales y de las principales redes de 

infraestructura.  

Un segundo paso, es la sanción de una normativa que habilite la 

intervención (parque industrial, urbanización) sobre un determinado sector, 

estableciendo usos de suelo, intensidades de ocupación, definiendo a la vez 

parámetros geométricos que deberán respetar tanto el trazado general del área 

de ampliación como los trazados particulares de los diferentes barrios. En el 

caso del área urbana esta normativa también ha de definir parámetros para la 

construcción, especialmente en las zonas donde se incrementa la densidad de 

población.  

El tercer paso es definir cuál será el rol de los diferentes agentes que 

intervienen en el proceso de acondicionamiento del suelo, y como serán los 

procedimientos de asignación de las unidades a sus nuevos propietarios. La 

manera de encadenar la participación de las diferentes instituciones a lo largo 

de una secuencia (de desarrollo de tareas productivas y administrativas), es en 

este caso lo que denominamos modelo de gestión. 

La propuesta es cambiar los procedimientos aplicados tradicionalmente, 

asignándole un valor al suelo y estableciendo nuevas modalidades de 

articulación entre el sector público y el privado. Esta puesta en valor del recurso 

suelo, permitirá que el municipio a través de la creación de una unidad 

ejecutora que se constituya como agente promotor de los emprendimientos 

(urbanizador social) que asume plenamente el papel de responsable de la 

implementación de los proyectos, y como elemento articulador de los otros 

actores que intervienen en el proceso. 

OBJETO 

Este programa, en particular se focaliza en implementar el proceso de 

discusión y en consolidar el proceso de decisión que defina cuál ha de ser el 

modelo de gestión que se adopte para poner en marcha estos 

emprendimientos (parque industrial, ampliación del área urbana). Para lograrlo 

se ha de designar un responsable, cuyo objetivo es la sanción de los 

instrumentos jurídicos que creen una entidad capaz de ejercer derechos reales 

sobre los predios afectados al desarrollo de estos proyectos.  



Su responsabilidad incluye la confección de la documentación 

habilitante, su aprobación por las autoridades competentes, la puesta en 

marcha de este organismo y el desarrollo de las condiciones que le permitan 

estar en estado operativo.  

CONTENIDO 

De acuerdo con lo propuesto en el cuerpo de este trabajo de consultoría, 

la discusión debería permitir tomar una decisión ente estas diferentes 

alternativas: 

 

Alternativa 1 Pude tomar como base una dependencia municipal, una 

dirección encargada de implementar el plan. Su función exigirá coordinación 

con el área de planeamiento.  Exige una coordinación ajustada con el área de 

obras públicas, que en este caso quedará a cargo de la realización de las obras 

de nexo (es decir de su diseño, licitación, contratación y certificación de 

avances), incluso en el caso que la partida que financia las obras quede 

presupuestariamente en la unidad ejecutora. Deberá implementar los procesos 

de licitación y adjudicación las parcelas industriales o de los paños de 

urbanización minorista de acuerdo con la modalidad que se establezca, dar 

seguimiento a las obras (en coordinación con obras públicas) certificar los 

avances, cobrar y administrar el canon establecido por estas ventas, 

consolidando una partida que atienda al financiamiento de las obras 

establecidas por el plan. La creación de esta partida específica, es en general 

contestada por los secretarios de hacienda, que prefieren unificar toda la 

recaudación, para luego ir asignando los recursos a sus fines de acuerdo con 

su administración del flujo de caja.  

Los problemas de coordinación y de manejo de los recursos, así como la 

complejidad de los mecanismos que pautan la articulación entre lo público y lo 

privado, nos llevan a desaconsejar esta alternativa que suele ser más lenta, 

burocrática y plagada de conflictos internos. 

Alternativa 2. Creación de un Instituto o entidad autárquica del 

municipio, dirigida al cumplimiento de objetivos específicos (la implementación 

del parque industrial y de las diferentes etapas de urbanización de las 40 has 

del área de ampliación definidos por el plan) y tenga autonomía en el manejo 

de los recursos y de los procesos administrativos.  

Como está definido en el plan, en el caso de adoptarse una subdivisión 

operativa entre un urbanizador mayorista, que va habilitando grandes paños de 

urbanización (Chacras) y varios minoristas, este instituto tomaría a cargo el 

desarrollo de las nuevas urbanizaciones, interactuando con el municipio y con 

los privados. La autonomía relativa de su manejo presupuestario (que debe ser 

cada año rendido y autorizado por el Consejo Deliberante en el momento de la 



discusión del presupuesto municipal), no implica grandes cambios respecto de 

los procedimientos de contratación de obras y servicios ni de transferencia del 

domino de bienes inmuebles. 

Alternativa 3: un paso hacia una mayor independencia se obtendría en 

el caso de la creación de una SAPEM. Se trata de una sociedad de derecho 

privado, pero de propiedad municipal. En este caso opera como cualquier 

empresa privada, bajo la conducción de un directorio32 (designado por el 

municipio) y bajo el control de una sindicatura o de un organismo especial de 

supervisión de la legalidad y conveniencia de sus decisiones. Puede decirse 

que con esta modalidad se facilita la posibilidad de contar con buenos equipos 

técnicos, de contratar y ejecutar con mayor agilidad y de establecer 

mecanismos que premien la productividad. Tiene el riesgo de ser visualizado 

como un municipio paralelo, sobre todo en los casos en que los recursos y la 

capacidad de obra son muy grandes en relación a los del propio municipio. 

También suelen presentarse conflictos con los estándares laborales y salariales 

de los empleados de estas organizaciones Su relación con el municipio es 

como la de cualquier empresa, con la misa carga impositiva y riesgo de 

cualquier empresa local, y debe cumplir con la tramitación administrativa y 

someterse al control de las autoridades de aplicación de la normativa municipal 

y provincial. 

Alternativa 4: un grado de autonomía semejante, pero con mayores 

niveles de control, se presenta en el caso del establecimiento de un mandato 

fiduciario. En este caso el municipio encomienda un tercero la realización de 

las obras de urbanización. Para hacerlo posible transfiere la tierra a un agente 

fiduciario (urbanizador), y reglamenta (a través de un mandato) las 

modalidades operativas que debe implementar para alcanzar sus objetivos. El 

fiduciario cumple en general una función de administrador, y en ese marco, 

puede encargarse de licitar las obras, pagar las certificaciones, licitar los 

nuevos paños de urbanización minorista, cobrar los cánones establecidos 

como precio del suelo, y administrar un fondo que financia todo el circuito. Por 

el desarrollo de esta tarea el administrador percibirá un porcentaje que cubre 

sus gastos y su rentabilidad. Cabe señalar que la relación entre el municipio (o 

de la unidad ejecutora local) y la fiducia puede ser muy estrecha, quedando en 

manos de las áreas municipales correspondientes la supervisión de las obras 

(licitación, inspección, firma de certificados de avance, etc.) y delegando en la 

fiducia solamente la administración de los recursos. Esta condición lleva en 

muchos casos a recomendar que la fiducia se constituya con una entidad 

bancaria, que generalmente es percibida como una garantía en el manejo de 

los recursos.  

 



En los casos 3 y 4, la tarea puede ser transferida al sector privado, 

licitando una empresa o entidad fiduciaria, que tome a su cargo la realización 

del proyecto que propone el municipio.  Esta posibilidad requiere que los 

términos del contrato (o del mandato) sean muy claros y específicos, condición 

que incorpora al proyecto un nivel de rigidez que resulta contradictorio con el 

carácter estratégico del sistema de decisiones que requiere el proyecto. La 

licitación pude incluir la provisión del financiamiento, condición que lleva los 

valores dela tierra a los niveles habituales del mercado, incrementa la tasa de 

ganancia de esta intermediación, y minimiza la apropiación de la renta por el 

municipio 

Alternativa 5. Es una posibilidad de combinar una función como la del 

Instituto (es decir una unidad ejecutora con determinado grado de autonomía 

administrativa), con un compromiso fiduciario con un banco, que dé garantías 

de eficacia y transparencia al manejo de los recursos. 

En el caso del parque industrial el instituto puede recibir la encomienda 

de desarrollar el emprendimiento, realiza (por si o a través de terceros) los 

estudios técnicos del proyecto, posteriormente contratará los trabajos, 

supervisará y certificará los avances, y emitirá la documentación con la que el 

contratista podrá cobrar. Paralelamente tendrá potestad para implementar los 

procesos de comercialización de las parcelas, ajustándose a los mecanismos 

licitatorios pautados por la constitución municipal. Esta facultad le permite 

efectuar una preventa (obra en el pozo) y obtener los recursos básicos para el 

financiamiento de las obras. 

Por su lado, la entidad fiduciaria, recaudaría el producto de la 

comercialización de la tierra, y pagaría los certificados de avance de obra que 

autorizan los inspectores (y autoridades) del instituto, ajustándose a los 

procedimientos establecidos por el mandato. Por este trabajo administrativo 

este ente administrador cobra un porcentaje (estipulado de antemano por el 

mandato) y puede derivar parte de estos recursos al financiamiento de la 

estructura del instituto. 

En el caso de la urbanización del área de ampliación (las 70 has), como 

en el caso anterior será responsable de realizar (por si o a través de terceros) 

los estudios técnicos correspondientes a cada etapa; contratará los trabajos, 

supervisará y certificará los avances, y extenderá los certificados con los que el 

contratista podrá cobrar. En el caso que delimite su función a la tarea de un 

urbanizador mayorista, su tarea se centrará en garantizar que la construcción 

de las redes troncales, proporcionando accesibilidad vial y acometidas a las 

grandes parcelas (chacras) donde cada urbanizador (minorista) ha de 

desplegar las infraestructuras que corresponden a cada barrio.   



Mantendrá por lo tanto la relación con los urbanizadores minoristas 

(responsables de la urbanización de cada chacra) sean estos públicos (IVN) o 

privados (empresas desarrolladoras, mutuales, sindicatos, cooperativas, etc), y  

en algunos caso asumirá por si mismo la función de urbanizador minorista, 

afectando algunas chacras que comercializará por manzana o por parcela.  

ANALISIS ECONOMICO 

La viabilidad económica de los proyectos ha sido desarrolla en las 

Programas correspondientes a los programas de proyecto de ampliación del 

área urbana y proyecto de parque industrial. 

Para dimensionar el trabajo de la unidad ejecutora, hemos de recordar 

que, de acuerdo a los cálculos presentados en este informe, el crecimiento ha 

sido previsto en etapas, modulando periodo de cuatro años (que equivalen a 

los de un mandato municipal). En ese caso, en los cuatro primeros años de 

gobierno han de habilitarse seis chacras, correspondiente al urbanizador 

mayorista realizar 1500 metro lineales de obras troncales pavimento, agua, 

loca, energía, etc.) Está previsto que dos de estas chacras se adjudiquen al 

IVN (con quien ha de concertarse un valor de suelo que garantice que cubra el 

porcentaje correspondiente del costo de las obras troncales)  y se reserven dos 

chacras para el desarrollo de vivienda social (cooperativas, mutuales, loteo 

subsidiado) queda por acordar la afectación de dos parcelas para que las 

desarrollen  urbanizadores privados, y se reserva para la unidad ejecutora, la 

comercialización de las manzanas lindera a la avenida Puyehue, con densidad 

media. Se trata por lo tanto de una tarea muy concreta, posible de realizar con 

una estructura pequeña pero focalizada en este tema, que permitirá que el 

organismo administrador (la fiducia) obtenga durante este periodo los fondos 

necesarios para financiar la primera etapa del plan de trabajos (infraestructura 

troncal, tratamiento de cárcavas, programas sociales, impuestos, costos de 

administración, etc.) 

En el caso del parque industrial, por su urgencia, puede constituirse 

como la primera experiencia de la Unidad Ejecutora. Su primera tarea será 

garantizar el dominio de la tierra de modo que el municipio (o la entidad) estén 

en condiciones de ejercer derechos reales sobre estos predios. Deberá 

también formular un anteproyecto, que delimite la estructura parcelaria y el 

trazado y característica de las infraestructuras, permitiendo que sobre esta 

base se pueda efectuar una preventa de la tierra y financiar la construcción del 

primer tramo de redes troncales (en la Programa correspondiente al desarrollo 

del proyecto se ha planteo la posibilidad de producir un anteproyecto “apto para 

licitar”33, dejando que la documentación de obra sea desarrollada por las 



constructoras). En el programa referido a la definición del proyecto de parque 

industrial se presenta una propuesta base, y se han efectuado un primer 

análisis de su factibilidad. 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Como ha sido señalado la tarea central de este programa consiste en la 

construcción de acuerdos que garanticen la viabilidad y la sostenibilidad de 

estos proyectos.  

En primer lugar, es necesario establecer acuerdos dentro del equipo de 

gobierno y consolidar compromisos frente a estos desafíos. Posiblemente de 

aquí surja la necesidad de reforzar las estructuras de gobierno, fortalecer sus 

equipos, desarrollar su logística, ajustar procesos de la administración.  Cabe 

señalar que este desafío no solo refiere a la creación de nuevas entidades, sino 

a reforzar la capacidad de acción de las áreas de planeamiento, obra pública, 

tierras y sobre todo de los programas sociales que, como se describe en las 

Programas correspondientes, enfrentarán el desafío de acompañar la 

integración de una población tan numerosa como la existente. 

Son importantes los acuerdos que se establezcan con la legislatura, que 

deberá demostrar su compromiso con el proyecto sancionando marcos 

normativos, presupuestos, y otros arreglos institucionales que hagan posible el 

proyecto. 

Requerirá del apoyo provincial, asumiendo compromisos concretos, 

como el financiamiento (total o parcial) de obras como la canalización de las 

cárcavas o la construcción de un acueducto que surta de agua al parque 

industrial. También de apoyos institucionales, como la formalización de las 

transferencias de la tierra, o el acompañamiento en el desarrollo de una figura 

fiduciaria que colabore con la administración de los recursos. 

Requerirá el apoyo del empresariado, vinculado con la extracción de 

hidrocarburos, que puede contribuir a financiar la producción de bases 

logísticas que le son necesarias, o del empresariado local (primer beneficiado e 

interesado en la realización de estos proyectos), que implican generación de 

actividad económica y circulación de recursos en el circuito local. 

Interesa también a las entidades sindicales, que amplían sus 

posibilidades de empleos de calidad, y por lo tanto de desplegar beneficios 

para sus afiliados. 

Requerirá por último el apoyo de la población (actual y futura), 

estructurada a través de entidades religiosas, culturales, reivindicativas 

barriales, deportivas, entre otras, cuyas condiciones de vida dependerán de la 

capacidad del municipio para hacer frente a la coyuntura que se aproxima. 

Se trata de definir cuál será el rol de estos diferentes agentes, cómo será 

su intervención en el proceso de acondicionamiento del suelo, y cómo serán los 

procedimientos de asignación de las unidades a sus nuevos propietarios. Este 

programa tiene el desafío de concebir e implementar una manera de encadenar 



la participación de las diferentes instituciones a lo largo de una secuencia (de 

desarrollo de tareas productivas y administrativas) que denominamos modelo 

de gestión. 

EFECTOS POSITIVOS 

 De más esta señalar que su factibilidad depende en gran medida de la 

modalidad de gestión que se adopte para la implementación del proyecto. La 

existencia de un proyecto consistente, para cada uno de los casos y de una 

modelo de gestión simple y viable, permite poner a corto plazo ambos 

emprendimientos en funcionamiento. Permite también identificar y volver 

operativos mecanismos de financiamiento. 

La realización de una buena documentación permitirá desarrollar los 

proyectos ejecutivos con mayores niveles de coordinación, obteniendo ahorros 

tanto en la formulación de los proyectos ejecutivos como en los presupuestos 

de cada obra.  

Permite también anticipar problemas operativos, en la medida que se 

puede realizar una programación ajustada de la secuencia de desarrollo de las 

obras, y en este marco calcular la secuencia de desembolsos y relacionarla con 

una curva de ingreso por ventas.  

Estas condiciones tranquilizan a los actores responsables de supervisar 

el proyecto, y a través de ellos, consolidan la confianza de la sociedad en 

contribuir a un proyecto común, del que sobre la marcha pueden ir verificando 

resultados. 

EFECTOS NEGATIVOS: Riesgos 

Como ya fue señalado el mayor de los riesgos es que las dudas 

respecto de la viabilidad del proyecto, o la reticencia a incorporar los costos de 

su puesta en marcha no encuentren a ningún actor interesado en asumir este 

riesgo. El liderazgo de la autoridad municipal, o del delegado responsable de la 

implementación del proyecto juega un papel fundamental en este punto.  

Puede también suceder que la sociedad se muestre reticente ante la 

innovación, la incorporación de procedimientos y herramientas de gestión a los 

que no están habituados.  La desconfianza puede poner en riesgo la 

realización de la operación, permitiendo que siga las modalidades habituales 

de asignación y ocupación de tierras públicas. En este caso (como fue 

señalado) la noción de gratuidad, la alteración del orden lógico de desarrollo de 

las operaciones, y la producción de unos resultados de mala calidad, suele ir 

acompañado de un quebranto financiero que obliga al Estado a tomar a cargo 

los costos de la operación, produciendo una enorme transferencia de recursos 

del sector público al privado.  

La selección del funcionario responsable del proyecto, y su capacidad de 

establecer alianzas con sectores dispuestos a convertirse en los pioneros de 

este emprendimiento, han de ser la clave para atravesar una primera etapa de 



riesgos, indispensable para que en una segunda etapa se naturalicen las 

prácticas en torno de la modalidad elegida para implementarlo. También será 

importante la templanza y habilidad que demuestre para sortear las primeras 

dificultades, verificando la eficacia de la modalidad de gestión propuesta para 

procesar los conflictos dentro del marco institucional que se ha diseñado. En 

este punto, juega un papel fundamental la existencia de mecanismos de 

auditoría y control social. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN:  

Queda en manos del responsable de este programa garantizar el 

dominio de la tierra de modo que el municipio (o la entidad) estén en 

condiciones de ejercer derechos reales sobre estos predios. Deberá también 

formular un anteproyecto, que delimite la estructura parcelaria y el trazado y 

característica de las infraestructuras.  

Bajo su responsabilidad queda también La consolidación (jurídica y 

administrativa) de la modalidad de gestión adoptada. La figura recomendada 

por este trabajo de consultoría, es la de una unidad ejecutora (instituto) y su 

acompañamiento con un fondo fiduciario administrador de los recursos)  

El diseño de la estructura institucional para ambos proyectos requiere el 

establecimiento de mecanismos de auditoría y control social, que 

institucionalicen en esta instancia los procesos de participación de la sociedad 

en la discusión del proyecto y en la construcción de los consensos que 

permiten implementarlo y sostenerlo. 

Con estos elementos corresponde al responsable de implementar este 

programa, saldar la discusión respecto de la modalidad de gestión más eficaz 

para cada proyecto, o incluso la posibilidad que la misma unidad ejecutora 

implemente ambos emprendimientos.  

7 Modernización 

de la gestión 

municipal 

 

7.2 Desarrollo 

de la unidad 

ejecutora 

responsable de 

la nueva 

urbanización 

 

Contar con un proyecto para el parque 

industrial 

Contar con un proyecto para el área de 

ampliación 

Analizar su viabilidad económica y 

financiera 

Desarrollar los estudios de impacto 

Tramitar su viabilidad frente a los 

organismos competentes 



Definir una Modalidad de gestión, 

redacción de los estatutos y mandato 

fiduciario  

Consensuar la propuesta en los ámbitos 

participativos  dela comunidad 

Tramitar la aprobación de los marcos 

normativos y la tramitación de las 

instancias jurídicas y administrativas 

necesarias para conformar la unidad 

ejecutora 

Mensura y registro del dominio de los 

predios 

Afectar un presupuesto semilla para 

poner en marcha la institución 

Poner en funciones a los responsables 

institucionales y a los responsables del 

control 

 

MONITOREO RESULTADOS 

Siguiendo el esquema de tres pasos definidos como tareas centrales de 

este programa: contar con un proyecto, conseguir la sanción los marcos 

normativos que habiliten la intervención, y definir cuál será el rol de los 

diferentes agentes que intervienen en el proceso de acondicionamiento del 

suelo, y como serán los procedimientos de asignación de las unidades a sus 

nuevos propietarios. 

Para lograrlo deberá construir los consensos que hagan la propuesta 

viable, y sostenible en el tiempo, y reunir los requisitos jurídicos y 

administrativos (y a través de ellos los recursos) necesarios para que la unidad 

ejecutora pueda llevar la propuesta adelante. 

Como fue señalado, si se considera que el Parque Industrial es más 

urgente, y en alguna medida más sencillo de implementar y financiar, puede 

ser considerado como una primera experiencia, cuya evolución ayudará a 

ajustar el diseño de la unidad ejecutora que desarrolle las diferentes etapas del 

proyecto de ampliación del área urbana.  



Para monitorear si se han logrado estos resultados, será necesario 

definir un tempo de implementación, y metas a alcanzar dentro de esto 

tiempos. El plan de actividades indica cuáles son los resultados que el 

programa debe alcanzar. en términos generales el éxito de este programa 

consiste en la existencia de una unidad ejecutora, apoyada por una parte 

significativa dela población. Deben estar en funciones sus principales 

responsables, y se debe estar en condiciones de ejercer derechos reales sobre 

los predios del parque industrial y sobre el área de ampliación. 

 Deberá estar en marcha la realización de la documentación técnica de 

por lo menos una primera etapa de uno de los proyectos, y deberá haberse 

encontrado el mecanismo para proveer de fondos a la primera etapa del plan 

de obras. Es decir, pasar de una etapa de propuesta a una etapa operacional.  

  



Programa 7.3 Actualización de la normativa urbanística (Tarea 

16) 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

El ritmo y la forma de crecimiento que se ha venido produciendo en 

Rincón de los Sauces en las últimas décadas constituyen una cuestión 

inescindible de la problemática socio urbana y ambiental que actualmente 

presenta ciudad, consecuencia del impacto de la presión demográfica que se 

ha traducido de manera directa e indirecta sobre aquellos aspectos referidos al 

ambiente y al ordenamiento territorial, con deterioro de la calidad de vida de la 

población.  

La articulación entre las múltiples dimensiones que presenta territorio 

como una construcción social, tanto en el plano material (resultado de las 

intervenciones físicas de las sociedades sobre el espacio), como en el político 

(expresión de las formas de organización del espacio que producen las 

sociedades) y en la dimensión simbólica (que expresa las representaciones de 

los propios actores sobre el espacio y que permite comprender sus estrategias 

y acciones, como también la construcción de las subjetividades que las 

sostienen), constituye la base del marco interpretativo que guía al 

ordenamiento Territorial, el que se concibe como un sistema integrado de 

normas, directrices y acciones de planificación y actuación, en el que tanto los 

poderes públicos como la iniciativa privada han de dialogar para mejorar la 

gestión del territorio, traducido entonces como un aporte a la administración y 

la aplicación de la política, en su dimensión operativa.  

En este marco, la normativa urbanística se constituye en el instrumento 

de carácter regulador del uso del suelo y la ocupación del territorio a partir de la 

cual se podrán operativizar las decisiones sobre el mismo. Su actualización y 

reformulación se inscribe, en este caso, en una operación conceptual mayor 

que es Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Rincón de los Sauces 

el que, entre sus propósitos figuran: organizar los usos del suelo, reducir el 

riesgo de desastres, regularizar los asentamientos informales, mejorar la 

conectividad y la calidad de los espacios verdes, identificar sitios 

ambientalmente aptos para orientar la futura expansión urbana y proponer 

herramientas, entre otras un código urbanístico, que permita conducir estas 

tendencias de crecimiento.  

El Código reunirá y articulará entonces a toda la normativa urbanística 

existente integrando aquellos antecedentes normativos que poseen vigencia, 

ordenando sus contenidos e incorporando nuevos contenidos tendientes a 

conformar un sistema integrado de planificación y gestión urbano-territorial lo 

que conlleva una racionalización normativa. En tal sentido está concebido para 

superar los estrictos alcances de regulación y fiscalización de las actuaciones 

de la iniciativa privada que caracterizan a los códigos como el vigente, 



transformándose en una herramienta más potente con la incorporación de 

criterios operacionales y de desarrollo de mecanismos de intervención concreta 

en el territorio, además de organizar y regular el espacio público y su 

patrimonio. 

La normativa urbanística vigente reconoce como hecho sustantivo el 

Código de Planeamiento Urbano Rural Ambiental aprobado por la Ordenanza 

N°959/05, que superó una etapa institucionalmente fundacional en la que la 

ciudad no contaba con más instrumentos que las reglamentaciones de ciertos 

usos comerciales o productivos, un reglamento de construcciones 

extremadamente pobre y muchas ordenanzas que fueron estableciendo una 

serie de proyectos emblemáticos que fijaron una agenda que, lentamente, se 

iría satisfaciendo (redes de agua y cloacas, pavimentación de núcleo 

fundacional, toponimia de calles y barrios, equipamientos recreativos) y otras 

que no terminan de concretarse (Terminal de ómnibus, Costanera, Forestación 

urbana o Planta de Tratamiento de Residuos Especiales). 

Entre las normativas complementarias posteriores, deben destacarse el 

mecanismo de financiamiento establecido en la Ord. 1132/08 como 

Contribución por Mejoras, la constitución de los Consejos Vecinales (Ord. 

1161/08) y la disposición de un censo de población, hogares y vivienda (Ord. 

1990/18). 

Respecto del Código, su nombre es equívoco pues no plantea ninguna 

planificación ni se ocupa del área rural, salvo cuando aparece como categoría 

de territorio. Se puede clasificar como un código de zonificación, superador de 

los déficits normativos previos, pero inadecuado e insuficiente para enfrentar 

los desafíos que se le presentan a la ciudad. Sin embargo, su texto del Código 

no es lo más preocupante sino la comprensión de los alcances y compromisos 

que implica esta herramienta por parte de las autoridades. Es sintomático que, 

haya recibido 5 modificaciones parciales (Ord. 1219/09, 1474/13, 1714/15, 

1849/16 y 1898/17) y se hayan dictado 7 ordenanzas de excepciones, de tipo 

antijurídico, a sus disposiciones (Ord. 1616/14, 1622/14, 1704/15, 1732/15, 

1877/16 y 2004/18), lo que nos coloca frente al desafío de prever el 

comportamiento de las normas en relación al entorno político en el que se 

instrumentan.   

OBJETO 

Son objetivos generales del Código: 

 Definir un nuevo marco de regulación de la acción privada sobre 

el territorio en materia de usos de suelo, de urbanización, de distribución 

de la población, de protección del ambiente y el patrimonio urbano y de 

sus formas de actuación. 

 Tender a la estructuración del espacio urbano para satisfacer los 

requerimientos y necesidades de la comunidad en lo referente a 



equipamiento, infraestructura de servicios y calidad del medio, 

organizando el conjunto de modo que puedan satisfacerse las demandas 

actuales y futuras de la población 

 Prever zonas de completamiento de ocupación de tejido y 

expansión urbana, asegurando las condiciones para su plena integración 

con las áreas en actual funcionamiento e indicando el momento en que 

deben ser efectivamente incorporadas, así como los requisitos mínimos 

que deberán reunir.  

 Poner en valor los activos de tierras e inmuebles del municipio y 

transparentar los procesos de valorización inmobiliaria producto de 

diversas iniciativas públicas y privadas sobre el territorio a fin de captar 

plusvalías para su reinversión en la ciudad, 

 Orientar las intervenciones del sector inmobiliario en función de 

objetivos de interés general sostenidos por el Plan. 

 Controlar e impedir la radicación de nuevos hechos que pudieran 

provocar conflictos funcionales o ambientales y permitir la localización de 

la mayor cantidad de usos compatibles con las características 

predominantes de cada zona con el objetivo de evitar sectores de 

reducida actividad. 

 Preservar zonas y sitios de interés natural, paisajístico, histórico, 

tradicional o arquitectónico, salvaguardando e incentivando sus 

potencialidades, 

 Garantizar que se satisfagan los requerimientos ambientales 

vinculados con la iluminación, ventilación, asoleamiento, acústica, 

privacidad, paisaje, etc. 

CONTENIDO 

Las disposiciones de este Código constituyen un verdadero instrumento 

de gestión urbano-territorial pues se ha formulado considerando no sólo la 

complejidad urbana, sino también al entramado de relaciones sociales y de 

actores que intervienen en el proceso de construcción del espacio.  

Una de las cuestiones clave que se ha considerado en su redacción es 

que contribuya a un desarrollo urbano respetuoso del sustrato físico natural, en 

consideración de que tanto la calidad ambiental y paisajística, como la 

ubicación estratégica de la ciudad fueron los factores fundamentales que dieron 

origen a Rincón de los Sauces, cuyo nombre deviene de la arboleda formaba 

un pequeño bosque y refugio para los puesteros, en uno de los recodos del Rio 

Colorado.  

De acuerdo a ello, las normas que componen el CODUT parten de 

estrategias dirigidas a resignificar y revalorizar aquellos atributos que le dieron 

entidad al territorio, y que hoy conforman el principal desafío para garantizar, 



tanto las posibilidades de desarrollo y reproducción de la vida o una garantía 

para posibilitar alternativas productivas diferentes al extractivismo 

hidrocarburífero, como una mejora en el posicionamiento de la ciudad a nivel 

regional. 

Las dimensiones que se contemplan en la redacción de este código son 

todas aquellas que intervienen en la configuración del sistema urbano, en su 

complejidad. Las mismas han sido reconocidas a partir del trabajo de análisis y 

diagnóstico integrado del sistema territorial, que, en el marco de un desarrollo 

sustentable, ha evaluado especialmente la situación ambiental económicas, y 

social del territorio.  En base a ello, y desde un punto de vista metodológico, se 

ha trabajado a partir de una concepción integrada, identificando un conjunto de 

cuestiones críticas prioritarias.  

De acuerdo a todo lo expuesto, el CODUT incorpora para su efectiva 

implementación, la consideración de aquellos aspectos físicos, sociales, 

económicos y ambientales a partir de los cuales se establecen las normas 

tendientes a garantizar, tanto un desarrollo socio-territorial equitativo, como el 

acceso de la población a los bienes colectivos.  

Este conjunto de objetivos requiere el desarrollo de nuevos instrumentos 

de gestión y la adecuación y aplicación efectiva de los ya existentes y permitirá 

un desarrollo específico de los criterios normativos y de gestión que se 

sustentan y que suponen el desarrollo de: 

 Nuevos Instrumentos normativos 

 Nuevos Instrumentos de intervención 

 Nuevos Instrumentos tributarios y de financiación 

 Nuevos Instrumentos de actuación y administración 

 Nuevos Instrumentos operativos 

 Nuevos Instrumentos de participación, ajuste y seguimiento 

 Una organización y articulación de la gestión urbanística en 

el marco de la reorganización del resto del aparato administrativo 

municipal como un Sistema de Gestión para el Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano. 

En ese marco y en armonía con el resto de los componentes del 

Programa que lo contiene, se han desarrollado un conjunto de proyectos 

específicos de los cuales están incorporado al Código A saber:  
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7.3.3. Normativa área de expansión 



ANÁLISIS ECONÓMICO 

La viabilidad económica del Subprograma, como todos los de 

formulación normativa, no es afectado por su costo directo, que es 

administrativo y legislativo en cuanto a su institucionalización. 

Los costos implicados en su gestión han sido desarrollados en las 

Programas correspondientes a los proyectos que lo componen.  

ACTORES INVOLUCRADOS 

En primer lugar, es necesario destacar el imprescindible compromiso de 

las autorida-des electas, especialmente las del Concejo Deliberante y 

Departamento Ejecutivo, en orden a la competencia que poseen para llevar 

aprobar esta normativa. 

En materia de ejecución de las acciones previstas en se debe promover 

la capacitación del personal municipal afectado a su implementación a fin de 

producir un cambio conceptual respecto de algunas de las innovaciones 

propuestas por la norma. 

Con estos últimos objetivos será necesario actuar sobre los actores 

económicos que intervienen en el desarrollo urbano, tanto en inversiones 

inmobiliarias como en el desarrollo de sus actividades a fin de reducir el 

eventual rechazo por desconocimiento de las supremacías de las ventajas 

sociales de los objetivos buscados frente a las eventuales disminuciones de 

rentabilidad en sus negocios. 

Por último, la población en general, que deberá estar informada sobre la 

pertinencia de los objetivos de calidad de vida que promueve la norma.  

EFECTOS POSITIVOS y OPORTUNIDADES 

Entre los efectos positivos y oportunidades encontramos: 

 Mejora de la calidad urbano ambiental de la ciudad, 

 Satisfacer los requerimientos y necesidades de la 

comunidad en lo referente a equipamiento, infraestructura de servicios y 

calidad del medio  

 Verificar que la expansión urbana se integra 

adecuadamente a la ciudad existente, 

 Incremento de la recaudación vinculada a actividades 

urbanas 

 Eficiencia en la tramitación de proyectos y obras 

 Mayor eficacia en la fiscalización y contralor de las 

actividades urbanas 



 Reducción del nivel de riesgos y de daños por amenazas 

ambientales. 

 

EFECTOS NEGATIVOS y RIESGOS 

Entre los eventuales efectos negativos y riesgos encontramos: 

 Inoperatividad por déficits en la aplicación de los recursos 

técnicos aplicables a la administración del instrumental previsto en la 

norma  

 Oposición de los actores involucrados en los procesos de 

transformación urbana por el cambio de los procedimientos y 

responsabilidades; 

 Oposición de ciertos actores económicos que intervienen 

en el desarrollo urbano frente al cambio de paradigma. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Es condición para su implementación eficaz deberá disponerse de un 

equipo de profesionales con capacidad de elaborar y coordinar el 

gerenciamiento del Código, contando con el apoyo explícito de la máxima 

autoridad municipal. 

Demostrar paulatinamente que los efectos de su aplicación son, en 

general, superadores de los problemas urbano ambientales prexistentes, para 

lo cual debe implementarse una adecuada difusión de sus logros. 

En este sentido, se debe tener presente que los cambios en materia 

urbana y ambiental son percibidos, en sus causas, de manera difusa para el 

público en general. Contrariamente, se debe rectificar la norma cuando se 

verifican conflictos recurrentes en relación a pautas de comportamiento social 

muy consolidadas que entran en conflicto por aplicación de la norma. 

MONITOREO RESULTADOS 

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, es su simple 

aprobación por parte del HCD y su promulgación por parte del Intendente. 

En relación a los efectos del mismo sobre la materia que actuará deben 

construirse indicadores que den cuenta del desempeño de varias de las 

muchas variables que califican la calidad urbana de la ciudad, que deben 

verificarse en el contexto de otras variables no regulables por el municipio 

como el crecimiento de la actividad económico local, la evolución de la pobreza 

urbana, el dinamismo del crecimiento poblacional, las modificaciones en 

materia de recursos transferibles entre distintos niveles del estado o el precio 

del petróleo, en ciudades como ésta, entre otras.  



Subprograma 7.3.1 Reformulación de la zonificación 

urbanística 

JUSTIFICACIÓN / PROBLEMA 

La zonificación según su definición consiste en la separación y 

segregación del territorio respecto de su entorno, donde se reconocen por una 

parte elementos que lo diferencian, y por otra, se actúa con el fin de aislarlos 

para un propósito particular. 

En las zonas urbanizadas, la zonificación se utiliza como uno de los 

instrumentos urbanísticos más útiles desde el punto de vista de la regulación 

constructiva, capaz de operar sobre un territorio precisamente acotado, a partir 

del concepto de división en zonas, para potenciar las propiedades intrínsecas 

de los diferentes fragmentos resultantes. 

La mayoría de las regulaciones establecidas por la normativa urbanística 

de las ciudades argentinas adopta, enmarcado en la planificación del 

ordenamiento territorial, a la zonificación como instrumento. No se escapa a 

esta práctica la normativa vigente, que fuera establecida en el Código de 

Planeamiento Urbano Rural Ambiental aprobado por la Ordenanza N°959/05, lo 

que implica que este instrumento es de usos habitual por los profesionales y 

técnicos que operan en el desarrollo urbano, especialmente en materia de 

construcciones, subdivisión del suelo y agentes inmobiliarios. 

En general, los problemas derivados de la zonificación se corresponden 

con dos razones:  

a) Contradicciones con las demandas generales y específicas 

de la comunidad por ausencia de los consensos necesarios para su 

imposición 

b) Desactualización de las delimitaciones o atributos que 

asigna la zonificación a cada inmueble por cambios en los usos, 

negocios, comportamientos y expectativas socioeconómicas de los 

actores que intervienen en la ciudad a través del tiempo. 

La problemática de Rincón de los Sauces respecto de esta cuestión es 

claramente la segunda, debido a la antigüedad de la norma vigente, que, si 

bien ha sufrido modificaciones parciales mediante modificaciones a la norma, 

no ha sido reestructurada desde hace casi 15 años. Estas modificaciones 

responden en la mayoría de los casos a incorporar usos y actividades no 

introducido originalmente al listado de usos conformes complementario a esta 

técnica. 

Es una práctica habitual aceptada como consecuencia de la falta de 

aplicación del principio de la planificación flexible que se expresa en la revisión 

periódica programada de la revisión de los Códigos. La motivación más 



reconocible de esta actualización es la aparición de nuevos usos o de usos ya 

reconocidos que cambian de denominación vulgar por razones de marketing o 

culturales así como la transformación socio ambiental de ciertas áreas que 

demandan la utilización de otros indicadores urbanísticos de aprovechamiento 

de la capacidad constructiva de la parcela o la inserción de nuevas tipologías 

constructivas. 

En el peor de casos se ha utilizado la excepción a la norma, una práctica 

distorsiva de uno de los principios de la legalidad urbanística que es la 

generalidad en la aplicación de la ley. Las motivaciones en este caso es 

introducir una actividad considerada incompatible con la zona o la de utilizar 

otros indicadores urbanísticos que los establecidos para la zona para 

incrementar la capacidad constructiva, con consecuencias distorsivas del 

modelo de ciudad establecido en el plan, lo que torna a la operación en 

ilegitima. 

Otra consideración a tener en cuenta es la informalidad en la 

construcción del hábitat por parte de los sectores populares los que los induce 

a materializar sus obras sin solicitar permiso ni considerar la normativa 

urbanística. 

En orden a la utilización de una zonificación con muchos años de 

aplicación, el equipo técnico municipal que administra los permisos y recoge las 

demandas posee un claro diagnóstico de las inconsistencias entre la norma 

vigente y las demandas que se operan. Su aporte en la construcción de la 

nueva zonificación garantiza su pertinencia respecto de la demanda de la 

sociedad.  

OBJETO 

Los objetivos generales para la reformulación de las zonificaciones 

vigentes son: 

 Introducción de nuevas categorías conceptuales en las 

categorías aplicables a la zonificación  

 Modificación de las categorías de los usos 

correspondientes a cada zona 

 Introducción de un cuadro de más amplio y universal que el 

actual. 

 Actualización de los usos en casa zona en orden a las 

demandas generales verificadas o a las prescripciones del plan relativas 

a las ampliaciones programadas del núcleo urbano. 

 Actualización de los indicadores urbanísticos en orden al 

cambio de perfil acaecidos en algunas zonas o a las prescripciones del 

Plan para las ampliaciones programadas del núcleo urbano. 



 Incorporación de áreas urbanizadas no presentes al 

momento del dictado de la zonificación vigente. 

 Valorización de aquellos elementos físicos determinantes 

que han conformado históricamente la actual estructura urbana: el 

sistema vial primario, el trazado fundacional y los equipamientos 

trascendentes. 

CONTENIDOS 

En concordancia con ello, los criterios adoptados en la confección del 

presente Código a efectos de delimitar las distintas zonas y distritos han sido 

los siguientes: 

 Valorización de aquellos elementos físicos determinantes 

que han conformado históricamente la actual estructura urbana: el 

sistema vial primario, el trazado fundacional y los equipamientos 

trascendentes. 

 Reconocimiento del estratégico valor patrimonial de los 

recursos naturales, sobre todo del agua y el paisaje como 

condicionantes y, a la vez, fundamento de la calidad ambiental, 

 Protección y recuperación de áreas o zonas deprimidas, 

deterioradas o en involución ambiental, procurando el aprovechamiento 

de sus potencialidades endógenas y el arraigo de sus pobladores en 

condiciones adecuadas de vida, reduciendo las desigualdades 

territoriales.  

 Establecimiento de zonas y sus límites fácilmente 

reconocidos por la población. El cumplimiento de las normas radica en la 

comprensión y participación de sus habitantes. La propuesta sintética de 

las zonas y su interrelación no excluye una progresiva particularización y 

estudio de cada área en los casos que se estimen necesarios. 

 Contención del proceso de crecimiento disperso 

proponiendo expectativas claras de desarrollo y consolidación de áreas 

denominadas reserva para expansión urbana que, al ser anticipativas, 

permitan una adecuada coordinación de las obras de infraestructura y el 

mancomunamiento de esfuerzos públicos y privados. 

 Establecimiento de un sistema de incentivos y 

compensaciones destinados a orientar el desarrollo de la ciudad dentro 

de una clara estructura física que determine la distribución de la 

edificación, regulando su densidad de acuerdo con el carácter y 

funciones de cada zona. 



 Regulación de los procesos de intervención espontánea 

para reorientar el crecimiento urbano descontrolado, ordenando las 

áreas ocupadas para reducir desequilibrios demográficos y espaciales. 

 Regulación de la forma de subdivisión de la tierra en 

parcelas óptimas reconociendo las preexistencias. 

 Protección del carácter y estabilidad de áreas de 

residencia, comercio e industria, prohibiendo usos y edificaciones 

incompatibles con el carácter de cada una de ellas, aunque sosteniendo 

la mixicidad de usos como un valor urbano. 

 Preservación de los ámbitos y edificios de valor histórico, 

tradicional o arquitectónico, salvaguardando sus características. 

 Promoción de la localización de actividades industriales 

hacia sitios que contemplen adecuadas condiciones de accesibilidad 

regional sin generar perturbaciones a la planta urbana. 

 Aprovechamiento de las condiciones de accesibilidad que 

otorgan las rutas provinciales recreando nuevas aptitudes para 

recepcionar actividades comerciales y de servicio acordes a las zonas 

linderas. 

 Reconocimiento del valor patrimonial, económico, 

ambiental y paisajístico de los entornos rurales locales, 

fundamentalmente los amenazados o vulnerables por la expansión 

urbana descontrolada y que, por su especificidad ambiental, no son 

reproducibles en otras áreas.  

ANÁLISIS ECONÓMICO 

Son los mismos que los del programa 6.1.3. Actualización normativa 

urbanística 

ACTORES INVOLUCRADOS 

Son los mismos que los del programa 6.1.3. Actualización normativa 

urbanística 

EFECTOS POSITIVOS y OPORTUNIDADES 

Entre los efectos positivos y oportunidades encontramos: 

 Satisfacción de las demandas legítimas de los actores que 

intervienen en el desarrollo urbano. 

 Regular anticipadamente las áreas destinadas por el Plan a 

las expansiones programadas del núcleo urbano.  

 Eficiencia en la tramitación de proyectos y obras 



 Reducción del nivel de conflictos en relación a las 

demandas. 

EFECTOS NEGATIVOS y RIESGOS 

Entre los eventuales efectos negativos y riesgos encontramos: 

 Oposición de los actores involucrados en los procesos de 

transformación urbana por el cambio de los procedimientos; 

 Oposición de ciertos actores económicos que intervienen 

en el desarrollo urbano frente a la consolidación de un sistema que 

desalienta la discrecionalidad. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Demostrar paulatinamente que los efectos de su aplicación son, en 

general, superadores de los conflictos prexistentes, para lo cual debe 

implementarse una adecuada difusión de sus contenidos y beneficios. 

MONITOREO RESULTADOS 

Son los mismos que los del programa 6.1.3. Actualización normativa 

urbanística 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Subprograma 7.3.2 Instrumentos de gestión de suelo 

JUSTIFICACIÓN/ PROBLEMA 

El manejo del suelo urbano es una herramienta fundamental para el 

desarrollo socio-económico de la ciudad en dirección a un proceso sustentable.  

Los diferentes instrumentos de gestión y regulación urbanística son 

esenciales en la gestión del suelo urbano en la medida que inciden 

directamente en la construcción y configuración del territorio. 

Se ha verificado, en los últimos años, una exponencial tendencia al 

crecimiento de la trama urbana de manera descontrolada, motorizada por la 

presión demográfica migratoria, como se ha detallado en el diagnostico 

Como consecuencia, se ha generado una dinámica de crecimiento 

expansivo hacia la periferia, en baja densidad, produciendo deseconomías 

urbanas en la provisión de infraestructuras, equipamientos y movilidad; y 

amenazando asimismo los recursos naturales, los valores paisajístico-

ambientales y la cohesión social de la comunidad local. Todo ello enmarcado 

en un proceso de cierto estancamiento de casco histórico y de dificultades para 

la atención de las demandas de infraestructura y servicios urbanos, nuevas y 

viejas. 

A pesar de la existencia de una normativa urbanística de adecuada 

formulación para el momento en que se dictó (2005), es evidente que una de 

las mayores responsabilidades en esta problemática ha sido la ineficaz gestión 

del proceso, motivada por la relativa ineficacia de las capacidades técnicas del 

municipio, una de cuyas principales políticas de ordenamiento urbano que es la 

gestión del suelo, una aseveración audaz si se considera la relevancia social y 

política de la cuestión, evidenciad en la institucionalización de la temática en el 

más alto nivel del gabinete (Secretaría de Desarrollo Territorial) y el abundante 

repertorio de normativas generales y especificas dictadas en la historia 

municipal. Del conjunto de ordenanzas dictadas desde la creación del 

municipio (2234) el 11% de ellas se han dedicado a la adquisición, registración 

y adjudicación del suelo (251 ordenanzas), corroborando la trascendencia 

histórica de esta política, así como la evolución de la misma, con innumerables 

idas y vueltas durante los 35 años analizados. 

En orden a ello, uno de los objetivos claves del plan es la estrategia de 

asumir vigorosamente el desafío de gestionar el suelo formulando un rediseño 

institucional de las áreas afectadas al tema y la adopción de instrumentos y 

mecanismos de gestión del suelo que coadyuven a su administración eficiente, 

al financiamiento de desarrollo urbano, a la formulación de normativas 

orientadoras y flexibles, reconocidas y acordadas con fundamento en el interés 

público; el manejo oportuno y transparente de la información territorial, con una 

mejor coordinación y mayor monitoreo de las actuaciones de los agentes y 



operadores implicados en la gestión territorial y el mercado inmobiliario, un 

ejercicio de la función pública del urbanismo con claros criterios ambientales; 

todo ello, fundado en un enfoque integrador e integrado de la planificación 

territorial y de la toma decisiones.  

Para implementar estas políticas, resulta necesario la incorporación de 

nuevos instrumentos de gestión para conducir el proceso de expansión urbana, 

regulándolo y extrayendo de él los recursos necesarios para financiar la 

ampliación de infraestructuras y servicios consecuentes. 

La estrategia elegida para alcanzar a este escenario deseado es renovar 

los instrumentos normativos de impacto territorial, el incremento de la eficacia 

de la gestión urbana municipal y una ampliación de los recursos aplicados a la 

provisión de infraestructuras y servicios. 

OBJETO 

Los objetivos generales para la formulación y aplicación de instrumentos 

de gestión del suelo son: 

 Elaborar y ejecutar un conjunto de instrumentos y 

dispositivos de gestión urbana, cuyo componente más destacado sea el 

de asegurar la utilización del suelo urbano conforme a los criterios del 

plan, identificando instrumentos de promoción, regulación y recuperación 

de plusvalías urbanas producto de la valorización por acciones de 

planeamiento. 

 Reforzar para el municipio el rol de principal asignador de 

suelo, poniendo en valor los activos de tierras, regulando con su 

actividad inmobiliaria la oferta de suelo privado y orientando las 

intervenciones del sector inmobiliario en función de objetivos de interés 

general  

 Aprovechar las fuertes ventajas comparativas para ejercer 

esta actividad en razón de la propiedad del suelo y la posesión de la 

información, las capacidades y las potestades necesarias. 

 Prever, para obtener recursos de la ciudad a un precio de 

anticipación y luego operar con ellos en beneficio del conjunto urbano y 

de sus habitantes, a partir de la captura de las plusvalías urbanas y la 

ejecución de una justa distribución de cargas y beneficios. 

 Transparentar los procesos de valorización inmobiliaria 

producto de diversas iniciativas públicas y privadas sobre el territorio a 

fin de captar plusvalías para su reinversión en la ciudad,  

 Reforzar los mecanismos de fiscalización y control, 

utilizando todos los recursos disponibles, y generando nuevos 



instrumentos tales como el Sistema de Información Georreferenciado 

(SIG) y un catastro digitalizado multifinalitario, 

CONTENIDO 

El conjunto de instrumentos proyectados e incluidos en el Código, se 

clasifican en dos categorías (Instrumentos de intervención e Instrumentos de 

actuación y administración) entre los cuales se destacan: 

 La constitución de un Banco de Tierras constituye una 

estrategia básica para cualquier política de suelo, supone poner en valor 

el conjunto de activos físicos del gobierno local para disponer de suelo 

para la concreción de las intervenciones priorizadas en los Planes, 

participar en las rentas urbanas que se generen a raíz de las 

intervenciones urbanísticas y constituir reservas físicas o financieras de 

carácter estratégico para el desarrollo urbano. Por otro lado, permite a la 

autoridad local contar con un stock de parcelas permanente a fin de 

anular la especulación inmobiliaria frente a la demanda de suelo público 

destinado a la cobertura de equipamientos sociales. 

Asimismo, un banco de tierras posibilita la provisión de espacios 

verdes públicos de recreación y/o deportivos, la reserva de suelo para 

usos sociales (educación, salud, desarrollo social, etc.), las reservas de 

interés patrimonial ecológico, natural y/o ambiental, las reservas para 

ensanche y/o apertura de vías públicas. 

 Instrumentos de financiamiento: Derecho de participación 

en la renta diferencial urbana y Fondo de Desarrollo Urbano, instrumento 

para facilitar la compra, expropiación y/o tramitaciones de tierras; la 

ejecución de planes y proyectos municipales de regularización dominial 

de ocupaciones, entre otros. 

 Instrumentos de adquisición de suelo Cesiones por 

urbanización, Aportaciones urbanísticas, Pago de tributos con suelo,  

 Instrumentos movilizadores de suelo: Declaración de 

edificación necesaria, Declaración de englobamiento parcelario y 

reajuste de tierras, Multa progresiva al inmueble ocioso,  

 Instrumentos de administración: Reglas para la 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Municipal, Fiscalización, 

Entes jurídicos de capital mixto o público de propiedad municipal, 

Asociación mixta, Fideicomisos  

 

 



ANÁLISIS ECONÓMICO 

La viabilidad económica del Subprograma, como todos los de 

formulación normativa, no es afectado por su costo directo, que es 

administrativo y legislativo en cuanto a su institucionalización. 

Los costos implicados en su gestión han sido desarrollados en las 

Programas corresponda-dientes a los proyectos que lo componen.  

ACTORES INVOLUCRADOS 

Son los mismos que los del programa 6.1.3. Actualización normativa 

urbanística 

EFECTOS POSITIVOS y OPORTUNIDADES 

Entre los efectos positivos y oportunidades encontramos: 

 Disponibilidad de suelo para aplicar a las actividades del 

estado 

 Incremento de la recaudación municipal 

 Eficiencia en la tramitación de las regularizaciones 

dominiales 

 Mayor eficacia en la fiscalización y contralor de las 

ocupaciones 

EFECTOS NEGATIVOS y RIESGOS 

Entre los eventuales efectos negativos y riesgos encontramos: 

 Inoperatividad por déficits en la aplicación de los recursos 

técnicos aplicables a la administración del instrumental previsto en la 

norma  

 Oposición de ciertos actores económicos que intervienen 

en el sector inmobiliario frente a la actuación municipal en el rubro. 

CONDICIONES DE REALIZACIÓN 

Es condición para su implementación eficaz deberá disponerse de un 

equipo de profesionales con capacidad de elaborar y coordinar el 

gerenciamiento de estos instrumentos, contando con el apoyo explícito de la 

máxima autoridad municipal. 

Demostrar paulatinamente que los efectos de su aplicación son, en 

general, superadores de los problemas prexistentes, para lo cual debe 

implementarse una adecuada difusión de sus logros. 



MONITOREO RESULTADOS 

El monitoreo de los resultados de este Sub Programa, es su simple 

aprobación por parte del HCD y su promulgación por parte del Intendente. 

En relación a los efectos del mismo sobre la materia que actuará deben 

construirse indicadores que den cuenta del desempeño de algunas de las 

variables: i) Incremento de la superficie de suelo adquirida; ii) Incremento de la 

superficie de suelo regularizado dominialmente, iii) Dinero recaudado a través 

de la gestión de los instrumentos de financiamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7.4 Secuencia de implementación 

Frecuentemente los municipios argentinos dan cuenta de la existencia 

de planes que no fueron aplicados. Una de las razones que explican esta 

ineficacia del sistema de planeamiento, es la dificultad para organizar los 

primeros pasos de su implementación.   

Es fundamental contar con objetivos claros, y una programación de las 

acciones en el tiempo que permita encadenar los logros de una acción con la 

viabilidad de las siguientes. Los manuales de estrategia recomiendan 

comenzar por acciones relativamente simples y de las que se puedan obtener 

resultados a corto plazo.  El primer movimiento consolida la credibilidad en la 

estrategia, y favorece el crecimiento de los sectores que adhieren a su 

implementación.   

El segundo secreto consiste en asignar a cada programa un 

responsable, que considere que su mérito es producto del éxito del programa 

que lidera. Puede considerarse que esta decisión promueve la competencia 

entre diferentes áreas, derivando en una falta de colaboración entre los 

miembros de un mismo equipo de gobierno. Por eso es importante el diseño de 

la secuencia que va poniendo los distintos programas en escena, permitiendo 

que cada sector tenga claridad respecto de cuál es su campo de trabajo, de 

cuáles son las herramientas que maneja y los objetivos que tiene que cumplir. 

En los casos de producirse superposiciones, o pujas sectoriales, corresponde a 

la conducción de esta estrategia, asumir su liderazgo, y armonizar estas 

conductas desde una perspectiva de colaboración.   

 Primer movimiento 7.4.1

El primer movimiento queda en manos del área de planeamiento, a 

quien cabe la responsabilidad de difundir la propuesta, ir generando acuerdos 

(generales o parciales) entorno de la estrategia elegida, e integrar a los 

sectores que puedan estar interesados en colaborar con la realización de algún 

proyecto.  

La consolidación de un marco de acuerdos ha de ser la base para 

promover la sanción del marco normativo que sustente las diferentes acciones. 

El primer programa que se debe poner en movimiento es el desarrollo de 

la unidad ejecutora. La unidad ejecutora es la entidad que ha de asumir la 

implementación de los proyectos del parque industrial y de ampliación del área 

urbana. 

 



En términos operativos las acciones que se deben ejecutar son las siguientes: 

Consensuar la propuesta en los ámbitos participativos  dela comunidad 

Definir una Modalidad de gestión, redacción de los estatutos y mandato fiduciario  

Tramitar la aprobación de los marcos normativos y la tramitación de las 

instancias jurídicas y administrativas necesarias para conformar la unidad 

ejecutora 

Mensura y registro del dominio de los predios 

Afectar un presupuesto semilla para poner en marcha la institución 

Poner en funciones a los responsables institucionales y a los responsables del 

control 

 

Desde el punto de vista de las urgencias, la implementación del parque 

industrial es prioritaria y puede ser identificado como el segundo movimiento. 

En términos de factibilidad es una operación simple. En términos de tiempos, 

es la que admite con mayor facilidad la yuxtaposición de la realización de las 

obras de infraestructura, con la primera ocupación de las parcelas y el 

desarrollo de actividades logísticas básicas. Por último, en términos de 

factibilidad, es la que más sencillamente puede dar lugar a una preventa, que 

permita fondear la operación, y por lo tanto aponer en marcha la contratación 

de las obras civiles, y gestionar apoyos para la construcción de obras 

fundamentales, como el acueducto y el mejoramiento vial de los accesos. 

Las acciones principales a encarar pueden reducirse a la siguiente 

agenda: 

Mensura y registro del dominio de los predios 

Contar con un proyecto para el parque industrial 

verificar su viabilidad económica y financiera 

Desarrollar los estudios de impacto 

Tramitar su viabilidad frente a los organismos competentes 

Definir los criterios operativos que regirán la comercialización y transferencia del 

dominio 

Conformación de una cartera de interesados, y formalización de las 

adjudicaciones 

 

Para desarrollar estas actividades la unidad ejecutora deberá acompañar 

la tarea del responsable institucional, con un área técnica, un área jurídica y 

una de relaciones institucionales, que en su primera etapa puede estar 

conformada solo por tres profesionales y personal de apoyo: 

Desde el punto de vista de la ciudad, puede considerarse que el inicio de 

las operaciones comienza cuando la unidad ejecutora puede comenzar a 



implementar la primera etapa del área de ampliación. El desarrollo de este 

primer movimiento, ha sido descripto en la Programa correspondiente al 

subprograma 3.5 de acondicionamiento de la avenida Puyehue. En este caso la 

operación es semejante a la del parque industrial, reproduce casi el mismo 

listado de acciones: 

Mensura y registro del dominio de los predios 

Contar con un proyecto para los 10 módulos 

verificar su viabilidad económica y financiera 

Desarrollar los estudios de impacto 

Tramitar su viabilidad frente a los organismos competentes 

Definir los criterios operativos que regirán la comercialización y transferencia del 

dominio 

Conformación de una cartera de interesados, y formalización de las 

adjudicaciones 

 

La semejanza en la implementación de ambas intervenciones permite 

que la experiencia de la primera intervención mejore la productividad de la 

segunda, reiterando el tipo de rutinas administrativas que requieren estas 

modalidades operativas innovadoras.  

La ventaja es que, en esta etapa inicial, ambas iniciativas tienen 

perspectivas de recaudación generosas, que periten conformar un fondo que 

financia el arranque de las operaciones. 

La existencia de estos primeros recursos, exige que la figura del 

organismo administrador del flujo de caja (fiducia) esté en condiciones de 

entrar en operación. Es decir que en estos primeros tiempos deben haberse 

resuelto la selección (licitación) de este organismo de apoyo (puede ser un 

banco), redactado los términos de la contratación (el mandato), definidos como 

serán los mecanismos de auditoría y control, y formalizando el acuerdo 

(contrato / convenio), logrando que la entidad esté en condiciones de operar 

con normalidad.  

 

 Otros programas de la etapa de inicio 7.4.2

Paralelamente al desarrollo de este primer movimiento es conveniente 

que se ponga en marcha el programa de gestión integral de riesgos 

ambientales (2.6) y se logre la aprobación del marco normativo que habilita el 

uso de las herramientas que sostienen esta estrategia, de acuerdo con lo 

pautado en el programa (6.1.3) de actualización de la normativa urbanística. 



Durante esta etapa conviene que se vayan introduciendo poco a poco 

las acciones propuestas por el programa de desarrollo institucional (6.1.1), 

introduciendo también las primeras acciones (capacitación, desarrollo de una 

página web, identificación de posibilidad de de alojamiento, conformación de 

una bolsa de trabajo) para ir poniendo en funcionamiento el programa de 

futuros residentes (5.1) y de algunos de los otros programas de desarrollo 

social. 

Una vez iniciadas estas acciones, y verificado su funcionamiento al 

finalizar un primer cuatrimestre, los responsables de la implementación del plan 

pueden poner en movimiento el programa de tratamiento de cárcavas (2.3). 

La modificación de la normativa urbanística, y el inicio del programa de 

cárcavas, acompañarán a la expansión de las redes de acuerdo al plan de 

agua y saneamiento, incorporarán una dinámica de transformación en las áreas 

consolidada de la ciudad.  

 

 Seguimiento, evaluación y ajuste de la programación 7.4.3

Asumiendo que la realidad también juega, y que el rumbo programado 

puede experimentar una deriva, se trata de identificar etapas (que modulen el 

tiempo) fijando objetivos y metas para cada etapa, de manera de poder 

monitorear la evolución de la realidad, estableciendo fechas precisas en la que 

se puedan ir evaluando los resultados. Esta actividad de monitoreo y 

seguimiento, es el trabajo de la oficina de planeamiento. Deberá observar la 

evolución de las variables sobre las que no se está en condiciones de incidir 

(independientes), y el nivel de avance y efecto que están teniendo los 

programas (variables dependientes34) producido una rutina de evaluación de 

avance que tendrá en cada etapa la responsabilidad de proponer los ajustes 

que la estrategia requiera. No es recomendable que se padezcan ajustes 

(correcciones, excepciones) en cualquier momento. Los ajustes deben 

proponerse cuando se han cumplido los plazos previstos, se han evaluado los 

resultados, y se está en condiciones de sustentar los cambios de 

programación.   



 

 

Se propone que en el primer año se esté en condiciones de encarar la 

etapa operativa del proyecto, teniendo tres años para concretar los resultados 

de una primera administración, coincidiendo con los tiempos de un periodo de 

gobierno. 

 

 Resultados e indicadores 7.4.4

La población debería haber alcanzado los 40.000 habitantes (13.000 

nuevos habitantes) lo que equivale a unas 4000 viviendas, que se habrán 

resuelto a través de la densificación del tejido existente. Habrá significado un 

crecimiento de unas 1000 familias por año, unas 17 por semana. 

Los cálculos de expansión proponen la habilitación de 6 chacras, es 

decir de 1500m de obras troncales, y una distribución de 2 chacras asignadas 

al IVN, dos a operadores inmobiliarios privados, y dos para el desarrollo 



minorista de la unidad ejecutora, una de las cuales corresponde a la ampliación 

de la avenida Puyehue. 

Esta es la complejidad que deberá enfrentar la unidad ejecutora durante 

este primer periodo. Si paralelamente ha tomado a cargo el desarrollo del 

parque industrial deberá haber colocado el 30% de las parcelas, y garantizado 

la construcción de las infraestructuras troncales que abastecen estas parcelas. 

En ese caso los recursos serán abundantes, y el municipio podrá haber 

concretado la organización del vivero, avanzado con el tratamiento de 

cárcavas, el tendido de los primeros tramos de muro cortina, y desplegado una 

serie de programas sociales dirigidos a acompañar la llegada de la inmigración, 

organizado alternativas de encuadramiento laboral, estructurado operatorias 

para facilitar el acceso a la vivienda, y gestionado la construcción de tres 

escuelas y el fortalecimiento de los sistemas de salud.  

El mayor logro a contabilizar, es la implantación de nuevos patrones de 

comportamiento (colaborativas) en la relación entre estado y sociedad, y la 

posibilidad de canalizar los recursos provenientes de otras fuentes de 

financiamiento, a acciones complementarias, porque las previstas se nutren de 

la puesta en valor del suelo a través de la captura de la renta producida por el 

proceso de urbanización.  

 



 Conclusiones y recomendaciones 8.

En esta entrega quedan expuestos los rasgos fundamentales de esta 

estrategia.  

En primer lugar, se analizan las condiciones actuales, punto de partida, 

que será fundamentales para establecer una línea de base, que en las etapas 

siguientes permitirán medir la evolución de un conjunto de indicadores que den 

cuenta del ritmo de crecimiento, incremento de las actividades, condiciones de 

relación con el medio y generación de empleo mejoramiento o empeoramiento 

de las condiciones de vida de la población.. 

Fueron desarrolladas proyecciones de población y, en base a ellas, 

escenarios de crecimiento. Estas estimaciones definen diferentes ritmos de 

crecimiento, permitiendo calcular la demanda de suelo, vivienda, expansión de 

redes y servicios en diferentes horizontes temporales. 

Con estos elementos se han podido definir criterios de afectación a 

diferentes partes del territorio municipal. Se ha podido decidir cuáles son las 

tierras que hay que excluir de la urbanización, en cuales se debe proteger (y si 

es posible dinamizar) la actividad productiva rural. Definir criterios para 

controlar la expansión del área urbana y para garantizar que la provisión de 

infraestructuras y servicios se realice cumpliendo con niveles básicos de 

eficiencia.  

Se consideraron también criterios para conducir el proceso de 

densificación del área consolidada, y en especial lo referido a la construcción 

de edificios verticales. 

Han sido previstas acciones de tratamiento de las tres cárcavas 

principales, consolidando sus bordes con construcciones de paramentos de 

gavión, buscando convertir estas áreas problema, en unos interesantes paseos 

urbanos. 

Se ha proyectado un trazado del área de expansión, a través de un 

módulo de actuación de aproximadamente 8.5has, que permite establecer un 

orden en la programación de los trabajos, y en la distribución social de la tierra 

en función de los productos que actualmente se ofrecen en la región y de las 

características socio-laborales que se estima presentará la población.  

Se ha buscado que el medio urbano a construir, mejore 

significativamente el cuadro ambiental en que se desarrolla la vida cotidiana de 

la población.  



Inspirados en los atributos del paisaje de las localidades neuquinas, que 

reconocemos como oasis de riego, la propuesta incluye la plantación de hiladas 

de álamos marcando los límites de las chacras, cumpliendo además la función 

de cortinas de viento. Las hiladas se apoyan en un sistema de riego público 

con procedimientos de administración del agua más eficientes que los 

tradicionales.  

El trazado incluye un sistema de áreas verdes, que encadenan un 

conjunto de parques, de vialidades, de borde de cárcavas, y de áreas de 

cultivo. Este sistema se complementará con los criterios de perquisición de las 

avenidas circunvalares y con el que desarrollen los proyectistas de las 

urbanizaciones en el interior de cada una de las chacras. 

Se ha avanzado también con el proyecto de un parque industrial, 

asumiendo que la localización más conveniente es en terrenos municipales, 

sobre el lado oeste de la Ruta Provincial Nº. 5, a 13 Km del cruce con la ruta 6 , 

subiendo la barda hasta 327m  de altura respecto del nivel de la ciudad.  

En términos de gestión, se parte de la idea de establecer la figura de un 

instituto municipal autárquico, que sume la función de un agente urbanizador. 

Encargado de implementar ciertas dimensiones de la estrategia propuesta. Su 

función es la de integrador de un consorcio de propietarios del parque industrial 

y promover con ellos la construcción de un núcleo central de provisión 

infraestructuras. Esto supone abrir un proceso de comercialización de parcelas 

“en el pozo” financiando las obras con el producto de la venta del 30% de las 

parcelas, que conforma la primera etapa. 

Respecto del proyecto del área de ampliación, que supone un desarrollo 

más complejo, la unidad ejecutora (el instituto) asumirá el papel de un agente 

urbanizador   mayorista, responsable de la construcción de las infraestructuras 

troncales que garantice la conexión de todas las chacras a las redes maestras,  

permitiendo que un conjunto de desarrolladores minoristas (públicos o 

privados) que le han adquirido la tierra completen la urbanización de cada 

chacra. Las características de estos desarrolladores definirán cuales han de ser 

los mecanismos de asignación de las parcelas a sus futuros pobladores (a 

través de políticas públicas, de formas organizativas solidarias o cooperativas, 

o del mercado inmobiliario) El análisis del perfil de la demanda proporciona un 

porcentaje estimado de tierras que se deben afectar a cada tipo de producto, 

los valores que se podrías estimar como costo del suelo, y su comparación con 

los costos estimados de urbanización, dando cuenta de la viabilidad de la 

propuesta en sus diferentes escenarios.  

El Instituto puede guardar para si la posibilidad de desempeñarse en 

algunos casos como un desarrollador minorista, en la medida que resulte 

conveniente su intervención por cuestiones vinculadas con la recaudación, o 



con la atención de proyectos especiales o  programas de vivienda social de 

gestión municipal.  

La modalidad propuesta surge de una evaluación de un menú de 

posibles modalidades de gestión, buscando fórmulas convenientes para 

articular el interés público y el privado en un proyecto que apunta a garantizar 

el acceso a la vivienda digna, correctamente equipada y en un medio adecuado 

para todos los habitantes de la ciudad. 

La modalidad propuesta incluye también la conveniencia de delegar la 

administración y el manejo del dinero a través de un agente administrador 

(banca oficial) a través de un compromiso fiduciario que define las modalidades 

de administración y desembolso de los fondos  obtenido a través de la 

operación.  

Sobre esta base se podrá completar la definición de un nuevo marco 

normativo y de un programa concreto de obras. Se podrá también evaluar los 

efectos ambientales de este proyecto y mitigarlos, en el marco de una 

estrategia general de manejo ambiental que incluya un componente de 

atención de emergencias. 

La estrategia incluye asimismo la apertura de 22 programas y 10 

subprogramas, que se describen en Programas específicas, que partiendo de 

los ejes estratégicos propuestos estructuran el accionar del municipio y los 

ponen en relación con la comunidad.  

Estos programas están vinculados con la promoción del empleo, el 

fortalecimiento de la actividad rural, el turismo, el comercio y los servicios; el 

mejoramiento ambiental, introduciendo mejoras a las infraestructuras 

existentes, el desarrollo de políticas sociales, el tratamiento y recuperación de 

las cárcavas, la implementación de una política de forestación, el tratamiento 

de la costa, y acciones de fortalecimiento institucional, que incluye la redacción 

de un nuevo Código de ordenamiento urbano. 

Por último se establece un orden de disposición de las piezas en el 

tablero, y de organización de una secuencia de puesta en marcha de los 

programas en el tiempo. Considerando que la realidad tiende a producir una 

reacción frente a cada iniciativa se definen criterios de monitoreo, seguimiento 

y control, consientes que los responsables del plan, deben poder evaluar y 

corregir posible derivas del rumbo previsto. 

Rincón de los Sauces ingresa por segunda vez a un proceso de 

prosperidad que impacta sobre su estructura urbana y sobre los modos de vida 

de su población. La idea es corregir algunos desajustes que ha dejado la 

experiencia anterior, y poner al municipio en condiciones de conducir el 



proceso, en el marco de los lineamientos propuestos por el  Plan Estratégico 

Provincial. 

 



 Anexo I: Conformación de una base de información 9.

georreferenciada (Tarea 9) 

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG) como bases de datos 

geográficas, han evolucionado rápidamente ligados al crecimiento de las 

tecnologías de la información, ofreciendo e integrando cada vez más 

aplicaciones técnicas para la gestión y procesamiento de los datos espaciales 

en el software. En el caso del Municipio de Villa Pehuenia-Moquehue, al igual 

que en el resto de los Municipios del país, los SIG están dejando de ser una 

herramienta administrada por pocos expertos para extenderse a un público 

más amplio.  

Hoy día esto es posible producto de una apertura creciente de las 

fuentes y flujos de información, tanto por la sencillez en el manejo de la 

información incorporada en los nuevos programas, por la difusión y la puesta 

en común de los procesos lógicos en los que se basan estas tecnologías, así 

como por el incipiente cambio en la cultura de la información, en la cual los 

datos obtienen valor en la medida que circula, es utilizada y analizada para la 

resolución de problemas concretos. 

La configuración de un Sistema de Información Geográfica Municipal se 

apoya en la producción de cartografías temáticas, que logren problematizar los 

tópicos de análisis y las piezas territoriales involucradas. Todo ello dentro de un 

propósito de síntesis de las geografías, las cifras, el texto explicativo y las 

fuentes de información. Para lo cual se capturan los datos más actualizados 

con los que cuenta la Municipalidad y otros organismos públicos y privados 

involucrados y se procesan mediante técnicas de georreferenciación y análisis 

espacial. En este sentido, se recopiló información digital provista por 

organismos nacionales y provinciales y del municipio para complementar la 

información catastral en un Sistema de Información Geográfica unificado. En 

particular, se utilizó la base cartográfica del relevamiento de ocupantes 2011, 

actualizada sucesivamente en 2017 y 2018, para conformar la base 

georreferenciada de lotes que se vincula dinámicamente con la base de datos 

de ocupantes en un archivo de Excel. Para hacer posible este vínculo, el 

archivo provisto por la municipalidad debió reestructurarse transponiendo en 

una sola planilla los campos de información a columnas y los registros (lotes) a 

filas. A partir de ese procesamiento, se confeccionó una cartografía temática 

que forma parte de la Etapa 1 de Diagnóstico y que se entrega en forma digital.  

Para esta tarea (Tarea 9) se utilizó el programa de fuente abierta (open 

source) Quantum GIS versión 3.2 (Bonn). La cartografía confeccionada se 

presenta en un conjunto de proyectos de QGis (archivos con formato *.qgs) que 



están asociados a los archivos de información georreferenciada denominados  

"shapefiles" (archivos con formato *.shp).  

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Configuración del Sistema de Información Georreferenciada del 9.1.1

Municipio  

9.1.1.1 Los SIG aplicado al planeamiento municipal 

Los SIG ofrecen una gran variedad de utilidades y aplicaciones 

relacionadas con los trabajos específicos de ordenamiento urbano y territorial. 

Por ejemplo, contribuyen en: las tareas de almacenamiento y sistematización 

de la información de entes públicos y privados (censos, catastro, bases 

inmobiliarias, patrimonio público, padrones industriales y comerciales, redes de 

infraestructura urbana, etc.); y la identificación, cuantificación y análisis de la 

distribución espacial de cualquier fenómeno urbanos o de carácter territorial; el 

análisis de tendencias espaciales para la definición de lineamientos 

territoriales; la evaluación de modificaciones de normas urbanas y trabajos de 

prospectiva territorial; los diagnósticos de situación y el diseño de políticas 

territoriales diversas, desarrollo de planes de sector, planes parciales, códigos 

urbanos, entre otras; el control y la gestión de la información para los procesos 

de toma de decisión, por ejemplo, el seguimiento georreferenciado de 

expedientes. 

En la gestión municipal es importante la sistematización y el manejo 

eficiente de la información. Los SIG posibilitan la conformación de un sistema 

flexible de manejo complejo de la información, con capacidad de integración de 

fuentes diversas y actualización permanente; en contraposición a las 



modalidades desfragmentadas de administración de la información, que 

generan: duplicación de registros, desactualización, esfuerzos paralelos, 

dispersión de información, incompatibilidad de formatos, inaccesibilidad a los 

datos y desaprovechamiento de recursos. Sin embargo, el SIG como cualquier 

otro sistema brinda solamente un conjunto de herramientas, no garantiza el 

éxito ni los buenos resultados, éstos dependen de la rigurosidad técnica y 

profesional que desarrollen los equipos de trabajo. 

En los últimos años, el uso de estas herramientas informáticas le han 

dado un gran impulso a la administración pública, un ejemplo emblemático es 

el de la Dirección Provincial de Catastro Territorial del Ministerio de Economía 

de la Provincia de Buenos Aires, la cual ha montado un SIG que brinda una 

multiplicidad de servicios vía web. Cabe destacar para esta presentación que la 

Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial ha elaborado en 

2009 un Manual “Sistemas de Información geográfica para el ordenamiento 

territorial”. Este documento trata acerca de las ventajas y aplicaciones que 

poseen los Sistemas de Información Geográfica en temas relacionados con el 

ordenamiento y gestión del territorio. Está destinado a los técnicos, a los 

profesionales de las oficinas de ordenamiento urbano, y también a los como a 

los funcionarios que tienen a su cargo dichas oficinas. Disponible en: 

 http://www.mosp.gba.gov.ar/sitios/urbanoter/sig/Manual_SIG_UT.pdf 

 

9.1.1.2 Uso de SIG libres  

En los últimos años ha tomado gran impulso la difusión del 

software libre en oposición a la lógica del software propietario. Según la 

Free Software Fundation (2001) un software libre es aquel en el cual el usuario 

posee la libertad de ejecutar, copiar, distribuir, estudiar, cambiar y mejorar el 

software. el usuario tiene la libertad de: (a) usar el programa con cualquier 

propósito, (b) estudiar cómo funciona el programa y adaptarlo a sus 

necesidades, mediante el acceso al código fuente, (c) distribuir copias a sus 

amigos, (d) mejorar el programa y hacerlas públicas de modo que toda la 

comunidad se beneficie con las mejoras. 

En la actualidad en el ambiente SiG, además del software 

propietario también se encuentra difundido el software libre. Las 

principales ventajas son que: permiten el desarrollo de aplicaciones 

experimentales de análisis espacial potenciando el avance de la tecnología, 

fomentan el acceso a la herramienta a usuarios que no pueden recurrir a 

software propietario, no fijan barreras a la creatividad de los operadores con 

capacidad de programación, es software exento de costo o más económico que 

el software propietario. Pueden mencionarse el Quantum GiS, el GVGiS, el 

http://www.mosp.gba.gov.ar/sitios/urbanoter/sig/Manual_SIG_UT.pdf


Spring, el FGiS, Cosmos, el Grass, los cuales tienen distintos niveles de 

funcionalidad –desde las herramientas de visualización, consulta y edición de 

salidas gráficas hasta verdaderas herramientas de análisis espacial- y también 

varían en cuanto a su complejidad de instalación y manejo. 

En este escenario observamos que existen una gran variedad de 

herramientas en el campo del SiG gratuito, con funcionalidades diversas. 

En la web existen múltiples recursos gratuitos, Gabriel Ortiz 

(www.gabrielortiz.com) por ejemplo ofrece una clasificación de software 

distinguiendo: los visores de información geográfica, editores de información 

geográfica, herramientas sobre modelos digitales del  terreno, herramientas 

para hidrología e hidráulica, evaluación multicritrerio, conversores de 

coordenadas, herramientas GPS, herramientas 3d, software para programación 

SiG, aplicaciones SiG completas, software para servidores SiG vía internet, 

herramientas teledetección, sistemas gestores de base de datos gratuitos, 

gestores de metadatos y otras extensiones.  

 

9.1.1.3 Iniciativas nacionales para la conformación de una base de información 

georreferenciada 

La producción de información geográfica, la unificación de criterios de 

organización de la información georreferenciada, la generación de metadatos, etc. 

demandan de protocolos e intercambios con otras instancias y niveles 

gubernamentales. En ese sentido el IDERA es una iniciativa llevada adelante por 

técnicos y profesionales procedentes de diversos organismos nacionales, provinciales 

y municipales, de áreas y disciplinas diversas, que generan, procesan o utilizan 

información geográfica (fundamental, estadística, social, educativa, catastral, 

geológica, entre otras) y que cooperan para la creación y fortalecimiento de 

Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE) propias, y propiciando la integración de 

éstas en una infraestructura nacional. Plataforma disponible en 

http://www.idera.gob.ar/. En este sentido, participar en esta instancia configura un 

ámbito estratégico para la consolidación de un SIG Municipal.  

Por último, se detallan más abajo un conjunto de links a páginas web que 

permitirán al personal municipal acceder a la descarga del programa QGis y de un 

manual de entrenamiento  

 

 

 

 

http://www.idera.gob.ar/


Manual SIG libre (qsig) y software 

https://docs.qgis.org/2.14/es/docs/training_manual/ 

https://www.qgis.org/es/site/forusers/download.html 

 

 Asimismo, se recomienda la utilización de los siguientes links a bases de datos 

georreferenciadas para complementar la información provista por la consultoría. 

Bases de datos 

SIG 250 (http://www.ign.gob.ar/sig250) 

INDEC 

(https://geoservicios.indec.gov.ar/codgeo/index.php?pagina=descargas) 

INTA Suelos (http://www.geointa.inta.gob.ar/descargas/) 

Ambiente (http://mapas.ambiente.gob.ar/) 

https://docs.qgis.org/2.14/es/docs/training_manual/
https://www.qgis.org/es/site/forusers/download.html
http://www.ign.gob.ar/sig250
https://geoservicios.indec.gov.ar/codgeo/index.php?pagina=descargas
http://www.geointa.inta.gob.ar/descargas/
http://mapas.ambiente.gob.ar/


 Anexo II: Cartografía 10.

La georreferenciación se apoya en un sofware  libre, es decir accesible 

sin cargo, denominado QGIS. Para confeccionar los planos y generar los 

shapes fue utilizado el sistema de referencias de coordenadas (SRC): EPSG 

22183- POSGAR94/Argentina 3. 

La planimetría técnica se realizó en el software AutoCAD y el tratamiento 

de imagen en los software de PackAdobe Photoshop y Illustrator. 

En la base que se entrega, se publicaron los planos y se adjunta la base 

en JPG, PDF, Shapes, CAD, PSD y ILL. Ver anexo digital: Cartografía. 

Cartografiar desarrollada: 

10.1 Estado actual 

 Régimen Hídrico 10.1.1

 Áreas inundables 10.1.2

 Vulnerabilidad socio ambiental – Deterioro ambiental 10.1.3

 Áreas con vegetación 10.1.4

 Cobertura de red de agua potable 10.1.5

 Cobertura de red cloacal 10.1.6

 Cobertura de red eléctrica 10.1.7

 Cobertura de red de gas 10.1.8

 Grados de consolidación por servicios urbanos 10.1.9

 Parcelas con servicios informales 10.1.10

 Sistema y sectores con riego por canal 10.1.11

 Sectores y barreras al borde del Rio Colorado 10.1.12

 Tipo de parcelas y sectores urbanos 10.1.13

 Áreas verdes en el tejido existente 10.1.14



 Dominio actual de la tierra 10.1.15

 Densidad bruta 2010 - 2001 10.1.16

 Hogares con NBI 2010 – 2001 10.1.17

 Vivienda tipo rancho o casilla 2010 - 2001 10.1.18

 Vivienda tipo departamento 2010 - 2001 10.1.19

 Vivienda tipo B 2010 - 2001 10.1.20

 Proceso de urbanización 1971-1980-1990-2000-2016 10.1.21

 Evolución de la mancha urbana y consolidación 10.1.22

10.2 Análisis de propuestas 

 Restricciones ambientales y procesos de expansión 10.2.1

 Posibles áreas de expansión 10.2.2

 Condicionamientos físicos y ambientales sobre las áreas de 10.2.3

expansión 

 Posibles trazado en área de expansión 10.2.4

 Planta general de la propuesta de expansión urbana 10.2.5

 Planta de sector A de la propuesta de expansión urbana 10.2.6

 Planta del sector B de la propuesta de expansión urbana 10.2.7

 Etapabilidad del área de expansión 10.2.8

 Planta general del casco histórico de RDLS incorporándole el 10.2.9

área de expansión urbana propuesta 

 Jerarquía vial propuesta 10.2.10

 Sistema de riego y forestación en el área de expansión 10.2.11

 Código Urbano propuesto para el casco histórico y el área 10.2.12

de expansión 

 Planta general del proyecto en los cañadones aluvionales 10.2.13



 Planta de sector del proyecto en los cañadones aluvionales 10.2.14

 Planta de detalle del proyecto en los cañadones aluvionales 10.2.15

 Planta y corte del espacio verde propuesto en los 10.2.16

cañadones aluvionales 

 Planta general del proyecto de costanera del Rio Colorado 10.2.17

 Planta y corte del espacio verde propuesto en la costanera 10.2.18

del Rio Colorado 

 

Se anexan, además, las imágenes digitales elaboradas para ilustrar las 

características espaciales y técnicas de los programas y proyectos expuestos 

urbanos expuestos.  

 

 


